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Derechos Humanos Vulnerados:  
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¶ Derecho a la Integridad y Seguridad Personal  

¶ Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Autoridades Responsables: Servidores Públicos 
dependientes de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Estado. 

Recomendación dirigida al: C. Secretario de Seguridad 
Pública del Estado. 

 
 

Mérida, Yucatán, a dos de marzo del año dos mil diecisiete. 
 
Atento el estado que guarda el expediente CODHEY 91/2016, relativo a la queja interpuesta por el 
Ciudadano JOMC, integrante del equipo de Derechos Humanos Indignación, Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos A. C., en agravio propio, de JFM, MECP, MCMM y de 
SBChE, integrantes de la misma Asociación Civil; de igual manera en agravio de los Ciudadanos 
PAES, FEG, PAEF, JCN, el Menor de edad RAPC, las Ciudadanas MMEG, MAEG, MEUC y la 
menor de edad LECE, por hechos violatorios a derechos humanos atribuibles a Servidores 
Públicos dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y no habiendo 
diligencias pendientes por realizar, con fundamento en los artículos 85, 87, 88, 89, de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, así como de los numerales 116 fracción 
I, 117 y 118 de su Reglamento Interno vigente, se procede a emitir resolución definitiva en el 
presente asunto, al tenor siguiente: 
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COMPETENCIA  

 
La competencia de esta Comisión está determinada en el artículo 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, este Organismo forma parte del 
conjunto institucional del Estado mexicano de salvaguarda de los Derechos Humanos de los 
habitantes de esta ciudad. Por lo anterior, le corresponde a la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán establecer como resultado de su procedimiento de investigación de quejas, si 
existe violación de los derechos humanos y la responsabilidad por parte de las autoridades del 
Estado de Yucatán. Asimismo, le corresponde en exclusiva determinar los Derechos que han sido 
violados, así como interpretar los alcances y límites de sus propias facultades, conforme al 
principio de competencia de la competencia. Por tanto, la validez de la competencia de la 
CODHEY no está sujeta a la disposición e interpretación de los entes públicos, cuya conducta se 
encuentra bajo el examen de este Organismo. 
 
Por lo que, con fundamento en el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos: 74 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán; numeral 71, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, vigente en la 
época de los hechos; 10, 11, 116, fracción I2  y demás aplicables de su Reglamento Interno 
vigente, y de la resolución A/RES/48/134 de 20 de diciembre de 1993, de los denominados 
Principios de París3, este Organismo tiene competencia, por las razones que a continuación se 
mencionan. 
 

                                                 
1El artículo 7 dispone que la comisión tendrá competencia para conocer en todo el territorio del Estado de Yucatán, de 
oficio o a petición de parte, quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, por actos u omisiones de 
cualquier naturaleza imputables a las autoridades o servidores públicos. En los términos de esta ley, solo podrán 
admitirse o conocerse quejas o inconformidades contra actos u omisiones de autoridades judiciales estatales, cuando 
tengan carácter administrativo. La comisión por ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 
2De acuerdo con el artículo 10, ñPara los efectos del art²culo 7 de la Ley, la Comisi·n tendr§ competencia en todo el 
territorio del estado para conocer de las quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, 
cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter estatal o de los municipios de la 
entidad, salvo de los actos del Poder Judicial del Estado, caso en el cual, sólo tendrá facultades para conocer de actos 
u omisiones que tengan el car§cter de tr§mite administrativo.ò Asimismo, el artículo 11 establece: ñPara los efectos del 
artículo 7 y 10 fracción II de la Ley, se entiende por actos u omisiones de cualquier naturaleza imputables a 
autoridades o servidores públicos estatales o municipales, los que provengan de cualquier dependencia, institución u 
organismos de cualquiera de los poderes públicos del Estado, con la limitación establecida en el artículo 10 de este 
Reglamento o de cualquiera de los municipios del mismo, y en el caso de la administración pública estatal o municipal, 
sea que se trate de órganos de la administración centralizada, paraestatal o paramunicipal, y los organismos públicos 
aut·nomos estatales.ò Por su parte, el artículo 116, fracción I, señala: ñLos expedientes de queja que hubieren sido 
abiertos podrán ser concluidos por: I.- Haberse dictado la Recomendación correspondiente, quedando abierto el caso 
exclusivamente  para los efectos del seguimiento de la Recomendaci·n;éò   
3Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los 
derechos humanos (Principios de París), que establece como responsabilidad de los organismos nacionales de 
protección de derechos humanos la promoción y defensa de los derechos de las personas de acuerdo con el derecho 
internacional de la materia (Apartado A, punto 3, inciso b). 
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En razón de la materia —ratione materiað, ya que esta Comisión acreditó diversas violaciones a 
los derechos humanos, específicamente los Derechos a la Libertad Personal, Derecho a la 
Privacidad, Derecho a la Integridad y Seguridad Personal y Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
En razón de la persona —ratione personae— ya que las violaciones acreditadas son atribuibles a 
Servidores Públicos dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
En razón del lugar ðratione locið, porque los hechos ocurrieron en el Estado de Yucatán, y;  
 
En razón de tiempo ðratione temporis—, en virtud de que los hechos violatorios de derechos 
humanos sucedieron con posterioridad a la fecha de creación de este Organismo, y se encuentran 
por lo tanto dentro del marco temporal que permite a los peticionarios presentar sus quejas ante 
esta Comisión. 
 

 

DESCRIPCIÓN DE HECHOS  

 
PRIMERO.- En fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, se recibió en las oficinas de este 
Organismo Protector de los Derechos Humanos, la llamada telefónica del Ciudadano José Orvelín 
Montiel Cortés, integrante de la Asociación Civil Equipo Indignación, quien puso del conocimiento 
de esta Comisión que se estaba realizando un desalojo en el Centro de la Localidad de Chablekal, 
por parte de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que habían arrojado 
gases lacrimógenos y hecho disparos al aire. 
 
SEGUNDO.- En fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, se constituyó en las instalaciones que ocupan la Fiscalía 
General del Estado, a efecto de entrevistar al Ciudadano PAES, quien en uso de la voz señaló: 
“…que: se afirma y ratifica de la queja interpuesta en su agravio, toda vez que el día de hoy 
alrededor de las trece horas con treinta minutos, me encontraba en mi domicilio con mi familia, 
cuando de pronto irrumpen en mi casa aproximadamente diez oficiales de la Policía Municipal y 
Estatal, y me sometieron entre todos, sin decirme el motivo, a lo que mi familia también intervino 
para que no me lleven, cabe aclarar que cuando me sometieron me golpean en la cara (en el 
pómulo de lado izquierdo) así como también me arrastraron en el suelo y ahorcándome, 
seguidamente me sacaron de mi casa y me tiraron a la camioneta de la policía, para después 
llevarme a la Hacienda Temozón y alrededor de las diecisiete horas me traen a la Fiscalía General 
del Estado, cabe aclarar que no pude percatarme de algún número económico de las patrullas, de 
igual manera toda esta situación surgió por el motivo de desalojo de mi vecino FEG, ya que ni mi 
familia y yo ten²amos nada que veréò. 
 
TERCERO.- En fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, se constituyó en las instalaciones que ocupan la Fiscalía 
General del Estado, a efecto de entrevistar al Ciudadano FEG, quien en uso de la voz señaló: 
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“…que desea ratificarse de la queja presentada en su agravio ya que fue detenido por elementos 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de manera injusta e ilegal, lo anterior en razón 
de que siendo las 14:00 catorce horas del día de hoy 03 de mayo en razón de que se estaba 
llevando a cabo un desalojo judicial en el predio donde habitan su abuelo de 94 a¶osé, quien es 
discapacitado visual, su padreé, quien padece de depresi·n y su hermanita MAEG, quien cuida 
de ellos, es el caso que dicho desalojo del predio que se ubica en la calle ** por ** de Chablekal, 
se verificaba con la presencia de aproximadamente 100 agentes de la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado, y al estar en su domicilio es avisado vía telefónica por su hermanita y al 
apresurarse al sitio y ver que a sus parientes los estaban empujando y golpeando para sacarlos de 
ahí, el compareciente interviene en su defensa para evitar que las golpeen sin embargo, es 
detenido por aproximadamente 5 elementos quienes lo agarran, lo golpean en el estómago y lo 
tiran a la camioneta antimotín que estaba caliente, de ahí lo empiezan a patear y golpear en todo 
el cuerpo indicando que estaba esposado y no recuerda el número económico de la unidad 
antimotín, que acostado lo tenían pisado con la rodilla de un agente antimotín en su pierna, luego 
es trasladado junto con otras personas detenidas a la Fiscalía General del Estado donde no ha 
sido maltratando indicando que en la camioneta antimotín solo él estaba detenido y fue trasladado 
primeramente a la Secretaria de Seguridad Pública donde hizo una hora y le realizaron exámenes 
m®dicos pertinentesé manifestando que los agentes tiraron gases lacrim·genos para dispersar a 
la gente que estaba apoyando para que no desalojen a sus parientes del predio, que el gas 
lesionó a mujeres y bebes de la comunidad, que la gente pedía ambulancias para la atención de 
los afectados con el gas e hicieron caso omiso, por el contrario burlándose de la gente de la 
pobladoéò. 
 
CUARTO.- En fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, se constituyó en las instalaciones que ocupan la Fiscalía 
General del Estado, a efecto de entrevistar al Ciudadano PAEF, quien en uso de la voz señaló: 
“…que se afirma y ratifica de la queja interpuesta en su agravio, toda vez, que el día de hoy siendo 
aproximadamente las trece horas con treinta minutos, el señor PAEF, estaba llegando a su 
domicilio, en lo que se percata que estaban pasando varias camionetas de antimotines 
pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública, el entrevistado se encontraba en su tienda 
ubicada en su mismo domicilioé que se encuentra enfrente de un predio que estaba siendo 
desalojado, por lo que ya habían bastantes policías, granaderos, cuando de repente entran a su 
predio, rompiendo la puerta de su casa, encontrándose en el interior su hijo de nombre PAES, 
espec²ficamente en la salaé y el Panadero JC, quien es su panadero, en lo que al ver que entran 
los policías a su predio corre a ver que sucedía, a lo que el entrevistado pregunta que pasaba, 
porque entraron y solo le respondieron no opongas resistencia, aclara el entrevistado que los que 
entraron al predio fueron elementos de la Secretaría de Seguridad Pública, mismos que con 
violencia detienen a mi entrevistado, así como a su hijo de nombre PAES y a su panadero JCN, 
que en lo que a su detención respecta el no opuso resistencia, pero que recuerda que entre dos lo 
detienen y lo esposan y lo suben a una camioneta, en la que se encontraba su hijo PAES y su 
panadero JCN, siendo trasladados a Temozón Norte, dándoles vueltas por el rumbo, hasta que 
llegaron varias patrullas y después de un tiempo aproximadamente de dos horas los trasladan al 
edificio que ocupa la Secretaría de Seguridad Pública, aclarando el entrevistado que no sufrió 
lesión alguna durante el trayecto, y que después de llegar a la Secretaría de Seguridad Pública, 
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son trasladados a esta Fiscalía General, por último manifiesta el entrevistado que no fue golpeado 
al momento de la detención pero en que fue manipulado para ser detenido sufrió algunas lesiones. 
En virtud de lo anterior es que el entrevistado desea quejarse en contra de los elementos de la 
Secretaría de Seguridad Publica por la detención, toda vez que él no hizo nada, ni se metió para 
impedir el desalojo, ni la labor de la autoridad, ni su familia, ya que todos se encontraban en su 
predioéò. 
 
QUINTO.- En fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, se constituyó en las instalaciones que ocupan la Fiscalía 
General del Estado, a efecto de entrevistar al menor de edad RAPC, quien en uso de la voz 
señaló: “…que es su deseo ratificar la queja que se ha puesto en su agravio, y dice que el día de 
hoy aproximadamente a las catorce o quince horas, se encontraba transitando por las calles de su 
localidad a bordo de su motocicleta, específicamente por la calle veinte cerca de una tienda y 
loncher²a ñ La centralò, cuando pudo ver que hab²an polic²as de la estatal que tiraban gas y 
bombas, por lo que al ver lo anterior descendió de su moto y se metió a la mencionada tienda, en 
donde habían varias personas resguardadas ya que la policía agredía a los ciudadanos, entre 
esas personas se encontraba el señor PAEF, J el panadero, el hijo de don P, y demás familiares 
de don P, ya que es su domicilio, seguidamente elementos de la Secretaria rompieron la puerta 
trasera del domicilio donde se encontraba y entraron, y detienen al hijo de don P que también se 
encuentra detenido en este lugar, así como a J incluso a don P y al de la voz y los comienzan a 
golpear, después los esposan, los arrastran, los pisan, los insultan y los suben a un vehículo oficial 
de color negro, luego los llevan a la Secretaria para después traerlos a este lugar, señala también 
que transitaba por la calleé de la comisaria de referencia, seguidamente aclara que después que 
fueron detenidos los que ha nombrado y el de la voz, fueron trasladados a la Comisaria de 
Temozón y ahí permanecieron como una hora aproximadamente, que durante ese tiempo estaban 
en los vehículos oficiales esposados, luego los llevaron a la Secretaria; también indica que la 
presencia de los polic²as se deb²a a que realizaban un desalojoé As² mismo puedo percatarme 
que lleva puesta una playera blanca que está rota lo cual refiere que el de la voz se la rompieron 
los elementos; de igual forma le pregunto sobre su estancia en esta celda y me responde que él 
no se encuentra en este lugar que a ®l lo tienen en un lugar especial para menoreséò. 
 
SEXTO.- En fecha cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, se constituyó en las instalaciones que ocupan la Fiscalía 
General del Estado, a efecto de entrevistar al Ciudadano JCN, quien en uso de la voz señaló: 
“…que el día de ayer tres de mayo del año que transcurre, aproximadamente a las catorce horas, 
se encontraba laborando como panadero en la Panadería de su patrón que solo conoce como P 
cuando de pronto irrumpieron en dicha negociación elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, aproximadamente como 25 elementos y sin razón ni motivo alguno fue 
detenido al igual que su patrón de nombre P y fueron golpeados por dichos elementos, así como 
no se percató de ningún número económico de las unidades policíacas, que cuando lo suben a la 
unidad, que en el trayecto lo estuvieron golpeando tanto a él como a su patrón y los llevaron a la 
Comisaría de Temozón, lugar donde los retuvieron como dos horas, dando vueltas en la 
Comisaría, posteriormente traídos a la central de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
aproximadamente a las diecisiete horas, lugar donde permanecieron aproximadamente como una 
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hora, y posteriormente puestos a disposición a esta Fiscalía General del Estado, que no sabe por 
qué motivos se encuentra aquí detenido y es todo cuanto tiene que decir, toda vez que no sabe 
nada del asunto ya que lo sacaron de su fuente de trabajo, menciona de igual manera que en la 
misma panadería detuvieron además de su patrón a otra persona que solo conoce con el nombre 
de PS, que no sabe los motivos por el cual fueron detenidos, pero que sí puedo ver que los 
detengan y los golpeen en los pies, en las piernas, en los brazos, en la cara. Seguidamente el 
entrevistado manifiesta que también fue golpeado en la cabeza, en la cara con puños cerrados y 
con la macana le dieron en los costados y con la culata del rifle de los policías igual lo golpearon 
en las costillas y espalda, siendo los lugares del cuerpo donde lo golpearon, por tal motivo y de 
todo lo expuesto por el quejoso interpone formal queja en contra de servidores públicos de la 
Secretar²a de Seguridad P¼blica del Estado, por los hechos antes manifestadoséò. 
 
SÉPTIMO.- En fecha nueve de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, entrevistó a la Ciudadana MMEG, quien en uso de la voz 
señaló: “…Que desea interponer queja en contra de elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, toda vez que el día tres de mayo de este año, me encontraba en el predio 
número ciento cuatro de la calle veinte por veintiuno de esta localidad, mismo predio que en esa 
fecha vivía mi papá PEK, mi abuelo SEC, y por tanto yo cuido, siendo que en ese momento 
observé que en la calle se encontraban tres personas del sexo masculino de camisas blancas y 
pantalón negro y que tenía en su camisa y en una cámara que ten²a un palito, las letras ñSSP 
PRENSAò, mismos que estaban tomando fotograf²as del predio de mi pap§ y abuelo, por lo cual 
me encerré en el predio de mi abuelo y mi papá, empezando a realizar llamadas telefónicas a mi 
tío FJGE, informándole lo que sucedía, quien casi inmediatamente llegó al sitio, y con mi tío salí a 
ver que sucedía, y mi tío empezó a dialogar con los policías, mismos que ya eran muchos sin 
poder precisar cuántos policías eran, entonces yo me volví a encerrar en la casa ciento cuatro, 
siendo que al poco rato, sin poder precisar cuánto tiempo pasó, elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado ingresaron al predio número ciento cuatro, y mientras yo estaba en 
una segunda pieza de esa casa ciento cuatro, una mujer policía me golpeó en mi pantorrilla con su 
bota y me golpeó en mi brazo izquierdo, recuerdo que dicha mujer policía era alta, tenía cola de 
caballo en su pelo, una gorra de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, siendo que al 
poco tiempo me dejaron en paz y procedí a recoger las cosas que habían en la casa pues acepté 
retirarme de ese predio, no me mostraron ninguna orden o documento; aclaro que en ese predio 
también estaba mi hija LECE, de once años de edad, quien no fue golpeada por los policías pero 
tanto mi hija como yo sufrimos los estragos del gas que los policías tiraron bajo la puerta de la 
casa ciento cuatro, refiero que no sé qué pasó con mi papá ni con mi abuelo toda vez que no vi 
nada en ese momento, es decir, ignoro si los policías los trataron bien o mal a mi papá y a mi 
abuelo; aclaró que mi hermano FEG fue golpeado y esposado por los policías estatales, ya que los 
policías golpeaban a mi hermano F con sus manos en la espalda, no vi el número económico de la 
unidad policíaca donde subieron a mi hermano F; los policías tenían pasamontañas, tenían 
chalecos, tenían escudos transparentes y cascos; no observé que se lleven a alguien más; aclaro 
que se llevaron dos tanques de gas de veinte kilos, mi bicicleta de color rosadito, la bicicleta de mi 
hermana MAEG, siendo todo lo que recuerdo en estos momentos y deseo manifestaréò. 
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OCTAVO.- En fecha nueve de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, entrevistó a la Ciudadana MMEG, quien en uso de la voz 
señaló: “…que desea afirmarse y ratificarse de la queja interpuesta en su agravio en contra 
de los elementos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, toda vez que el día 3 de 
mayo del año en curso, a eso de las 12:00 horas, me encontraba en mi centro de trabajo, 
cuando recibí una llamada telefónica de mi hermano FEG, quien me manifestó que varias 
patrullas de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se encontraban a las puertas de 
mi domicilioé, seguidamente se cort· la llamada telef·nica, es el caso que le marqué a una 
de mis hermanas de nombre MMEG, ésta al contestar mi llamada telefónica, me informó lo 
mismo que habían varias patrullas estatales a las puertas de mi citado predio y que varias 
personas estaban tomando placas fotográficas al predio mencionado, es por eso que me 
trasladé a mi multicitado predio, lugar que al llegar vi que efectivamente habían 
aproximadamente unas 30 unidades policíacas de la Secretaría de Seguridad y un sin 
número de elementos policiacos de la misma corporación, los cuales portaban armas de 
fuego y escudos, dichos elementos policiacos, ya se encontraban alrededor y dentro de la 
casa, por lo que pregunté qué era lo que estaba sucediendo, pero ninguno de los elementos 
policiacos me informaba, por lo que como pude ingresé a mi domicilio y ahí mismo vi a mi 
hermana MMEG; FEG, LECE de 11 años de edad; MEUC; SEC; PEK y AUC, los cuales 
estaban siendo agredidos a golpes e insultos por parte de los elementos policiacos, no omito 
manifestar que entre los policías, habían elementos del sexo femenino, las cuales 
participaron también en los hechos que ya he manifestado, así como también dichos 
elementos al salir del interior del predio, estos tiraron gases lacrimógenos para que al igual 
salgamos de la casa donde estábamos, pero cosa que no hicimos, ya que nos quedamos en 
el interior del predio, aclarando que al salir dichos policías de mi domicilio, estos se llevaron 
detenido a mi hermano FEG, y en lo que respecta a lo que sucedió en la calle no me percaté 
toda vez que no salí a la calle, pero si escuchaba los gritos de las personas en contra de la 
policía estatal. Refiere la entrevistada que durante los hechos resultó con un golpe en el labio 
superior derecho, la cual le fue provocada por parte de los elementos de la citada Secretaría, 
lesi·n la cual ya no presenta por el tiempo transcurridoéò. 
 
NOVENO.- En fecha nueve de mayo del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, entrevistó a la Ciudadana MEUC, quien en uso de la voz 
señaló: “…que es su deseo afirmarse y ratificarse de la queja CODHEY 91/2016, interpuesta 
en su agravio en contra de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. Toda vez que el 
día 3 de mayo del año 2016, se encontraba en la casa de su cuñada de nombre MAEG, 
siendo para eso las 12:00 horas aproximadamente, aclara que fue a dicho predio, ya que 
gente del pueblo le había comentado que los policías de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, estaban cerca de la casa de su cuñada MA, continua manifestando que al  llegar 
al predio en cuestión se percató que efectivamente habían muchas unidades policiacas de la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado, al igual número de elementos policiacos, 
unidades policiacas las cuales no se percató de sus placas de circulación ni números 
económicos, es el caso que entró al predio y ahí mismo se encontraban varios de sus 
familiares, tal es el caso que pasado unos minutos se apersonó una persona del sexo 
masculino quien dijo ser actuario y me dijo ñes un desalojoò, le pidi· que le mostrara el 
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documento que tenía la orden de desalojo, lo cual el actuario se lo mostró a lo lejos, en ese 
momento los policías estatales rompieron la puerta e ingresaron a la fuerza con empujones e 
insultos, es el caso que en ese momento llegó su cuñada MAEG, quien al igual es agredida 
por policías femeniles de la misma Secretaría, siendo únicamente 2 mujeres policías, en el 
conflicto resulto detenido su esposo el C. FEG, por último agrega que no resultó 
lesionadaéò. 
 
DÉCIMO.- En fecha diecisiete de junio del año dos mil dieciséis, personal de este Organismo 
Protector de los Derechos Humanos, entrevistó a la Ciudadana MECP, integrante de la Asociación 
Civil Equipo Indignación, quien en uso de la voz señaló: “…Que el día tres de mayo del año en 
curso, estábamos en Chablekal, cuando nos informaron que se estaba realizando un desalojo y 
acudimos a realizar una labor de observación de derechos humanos, al llegar al lugar donde se 
iba a realizar el desalojo en la Comisaría de Chablekal, vimos que había una cantidad muy grande 
de patrullas y elementos policíacos, nos pareció un despliegue inusitado de fuerza, también vimos 
que algunos vecinos de esa localidad empezaron a salir a ver que sucedía, el desalojo era en 
contra de una familia en la que había una persona de la tercera edad, antes había habido dos 
intentos para desalojar a esa misma familia, ya que la persona de la tercera edad, de noventa y 
tres años de edad, siempre ha vivido en esa casa, a quien conozco como ñDon Sò, eran alrededor 
de las doce a doce horas con treinta minutos, siendo que observe que un grupo de personas fue 
hacia la iglesia con el objetivo de tocar la campara y vimos que un grupo de policías allanaron la 
iglesia a pesar de que la reja de la iglesia estaba cerrada y adentro de la iglesia empezaron a 
perseguir a las personas que querían tocar la campana incluso vimos que los policía rodeaban y 
apretaban de los brazos a la personas para impedir que jalaran las campanas de la iglesia, lo que 
nos pareció una provocación a la comunidad porque esto causó un gran enojo, Chablekal es una 
comunidad maya que tiene un sentido de actuación cuando se trata de la comunidad sobre todo 
ante una persona vulnerable como una persona de la tercera edad, la presencia de la policía era 
hostil, ya que empujaban a la gente, traban de impedir que la gente tome fotografías, insultaban, la 
policía estaba entrando por la parte de atrás de la casa para desalojar a Don S, y la gente para 
entrar a defender a Don S entró a la casa forzando las ventanas y puerta principal, la gente logró 
hacer que la policía se repliegue, la gente fue empujando a la policía, los policías tenían escudos y 
cascos protectores, al final la policía se retiró del sitio, incluso hubo palos y piedras, los palos 
fueron usados para replegar a la policía, aclaro que antes de irse los policías tiraron una granada 
de gas lacrimógeno y se fueron, después regresaron los policías pero ya eran mucho más, la 
gente ya había  puesto piedras en la calle para evitar que los policías accedan a la casa de las 
personas desalojadas, los policías ya estaban fuertemente armados, incluso los policías tenían 
armas para tirar gases lacrimógenos, y en ese momento vi que de un lado estaba la gente y del 
otro lado estaba los policías enfilados, y sin haber intentado establecer algún tipo de diálogo con la 
gente ni mediar palabra alguna ni aviso o advertencia, lo cual va en contra de la normatividad que 
regula la actuación de la fuerza pública, tiraron como entre cuarenta a sesenta disparos de gas 
lacrimógeno, incluso vi que los policías forzaron la puerta de una casa que es una tienda 
denominada ñLoncher²a La Centralò y que es de una persona a quien conozco como ñDon Pò, ya 
que entraron por la puerta de atrás forzándolo, escuché el sonido producido cuando se tiran gases 
lacrim·genos en el patio de la casa de ñDon Pò, incluso la esposa de ®ste sali· y me dijo que ya se 
los habían llevado, y al empezar a acercarme para ver a donde se lo habían llevado, observé que 
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había un muchacho que estaba tomando fotografías y los policías le trataron de detenerme y yo 
cuestioné a un policía que porque estaba tratando de detenerlo y por eso no lo detuvieron, incluso 
como yo estaba en la Plaza quise saber a dónde se habían llevado a Don p y al resto de los que 
habían detenido y ver donde estaban mis compa¶eros Defensores, yo estuve ñtuiteandoò lo que 
estaba pasando, entonces en ese momento se me tiraron los policías sobre mí y tomaron mi 
celular con mucha rabia, e incluso un polic²a del sexo masculino me dijo ña ti te voy a partir la 
madreò y entre dos polic²a intentaron llevarme, pero yo intent® sentarme y estos intentaron 
cargarme, en ese momento llegaron dos mujeres policías para llevarme y los policías varones se 
fueron, entonces yo grité y vino mi compañero JFM, y por preguntar porque me estaban 
deteniendo, también a mi compañero lo detuvieron de ahí nos llevaron a una camioneta antimotín 
6262, observando que a mi compañero FM lo esposaron con las manos hacia atrás y a mí me 
esposaron de la mano derecha al tubo de la camioneta, y de manera agresiva una elemento 
policíaca femenil estuvo a nuestro lado amenazados con un gas pimienta, igual me obligaban a 
bajar la mano para que no se viera que estaba esposada y frecuentemente nos amenazaban con 
gritos, nos tuvieron un rato ahí, los compañeros de Indignación nos ubicaron y los policías nos 
gritaban que nos habláramos con nuestros compañeros, en un momento dado la camioneta 
arrancó a toda velocidad hacia Temozón, y ahí paró un momento y después se puso a dar vueltas 
a toda velocidad en los ejidos y fraccionamientos que están en los alrededores de Chablekal y 
Temozón, tratando de perder a nuestros compañeros, en un momento dado el policía que 
manejaba la unidad polic²aca se baj· de la unidad oficial y me dijo ñsi ya empez· la injusticia 
vamos a terminarlaò, despu®s de nuevo se subi· a la unidad oficial y as² estuvimos dando vueltas 
como una hora y en total habrá transcurridos dos horas a dos horas y media desde que nos 
detuvieron hasta que nos soltaron, ya en Temozón había periodistas, también llegó personal de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, a quienes les dijimos e insistimos que 
vean a los otros detenidos que estaban en otra camioneta, en ese momento llegó una persona 
que creo que es el del Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, quien quiso 
liberarnos y a quien también le insistimos que liberara a los otros detenidos, observando que en 
ese momento se llevaron la camioneta con los otros detenidos, entonces el del Jurídico nos quitó 
las esposas y le insistí que me diera mi teléfono, y éste nos dijo que nos bajemos y que lo veíamos 
allá, entonces el del Jurídico de la Secretaría fue a buscar a la mujer que estuvo con nosotros y 
que ya se había bajado de la camioneta y ésta me entregó mi teléfono celular; en ese momento 
descendimos con un poco de prisa para ver a dónde se estaban llevando a los detenidos y nos 
dirigimos al Edificio de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y antes de llegar a la 
Secretaría, en la escarpa de la Fiscalía General del Estado vi al que creemos que es el Director 
del Jurídico y le dije que se habían robado la cámara de video de SBChE y éste me contestó que 
era la palabra de ustedes y que lo pidamos a través de la CODHEY a ver si se los devolvían, de 
ahí nos trasladamos al Edificio de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, preguntamos por 
los detenidos y nos dijeron que ya los habían pasado a la Fiscalía, eran como las cinco o seis de 
la tarde, y nos fuimos a la Fiscalía General del Estado y ahí no nos dieron razón de su paradero, lo 
que genera una situación de angustia en los familiares porque así nos tuvieron hasta cerca de las 
doce de la noche, siendo todo lo que tengo que manifestar y por eso deseo ratificar la queja 
interpuesta a nuestro favor en contra de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estadoéò. 
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DECIMOPRIMERO.- En fecha diecisiete de junio del año dos mil dieciséis, personal de este 
Organismo Protector de los Derechos Humanos, entrevistó al Ciudadano JFM, integrante de la 
Asociación Civil Equipo Indignación, quien en uso de la voz señaló: “…Que yo estaba en una 
reunión en las oficinas de Indignación en Chablekal, Yucatán, cuando escuché detonaciones que 
parecían ser de bala, por lo cual nos acercamos a la Plaza de Chablekal, Yucatán, y al llegar a la 
Plaza empecé a sentir ardor en la garganta y dificultad para respirar como efectos de los gases 
lacrimógenos que habían tirado y observé que en las inmediaciones de la plaza principal, hacia el 
rumbo  donde sale la calle que va a Temozón Norte, había un operativo de la policía, habían un 
tipo de policía de color negro que vemos en la calle y otro grupo de policía que tenían uniforme de 
color verde, éstos últimos estaban equipados con escudos grandes y cascos protectores, algunos 
tenían pasamontañas, y tenían además del casco un tipo de rifles o bazucas que utilizaban para 
disparar los gases lacrimógenos, había un elemento de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado que se encontraba grabando todo, me acerqué a la zona donde estaban los policías 
observé que mi compañera MC estaba documentando ese evento con su teléfono y cuestionaba a 
la policía porque estaban actuando con tanta brutalidad, y escuché que mi compañera gritaba mi 
nombre y me acerqué a donde estaban cuatro policías vestidos de verde y vi que cargaban a mi 
compañera MC, y yo me acerqué para decirles que porque la detenían, que estaba haciendo labor 
de derechos humanos y detrás de mí se acercan tres policías quienes para detenerme con 
palabras altisonantes un policía me agarra del cuello, me inclina hacia abajo para que no pueda 
caminar en posición vertical mientras que los otros dos policías me sujetan de las manos y luego 
me esposan con las manos en la espalda, de ahí me llevan a la unidad 6262 que estaba como a 
cien metros de distancia, me toca pasar por el antimotín donde estaban los cinco detenidos, 
observé que P hijo tenía contusiones o golpes en la cara, y la esposa de P hijo insistía que éste 
estaba enfermo y que tenía que tomar un medicamento, me suben a la patrulla antimotín, y 
después suben a mi compañera MECP, después llega una mujer policía quien sube al antimotín 
de resguardo y ante cualquier diálogo que intentábamos entablar entre M y yo o algún policía que 
estaba abajo, siempre la mujer policía amenazaba con usar el gas pimienta, ahí estuvimos como 
veinte minutos a treinta minutos, y después de ese lapso llegaron mis compañeros de indignación, 
después se acercó una camioneta y un coche de unos compañeros, y al darse cuenta de eso la 
policía bloqueó los vehículos de los compañeros y arrancó la camioneta antimotín en donde 
estábamos, de ahí nos vamos a Temozón Norte y ahí paramos un momento, después empezaron 
a dar vuelta, yendo primero hacia la carretera que va a la Universidad Chapingo, y como también 
los compañeros nos seguían, empezaron los policías a dar vueltas, incluso se metieron por 
veredas  que están atrás del Fraccionamiento Las Fincas y mi compañera M insistía a los policía 
que moderaran su velocidad porque ponía en riesgo a la gente, después de eso regresamos al 
centro de Temozón Norte, al campo de Futbol que está enfrente de la Iglesia, y ahí vimos que 
estaba reunidos una parte importante de los que habían encabezado el operativo en Chablekal, 
ambos grupos de policías, ahí estuvimos un rato, y fue cuando llegó PAM reportero de la Jornada 
Maya, y ahí estuvimos media hora, después llegan representantes de la CODHEY y llega el que 
creemos que encabezó el operativo quien nos dijo que nos iban a liberar y antes de liberarnos 
como ya estaba la otra camioneta de detenidos le exigimos que liberara a los otros detenidos y en 
ese momento arrancó la camioneta con los otros detenidos y se fueron del rumbo, cuando ya nos 
habían liberado de ahí nos trasladamos con otros compañeros a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado a ver a los detenidos y ahí nos dicen que ya se los habían llevado a la Fiscalía 
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General del Estado y en la Fiscalía General del Estado nos dijeron que no tenían registrado a los 
detenidos y no es sino hasta después de la media noche que nos dan información de los cinco 
detenidos, aclaro que mientras esperábamos que nos den información de esos detenidos 
acompañábamos a varias personas para que pongan sus denuncias; aclaro que cuando Pedro 
hijo salió lo fui a ver a la Tienda la Central, y observé que además de los golpes en la cara tenía 
los pies ampollados porque me dijo que estuvo parado mucho tiempo, y el panadero que labora en 
dicha tienda tenía una bola de color morada e hinchada en la espalda; siendo que deseo ratificar 
la queja interpuesta a mi favor en contra de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estadoéò. 
 
DECIMOSEGUNDO.- Escrito de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis, suscrito por el 
Ciudadano JOMC, integrante del equipo de derechos humanos Indignación, Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos A.C., de cuyo contenido se lee lo siguiente: “…SEGUNDO.- Es el caso 
que el día 03 de mayo de 2016 a eso de las 12:30 del mediodía yo me encontraba en las oficinas  
que ocupa el equipo Indignación, poco después a eso de las 13 horas aproximadamente y 
después de que algunos de mis compañeros ya habían acudido al llamado de la comunidad para 
llevar a cabo la documentación de un caso de desalojo de una familia de su casa que se estaba 
llevando a cabo en el centro de la comisaría de Chablekal, y después de escuchar las campanas 
de la iglesia y algunos disparos enseguida salí de la oficina y me dirigí al lugar de los hechos. 
TERCERO.- Estaba yo caminando con dirección al lugar de los hechos cuando de repente como 
aproximadamente una esquina antes de llegar a la plaza central de Chablekal, empecé a sentir un 
olor muy feo y enseguida me empezó a arder la cara y los ojos y empecé a ver mucho humo, esto 
debido a que elementos de la policía estatal ya habían disparado y tirado gases lacrimógenos; al 
llegar ya a la plaza me encontré con mis demás compañeros de la organización de derechos 
humanos, estos son JFM, LGMC y otros compañeros de la Organización Oasis San Juan de Dios, 
estos eran los compañeros CM y JC. CUARTO.- Los elementos de la policía estatal eran 
aproximadamente entre unos 150 y 200 elementos quienes se protegían con sus escudos y 
quienes se encontraban tirando y disparando gases lacrimógenos a diestra y siniestra a los de la 
comunidad que habían salido a auxiliar a la familia que estaba siendo desalojada. Al ver todo esto 
que estaba pasando y dado el enfrentamiento de la policía estatal con lo de la comunidad 
enseguida realice algunas llamadas a esta Comisión de Derechos Humanos del estado 
(CODHEY) y también a la CNDH delegación Yucatán lo anterior para informarles de lo que estaba 
ocurriendo en la comunidad. QUINTO.-Posteriormente mis compañeros MCP en cargada de 
comunicación y mi otro compañero JF abogado del equipo indignación al momento de realizar 
nuestro trabajo de documentación fueron detenidos con lujo de violencia y sin que mediara una 
orden judicial, fueron también ultrajados, sometidos y arrastrados aproximadamente como a una 
distancia de una cuadra, por lo que en el momento en que me percaté lo que los policías estatales 
hacían con mis compañeros, enseguida fui corriendo tras ellos, les pedía explicaciones a los 
policías pero me respondían con insultos, dos de los policías quienes portaban armas de fuego, 
lanza bombas de gas lacrimógeno y quienes también portaban un escudo me interceptaron y me 
empezaron a empujar al grado que por poco me tiran al suelo, me insultaban y me decían que no 
me metiera porque también me iban a llevar detenido, trato de ayudar a mis compañeros y 
seguirlos para ver a donde los iban a llevar los policías cuando de pronto un policía me da un 
macanazo en mi pierna izquierda, me tambaleo y entonces dos policías me sacan de la vaya 
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que ellos mismos habían creado y a donde tenían a mis compañeros M y J. SEXTO.- Después de 
ver como se llevaban a mis compañeros y luego de que me dieron el macanazo en mi pierna 
izquierda regreso con mi compañera LGMC y le digo que se llevaron detenidos a nuestros otros 
compañeros M y J, por lo que enseguida volvimos a llamar a esta comisión, CODHEY y a la 
CNDH, la persona que me contesto en la Codhey me dijo que enseguida mandarían a un visitador 
sin embargo pasaron horas y no llegaba; en la CNDH me dijeron que llamara a la CODHEY que 
porque lo ocurrido no era de su competencia, ante esto decidí llamar a otros compañeros de otras 
organizaciones de la sociedad civil con sede en la ciudad de México, estas son el centro Prodh y 
artículo 19 para pedirles ayuda. SÉPTIMO.- Después de esto vimos que a nuestros compañeros 
detenidos los subieron a la patrulla 6262, los mantuvieron retenidos en la camioneta y les 
estuvieron dando vueltas por los montes de Chablekal y Temozón a una velocidad altísima, 
poniendo en riesgo vidas y pasando a atropellar personas, ciclistas y motociclistas, posteriormente 
y después de casi tres horas detenidos aproximadamente fueron liberados hasta que llego el 
visitador de la CODHEY. Es menester aclarar que hubo otros 5 detenidos, entre ellos un menor de 
edad, mismos que hasta la presente fecha se encuentran detenidos. OCTAVO.- Al momento de 
que soltaron a mis compañeros, fui atendido en la comisaría de Temozón por un paramédico de 
una ambulancia, quien me revisó la pierna y me dijo que al parecer había sido un esguince, me 
vendó el pie y me recomendó realizarme una radiografía, después de ir a la SSP y a la Fiscalía a 
ver qué pasaba con los detenidos a eso de las 8 de la noche aproximadamente acudí a la Clínica 
M®rida a que me realizaran una radiograf²aéò. 
 
DECIMOTERCERO.- Escrito de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis, suscrito por la 
Ciudadana MCMM, integrante del equipo de derechos humanos Indignación, Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos A.C., de cuyo contenido se lee lo siguiente: “…Es el caso que el día 03 
tres de mayo de 2016 a eso de las 12:30 doce horas con treinta minutos aproximadamente 
estando en las oficinas del equipo de derechos humanos Indignación, A.C. al que pertenezco, 
recibimos un mensaje reportándonos que se va a realizar otra vez el desalojo, digo otra vez, esto 
porque ya era la tercera ocasión en la que habían intentado llevar a cabo dicho desalojo, sin 
embargo no se había podido concretizar, puesto que el pueblo lo había evitado, ya que se estaría 
cometiendo una injusticia, puesto que en el lugar habita un anciano de aproximadamente 90 años, 
quien se encuentra en silla de ruedas, debido a su edad y a su enfermedad de la que padece. Así 
pues, luego de aviso del desalojo la suscrita a acompañada de mis compañeros del equipo, 
SBChE y RASD, nos dirigimos a la plaza del centro de Chablekal, al estar ya ahí varios vecinos de 
la comunidad nos comentan que hay varias patrullas en el campo del pueblo y que también hay 
otro tanto en el cementerio, esto a partir desde las 8:00 horas de la mañana. Después de 
enterarme de lo anterior y al ir acercándome cada vez más a la plaza de Chablekal veo patrullas 
de la policía estatal de las negras y las que dicen PEA, veo también a agentes armados con 
ametralladoras y cuernos de chivo y pasamontañas. La primera provocación por parte de los 
elementos de la policía estatal fue la de tratar de impedir a dos jóvenes sonar las campanas del 
templo. Fue ese preciso momento cuando recibo la primera amenaza e insulto por parte de los 
elementos de la policía estatal. De igual forma en ese momento veo que los policías estatales, 
estaban sacando todas las cosas de la casa en camiones particulares de una mudanza. Al 
acercarme y preguntar a una persona que estaba pensando, este se identificó supuestamente 
como el actuario y me refirió que los desalojados perdieron una suspensión por parte del juzgado. 



CODHEY 
Calle 20 No. 391-A x 31-D y 31-F  

Col. Nueva Alemán.  C.P. 97146. 

Mérida, Yucatán, México. 

Tels/Fax: 927-85-96, 927-92-75,  

927-22-01 y 01800-2263439 

13 
www.codhey.org 

codhey@prodigy.net.mx 

Por su parte la familia del anciano que estaba siendo desalojado me dice que viene en camino su 
abogado, por lo que enseguida se lo comunicó a la persona que dijo ser el actuario y quien era el 
encargado de llevar cabo el desalojo, por lo que éste me dice que fue un juez quien dio la orden 
de llevar acabo el citado desalojo de la familia en cuestión, sin embargo es importante recalcar 
que el actuario nunca mostró ningún documento que efectivamente acreditara que tenía la orden 
de un juez para llevar a cabo el desalojo. Poco tiempo después de lo anterior, vuelven a repicar las 
campanas para que el pueblo se reunirá, por lo que y también la policía estatal coloca su cinturón 
de seguridad, y unas 200 personas aproximadamente se van al templo, por lo que en ese 
momento me quedo solamente con S B compañera del equipo de derechos humanos indignación. 
En eso sale gritando una mujer del interior de la casa que le pegaron, y se torna una tensión en el 
cinturón de seguridad; de Igual forma intentaron sacar al anciano para impedir más provocaciones. 
Pero la hija de este lo impide. Posteriormente llegan los abogados de la familia, los policías nos les 
permiten ingresar y solicitan al comisario Pablo que los introduzca, y se los impide el actuario. Por 
lo que entonces el pueblo entra por la puerta principal derribándola. Hay golpes, lo puedo ver 
desde afuera, puesto que no me encontraba adentro, en eso veo salir huyendo a todos los 
agentes y el pueblo que está afuera empieza a tirar todos los objetos sobre ellos, por lo que huyen 
todos los vehículos y en eso sale una persona herida del interior. Momentos después aparecen 
más policías a la entrada a Temozón y en ese momento regresa el actuario, por lo que en se 
momento se vuelve a formar una valla y en se momento cierran la calle con la valla de los 
elementos de la policía estatal. Por lo anterior les exijo liberen el tránsito para vecinos de la 
cuadra, acompaño a los vecinos, sin embargo los elementos me niegan el paso, y en ese 
momento el cordón de seguridad se reagrupa, no obstante logro pasar con B, y nos lanzan a los 
pies gas pimienta, por lo que enseguida nos refugiamos en casa de B, ya estando ahí oigo todo el 
plan por parte de la estatal que iban a desarrollar, ante esto, le exijo al comandante que no porten 
armas pues todos en el pueblo están desarmados, sin embargo el comandante me vuelve a 
amenazar e insultar, en medio de las dos líneas de ataque, las del pueblo de la policía me dirijo al 
pueblo y les digo que se dispersen pues llegaron refuerzas y vienen a desalojarlos, no obstante el 
pueblo no se retira, por lo que en ese momento inicia el operativo; el comandante ordena dos 
líneas con escudos y detrás todos los lanza granadas, calculo unos 25 agentes por línea, y 
enseguida empiezan a disparar, yo calculo que fueron aproximadamente unas 50 granadas; ante 
tal situación resguardo niños y embarazadas encasa de B; en ese instante nos avisan de un 
saqueo a una frutería; por el patio de atrás nos dirigimos ahí y fue en ese momento que nos 
vuelven a buscar para avisarnos de la detención de M y J, compañeros del equipo Indignación. Sin 
embargo no solo a M y J detienen pues también me percato que detuvieron a 5 pobladores entre 
ellos un menor de edad, pues los vemos pasar en la patrulla que los llevan detenidos, en ese 
momento nos subimos al coche y localizamos a todos los detenidos, en ese momento nuevamente 
me vuelven a amenazar por tomar fotos de lo acontecido  por lo que en ese momento vía 
telefónica nos comunicamos con equipos nacionales de DH. Nos anuncian telefónicamente que 
este Organismo de Derechos Humanos, es decir, la CODHEY nos entregará solamente a M y J, y 
les anuncio que no lo aceptaremos, por lo que seguimos por más de tres horas a los detenidos.  
En ese instante checo el termómetro de mi coche y marca una temperatura de 44.5º de sensación 
térmica, sin embargo, nos impiden acercarnos a darles agua. La CODHEY no aparecía. Y en ese 
momento recibo una llamada donde se reportaba la oficina del alto Comisionado de la ONU. 
Toman conocimiento de la detención. Les pedimos por la liberación de todos. Por lo que se 
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detienen en Temozón, finalmente nos entregan a M y J, sin embargo, no así a los otros 5 
detenidos entre ellos un menor de edadéò. 
 
DECIMOCUARTO.- Escrito de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis, suscrito por la 
Ciudadana SBChE, integrante del equipo de derechos humanos Indignación, Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos A.C., de cuyo contenido se lee lo siguiente: “…Es el caso que 
el día 03 de mayo del 2016 siendo aproximadamente las 12:30 del día, y encontrándome en las 
oficinas del equipo de derechos humanos Indignación nos avisan que en la plaza del pueblo se 
estaba llevando un desalojo que en meses pasados, ya se habían dado 3 intentos de desalojo al 
señor SChE, por este motivo salí a la plaza del pueblo junto con mis compañeros de equipo para 
hacer el trabajo de observación de derechos humanos, de tal manera que al llegar al lugar de los 
hechos la gente de la población ya estaba juntándose alrededor de la casa viendo como 
desalojaban a la familia, al ver la policía estatal que la gente del pueblo salía para solidarizarse 
con la familia, empezaron a cerrar la primera cuadra de la plaza sin dejar pasar a las personas que 
vivimos en esa calle, al ver la gente lo que estaba haciendo la policía esto enfureció a la población 
y al ver que adentro de la casa los familiares empezaron a forcejear con los policías esto provocó 
la reacción de la gente para entrar a la casa y corretear a las personas que se encontraban 
haciendo el desalojo, en ese momento sacan a la policía de la casa y corren para solicitar más 
refuerzos por parte de la policía estatal, en ese momento yo estaba tomando fotos de todos los 
hechos ya que los elementos de la policía se enfilan para esperar la orden de ataque, en ese 
momento uno de los comandantes se dirigió hacia mi compañera C amenazándole que le 
rompería la madre y que nos iban a joder por tomar fotos y documentar, seguidamente recibieron 
la orden de ataque y empezaron a avanzar para el enfrentamiento con la gente. En eso la policía 
empieza a soltar y a lanzar con sus ramas gas lacrimógeno y la respuesta de la gente fue tirar 
piedras los disparos de gas era en toda la plaza y sobre las casas, al avanzar la policía y al llegar 
en la puerta de un costado de la casa del señor PAEF entraron sin que tuvieran algún motivo para 
ingresar al predio rompiendo la reja y puertas, en ese momento toman a golpes a el señor PA y lo 
sacan de su casa tirándolo en una albarrada y al gritarles que era un delito que estaban haciendo 
la policía tres elementos me detienen y me arrebatan la cámara diciéndome el oficial que si 
no se lo entrego me rompe la madre, que la cámara es donde estaba documentado los 
videos de amenazas  y todo los hechos violatorios de derechos humanos que estaba 
haciendo la policía. Poco tiempo de lo anterior nos enteramos que detienen a nuestros 
compañeros M y J, pero no solo a M y J detienen pues también me percató de que detuvieron a 5 
pobladores entre ellos un menor de edad, finalmente tiempo después nos entregan a M y J, sin 
embargo, no así a los otros 5 detenidos entre ellos un menor de edadéò. 
 
 

EVIDENCIAS  

 
1.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, en el que se hizo 

constar la llamada telefónica del Ciudadano JOMC, integrante de la Asociación Civil Equipo 
Indignación, cuyas manifestaciones ya fueron referidas en el punto primero del apartado de 
“Descripción de Hechos” de la presente resolución.  
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2.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que se hizo constar lo siguiente: “…nos constituimos en las 
confluencias de las calles 20 por 21 de esta comisaria, (Chablekal) toda vez que se llevaría a 
cabo un desalojo de unas personas por elementos de la policía estatal, siendo que la 
presencia de los suscritos, es con la fin de que la citada diligencia este debidamente fundada y 
emitida por autoridad competente y en su caso ésta se lleve a cabo conforme a los 
lineamientos legales correspondientes, velando en todo momento el respeto y protección a los 
derechos humanos de las personas afectadas, tanto en su integridad física como de sus 
bienes personales, es el caso que en la confluencias de la calles ** por ** y **, vislumbramos a 
una multitud de personas que se estaban llevando diversos objetos y artículos entre sus 
manos, presumiendo que pudiere ser el lugar del desalojo, motivo por el cual nos 
apersonamos al lugar, y al estar enfrente de un predio el cual es un comercio denominado San 
Román, no vimos a elementos de la policía estatal por lo que nos acercamos a unas personas 
que estaban paradas en ese lugar viendo lo sucedido, siendo este de tez morena, de 
aproximadamente veinticinco años de edad, ante quien nos identificamos y se le dijo que 
somos servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, y que acudimos 
a auxiliar a unas personas que se les quería desalojar de un predio, mismo quien respondió: 
ñque el desalojo es la otra calle y que aqu² en dicho lugar, los vecinos al no poder evitar el 
desalojo de su vecino, acudieron al comercio de quien le quitó la casa a su vecino y le están 
destruyendo su comercio en represaliaò, tal y como pudimos constar, seguidamente nos 
retiramos del lugar para acudir al lugar donde se nos indicó, es el caso que al estar 
alejándonos del lugar varios vecinos nos empezaron a gritar, ñfuera, fuera, fueraò, ñs§quenlos, 
s§quenlos, s§quenlosò, ñag§rrenlos, ag§rrenlos, ag§rrenlosò, son unos de ellos, y sin 
detenerlos, y sin hacer caso, nos retiramos caminando con rumbo a la calle **, a fin de 
localizar el lugar del desalojo, y en ese momento espesamos a escuchar vamos a lincharlos, 
ñque los linchen, que los linchen, vamosò, en eso sentimos que nos empezaron a tirar diversos 
objetos, y sin detenernos ni virar a ver, seguimos caminando un poco más rápido, en eso vi 
que al [é], recibe un botellazo en la parte de la nuca y su espalda, asimismo a la [é]. le tiran 
un objeto que estalla saltando astillas, así como de diversos objetos más, así es como 
logramos salir de dichas confluencias, para luego abordar el vehículo oficial y retirarlos del 
lugar, cabe decir que el vehículo tenía una mancha blanca en su costado izquierdo, el cual 
pudiera ser un resto de yogurt, seguidamente nos retiramos del lugar, sin dejar de mirar con 
preocupación a la gente que se estaba acercando a la camioneta; una vez fuera de la 
localidad procedimos a informar al [é] de los hechos narrados, que no hicieron posible acudir 
a la diligencia de desalojo el cual se nos comision·, siendo que el [é] expres·, que se acaba 
de enterar que en ese lugar esta complicada la situación y que nos retiremos del lugar fin de 
no comprometer aun m§s la integridad f²sicaéò. 

 
3.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que se hizo constar lo siguiente: “…nos constituimos en el 
parque de Temozón Norte de esta ciudad, lugar donde se encuentra en estos momentos los 
elementos de la policía estatal que había participado en el desalojo llevado a cabo en la 
comisaría de Chablekal, y el motivo por el cual debemos acudir es con motivo de que el 
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Licenciado Guillermo Cupul, nos entregaría a algunas personas que fueron detenidas en el 
evento sucedido en Chablekal, que al estar constituido en dicho lugar y al entrevistarnos con el 
citado servidor público, este expresó que la diligencia motivo de la presencia policiaca, es para 
cumplir un mandato judicial, asimismo expreso algunos pormenores de la diligencia y que el 
motivo de la petición de la presencia de los que suscribimos, es a fin de que verificáramos la 
liberación de dos personas que estuvieron involucrados en los eventos del desalojo, no así a 
los demás detenidos debido a que tienen conocimiento que se están presentando denuncias 
en su contra, mismos que se encontraban sentados en una unidad antimotín de la autoridad 
policiaca, cabe decir que una de las personas detenidas se le apreciaban leves lesiones en el 
rostro del tipo abrasivas, seguidamente el citado antimotín se retiró del lugar, a fin de ser 
conducidos a las instalaciones de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado; también es 
dable hacer constar, que en el lugar se encontraban diversas personas y reporteros, 
pretendiendo obtener información del evento recién sucedido, así como también expresando 
reclamos a la autoridad policiaca; que una vez, ordenada la liberación de los ciudadanos MCP 
y JFM, quienes se negaron a bajar de la unidad policiaca (antimotín), ya que dijeron que para 
hacerlo sería nada más en unión de los demás detenidos, motivo por el cual se oriento a 
dichas personas que la situación legal de los detenidos podrían atenderla ante la instancia 
legal correspondiente, que a los pocos minutos dichas personas, se bajaron de la camioneta, y 
al estarlo haciendo la ciudadana MC exigió la devolución de su teléfono celular, y que una vez 
que le fue devuelto por parte de un elemento policiaco femenil, se bajó totalmente la citada 
unidad policiaca, seguidamente el licenciado [é] intent· recabar la ratificaci·n de queja de la 
ciudadana MC, pretendiendo hacer lo mismo los licenciados [é] al ciudadano JFM, quien no 
atendió dicha diligencia, toda vez que procedió a hablar con una persona del sexo femenino, 
diciendo que él no tiene lesiones, que no le hicieron nada, que solamente lo esposaron, 
mostrando ambas muñecas de sus manos, de las cuales solamente se le apreciaban unos 
leves surcos colorados, asimismo se le preguntó si en sus pies, piernas o alguna parte de su 
cuerpo tienen algún dolor, a lo que respondió que no, y se alejó de nosotros y continúo 
hablando con la persona del sexo femenino, con motivo de lo anterior ambos servidores 
públicos de la Comisión de Derechos Humanos, le preguntamos que si con posterioridad 
acudiría a la Comisión a interponer su queja, a lo que respondió que sí, que así lo hará, motivo 
por el cual no retiramos del lugar donde se estaba dirigiendo dicha persona, asimismo nos 
constituimos hasta donde se encontraba el Licenciado [é] quien estaba entrevistando a la 
ciudadana MC, es el caso que en ese momento se acercaron a esta persona otra mas, 
desatendiendo la diligencia de ratificaci·n de queja, y al ver el [é] que no se estaba 
continuando con la diligencia, le preguntó a la ciudadana MC, si se continuaría de ratificación 
de queja en este momento o acudiría con posterioridad a las oficinas de la Comisión de 
Derechos Humanos, para continuarla, a lo que respondió que mejor, ya que se trasladará a las 
instalaciones de la secretaría de seguridad pública del estado, para abogar por las personas 
detenidas, motivo por los cuales no fue posible llevar a cabo la ratificación de queja de ambos 
detenidos, en el lugar de su liberaci·néò. 

 
4.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en las instalaciones que 
ocupan la Fiscalía General del Estado, en la que consta la entrevista al Ciudadano PAES, 
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cuyas manifestaciones ya fueron referidas en el punto segundo del apartado de “Descripción 
de Hechos” de la presente resolución.  

 
5.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en las instalaciones que 
ocupan la Fiscalía General del Estado, en la que consta la entrevista al Ciudadano FEG, cuyas 
manifestaciones ya fueron referidas en el punto tercero del apartado de “Descripción de 
Hechos” de la presente resolución. 

 
6.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en las instalaciones que 
ocupan la Fiscalía General del Estado, en la que consta la entrevista al Ciudadano PAEF, 
cuyas manifestaciones ya fueron referidas en el punto cuarto del apartado de “Descripción de 
Hechos” de la presente resolución. 

 
7.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en las instalaciones que 
ocupan la Fiscalía General del Estado, en la que consta la entrevista al menor de edad RAPC, 
cuyas manifestaciones ya fueron referidas en el punto quinto del apartado de “Descripción de 
Hechos” de la presente resolución. 

 
8.- Acta circunstanciada de fecha cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en las instalaciones que 
ocupan la Fiscalía General del Estado, en la que consta la entrevista al Ciudadano JCN, cuyas 
manifestaciones ya fueron referidas en el punto quinto del apartado de “Descripción de 
Hechos” de la presente resolución. 

 
9.- Acta circunstanciada de fecha cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en la que se hizo constar lo 
siguiente: “…hago constar que después de haber entrevistado al C. JCN en los separos de la 
policía ministerial investigadora de la Fiscalía General del Estado, le informe que averiguaría 
sobre su situación jurídica de él y sus compañeros detenidos el día de ayer tres de mayo de 
los corrientes, por tal razón en la fecha y hora antes señalado, me constituí a la Agencia 
Treinta de Delitos de Alto Impacto del Ministerio Público del Fuero Común dependiente de la 
Fiscalía General del Estado, a efecto de verificar sobre la situación jurídica de los agraviados 
C. C. FEG, PAES, PAEF y JCN, así como del menor RAPC en autos de la Carpeta de 
Investigación 16/2016, el cual guarda estricta relación con los hechos que dieron origen a la 
queja CODHEY 091/2016, es el caso que en dicho lugar me entrevisté con una persona del 
sexo masculino quien dijo ser el C. Licenciado Orlando Javier Nahuat Yam, y ser Fiscal 
Investigador de dicha Agencia Investigadora y que su Titular es el C. Licenciado JH, acto 
seguido al cuestionar al C. NY, sobre la situación jurídica de los detenidos, éste dijo que se 
inició la Carpeta de Investigación número 16/2016, por diversos delitos entre ellos el de 
lesiones, disturbios, desobediencia etc. y que fueron puestos a disposición de dicha autoridad 
el día de ayer tres de mayo de esta anualidad aproximadamente como a las dieciocho horas y 
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cuentan con el término de cuarenta y ocho horas para determinar sobre su situación jurídica, 
manifestando dicho servidor público que por los delitos por los cuales fueron puestos a 
disposición posiblemente sean consignados a un Juez de Control dentro del término que 
marca la ley, o sea el día de mañana cinco de mayo del año que transcurre antes de las 
dieciocho horaséò. 

 
10.- Correo electrónico de fecha cinco de mayo del año dos mil dieciséis, enviado a este 

Organismo por el Dr. EERÁ, en la que consta las valoraciones médicas realizadas a los 
Ciudadanos FEG y JCN, consignándose lo siguiente: “…Valoración médica realizada al C. 
FEG, por el médico externo de esta Comisión, el cinco de mayo del dos mil dieciséis, el cual 
en lo conducente se señala: “...El día 03 de mayo de 2016, fui detenido en mi domicilio por 
agentes aproximadamente 5, de la policía estatal del estado de Yucatán, durante la detención 
me esposaron hacia atrás y me golpearon en el abdomen mostrando con la punta del dedo el 
lugar exacto, pero no se observan lesiones visibles, después me subieron a la parte posterior 
de una camioneta y trasladado a este lugar. Exploración física. Tórax y Abdomen: Presenta 
escoriaciones en región dorsal son leves en abdomen no se encuentran lesiones visibles 
actualmente: DIAGNOSTICOS DE PRESUNCION: Se encuentran una lesión compatible con 
lo narrado por el lesionado tiempo de desaparición de 5 a 7 días.-Valoración médica realizado 
al C. JCN, por el médico externo de esta Comisión, el cinco de mayo del dos mil dieciséis, el 
cual en lo conducente se señala: “...El día 03 de mayo de 2016, fui detenido en mi domicilio 
por agentes aproximadamente 5, de la policía estatal del estado de Yucatán, durante la 
detención me esposaron hacia atrás y me golpearon en la espalda con un objeto creo una 
escopeta después me subieron a la parte posterior de una camioneta y trasladado a este 
lugar. Exploración física Cara y Tórax: Presenta hematoma cerrado con contractura muscular 
en región dorsal sub región homoplato izquierdo, doloroso al movimiento, no existen otras 
lesiones: DIAGNOSTICOS DE PRESUNCION: Se encuentran una lesión compatible con lo 
narrado por el lesionado y habrá que valorar posterior  mente si no deja secuelas el trauma. 

 
11.- Oficio número FGE/DJ/D.H./0583-2016 de fecha cinco de mayo del año dos mil dieciséis, 

suscrito por el Vicefiscal de Investigación y Procesos en suplencia del Fiscal General del 
Estado, mediante el cual remitió a este Organismo los siguientes anexos: 

a).- Oficio 9657/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al 
Examen de Integridad Física practicada en la persona de PAEF, por el Dr. Jorge Gilberto 
Salvador Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del 
Estado, en la que se concluye al examen de integridad física: “…Presenta 
excoriaciones costrosas y equimosis de color rojo en pierna izquierda., 
concluyendo que  presenta lesiones que tardar en sanar menos de quince d²aséò. 

b).- Oficio 9658/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al 
Examen de Integridad Física practicada en la persona de FEG, por el Dr. Jorge Gilberto 
Salvador Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del 
Estado, en la que se concluye al examen de integridad física: “…No presenta huellas de 
lesioneséò. 
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c).- Oficio 9659/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al 
Examen de Integridad Física practicada en la persona de PAES, por el Dr. Jorge Gilberto 
Salvador Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del 
Estado, en la que se concluye al examen de integridad física: “…Excoriación costrosa 
en cigomático izquierdo, en hombro izquierdo, en codo derecho, en rodilla derecha 
e izquierda todas acompañadas de equimosis de color rojo circundante, presenta 
ampollas en ambas plantas de los pies., concluyendo que  presenta lesiones que 
tardar en sanar menos de quince días…”. 

d).- Oficio 9661/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al 
Examen de Integridad Física practicada en la persona de JCN, por el Dr. Jorge Gilberto 
Salvador Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del 
Estado, en la que se concluye al examen de integridad física: “…excoriaciones 
costrosas y equimosis negruzca en región cigomática izquierda, concluyendo que  
presenta lesiones que tardar en sanar menos de quince días…”. 

 
12.- Actas circunstanciadas de fechas nueve de mayo del año dos mil dieciséis, levantadas por 

personal de este Organismo, en las que constan las ratificaciones de queja de las Ciudadanas 
MMEG, MAEG y MEUC, mismas que ya fueron transcritas en los puntos séptimo, octavo y 
noveno del capítulo de Descripción de Hechos de la presente Recomendación. 

 
13.- Oficio número SSP/DJ/11091/2016 de fecha cuatro de mayo del dos mil dieciséis, 

suscrito por el Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y Trámite de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, mediante el cual se consigna 
lo siguiente: “…Con la facultad que me confieren los articulo 263 fracciones I, VIII y X del 
Reglamento del Código de la Administración Pública, publicado el 07 de  julio del año dos 
mil ocho en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, y con la facultad conferida en los 
numerales 264 y 265 del citado dispositivo legal, acuso recibo de su atento oficio numero 
V.G. 1170/2016, de fecha 03 de mayo del año en curso, dirigido al titular de esta 
Secretaria de Seguridad Pública en el cual solicita, que se adopte una MEDIDA 
CAUTELAR a favor de las personas que fueron detenidas el día de hoy en la Comisaría 
de Chablekal, Municipio de Mérida Yucatán, incluido un menor de edad, con el objeto de 
que se abstengan de realizar o permitir acciones que transgredan los derechos humanos 
de dichas personas y del menor de edad, esta medida con el fin de Salvaguardar los 
Derechos del Niño, así como de la integridad y Seguridad Personal de los agraviados 
detenidos, debiendo garantizarles su derecho a la Salud, brindándoles la atención 
medica y oportuna en caso que se requiera, por lo que se deberá informar a este 
Organismo dentro del término de veinticuatro horas. En consecuencia esta Secretaria de 
Seguridad Pública ACEPTA LA MEDIDA CAUTELAR, lo anterior con la finalidad de 
seguir Velando por la Protección de los habitantes, del orden público y la prevención del 
delito y en apego a los principios de los derechos humanos. Por otra parte, es de suma 
importancia hacerle de su conocimiento, que las personas que resultaron detenidas el día 
tres de mayo del año en curso, por los hechos acaecidos en la Comisaria de Chablekal, 
Municipio de Mérida, Yucatán, entre los que se encontraba un menor de edad, fueron 
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debidamente turnados a la autoridad ministerial competente de manera inmediata; mas 
sin embargo, durante el breve tiempo en el que estuvieron detenidas dichas personas en 
la cárcel pública y el menor de edad en la sala de espera de esta Corporación Policiaca, 
nunca fueron objeto de malos tratos o vejaciones hacia sus personas, por el contrario se 
le proporcionaron las revisiones médicas pertinentes con la f irme finalidad de 
garantizarles sus derechos a la Salud, Integridad y Seguridad Personal entre otros, así 
como salvaguardar los Derechos del Niño con respecto al menor de edad…”. 

 
14.- Oficio número FGE/DJ/D.H./0687-2016 de fecha veintiséis de mayo del año dos mil 

dieciséis, suscrito por el Vicefiscal de Investigación y Procesos de la Fiscalía General 
del Estado, mismo que señala: “…Por lo que se refiere a lo solicitado en el inciso 1), me 
permito remitir copias simples de los exámenes de integridad física realizado a los señores 
PAES. FEG, PAEF, JCN, por personal del Servicio Médico Forense de esta Dependencia. En 
relación a lo solicitado en el inciso 2), le comunico que no es posible acceder a su petición de 
remitir copias certificadas del documento solicitado, toda vez que esta representación Social, 
tiene la obligación de guardar sigilo en los asuntos de su competencia, sin embargo, a fin de 
colaborar con este Organismo, le informo que: Respecto al C. PAES fue visitado por la C. 
RAPP, el día 3  tres de mayo del año en curso, a las 23:55 veintitrés horas con cincuenta y 
cinco minutos; del día 4 cuatro de mayo del año en curso, a las 09:17 nueve horas con 
diecisiete minutos. Respecto al C. FEG, fue visitado por la C. MEUC, el día 3 tres de mayo del 
año en curso, a las 23:55 veintitrés horas con cincuenta y cinco minutos; el día 4 cuatro de 
mayo del año en curso, a las 11:09 once horas con nueve minutos y el día 5 cinco de mayo  a 
las 09:35 nueve horas con treinta y cinco minutos. Respecto al C. PAEF,  fue visitado por  la 
C. ESCh, el día 3 tres de mayo del año en curso, a las 23:55 veintitrés con cincuenta y cinco 
minutos; el día 4cuatro de mayo del año en curso, a las 10:19 diez horas con diecinueve  
minutos; el C. JRSC, el día 5 cinco de mayo a las 09:20 nueve horas con veinte minutos. 
Respecto al C. JCN, fue visitado por el C. JRSC, el día 3 tres de mayo del año en curso, a las 
23:55 veintitrés horas con cincuenta y cinco minutos; la C. MZFC el día 4 cuatro de mayo del  
año en curso, a las 09:59 nueve horas con cincuenta y nueve minutos; el día 5 cinco de mayo 
a las 09:20 nueve horas con veinte minutos. Respecto al menor de edad RAPC, fue visitado 
por el C. ACT, el día 3 tres de mayo del año en curso, a las 23:55 veintitrés con cincuenta y 
cinco minutos; el día 4 cuatro de mayo del año en curso, a las 10:15 diez horas con quince 
minutos. Respecto al inciso 3), me permito remitir copias simples de los formatos de control 
interno que el personal responsable del área de seguridad maneja y en los que se describen 
las pertenencias de los señores PAES, FEG, PAEF, entregaron al momento de su ingreso y 
que les fueron devueltos al egresar del área de seguridad. 

 
15.- Acta circunstanciada de fecha siete de junio del año dieciséis, levantada por personal de 

este Organismo, la que consta la revisión a la carpeta de investigación 201/02/31ª/2016, 
seguida en la Agencia Especializada en Justicia  para Adolescentes de la Fiscalía General del 
Estado, mismo que contiene lo siguiente: “…1.- Siendo las 18:35 horas del día  tres de mayo 
del año en curso, se recibe el oficio número SSP/DJ/11022/2016,  de propia fecha suscrito por 
el Comandante de Cuartel en Turno Pedro Edmundo González Esquivel, a través del cual 
pone a disposición de dicha agencia al adolescente RAPC, decretándose la retención del 
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mismo, formándose la carpeta de investigación 201/02/31ª/2016, remitiendo la siguiente 
documentación: I) Oficio SSP/DJ/11022/2016, antes referido, que en su parte conducente 
indica: ñé De conformidad con los art²culos 16 diecis®is y 21 veintiuno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se pone a disposición del Fiscal Investigador, en 
calidad de detenido al adolescente, RAPC, en la sala de espera del Ministerio Público, 
asimismo se le informa que los CC. EFPA, ESPA, EGF, JCN, fueron puestos a disposición de 
la agencia en turno. La detención fue efectuada en flagrancia por el Policía JULIO ALBERTO 
VAZQUEZ GONZALEZ, perteneciente al GRUPO GOERA de esta Secretaría. A la Policía 
Ministerial del Estado, en la sala de espera del Ministerio Público, se le hace entrega del 
adolescente, asimismo el adolescente queda a  disposición de la Agencia Trigésima Primera. 
Al Fiscal Investigador, se adjunta lo siguiente: a).- Informe Policial Homologado a) Acta de 
lectura de derechos del adolescente detenido. b) El certificado médico de lesiones, de folio 
2016005411, practicado a la adolescente RAPC, por personal del Servicio Médico de esta 
corporación. c).- Acta de registro de puesta a disposición. En mérito de lo anterior, a USTED 
C. FISCAL INVESTIGADOR ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, 
solicito: Me tenga por presentado con el presente oficio, mediante el cual se interpone 
FORMAL DENUNCIA, en contra del aludido detenido, por hechos posiblemente delictuoso. 
(Tiene sello de recibido a las 18:35 horas del tres de noviembre de dos mil dieciséis). b) 
Informe Policial Homologado con número de SIIE INF2016003220, de fecha tres de mayo del 
año en curso, suscrito por el ciudadano Esteban Herrera Chim, Segundo Inspector de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que en su parte conducente indica: “éME 
PERMITO INFORMAR A USTED, QUE SIENDO LAS 11:30 HORAS, SALIÓ EL SUSCRITO 
ESTEBAN HERRERA CHIM, JUNTO CON LOS OFICIALES; POL.3º  ROSARIO OLIVA 
SÁNCHEZ Y LA SUB OFICIAL MARITZA VALENCIA MAGAÑA, A BORDO DE LA UNIDAD 
6284, CONDUCIDO POR EL POLICÍA 3º BEYBI ARMANDO TZEC PECH, PARA DARLE 
CUMPLIMIENTO A LA FUERZA PÚBLICA (DESALOJO), CON NÚMERO DE OFICIO 
DGOB/0687/2015, PROMOVIDO POR C. RZB EN CONTRA DEL C. SECH; JUNTO CON 
ELVEHÍCULO AVANGER DE COLOR ROJO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ZAH **-** 
ESTADO DE YUCATÁN; CONDUCIDO POR EL C. RZB Y EL ACTUARIO VJPL Y EN 
APOYO EL ACTUARIO LERA, ADSCRITOS A LA CENTRAL DE ACTUARIO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES Y FAMILIARES DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TRASLADÁNDONOS A LA LOCALIDAD DE 
CHABLEKAL AL PREDIO MARCAD0 CON EL NÚMERO 104 DE LA CALLE 21 DE LA 
MISMA LOCALIDAD, DEBIDAMENTE CERCIORADO EL ACTUARIO EQUE ES EL 
DOMICILIO SEÑALADO, ENCONTRÁNDOSE EN EL INTERIOR DEL MISMO VARIAS 
PERSONAS, QUIENES MANIFESTARON SER FAMILIARES DEL DEMANDADADO, SE LE 
EXPLICA EL MOTIVO DE NUESTRA PRESENCIA, ACTO SEGUIDO SE PRESENTA UNA 
PERSONA ANTE EL ACTUARIO INDICANDO LLAMARSE FEG Y DESPUÉS DE PLATICAR 
UNOS MINUTOS CON ESTE SUJETO EL ACTUARIO LE REQUIERE A FIN DE QUE 
ENTREGUEN EL INMUEBLE DESOCUPADO A LA PARTE ACTORA PRESENTE, A LO QUE 
SE¤ALA QUE CUMPLE BAJO PROTESTA DICIENDO ñ QUE ES UNA INJUSTICIAò Y SE 
LLEVAN TODOS SUS BIENES AL PREDIO SIN NÚMERO DE LA CALLE ** BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, EN DONDE SON TRASLADADOS EN CAMIONES DE MUDANZA 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 1-YKE-*** Y 1-YKE-*** AMBOS DEL ESTADO DE 



CODHEY 
Calle 20 No. 391-A x 31-D y 31-F  

Col. Nueva Alemán.  C.P. 97146. 

Mérida, Yucatán, México. 

Tels/Fax: 927-85-96, 927-92-75,  

927-22-01 y 01800-2263439 

22 
www.codhey.org 

codhey@prodigy.net.mx 

YUCATÁN, POR LO QUE AL ESTAR LLEVÁNDOSE A CABO LA DILIGENCIA PUDIMOS 
PERCATARNOS QUE UN GRUPO DE PERSONAS APROXIMADAMENTE 50, SE 
REUNIERON EN FRENTE DEL PREDIO, POR LO QUE PROCEDIMOS A PEDIR APOYO 
VÍA RADIO, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 14:20 HRS LLEGARON AL LUGAR DE 
LOS HECHOS LA UNIDAD 6297 AL MANDO DEL SUB OFICIAL  MOISES MIJANGO 
BACILIO Y LA UNIDAD 6298, AL MANDO DE QUIEN TAMBIÉN SUSCRIBE EL POLICÍA 
SEGUNDO JULIO ALBERTO VÁZQUEZ GONZALEZ, ESTO EN COMPAÑÍA DEL POL. 3º 
JOSE BERNAL HEREDIA, POL. 3º MARTÍN RAMOS VIDAL, POL. 3º  OSIRIS NIETO 
AGUILAR, MISMA QUE ERA CONDUCIDA POR EL POL. 3º  NATANAEL OLIVARES 
GAMBOA, SIENDO QUE DESPUÉS DE UNOS MINUTOS UN GRUPO DE PERSONAS 
COMIENZA A LANZAR PIEDRAS Y OTROS OBJETOS CONTRA ELEMENTOS Y 
ACTUARIOS QUE SE ENCONTRABAN DENTRO DEL PREDIO EFECTUANDO LA FUERZA 
PÚBLICA, LANZANDO VARIOS OBJETOS COMO PIEDRAS, PALOS , PEDAZOS DE 
BLOCKES, ENCONTRÁNDOSE EN EL CITADO LUGAR LAS MENCIONADAS UNIDADES 
CON NÚMEROS ECONÓMICOS 6298, 6297 Y 6284,  POR LO QUE RESULTARON CON 
DAÑOS, LOS CUALES CONSISTEN EN: EL PRIMERO,CON EL CRISTAL ROTO  DE LA 
CABINA DEL LADO DERECHO, LA CALAVERA DERECHA ROTA, ABOLLADURA DE LA 
PUERTA DERECHA, LA TAPA TRASERA, LA SEGUNDA TENIENDO DAÑO EN LA 
PORTEZUELA DERECHA Y LA TERCERA, TENIENDO UNA ABOLLADURA EN EL 
COSTADO DE LA PORTEZUELA DERECHA, DEBAJO DE LA MANIJA Y EL MARCO DE LA 
MISMA. POR LO QUE SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO JULIO ALBERTO VAZQUEZ 
GONZALEZ ME PERCATO QUE UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO QUE VESTÍA 
UNA PLAYERA COLOR BLANCO Y UNA BERMUNDA DE MEZCLILLA DE COLOR AZUL, 
LANZA UN PEDAZO DE BLOCK LESIONANDO EN LA CABEZA AL ACTUARIO L E R A, 
POR LO QUE EN VISTA DE LO ANTERIOR PROCEDO A DETENER AL SUJETO ANTE 
DESCRITO SIENDO LAS 14:45 HRS, REALIZANDO EL REGISTRO DE LA DETENCIÓN Y 
LECTURA DE DERECHOS CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ñARTĉCULO 152.- 
DERECHOS QUE LE ASISTEN AL DETENIDO LAS AUTORIDADES QUE EJECUTEN UAN 
DETENCIÓN POR FLAGRANCIA O CASO URGENTE DEBERAN ASEGURAR QUE LA 
PERSONA TENGO PLENO Y CLARO CONOCIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS CITADOS A CONTINUACIÓN, EN CUALQUIER ETAPA DEL PERIODO DE 
CUSTODIA: I. EL DERECHO A INFORMAR A ALGUIEN DE SU DETENCIÓN: II. EL 
DERECHO A CONSULTAR EN PRIVADO CON SU DEFENSOR; III.  EL DERECHO A 
RECIBIR UNA NOTIFICACIÓN ESCRITA QUE ESTABLEZCA LOS DERECHOS 
ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES ANTERIOR Y LAS MEDIDAS QUE DEBE TOMAR 
PARA LA OBTENCIÓN DE  ASESORÍA LEGAL, IV. EL DERECHO A SER COLOCADO EN 
UNA CELDA EN CONDICIONES DIGNAS Y CON ACCESO A ASEO PERSONAL; V. EL 
DERECHO A NO ESTAR DETENIDO DESNUDO O EN PRENDAS INTIMAS; VI. CUANDO, 
PARA LOS FINES DE LA INVESTIGACIÓN SEA NECESARIO QUE EL DETENIDO 
ENTREGUE SU ROPA, SE LE PROVEERAN PRENDAS DE VESTIR Y VII. EL DERECHO A 
RECIBIR ATENCIÓN CLINICA SI PADECE UNA ENFERMEDAD FÍSICA, SE LESIONA O 
PARECE ESTAR SUFRIENDO DE UN TRANSTORNO MENTAL, MISMA PERSONA QUE AL 
MOMENTO DE RECABAR SUS DATOS DIJO LLAMARSE FEG DE 39 AÑOS DE EDAD, 
CON DOCMILIO EN LA CALLE ** S/N X ** DE LA COMISARÍA DE CHABLEKAL. ASIMISMO 
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EN EL PREDIO QUE SE UBICA FRENTE AL ANTES MENCIONADO; EL SUSCRITO JULIO 
ALBERTO VAZQUEZ GONZALEZ ME PERCATO QUE UN GRUPO DE PERSONAS 
COMIENZA A LANZAR PIEDRAS DE DIFERENTES TAMAÑOS EN DIRECCIÓN HACIA 
NOSOTROS, PUDIMOS PERCATARNOS QUE ERAN CUATRO SUJETOS, EL PRIMERO 
QUIEN VESTÍA DE PLAYERA COLOR BLANCA Y BERMUDA DE COLOR AZUL CIELO, EL 
SEGUNDO DE PLAYERA DE COLOR GRIS CON EL DIBUJO DE UNA CALAVERA Y 
SHORT DE COLOR ROJO, EL TERCERO UN PANTALÓN NEGRO DE VESTIR SIN 
PLAYERA Y CHANCLAS Y EL CUARTO UNA BERMUDA DE COLOR VERDE, SIN 
PLAYERA Y CHANCLAS; POR LO QUE DEBIDO AL PELIGRO INMINENTE QUE ESTO 
CAUSABA Y TEMIENDO POR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS, SE PROCEDE 
A REALIZAR LA MANIOBRA DE LANZAR UN CILINDRO DE GAS LACRIMOGENO DENTRO 
DE PREDIO QUE REPRESENTA PELIGRO A LOS ACTUARIOS Y LAS PERSONAS; EN 
ESE MOMENTO SALEN LAS PERSONAS DEL CITADO DOMICILIO SIENDO CUATRO 
SUJETOS, EL PRIMERO QUIEN VESTÍA DE PLAYERA DE COLOR BLANCA Y BERMUDA 
DE COLOR AZUL CIELO, EL SEGUNDO DE PLAYERA DE COLOR GRIS CON EL DIBUJO 
DE UNA CALAVERA Y SHORT DE COLOR ROJO, EL TERCERO UN PANTALÓN NEGRO 
DE VESTIR, SIN PLAYERA Y CHANCLAS Y EL CUARTO UNA BERMUDA DE COLOR 
VERDE, SIN PLAYERA Y CHANCLAS, MISMAS QUE SON CONTROLADAS POR 
PERSONAL DE LA TROPA LOS POL. 3º JOSE BERNANAL HEREDIA, POL. 3º MARTÍN 
RAMOS VIDAL, POL 3º OSIRIS NIETO AGUILAR Y POL. 3º NATANAEL OLIVARES 
GAMBOA, LOS CUALES EN TODO MOMENTO OPUSIERON RESISTENCIA A SU 
DETENCIÓN, SIN EMBARGO SE LOGRÓ CONTRALARLO ENTRE LOS ELEMENTOS 
ANTES MENCIONADOS;  POR LO QUE SIENDO LAS 14:50 HRS PROCEDO A 
INFORMARLES QUE SE ENCUENTRAN DETENIDOS POR LAS PIEDRAS QUE NOS 
ESTABAN LANZANDO, REALIZANDO SU REGISTRO DE LA DETENCIÓN E 
INFORMÁNDOLES SUS DERECHOS QUE LES ASISTEN CONFORME A LO DISPUESTO 
POR EL ñARTĉCULO 152. DERECHOS QUE ASISTEN AL DETENIDO LAS AUTORIDADES 
QUE EJECUTEN UNA DETENCIÓN POR FLAGRANCIA O CASO URGENTE, DEBERAN 
ASEGURAR DE QUE LA PERSONA TENGA PLENO Y CLARO CONOCIMIENTO, SIENDO 
QUE EN ESE MOMENTO LA PERSONA QUE SE ENCONTRABA VESTIDA DE PLAYERA 
DE COLOR BLANCA Y BERMUDA DE COLOR AZUL CIELO MENCIONÓ SER MENOR DE 
EDAD, POR LO QUE SE PROCE A FIRMAR SUS DERECHOS DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN ELA RTÍCULO 145 CIENTO CUARENTA Y CINCO, FRACCIÓN II 
SEGUNDA, DE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL, EL 21 DE OCTUBRE DE 2011, SE LA HA (N) 
INFORMADO AL (A LOS) ADOLESCENTE (S), LOS DERECHOS QUE A SU FAVOR 
ESTABLECEN LAS FRACCIONES I, III, IX, XII, XII, XIV Y XX, DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
MISMA LEY, FIRMANDO CON LA IMPRESIÓN DE SU NOMBRE Y HUELLA DE 
CONFORMIDAD, DE IGUAL MANERA, SE DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO NACIONAL, ENTREGÁNDOLES A CADA 
UNO UNA NOTIFICACIÓN QUE ESTABLECE SUS DERECHOS Y LAS MEDIDAS PARA 
OBTENER ASESORÍA LEGAL. ACTO SEGUIDO SE PROCEDE A TOMARLE SUS DATOS 
PERSONALES MENCIONANDO EL PRIMERO LLAMARSE RAPC, DE 15 AÑOS DE EDAD, 
CON DOMICILIO [é], EL SEGUNDO DE NOMBRE JCN DE ** AÑOS DE EDAD, CON 
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DOMICILIO CONOCIDO EN LA COMISARÍA DE CHABLEKAL, EL TERCERO DE NOMBRE 
PAEF DE 54 AÑOS DE EDAD, CON DOMICILIO [é] Y EL CUARTO DE NOMBRE PAES DE  
** A¤OS DE EDAD, CON DOMICLIO EN LA [é], TRASLADANDO A LOS DETENIDOS AL 
EDIFICIO DE ESTA SECRETARIA ARRIBANDO A LAS 15:30 HRS; ENTREGANDO AL 
ADOLESCENTE EN LA SALA DE ESPERA DONDE REITERA LLAMARSE RAPC DE 15 
AÑOS DE EDAD, CON DOMCILIO EN LA C[é], SACANDO ESTADO NORMAL, SEGĐN 
CERITIFICADO MÉDICO 2016005411, NO HACE ENTREGA DE PERTENENCIAS, EN LA 
SALA DE ESPERA, LOS ADULTOS SON INGRESADOS EN LA CÁRCEL PUBLICA. c)- Acta 
de lectura de derechos y de consentimiento informado, realizado por el ciudadano Julio 
Vázquez, Policía Segundo de la unidad 6298, al adolescente RAPC, a las 14:50 horas del día 
tres de mayo del año en curso, en la localidad de Chablekal, mismo documento que tiene el 
nombre y una huella digital que son atribuidos a dicho joven. d)-Acta de registro de la 
detención del joven antes referido, en donde se refiere que fue detenido a la las 14:50 horas  
en la calle  ** A por ** de Chablekal, Yucatán, suscrito por el Policía Segundo Julio Alberto 
Vázquez González. e)- Certificado médico de lesiones con número de folio 2016005411, 
efectuado a las 17:05 horas del día tres de mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres 
Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
en donde se hizo constar que el joven RAPC, est§ ñsin huellas de lesiones externas recientes 
visiblesò negando dolor al momento del interrogatorio. 2.- Examen médico legal, 
psicofisiológico y edad clínica, efectuada al joven RAPC, a las 19:15 horas, por el médico 
Jorge Gilberto Salvador Ruiz, adscrito al Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del 
Estado, en donde se hizo constar que el joven antes referido no presentaba huellas de 
lesiones externas y que clínica y antropométricamente corresponde a la edad de quince años. 
3.-Entrevista al policía aprehensor Julio Alberto Vázquez González, efectuado el tres de mayo 
de los corrientes,  y que en su parte conducente indica: ñé comparezco a fin de afirmarme y 
ratificarme de mi informe policial homologado con número de folio UMIPOL 97317 de fecha de 
evento 03 tres del mes de mayo del año en curso, en el cual plasmé los hechos ocurridos en 
la calle ** A V letra A por **  v de la comisaría de Chablekal, Yucatán, por los cuales en el 
mismo lugar realice la detención de la adolescente RAPC, a quien le entere de sus derecho 
establecidos en la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado en vigor, esto a las 14:50 
catorce horas con cincuenta minutos. Seguidamente se le pone a la vista del compareciente el 
informe policial homologado con número de folio UMIPOL 97317 de fecha de evento 3 tres de 
mayo del año en curso, a lo que manifestó: Es el mismo al que me he referido y por ello me 
afirmó y ratificó de su contenido y la firma que aparece al calce junto a mi nombre es la mía 
puesto de puño y letra y es la misma que acostumbro usar en todos los contratos  y 
documentos oficiales en los que intervengo no omito manifestar que en el oficio de puesta a 
disposición se hace referencia que se adjunta al presente oficio, el acta de registro de puesta 
a disposición siendo que me estoy refiriendo al acta de registro de detención, así mismo 
quiero manifestar que las unidades policiacas que fueron dañadas se encuentran en los patios 
traseros de la Secretaría de seguridad pública, siendo esta las unidades policíacas marcadas 
con n¼mero econ·mico polic²aco 6298, 6297 y 6284éò 4.-Entrevista al elemento policíaco 
Esteban Herrera Chim, quien se refiri·  en los siguientes t®rminos: ñé comparezco a fin de 
afirmarme y ratificarme de mi informe policial homologado con número folio UMIPOL 97317 de 
fecha de evento 03 tres de mayo del año en curso, en el cual plasme los hechos ocurridos en 
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la calle **-A V letra ñAò por ** v de la Comisar²a de Chablekal, Yucat§n, Yucat§n, por los 
cuales solicité el apoyo de más unidades llegando al lugar mi compañero Julio Alberto 
Vázquez González, a cargo de la unidad marcada con número económico policial 6298, quien 
fue el que realizó la detención del adolescente RAPC, a quien le enteró de sus derechos 
establecidos en la Ley de Justicia para Adolescente del Estado en vigor, esto a las 14:50 
horas catorce horas con cincuenta minutos. Seguidamente se pone a la vista del 
compareciente el informe policial homologado con número d folio UMPOL 97317 de fecha de 
evento  3 tres de mayo del año en curso, a lo que manifestó: Es el mismo al que me he 
referido y por ello me afirmó y ratifico de su contenido, y la firma que parece al calce junto a mi 
nombres es la mía puesta de mi puño y letra y es la misma que acostumbro usar en todos los 
 contratos y documentos oficiales en los que intervengo. No omito mencionar que en los 
hecho plasmados en mi informe policial homologado, fueron detenidos 4 personas mayores de 
edad por los que fueron puesto a disposición de la agencia investigadora en turno donde se 
inició la Carpeta de Investigación. Asimismo quiero manifestar que las unidades policíacas 
que fueron dañadas se encuentran en los patios traseros de la Secretaría de Seguridad 
Publica, siendo estas las unidades policíacas marcadas con numero económico policíaco 
6298, 6297 y 6284, teniendo a mi cargo la unidad, marcada con número económico policíaco 
6284éò. 5.-Oficio FGE/DSP/ FOTO: 5595-2016, de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis,  
suscrito por el ciudadanos Br. Eduardo Castillo Borges, Perito Fotógrafo de la Fiscalía General 
del Estado,  que en su parte conducente indica: ñé siendo las 10:20 del d²a 04 del mes de 
mayo del año en curso (2016 dos mil dieciséis) y a solicitud de la C. Fiscal Investigador del 
Ministerio Publico Especializado en Justicia para adolescentes, me constituí al lugar de 
hechos en la calle **-A por ** de la Comisaría de Chablekal, Yucatán, se observa que la calle 
**-A es una vía de dos carriles útiles con sentido de circulación de norte a sur y viceversa, con 
aceras a los costados, la calle ** es una vía de dos carriles útiles de circulación con acera en 
ambos lados y cuya preferencia para el tr§nsito vehicular va de poniente a orienteéò. 6.-Oficio 
FGE/DSP/ FOTO: 5592-2016, de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis,  suscrito por la 
ciudadana Licenciada Guadalupe Natividad Suaste Camelo, Perito Fotógrafo de la Fiscalía 
General del Estado, que en su parte conducente indica:ñéINSPECCIčN VEHICULAR ñSiendo 
las 09:25 horas del día 04 del mes de mayo del año en curso, me constituí a los patios de la 
Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de realizar la inspección y documentar 
fotográficamente los siguientes vehículos: -Vehículo # 1 de la marca Nissan, color Negro,, con 
placas de circulación YR-**-*** del Estado de Yucatán, con número económico 6297, el cual 
presenta los siguientes daños: Costado medio central derecho. Vehículo # 2 de la marca 
Nissan, color Negro, con placas de circulación YR-06-903 del Estado de Yucatán, con número 
económico 6298, el cual presenta los siguientes daños: Costado medio inferior derecho. 
Costado medio superior derecho. Angulo posterior derecho. Parte posterior derecha central. 
Parte superior media central. Vehículo #3 de la marca Nissan, color Negro, con placas de 
circulación YR-06-919 del Estado de Yucatán, con número económico 6284, el cual presenta 
los siguientes daños: Costado medio central derecho. Costado medio superior derecho. 7.-
Acta de lectura de derechos del Adolescente, efectuado a las 00:15 horas del día cuatro de 
mayo de dos mil quince, por la Licenciada en Derecho Ligia María Brito Euan, Fiscal 
Investigador del Ministerio Público especializado en Justicia para Adolescente,  estando 
presente el defensor público especializado Licenciado en Derecho Casady Manuel Rodríguez 
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Echeverría. 8.- Acta de entrevista al Adolescente, efectuado a las 00:25 minutos del día cuatro 
de mayo del año en curso, efectuado por la fiscal BE y en presencia del referido defensor 
público RE, en la que previamente se le hizo saber al adolescente el motivo de su detención, 
que está a disposición de esa autoridad ministerial, enterándolo del contenido de la 
investigación, concediéndole unos minutos para que se entreviste con su defensor, y dicho 
joven expresa que  ha decidido  hacer uso de su derecho a no ser entrevistado ni responder a 
ninguna pregunta en relación a los hechos que se investigan, ni desea emitir su declaración 
ante un juez en este momento. Y el defensor p¼blico, expreso: ñédeseo que quede asentado 
que mi defendido me manifiesto que en el momento de su detención fue agredido por los 
elementos policiacos de la Secretaría de Seguridad pública y por ese actuar refiere dolor en el 
antebrazo izquierdo, en el lado izquierdo del pecho y en la espalda, en esta últimas dos zonas 
observe que tiene enrojecimiento y unas  escoriaciones puntiformes costrosas en la espalda 
media, y de igual modo observe que está rota su playera en el frente a la altura del pecho y en 
la zona baja  del mismo  frente de la playera, indicándome que los policías que lo detuvieron 
se la rompieron y en virtud de lo manifestado solicito que se abra carpeta de investigación en 
contra de los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública que realizaron la detención de 
mi defendido; asimismo y en  vista de que la conducta que se la atribuye a mi defendido no es 
de las consideradas como grave  por la Ley de Justicia para Adolescentes en el numeral 191 
solicito se le conceda la  inmediata libertad. A lo que se comunica que se acordara su 
petici·néò. 9.-En fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, compareció el ciudadano ACT, 
quien indica ser el abuelo del referido joven, [é] quien pide se nombre como defensor de su 
nieto a la ciudadana MFFC, aceptándose dicho nombramiento. 10.- Certificación de datos con 
número de folio 7301273, de fecha cinco de agosto del año dos mil quince, en la que la 
Licenciada MLGS, Directora del Registro Civil del Estado, refiere que la oficialía  1, del libro 
0001395, acta 03043, localidad de Mérida, de fecha de registro quince de mayo de 2001, se 
registró el nacimiento de RAPC, nacido el 27 de abril de 2001, en Mérida, Yucatán, de sexo 
masculino. 11.-A las 12:40 horas del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, el joven RAPC, 
ratific· el nombre de la ciudadana MFFC, como su defensoraéò. 

 
16.- Acta circunstanciada de Investigación de fecha trece de junio del año dos mil dieciséis, 

levantada por personal de este Organismo que señala: “…ENTREVISTA CON VECINOS DEL 
RUMBO DE LA CALLE V POR V LETRA ñAò Y V DE ESTA LOCALIDAD. 1.- En la vía pública, 
a unos metros de un paradero, se encontraban aproximadamente siete personas quienes son 
tricitaxistas, toda vez que estaban enfilados en sus respectivos tricitaxis, a quienes nos 
acercamos, siendo que al entrevistarnos con uno de ellos, mismo que es moreno, de pelo 
negro, de aproximadamente treinta años de edad y decirle el motivo de nuestra presencia, 
éste nos indicó que nos sentáramos en el paradero, lo cual hicimos al pensar que nuestro 
entrevistado procedería a descender de su vehículo para acercarse a dicho paradero, pero en 
ese momento dicho tricitaxista procedió a retirarse del sitio, por lo cual, al ver que habían otros 
tricitaxistas sentados en el paradero, procedí a entrevistarnos con otro de ellos, mismo que es 
de tez morena, de complexión gruesa, de aproximadamente cuarenta años de edad, quien 
enterado del motivo de nuestra presencia, en forma evasiva nos indicó que nos 
entrevistáramos con una persona joven que estaba parada a poco metros de distancia, 
dici®ndonos nuestro segundo entrevistado que la persona joven era ñel comandante de ac§ò, 
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al mismo tiempo que nos señalaba con su manos a dicho joven, observando los suscritos que 
la persona joven físicamente aparenta ser menor de edad, y viendo que los demás tricitaxistas 
igualmente estaban en actitud evasiva hacia los suscritos, procedimos a  retirarnos para 
continuar con nuestra investigación sin que se haya podido entrevistar a alguno de los 
tricitaxistas. 2.- En una casa de color blanca con café, procedimos a llamar voz alta en 
diversas ocasiones sin que nadie saliera a pesar de haber esperado un tiempo prudente y 
estar la puerta abierta , pero al continuar avanzando, observé que había un local abierto a un 
costado de eses sitio, mismo que al parecer pertenece a dicho predio pues está pintado del 
mismo color, lugar donde funciona una estética, entrevistándonos con una persona del sexo 
femenino quien dijo llamarse IE, quien expresó que no vio los hechos investigados por los 
suscritos. 3.- En un negocio denominado ñFruter²a San Rom§nò, nos entrevistamos con una 
persona del sexo femenino quien atendía ese negocio, la cual dijo llamarse CA, quien 
enterada del motivo de nuestra presencia, dijo que no vio lo que sucedió, toda vez que se 
encontraba dentro de esta tienda. ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA CALLE V LETRA ñAò 
POR V Y D DE CHABLEKAL, YUCATÁN. 4.- En una casa de color azul con barda que en la 
parte superior tiene reja de herrería artística, nadie salió a pesar de haber llamado en voz alta, 
en diversas ocasiones y haber esperado un tiempo prudente. 5.- En un negocio denominado 
ñTienda la Sombritaò, estaba una persona del sexo femenino sentada, por lo que al abordarla 
nos indicó llamarse MCC, y quien enterada del motivo de nuestra presencia, refirió que no 
estuvo ese día en esta localidad, pues tenía cita en su clínica del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 6.- En esa misma tienda, entrevistamos a dos personas, la primera del sexo 
femenino quien indicó llamarse LCV y la segunda del sexo masculino quien dijo ser el señor 
EP, quienes enterados del motivo de nuestra presencia, refirieron: ñque ya se hab²a hecho el 
desalojo, y los policías agredían a un inválido que estaba en ese predio del desalojo y eso 
molestó a la gente y entraron en defensa del señor, aclaramos que desde las ocho de la 
mañana de esa fecha empezó el operativo en esa localidad y como a las once de la mañana 
empezaron a pegar las unidades policíacas por donde están los tricitaxistas, desalojaron, en 
el patio de ese predio prendieron y quemaron sus colchones, es una injusticia, hay fotos 
donde se observa a una mujer polic²a, a los se¶ores de la tienda los entraron a buscar en ñla 
tienda La Centralò; no vimos que golpeen a ninguna persona, los polic²as lanzaron gases 
lacrimógenos; vinieron los policías no a poner orden sino a meter desorden; una mujer policía 
sometió a una señora que cuidaba a los viejitos, ya que le jalaron el pelo, eso molestó a la 
gente y entraron en su defensa, los policías entraron por la fuerza, arrancaron las puerta y 
ventanas, todo eso pasó como a las dos de la tarde, no vimos que los policías tengan una 
ñcamarita con un tuboò, los polic²as rompieron el candado de la reja lateral de la tienda ñla 
Centralò para entrar, no vimos que golpeen a ninguna persona, pero cuando salieron libres las 
personas que fueron detenidas vimos que ya estaban golpeados, no vimos que los policías se 
lleven objetosò, refieren nuestros entrevistados que los hechos antes narrados lo observaron 
desde esta tienda e indican que el sitio donde en esa fecha se llevó a cabo un desalojo es la 
que está ubicado atrás del paradero donde entrevistamos a los tricitaxistas. 7.- En un negocio 
ambulante de venta de pollos rostizados, nos entrevistamos con una persona del sexo 
femenino quien no quiso proporcionar su nombre pero es de tez clara, de aproximadamente 
un metro con cincuenta y cinco centímetros de altura, de aproximadamente treinta y cinco 
años de edad, quien enterada del motivo de nuestra presencia, refirió ñlo ¼nico que v² es que 
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golpeen a una señora que vive ahí (señala la casa donde se realizó el desalojo), una mujer 
polic²a la agarr· y un var·n polic²a la golpe·, unos ñLicenciadosò la jalotearon; no vi que se 
lleven al señor de la tienda (se refiere a la tienda la Central) ni al hijo de éste; se llevaron una 
bicicleta nueva tipo deportiva creo que de color gris, al parecer se llevaron tanques de gas, los 
policías tiraron gases, no vi que los policías agredan a alguien más que la señora que vive en 
la casa (desalojada), desde el comienzo del desalojo vimos que eran varias unidades de la 
policía estatal pero no le puedo precisar cuántas eran ni los número económicos; todo ese 
evento tardó como dos horas”. 8.- En una casa  de color naranja ubicada casi en la esquina 
conformada por la calle veinte letra ñAò por diecinueve, nos entrevistamos con una persona del 
sexo femenino quien dijo llamarse BPS, quien enterada del motivo de nuestra presencia, dijo: 
ñno lo v², s·lo estoy de paseo en este predioñ, Posteriormente, nos enteramos que en dicho 
predio vive el Comisario de este localidad. ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA CALLE D 
POR V DE CHABLEKAL, COMISARÍA DE MÉRIDA, YUCATÁN. 9.- En un negocio de 
Antojitos y Cocina Económica, nos entrevistamos con una persona del sexo masculino de tez 
morena, quien enterado del motivo de nuestra presencia refirió que: ñno estuve ac§, mi esposa 
es la due¶a de este negocio, yo no lo v²ò 10.- En ese mismo negocio de Antojitos y Cocina 
Económica, nos entrevistamos con una persona del sexo femenino quien dijo llamarse EK, ser 
la dueña de ese comercio, quien enterada del motivo de nuestra presencia, indicó: ñ eran 
como treinta unidades antimotines de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, no vi los 
números económicos, tiraron gases y hasta atrás de mi negocio tiraron; las personas de la 
casa desalojada son mis parientes, éstos estaban en el cuarto blanco que se ve al lado de la 
casa que tiene las ventanas abiertas, ya que es la misma propiedad, primero sacaron a mis 
parientes al patio, tiraron sus cosas, no v² que le hicieran algo a ñAmadaò (una de las 
agraviadas); eran como las once horas con treinta minutos a doce horas cuando vi que 
empezaron a venir las patrullas; a las doce horas con treinta minutos los policía ingresaron a 
la casa, y lo fui a ver porque el señor que habita ahí es mi tío, y así estuvo hasta las trece 
horas con treinta minutos y como a las catorce horas con quince minutos me quité porque tuve 
que ir a buscar a mi nieta en la entrada de este localidad, pues los policías no dejaban pasar 
el vehículo donde traían a los escolares; los policías ingresaron al terreno por donde está el 
agua potable (se refiere al tinaco que está elevado en el terreno ubicado en la esquina 
conformada por las calles veintiuno por veinte letra ñAò), todo fue por atr§s, los polic²as 
rompieron una ventana y forzaron la puerta principal, incluso tumbaron una ventana, no vi que 
agredan a alguien porque cuando los policías ingresaron a mi me llamaron para que venda 
comida en mi puesto; los de la tienda no tenían nada que ver, los detienen por que cuando la 
gente sintió que se asfixiaban entran a la tienda para lavarse la cara, entonces los policías 
ingresan a la tienda para detenerlos, ñPò ni zapatos ten²a cuando lo sacaron, sacaron al pap§ 
de ñPò, tambi®n vi que golpeen a mi prima ñMMò ya que le dan una bofetada y es cuando los 
ñtricitaxistasò entran a detenerlos; no puedo decir cuántos policía son ni cuántas unidades 
policíacas eran; no vi que saquen a mis parientes de la casa, solamente vi que los saquen al 
corredor; ahí estaba el Comisario de este localidad quien vive en la casa de color rosada de la 
esquinaò. 11.- En una casa de color amarillo con rosado, nadie salió, por lo que al seguir 
caminando  al pasar por una ventana abierta de ese inmueble, observamos a una persona del 
sexo femenino de aproximadamente setenta años de edad, a quien le indicamos el motivo de  
nuestra presencia, y ésta persona indica llamarse LKP, y con relación a los hechos refiere: ñ 
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que  ese d²a no estaba en este predio ya que ten²a cita en el ñCentro de Saludò, estaba 
llegando a este predio cuando observó que  se estaba dando ese  evento, observando 
únicamente que habían mujeres y niños observando en el parque lo que sucedía y vio que 
cerca de donde estaban las mujeres cayeron los gases, observando que las señoras lloraban 
y los niños se convulsionaban, agrega que también en el patio de su casa cayeron esos 
gaseséò. 12.- En el local que ocupa el Comisariado de esta localidad, nos entrevistamos con 
una persona del sexo masculino quien indica ser el Comisario Municipal de esta localidad y 
llamarse PEChM, con número telefónico […], quien enterado del motivo de nuestra presencia 
refirió: ñ que antes hubo tres intentos de desalojo, que la gente en s² no sabe quien tiene la 
razón, yo trate de conciliar, no puedo incitar a la gente para que tiren piedras en contra de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, la Policía vino, mostró una orden de desalojo, me 
dijeron que me venían a informar, trajeron a la Secretaría por que antes hubo tres intentos de 
desalojo, yo no s® quien tiene la raz·n, eso les compete a los ñLicenciadosò, incluso ellos (los 
del predio a desalojar) sabían que estaban amparados, fue algo muy extenso, no puedo ver 
en todos lados, al notificarme, mis jefes del Ayuntamiento de Mérida, me dicen que está bien, 
yo llegué a la casa a desalojar a hablar con JCh, porque él les puso al Licenciado, le 
mostraron al Licenciado la orden de desalojo, desgraciadamente no por mucho tiempo para 
que lo lea, y yo le dije al Licenciado de las personas que vivían en esa casa que les mostrara 
el amparo, cuando yo llegué al sitio mandé a hablar a Don J (se refiere a JCh), el tío y cuando 
yo llegué al sitio del desalojo estaba el actuario hablando con Don J, el tío, me reuní con éste 
y le dijo a Don J que van a desalojar, los antimotines resguardaban, le dije a Don Jr que 
necesitaba que llegue el Licenciado con la orden de Amparo, le hablaron al Licenciado y como 
en una hora a hora y media después llegó el Licenciado; RZ, quien es el que logró obtener la 
orden de desalojo para quedarse con la casa, nunca dio la cara, nunca vi como ingresaron los 
elementos de la S.S.P., porque yo me regresé a la Comisaría, tomé una libreta y a mi auxiliar 
le digo que me acompañe  hasta el predio, la policía estaba atrás del Actuario, yo vi que la 
gente hablaban dentro del terreno, en la casa, hablaban con JG, yo fui a buscar al Licenciado 
de los señores afectados y cuando intenté regresar a la casa ya no me dejaban pasar, le dije 
a los policías que era el Comisario y al darle la vuelta a la cuadra para poder ingresar es 
cuando sale el Actuario y nos dice que el Licenciado y yo entremos, en ese momento escuchó 
que se armó un pleito en un cuarto y según me cuenta, porque no lo ví, la gente tira la 
ventana para entrar, porque al parecer habían golpeado a una mujer de las que viven ahí, 
entonces la gente ya había entrado y los policías y el actuario corren, y entonces el Licenciado 
de las personas que habitaban la casa a desalojar nos dice que ñnos negaron el Amparoò, 
entonces yo le dije ñporque, si hace quince d²as me dijiste que hab²as presentado un Amparoò, 
y yo le dije a las personas que habitaban la casa que le exijan a su Licenciado y  después los 
policías se juntaron y en el vídeo se ve la gente con piedras; aclaro que cuando vinieron a 
verme aquí en la Comisaría y me mostraron la orden de desalojo, se fueron a la casa y yo 
tarde como diez minutos en acudir a ese sitio, y cuando fui la primera vez a la casa observé 
que habían como cinco unidades, habían como quince o veinte policías; también quiero 
mencionar que trate de ser mediador, yo le dije a la gente que no tiren piedras, que yo iba a 
hablar con los polic²as para que no tiren gases lacrim·genos; tambi®n una persona de ñel 
grupo Indignaci·nò me dijo que no vaya, que llamara a alguien, que ten²an gases 
lacrimógenos, no vi que se lleven detenido a alguien, no sé quien empezó la gresca, todo esto 
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empezó como a las dos o tres de la tarde, aclaro que padezco de asma y en algún momento 
tuve que sentarme a descansar, pero luego me levanté porque no puedo dejar a la gente, 
recuerdo que cuando vengo ya estaban desalojando, no vi que suban a los detenidos; habían 
mujeres policías en el sitio; actualmente la policía ya no entra a la localidad por el temor, la 
gente dice ñpobre del antimot²n que ingreseò; no vi que los polic²as se lleven algo, lo que si vi 
es que se estaban subiendo cosas a un camioncito y  que el actuario le preguntó a la 
personas que habitaban en ese predio que donde se lo llevaban y se llevaron las cosas a 
casa de un nieto del desalojado, pero dicen que se perdieron cosas”. 13- En la ñTienda la Pò, 
nos entrevistamos con una persona del sexo femenino quien atendía ese sitio, quien indico 
llamarse GE enterada del motivo de nuestra presencia, refirió: “no estaba cuando paso esoò. 
INSPECCIÓN OCULAR CON IMPRESIÓN DE PLACAS FOTOGRÁFICAS. Hacemos constar 
que el predio desalojado, que según algunos agraviado indican que es el predio número 
ciento cuatro, se ubica en la calle v por v letra ñAò y v de esta localidad, mismo que tiene una 
puerta metálica de color verde, misma que está asegurada con un cadena y candado metálico 
a la pared, dicha puerta que está semiabierta y al parecer dañada pues a simple vista se nota 
que está un poco doblada, también se observa que dicho predio tiene las ventanas frontales 
abiertas, y al observar  a través de dichas ventanas el interior del predio se ve que está vacío, 
y con la puerta trasera abierta pues se aprecia un vehículo tipo combi, igualmente a un 
costado de la construcción se aprecia un espacio de terreno que está cubierto con hierba 
baja, en el cual se encuentra un tinaco que está elevado aproximadamente a más de dos 
metros de altura, pues está sobre una base de blocks, este espacio colinda en su frente con la 
calle veinte y a su costado est§ contiguo a la calle ** letra ñAò, igualmente se aprecia que tiene 
una barda de muy baja altura que en su parte más alta tiene aproximadamente un metro con 
veinte centímetros de altura, fácil de saltar, igualmente se aprecia que en su frente, dicho 
predio tiene un espacio que no está cerrado con la barda sino que tiene una especie de 
lámina al parecer de zinc que está colocado a manera de obstáculo para impedir el acceso a 
dicho inmueble; igualmente se hace constar que ese inmueble en su lado que colinda con la 
calle veinte letra ñAò tiene una entrada que carece de reja ni tiene alg¼n objeto que impida el 
acceso al patio; mismo predio que en la parte de atrás tiene un tinglado de maderas y laminas 
de zinc, en donde se encuentra estacionado un vehículo tipo combi; asimismo, al cruza la 
calle veinte letra ñAò con veintiuno, se observa que se encuentra ñla tienda la Centralò y la 
ñLoncher²a la Centralò, cuyo frente mira hacia la calle veintiuno y en su costado que da hacia 
la calle veinte letra ñAò, se observa una barda de aproximadamente un metro con setenta 
centímetros de altura que cubre dicho costado con excepción de una parte que tiene una reja 
de dos hojas que permite el acceso al interior del patio y a través del cual se observa un 
predio de color rosado; por lo que para poder constatar los daños que sufrió dicho inmueble, 
nos dirigimos a la entrada principal de la ñTienda la centralò, lugar donde el suscrito Visitador 
Adjunto, me entrevisté con el agraviado PAEF, a quien le indiqué que el motivo de mi 
presencia era efectuar una inspección ocular en dicho predio, siendo que mi entrevistado 
refiere que ya mando a arreglar los destrozos que hicieron los elementos policíacos que 
ingresaron a su casa y negocio, por lo cual ya no se puede dar constancia de algún 
desperfecto, por lo que considera innecesario dicha diligencia, motivo por el cual procedí a 
retirarme del sitio sin haber efectuado inspección del interior de esa tienda, aclarándole al 
entrevistado que en un momento dado podría acreditar los daños con los documentos 
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emitidos por los gastos ocasionados por dichas reparaciones así como podría presentar a las 
personas que efectuaron dichos arreglos, indicándole que cualquier vídeo, documento o 
prueba que tuviera para acreditar los hechos de su queja podría hacerlos llegar a este 
Organismo e incluso si tiene testigos podría proporcionar los nombres, números telefónicos y 
dirección donde se pueden ubicar dichos testigos; igualmente, se hace constar que el negocio 
antes referidos y el predio número ciento cuatro multireferido, se encuentran frente a un 
campo de futbol y terreno descampado sin construcción, y a un costado de dicho terreno sin 
construcción se ubica una iglesia al parecer la principal. Se toman placas fotográficas y se 
realiza un croquis de esas confluencias…”. 

 
17.- Acta circunstanciada de fecha diecisiete de junio del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos, en la que consta la 
ratificación de queja de los Ciudadanos MECP y JFM, cuyas manifestaciones ya fueron 
referidas en los puntos Décimo y Decimoprimero del apartado de “Descripción de Hechos” de 
la presente resolución. 

18.- Escritos de fechas seis de julio del año dos mil dieciséis, en la que consta la ratificación de 
queja de los Ciudadanos JOMC, MCMM y SBChE, mismos que ya fueron transcritos en los 
puntos Decimosegundo, Decimotercero y Decimocuarto del apartado de “Descripción de 
Hechos” de la presente resolución. 

 
19.- Acta circunstanciada de fecha trece de julio del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al Ciudadano JOMC, de 
cuyo contenido se lee lo siguiente: “…Que se afirma y ratifica del contenido del escrito de 
fecha seis de julio de este año que le ha sido puesto a la vista en este acto, todo vez que la 
firma que obra al  margen y al calce del mismo es la suya, puesto de mi puño y letra, por lo 
que solicito que se me tenga por adherido a la queja en que comparezco, toda vez que en los 
hechos materia de este expediente, suscitados el día tres de mayo de dos mil dieciséis, en la 
Comisaría de Chablekal, Mérida, Yucatán, se suscitaron en mi contra los hechos referidos en 
mi escrito ratificado en este acto. ACTO CONTINUO, ESTE VISITADOR ADJUNTO, 
PROCEDE A PREGUNTARLE AL ENTREVISTADO: 1.- En relación al hecho Tercero de su 
escrito, que diga el entrevistado,  ¿cuáles son los cruzamientos del lugar en donde se 
encontraba cuando de repente empezó a sentir un olor muy feo, empezándole a arder la 
cara? A lo que el entrevistado, responde: Me encontraba caminando sobre la calle diecisiete 
letra ñAò y justo al llegar en la esquina de la calle **, que es donde se encuentra el letrero que 
indica la Dirección del Uay Ja, es cuando empiezo a sentir el olor muy fuerte y me empieza a 
arder la cara y los ojos, es decir, estaba en la esquina conformada por las calles ** letra ñAò 
por ** de la Comisaría de Chablekal, Mérida, Yucatán. 2.- En relación al Hecho Octavo de su 
escrito ratificado, que indiqué el compareciente ¿Cuál es el nombre del paramédico que lo 
atendió en la Comisaría de Temozón, Mérida, Yucatán? Respondiendo el entrevistado: Que 
no sabe el nombre del paramédico que lo atendió, solamente recuerda que era una persona 
del sexo femenino, sin saber de qué institución era la ambulancia, ya que únicamente la 
paramédico lo atendió dentro de la ambulancia, le revisó el pie izquierdo y le puso un líquido 
en spray, vendándole el pie y le dijo que tenía que ir a un hospital para ver que no fuera una 
fractura, por lo cual como a las siete a ocho de la noche del tres de mayo del año en curso, en 
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compañía de MCMM, quien conducía el vehículo en el cual lo trasladaban acudió a la Clínica 
Mérida de esta ciudad, donde lo valoró el Doctor EMM, quien lo envío a que le sacaran 
radiografías, y luego me dijo que no tenía fractura sino un esguince…”. 

 
20.- Acta circunstanciada de fecha trece de julio del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada a la Ciudadana MCMM, 
de cuyo contenido se lee lo siguiente: “…Que se afirma y ratifica del contenido del escrito de 
fecha seis de julio de este año que le ha sido puesto a la vista en este acto, todo vez que la 
firma que obra al  margen y al calce del mismo es la mía, puesto de mi puño y letra, por lo que 
solicito que se me tenga por adherido a la queja en que comparezco, toda vez que en los 
hechos materia de este expediente, suscitados el día tres de mayo de dos mil dieciséis, en la 
Comisaría de Chablekal, Mérida, Yucatán, se suscitaron en mi contra los hechos referidos en 
mi escrito ratificado en este acto. ACTO CONTINUO, ESTE VISITADOR ADJUNTO, 
PROCEDE A PREGUNTARLE A LA ENTREVISTADA: 1.- En relación al contenido del párrafo 
Segundo del Capítulo de Hechos de su escrito ratificado, que diga la entrevistada, ¿Quién le 
avisó que se iba a realizar otra vez el desalojo? A lo que la entrevistada, responde: Mi 
compañera MECP, mediante mensaje por Whatsapp al equipo al que pertenezco; 2.- En 
relación al contenido del párrafo Quinto del Capítulo de Hechos de su escrito ratificado, que 
diga la entrevistada, ¿En qué consistió la  primera amenaza e insulto que indica recibió por 
parte de elementos de Estatal? Respondiendo la entrevistada: Al tratar de disuadir a los 
j·venes de provocar una reacci·n violenta, el polic²a me dijo ñal®jate de aqu², hija de puta, te 
voy a partir la madreò, dicho polic²a era gordo y trataba de decirle a los jóvenes que no tocaron 
la campana y yo les dije al policía que no podía evitar que sonaran la campaña y que 
convocaran al pueblo, entonces los jóvenes empezaron a insultar al policía y yo me acerqué 
para decirle a los jóvenes que no insultaran pues eso era darle motivo a los policías para que 
los detengan y fue cuando el polic²a me dijo ñal®jate de aqu², hija de puta, te voy a partir la  
madreò, aclarando que ignora los nombres de los j·venes al que se ha referido en este acto; 
3.-En relación al contenido del párrafo Noveno del Capítulo de Hechos de su escrito ratificado, 
que diga la entrevistada, ¿En qué consistió la amenaza e insultos que indica volvió a recibir 
del Comandante de  la Estatal? Respondiendo la entrevistada: Me acercó a la persona que 
estaba dando las ordenes para empezar el ataque con gases y le supliqué que sería mucho 
más prudente desarmar a la policía de armas de fuego, entonces el comandante no me da 
respuesta, pero el otro comandante que también estaba dando órdenes, le señala, 
refiri®ndose a m² ña est§ hay que partirle la madre, ella es la que est§ dirigiendo a todosò, y 
mientras me apuntaba con el dedo ese segundo comandante me dijo ñTe voy a matarò.; 4.-En 
relación al contenido del párrafo Décimo del Capítulo de Hechos de su escrito ratificado, que 
diga la entrevistada, ¿En qué consistió la amenaza que indica  volvió a recibir por estar 
tomando fotografías de lo acontecido? Contestando la entrevistada: Me bajo del coche para 
dirigirme a los detenidos y decirle que estamos tratando de protegerlos y tomo fotografías de 
las personas que estaban en la camioneta detenidas y creo que el actuario o una persona que 
no recuerdo muy bien me dijo que no puedo seguir tomando fotos, porque si no me iban a 
detener a mí también, esto sucedió en Temozón Norte a la altura del parque principal de esa 
localidadéò. 
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21.- Acta circunstanciada de fecha trece de julio del año dos mil dieciséis, levantada por 
personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada a la Ciudadana SBChE, 
de cuyo contenido se lee lo siguiente: “…Que se afirma y ratifica del contenido del escrito de 
fecha seis de julio de este año que le ha sido puesto a la vista en este acto, todo vez que la 
firma que obra al  margen y al calce del mismo es la mía, puesto de mi puño y letra, por lo que 
solicito que se me tenga por adherido a la queja en que comparezco, toda vez que en los 
hechos materia de este expediente, suscitados el día tres de mayo de dos mil dieciséis, en la 
Comisaría de Chablekal, Mérida, Yucatán, se suscitaron en mi contra los hechos referidos en 
mi escrito ratificado en este actoéò. 

 
22.- Acta circunstanciada de investigación de fecha tres de agosto del año dos mil dieciséis, 

levantada por personal de este Organismo en la que consta lo siguiente: “…INVESTIGACIÓN 
EN LA CALLE ** POR ** A Y ** DE CHABLEKAL, MÉRIDA, YUCATÁN. 1.- En un predio de 
color blanco con café, ubicado en la calle ñAò por, me entrevisté con una persona del sexo 
femenino, quien  dijo llamarse ME. y enterada del motivo de mi presencia, refirió: Que sí vio la 
detención de MCP, ya que la sujetaron del brazo policías varones para llevársela, no sabe el 
motivo por el cual se estaban llevando a Doña M C, ya que cuando ella se dio cuenta ya la 
estaban subiendo a una camioneta policíaca, no vio lo que Doña MC estaba haciendo en ese 
sitio, pues estaba la gente amontonada; el relajo empezó cuando los policías agredieron a la 
muchacha y la gente reaccion·, pues alguien grit· ñhay pegan a la muchachitaò;que 
igualmente se percat· que tocaron a su prima de nombre ñFlorecitaò, ya que un polic²a la 
estuvo jaloneando para que no toque la campana de la iglesia que está ubicado en estas 
confluencias; los del Grupo Indignación no tenían cámara; no ví lo que narra de SChE, quien 
es mi prima; la calle veinte letra ñAò lleva a la Comisar²a de Temoz·n Norte; recuerda que 
cuando pegaron a la muchacha ya estaban subiendo a Doña MC al vehículo de la policía; que 
incluso recuerda que no había necesidad de esas agresiones pues ya habían hecho el 
desalojo e incluso ya habían subido las cosas en un camión, el pueblo no estaba haciendo 
nada, pero cuando un polic²a jal· a la muchacha a quien conoce como ñMò, ya que est§ quer²a 
entrar al predio desalojado es cuando el pueblo reaccionó; que según se enteró que al 
parecer en esa ocasión se le perdieron varios objetos a las personas que vivían en el predio 
desalojado pero no le consta. INVESTIGACIÓN EN LA CALLE ** A POR ** Y ** DE 
CHABLEKAL, MÉRIDA, YUCATÁN. 2.- En el negocio ñTienda La sombritaò, me entrevist® con 
la ciudadana MCCh, a quien le indiqué que estaba volviendo a pasar por las casas del rumbo, 
a raíz de la ampliación de la queja arriba señalada, siendo que mi entrevistada, refirió que: la 
verdad no vio la detenci·n de las personas del Grupo Indignaci·n, a mi sobrina ñFò la jalaron 
los policías para que no siga tocando la campana de la iglesia antes de que suscitara el 
problema, ya se había hecho el desalojo, solo por que los policías agredieron y quemaron las 
cosas de los señores del predio desalojado, es que hubo este problema, los del Grupo 
Indignación estaban tratando de calmar a la gente, no vi si alguien del grupo Indignación tenía 
alguna cámara, sí hubo agresión hacia la gente del pueblo ya que mi sobrinita recién nacida 
se estaba ahogando con el gas lacrimógeno que tiraron, ya que incluso llegó atrás de mi 
tienda, tuvieron que venir los paramédicos de la S.S.P., una señora enferma que estaba en el 
fondo (de su terreno)  también fue afectada por los gases lacrimógenos, incluso los gases 
lacrimógenos afectaron a la gente que estaba bajando del camión del servicio público de 
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pasajeros. 3.-En el predio donde funciona una ferro tlapalería y venden pollos asados, donde 
aparentemente habita la persona conocida como ñFò, me entrevist® con una persona del sexo 
femenino quien dijo llamarse K., quien enterada del motivo de mi presencia, refirió que la 
verdad no vio lo que sucedió en esa ocasión, y al preguntarle por el paradero de la persona 
conocida como ñFò, mi entrevistada refiri· que es su hermana, siendo que en ese momento se 
estacion· un veh²culo particular, y mi entrevistada me indic· que ñFò es la que est§ de 
copiloto, por lo cual me acerqué a  la persona del sexo femenino que estaba dentro del 
vehículo, quien enterada del motivo de mi presencia, refirió que eran varios muchachitos 
quienes estaban tocando la campana pero no los conoce, que del revoltijo que se armó me 
regresó a aquí, que no se acuerda lo que sucedió, siendo todo lo que mi entrevistada refirió. 
INVESTIGACIÓN EN LA CALLE ** POR ** DE CHABLEKAL, MÉRIDA, YUCATÁN. 4.-En un 
predio sin número, pintada de color amarillo, y a cuyas puertas se encuentra presente una 
persona del sexo masculino, ante quien me identifico plenamente como personal de este 
Organismo, quien una vez enterado del motivo de mi presencia, mi entrevistado dijo responder 
al nombre de D. E., quien en relación a los hechos que se investigan refirió desconocerlos. 5.-
En el predio contiguo, el cual se ubica sobre la esquina, y se encuentra habilitado como tienda 
de abarrotes denominado ñTendej·n la Pò, entrevist® a una persona del sexo femenino, quien 
dijo llamarse A. Ch., y ser la propietaria del lugar donde se actúa, y quien en relación a los 
hechos que se investigan, manifestó que efectivamente sí tuvo conocimiento sobre los hechos 
que se investigan, pero no se percató si los CC MC, JM, JO, MC y SCh, fueron detenidos  u 
objeto de maltrato por elementos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, toda vez 
que todo lo vio desde el interior de su citada tienda de abarrotes y por la lejanía en que se 
encontraba del lugar de los hechos, es que no se pudo percatar de dichas detenciones, 
siendo todo lo que tiene que manifestar. 6.- En otro de los predios ubicados sobre las calles 
antes mencionadas, me entrevisté con una persona del sexo masculino quien dijo llamarse A. 
C., quien en relación a los hechos que se investigan refirió que no percato de lo sucedido, 
toda vez que por su seguridad se encerró en su domicilio donde se actúa. INVESTIGACIÓN 
EN LA CALLE ** POR ** DE CHABLEKAL, MÉRIDA, YUCATÁN. 7.- En las puertas de un 
predio sin número, entrevisté a una persona del sexo femenino, quien dijo llamarse BS., quien 
en relación a los hechos que se investigan manifestó que no sabe nada. 8.- En el predio 
contiguo al anterior, el cual se encuentra habilitado como tienda de abarrotes denominado 
ñTendej·n la Pò, me entrevist® con una persona del sexo femenino quien dijo responder al 
nombre de GE., quien refirió que no tuvo conocimiento sobre los hechos que se investigan…”. 

 
23.- Informe número SSP/DJ/27345/2016 de fecha diez de noviembre del año dos mil dieciséis, 

suscrito por el Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y Trámite de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que cuyo contenido se advierte lo 
siguiente: “…PRIMERO.- En atención a lo descrito en su oficio de referencia, me permito 
informarle lo siguiente: Que los hechos que dieron origen a la presente queja provienen del 
juicio Ordinario Civil, derivado del expediente ***/2012, promovido por el C. RZB. en contra del 
C. SEC; con el objeto de la desocupación y entrega del predio marcado con el numero ciento 
cuatro de la calle veintiuno de la localidad de Chablekal, municipio de Mérida, Yucatán, con 
auxilio de la fuerza pública; misma que fue debidamente autorizada por el C. Gobernador del 
Estado de Yucatán, el Lic. RRZB, en su atento oficio DGOB/0687/2015 de fecha diecinueve 
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de noviembre del dos mil quince y en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juico de 
amparo ****-2015-IV del Índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, según oficio 
marcado con el numero 38135/2015, suscrito por la Lic. MZO Secretaria del Juzgado Tercero 
de Distrito del Estado, en el que requiere que se le fije hora y fecha para llevar a cabo el 
auxilio la fuerza pública y apercibiendo al Secretario de Seguridad Pública en caso de 
incumplimiento, fijándose la fecha para su ejecución el ocho de enero del año dos mil 
dieciséis, la cual no se llevo a cabo por cuestiones ajenas a esta Secretaría. SEGUNDO.-  
Mediante oficio número 982/2016 de fecha doce de enero del presente año, la Lic. P M S, 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Estado, solicito nueva fecha para desahogar la 
diligencia, fijándose el día veintisiete de enero del año en curso para llevarse a cabo dicho 
desalojo. La cual nuevamente no se llevo a cabo por los motivos manifestados en el oficio 
numero ****/2016 de fecha 29 de enero del presente año suscrito por la Secretaria MZO, y el 
cual se solicita programar de nueva cuenta, dicha diligencia. TERCERO.- En relación al oficio 
con número ****/2016 de fecha cinco de febrero del presente año, suscrito por la Secretaria 
MZO del Juzgado Tercero de Distrito del Estado, programado por la tercera ocasión, dicha 
diligencia dieciocho de febrero de presente año, tal y como se observa en el oficio con 
numero ****/2016 de fecha 02 de marzo de los corrientes. Es importante mencionar que dicha 
diligencia no se llevo a cabo ante la falta de garantía jurídica, pero sobre todo por la mediación 
que el Lic. GACR, (en representación de la Secretaria de Seguridad Publica) y los C.C. JFM y 
MFFC, (representantes del grupo Indignación), realizaron con ambas partes, mismos que 
llegaron a un acuerdo conciliatorio para diferirla, levantando el acta correspondientes en 
donde forman de común acuerdo todas las partes involucradas. Cabe señalar que el referido 
acuerdo se solicita también la programación de dicha diligencia. CUARTO.-  Por consiguiente 
se fija el diecisiete de marzo de los corrientes para la realización de esta, de acuerdo al 
oficio con número 7739/2016 de fecha once de marzo del presente año; y como se puede 
apreciar, en el oficio 9384/2016 con fecha veintinueve de marzo del mismo año, dicha 
diligencia no fue llevada a cabo. Programándose de nueva cuenta y por quinta vez, el día tres 
de mayo del presente año, llevándose a cabo dicha diligencia. Como se puede apreciar dicha 
diligencia fue programada en cinco ocasiones, de las cuales, tal como se observa, cuatro de 
ellas no fueron posible llevarse a cabo por causas inimputables a esta autoridad y es de 
interés de la misma, manifestar que el Juzgado Tercero de Distrito del Estado, en todo 
momento tuvo conocimiento de la problemática que se presentaba en la localidad cada vez 
que se intentó llevar a cabo dicha Fuerza Pública. Es importante resaltar que la mencionada 
autoridad en reiteradas ocasiones apercibió al titular de esta Secretaria de Seguridad Pública 
en caso de NO cumplir con lo solicitado.  QUINTO.- Con respecto a la diligencia y la detención 
de los ciudadanos, me permito manifestar lo siguiente: El día tres de mayo del presente año 
siendo las 11:30 horas, los oficiales Pol. 3ero Rosario Olivia Sánchez y la Sub Ofl. Maritza 
Valencia Magaña, a bordo de la unidad 6284, conducido por el pol. 3ero. Beybi Armando Tzec 
Pech, así como doce oficiales y dos camiones antimotines, acudieron a la población de 
Chablekal para darle debido cumplimiento a la fuerza pública; junto con vehículo Avenger de 
color rojo con placas de circulación ZAH-17-47, conducido por el C. Román Zapata Bito quien 
era acompañado por los actuarios V J P L y L E R A adscritos a la central de actuaria de los 
Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares del Primer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán. Una vez estando en la localidad de Chablekal; los actuarios y personal de esta 
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dirección jurídica que se incorporo a la diligencia se dirigieron a la comisaria de dicha 
población, con el propósito de informarle a su titular el motivo de la presencia policiaca en la 
localidad y la diligencia que se pretendía realizar. Una vez terminada la entrevista con el 
comisario de dicha localidad, proceden a llevar a cabo la fuerza pública en el predio marcado 
con el numero ciento cuatro de la calle veintiuno, debidamente cerciorados los actuarios de 
que es el domicilio en cuestión proceden a entrevistarse con los vecinos y quienes dicen ser 
familiares de la parte actora, explicándoles el actuario el motivo de su presencia en el predio a 
lo que un ciudadano se presenta con el actuario indicado llamarse FEG y después de una 
serie de consideraciones el actuario le requiere a fin de que le entreguen el inmueble 
desocupado a la parte actora presente, a lo que refiere que ñes una injusticiaò y se¶ala que se 
lleva todos sus bienes al predio sin numero de la calle ** bajo su responsabilidad en donde 
son trasladados en camiones de mudanza con placas de circulación 1-YKE-*** y 1-YKE-*** 
ambos del estado de Yucatán; al estar llevándose a cabo la diligencia, un grupo de personas 
ingresan violentamente al predio y posteriormente comienzan a lanzar piedras y otros objetos 
en contra del personal que lleva acabo la diligencia, por lo que se ven en la necesidad de 
retirarse del lugar sin poder terminar dicha diligencia; es entonces cuando al momento de 
proceder a retirarse, es lesionado con una piedra en la cabeza el actuario LERA, deteniendo 
inmediatamente al ciudadano del sexo masculino quien vestía una playera blanca y una 
bermuda de mezclilla de color azul y por cuestiones de seguridad se le retira del lugar para 
proceder a leerle sus derechos e informarle que se encuentra debidamente detenido. Debido 
a tales agresiones se solicita el apoyo de otras unidades, las cuales acuden  a la localidad y 
después de realizar un grupo de seguridad, retornan al inmueble para proceder con el despojo 
del predio, una vez totalmente desocupado el inmueble, el actuario procede hacer entrega 
material y jurídica del mismo al CRZB, quien lo recibe en las condiciones en las que se 
encuentra manifestando que procederá a su aseguramiento; haciendo hincapié que un grupo 
de cuatro personas que se encontraban dentro de un predio, comienzan a arrojar piedras, 
palos y diversos objetos, por lo que debido al peligro inminente que esto causa y temiendo por 
la integridad física de las personas, se procedió a realizar la maniobra de lanzar un cilindro de 
gas lacrimógeno ya que representaba un peligro para la integridad física de los actuarios y del 
personal policiaco, por lo que salieron estas cuatro personas, y una vez estando fuera 
fueron controlados por elementos de esta secretaría, abordándolo a las unidades y 
retirándolos del lugar para proceder a la lectura de sus derechos e informándoles que se 
encontraban detenidos, a lo que uno de ellos manifestó  ser menor de edad y que se llamaba 
RAPC de 15 años de edad, las otras personas detenidas manifestaron llamarse JCN de 40 
años de edad, PAEF de ** años de edad. PAES de ** años de edad y por último el quinto de 
nombre FEG de ** años de edad, quienes fueron detenidos por delitos flagrantes; detenciones 
que motivaron la puesta a disposición  de los mismos a la autoridad ministerial competente de 
manera inmediata por la comisión de hechos posiblemente delictuosos; de igual forma el 
menor APC. fue puesto a disposición de la Agencia Especializada para Adolecentes. Cabe 
hacer hincapié que durante la diligencia también se dañaron 3 unidades cono números 
económicos 6298, 6297 y 6284. De igual forma el Lic. LERA actuario de apoyo acudió a la 
Fiscalía General del Estado de Yucatán a interponer la denuncia correspondiente con numero 
de averiguaci·n previa 1210/M2 /2016éò. SEXTO.- En lo concerniente a las supuestas 
agresiones de las que fueron objeto los C.C. JFM y MCP, esta autoridad Niega 
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categóricamente que los mencionados ciudadanos hayan sido objeto de algún tipo de 
agresión por parte de elementos de esta Corporación Policiaca y mucho menos que hayan 
sido detenidos por algún motivo; ya que los hechos sucedieron de la manera siguiente: que el 
día de ayer al momento de estarse llevando a cabo una diligencia judicial en Chablekal, 
perteneciente al municipio de Mérida, Yucatán, se inicia una trifulca por parte de los 
pobladores de la mencionada localidad los cuales querían impedir que se llevara a cabo el 
mandato Judicial, por lo que los referidos FM y CP que se encontraban en el lugar de los 
hechos, fueron controlados de forma provisional y preventiva para resguardar su integridad 
física dado los hechos de violencia que se generaban en el lugar, por lo que son trasladados a 
la comisaria aledaña de Temozón; de manera inmediata se dio aviso a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Yucatán, para el efecto de que designe personal con el fin 
de que se constituyeran hasta dicho lugar y dar fe de la medida provisional tomada por 
elementos de esta Corporación Policiaca, así como de su integridad y de la situación jurídica 
en la que se encontraban los representantes de la organizaci·n ñIndignaci·n A.Cò; los 
visitadores del Organismo Estatal de Derechos Humanos pudieron corroborar la condición 
tanto física como jurídica en las personas los señores JFM y MCP. Para mayor abundancia se 
anexa el legajo de copias en donde se aprecian todas y cada una de las constancias 
levantadas del cumplimiento de la orden de desalojo, con el auxilio de la fuerza pública. Con 
lo anterior queda demostrado que durante el auxilio de la fuerza pública no se cometió 
violación de Derechos Humanos, ya que los elementos policiacos que llegaron de apoyo así 
como los que participaron inicialmente en dicha diligencia en ningún momento hicieron uso 
excesivo de la fuerza, sino que actuaron cuidando siempre la integridad y el bienestar de las 
personas allí presentes. Es importante recalcar lo que en su momento reseñaron los medios 
de comunicación, así como los sitios de internet, en los que se hizo evidentes que algunos 
residentes de la población violentaron y entorpecieron la diligencia, además de que estos 
agredieron con piedras y palos a los servidores públicos allí presentes. No debemos olvidar 
también que el uso de la fuerza por parte de los servidores de hacer cumplir la ley, en un 
recurso legitimo y contemplado en diversos ordenamientos, como el Manual del Uso de la 
Fuerza de Aplicación Común en las Tres Fuerzas Armadas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 30 de mayo del 2014. Es oportuno citar otro instrumento internacional en 
el que se pondere el uso leg²timo de la fuerza. Entre estos podemos citar ñEl c·digo de 
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en su art²culo 3 se¶ala que: ñ 
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza solo cuando 
sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus 
funcionesò, de igual forma ñlos Principios B§sicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas 
de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la ley, conocidos también como 
los Principios de la Habana, que en su numeral cuatro se¶ala que ñLos funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, utilizaran en la 
medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y 
armas de fuegoò. Instrumentos que encuadran en el caso concreto que nos ocupan, ya que la 
actuación policial no fue arbitraria, si no que por el contrario se hizo uso del dialogo 
como primer recurso y no fue sino hasta que personas del lugar violentaron y atacaron 
a dichos funcionarios cuando se tomo la determinación de solicitar personal suficiente 
para replegar y restablecer el orden y la paz pública en dicha comunidad, utilizando 
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como último recurso la fuerza legitima. Esta secretaría actuó de acuerdo con los 
parámetros establecidos en la recomendación general emitida en el año 2006 por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que señala en su segundo punto recomendatorio 
que: ñ Giren las instrucciones necesarias para que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se le proporcione el equipo adecuado de acuerdo a la naturaleza del cuerpo 
policiaco y de las funciones que realicen, y ello les permita hacer uso escalonado o gradual de 
la fuerza y de las armas de fuego.ò Asimismo, la Corte Interamericana se ha pronunciado 
sobre el uso de la fuerza por parte de elementos del estado, tal y como lo hizo en el caso de Z 
V y  otros  vs Ecuador, en donde considero que el actuar del caso del Estado debe 
ñdesarrollarse dentro de los limites y conforme a las procedimientos que permitan preservar 
tanto la seguridad pública como el pleno respeto a los derechos humanos de quien se hallen 
sometidos a su jurisdicci·nò. En conclusi·n la corte interamericana determino que el empleo 
de la fuerza y en su caso las armas de fuego por los funcionarios, deben realizarse cuando no 
haya otro medio para el logro de resultados previsto y en proporcionalidad a la gravedad de la 
situación. Es por ello que esta dependencia reitera una vez que la actuación de los elementos 
policiacos no fue violatoria de los derechos humanos, si no que por el contrario que pondero el 
dialogo como su primer instrumento y ante la violencia de personas ajenas a la diligencia se 
hizo uso gradual de la fuerza, preservando la integridad de las personas y la seguridad 
pública…”. Se anexa siguiente documentación:  

a).- Oficio sin número de fecha tres de mayo del año en curso (2016), suscrito por el 
ciudadano Comandante Esteban Herrera Chim, de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, dirigido al Comandante Luis Felipe Saidén Ojeda, Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, y en el apartado de asunto se refiere  “Fuerza Pública Ejecutada”, 
que en su parte conducente indica: “…DE LA MANERA MÁS ATENTA ME PERMITO 
INFORMAR A USTED, QUE SIENDO LAS 11:30 HORAS, SALIÓ EL SUSCRITO JUNTO 
CON LOS OFICIALES; POL. 3º  ROSARIO OLIVA SÁNCHEZ Y LA SUB OFICIAL 
MARITZA VALENCIA MAGAÑA, A BORDO DE LA UNIDAD 6284, CONDUCIDO POR 
EL POL. 3º BEYBI ARMANDO TZEC PECH, ASÍ COMO LOS  12 OFICIALES Y DOS 
CAMIONETAS DE ANTIMOTINES PARA DARLE CUMPLIMIENTO A LA FUERZA 
PUBLICA (DESALOJO) CON NÚMERO DE OFICIO  DGOB/0687/2015, PROMOVIDO 
POR EL C. R Z B EN CONTRA DEL C. S E CH; JUNTO CON EL VEHÍCULO AVENGER 
DE COLOR ROJO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ZAH **-** ESTADO DE YUCATÁN, 
CONDUCIDO POR EL C. R Z B JUNTO CON EL ACTUARIO V J P L Y EN APOYO EL 
ACTUARIO L E R A, ADSCRITOS A LA CENTRAL DE ACTUARIA DE LOS JUZGADOS 
CIVILES, MERCANTILES Y FAMILIARES DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, TRASLADÁNDONOS A LA LOCALIDAD DE CHABLEKAL 
AL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO *** DE LA CALLE ** DE LA MISMA 
LOCALIDAD, DEBIDAMENTE CERCIORADO EL ACTUARIO QUE ES EL DOMICILIO 
SEÑALADO Y  EL DICHO DE LOS VECINOS Y POR EL DICHO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD DE VARIAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERIOR 
DEL MISMO, QUIENES DICEN SER FAMILIARES DEL DEMANDADO, LE EXPLICA EL 
MOTIVO DE NUESTRA PRESENCIA, ACTO SEGUIDO SE PRESENTA UNA 
PERSONA ANTE EL ACTUARIO INDICANDO LLAMARSE FEG Y DESPUÉS DE UNA 
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SERIE DE CONSIDERACIÓN EL ACTUARIO LE REQUIERE A FIN DE QUE 
ENTREGUEN EL INMUEBLE DESOCUPADO A LA PARTE ACTORA PRESENTE A LO 
QUE SE¤ALA QUE CUMPLE BAJO PROTESTA DICIENDO ñQUE ES UNA 
INJUSTICIAò Y SE¤ALA QUE SE LLEVA TODOS SUS BIENES AL PREDIO SIN 
NÚMERO DE LA CALLE ** BAJO SU RESPONSABILIDAD EN DONDE SON 
TRASLADADOS EN CAMIONES DE MUDANZAS CON PLACAS DE CIRCULACIÓN  1-
YKE-*** Y 1-YKE-*** AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL ESTAR LLEVÁNDOSE A 
CABO LA DILIGENCIA UN GRUPO DE PERSONAS COMIENZAN A LANZAR PIEDRAS 
Y OTROS OBJETOS, POR LO QUE AL MOMENTO DE PROCEDER A RETIRARNOS 
DEL PREDIO ES LESIONADO CON UNA PIEDRA EN LA CABEZA DEL ACTUARIO L E 
R A, POR LO QUE SE PRESENTAN VARIAS UNIDADES DE APOYO, POR QUE 
DESPUÉS DE FORMAR UN GRUPO DE SEGURIDAD, VOLVEMOS A RETOMAR EL 
PREDIO PARA QUE SE PROCEDA A SEGUIR DESALOJANDO EL PREDIO, 
SEGUIDAMENTE ENCONTRÁNDOSE COMPLETAMENTE DESOCUPADO EL BIEN 
INMUEBLE EN QUE SE ACTÚA, SIN MUEBLE ALGUNO EN SU INTERIOR SOBRE EL 
QUE SE ENCUENTRA LA PARTE CONSTITUIDA Y EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA, EL ACTUARIO PROCEDE A HACER ENTREGA MATERIAL Y 
JURÍDICA DEL MISMO AL CIUDADANO ROMÁN ZAPATA BRITO QUIEN LO RECIBE 
EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA MANIFESTANDO QUE 
PROCEDERA A SU ASEGURAMIENTO. DE IGUAL MANERA DURANTE LA 
DILIGENCIA SE LOGRA LA DETENCIÓN DE 04 CUATRO PERSONAS MAYORES Y 01 
ADOLESCENTE, ASÍ COMO SE DAÑARON 03 UNIDADES OFICIALES DE ESTA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA; UNIDADES CON NÚMEROS ECONÓMICOS 
6298, 6297 Y 6284. DE IGUAL MANERA NO OMITO MANIFESTAR QUE EL 
LICENCIADO L E R A, ACTUARIO DE APOYO ACUDIÓ A LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO A INTERPONER LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE CON NÚMERO DE 
AVERIGUACIčN PREVIA 1210/M2/2016éò. 

b).- Informe Policial Homologado con número de SIIE INF2016003230, de fecha tres de 
mayo del año en curso, suscrito por el ciudadano Esteban Herrera Chim, Segundo 
Inspector de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que en su parte conducente 
indica: ñéME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE SIENDO LAS 11:30 HORAS, 
SALIÓ EL SUSCRITO ESTEBAN HERRERA CHIM, JUNTO CON LOS OFICIALES; 
POL.3º ROSARIO OLIVA SÁNCHEZ Y LA SUB OFICIAL MARITZA VALENCIA 
MAGAÑA, A BORDO DE LA UNIDAD 6284, CONDUCIDO POR EL POLICÍA 3º BEYBI 
ARMANDO TZEC PECH, PARA DARLE CUMPLIMIENTO A LA FUERZA PÚBLICA 
(DESALOJO), CON NÚMERO DE OFICIO DGOB/0687/2015, PROMOVIDO POR C. R Z 
B EN CONTRA DEL C. S E CH; JUNTO CON EL VEHÍCULO AVANGER DE COLOR 
ROJO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ZAH **-** ESTADO DE YUCATÁN; 
CONDUCIDO POR EL  C. R Z B Y EL ACTUARIO V J P L Y EN APOYO EL ACTUARIO 
LERA, ADSCRITOS A LA CENTRAL DE ACTUARIA DE LOS JUZGADOS CIVILES, 
MERCANTILES Y FAMILIARES DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, TRASLADÁNDONOS A LA LOCALIDAD DE CHABLEKAL AL 
PREDIO MARCAD0 CON EL NÚMERO *** DE LA CALLE ** DE LA MISMA 
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LOCALIDAD, DEBIDAMENTE CERCIORADO EL ACTUARIO QUE ES EL DOMICILIO 
SEÑALADO, ENCONTRÁNDOSE EN EL INTERIOR DEL MISMO VARIAS PERSONAS, 
QUIENES MANIFESTARON SER FAMILIARES DEL DEMANDADADO, SE LE EXPLICA 
EL MOTIVO DE NUESTRA PRESENCIA, ACTO SEGUIDO SE PRESENTA UNA 
PERSONA ANTE EL ACTUARIO INDICANDO LLAMARSE FEG Y DESPUÉS DE 
PLATICAR UNOS MINUTOS CON ESTE SUJETO EL ACTUARIO LE REQUIERE A FIN 
DE QUE ENTREGUEN EL INMUEBLE DESOCUPADO A LA PARTE ACTORA 
PRESENTE, A LO QUE SE¤ALA QUE CUMPLE BAJO PROTESTA DICIENDO ñ QUE 
ES UNA INJUSTICIAò Y SE LLEVAN TODOS SUS BIENES AL PREDIO SIN NĐMERO 
DE LA CALLE ** BAJO SU RESPONSABILIDAD, EN DONDE SON TRASLADADOS EN 
CAMIONES DE MUDANZA CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 1-YKE-*** Y 1-YKE-*** 
AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR LO QUE AL ESTAR LLEVÁNDOSE A 
CABO LA DILIGENCIA PUDIMOS PERCATARNOS QUE UN GRUPO DE PERSONAS 
APROXIMADAMENTE 50, SE REUNIERON EN FRENTE DEL PREDIO, POR LO QUE 
PROCEDIMOS A PEDIR APOYO VÍA RADIO, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 
14:20 HRS LLEGARON AL LUGAR DE LOS HECHOS LA UNIDAD 6297 AL MANDO 
DEL SUB OFICIAL  MOISES MIJANGO  BACILIO Y LA UNIDAD 6298, AL MANDO DE 
QUIEN TAMBIÉN SUSCRIBE EL POLICÍA SEGUNDO JULIO ALBERTO VÁZQUEZ 
GONZALEZ, ESTO EN COMPAÑÍA DEL POL. 3ºJOSE BERNAL HEREDIA, POL. 3º 
MARTÍN RAMOS VIDAL, POL. 3º  OSIRIS NIETO AGUILAR, MISMA QUE ERA 
CONDUCIDA POR EL POL. 3º  NATANAEL OLIVARES GAMBOA, SIENDO QUE 
DESPUÉS DE UNOS MINUTOS UN GRUPO DE PERSONAS COMIENZAN A LANZAR 
PIEDRAS Y OTROS OBJETOS CONTRA ELEMENTOS Y ACTUARIOS QUE SE 
ENCONTRABAN DENTRO DEL PREDIO EFECTUANDO LA FUERZA PÚBLICA, 
LANZANDO VARIOS OBJETOS COMO PIEDRAS, PALOS, PEDAZOS DE BLOCKES, 
ENCONTRÁNDOSE EN EL CITADO LUGAR LAS MENCIONADAS UNIDADES CON 
NÚMEROS ECONÓMICOS 6298, 6297 Y 6284,  POR LO QUE RESULTARON CON 
DAÑOS, LOS CUALES CONSISTEN EN: EL PRIMERO,CON EL CRISTAL ROTO  DE 
LA CABINA DEL LADO DERECHO, LA CALAVERA DERECHA ROTA, ABOLLADURA 
DE LA PUERTA DERECHA, LA TAPA TRASERA, LA SEGUNDA TENIENDO DAÑO EN 
LA PORTEZUELA DERECHA Y LA TERCERA, TENIENDO UNA ABOLLADURA EN EL 
COSTADO DE LA PORTEZUELA DERECHA, DEBAJO DE LA MANIJA Y EL MARCO 
DE LA MISMA. POR LO QUE SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO JULIO ALBERTO 
VAZQUEZ GONZALEZ ME PERCATO QUE UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO 
QUE VESTÍA UNA PLAYERA COLOR BLANCO Y UNA BERMUNDA DE MEZCLILLA 
DE COLOR AZUL, LANZA UN PEDAZO DE BLOCK LESIONANDO EN LA CABEZA AL 
ACTUARIO L E R A, POR LO QUE EN VISTA DE LO ANTERIOR PROCEDO A 
DETENER AL SUJETO ANTE DESCRITO SIENDO LAS 14:45 HRS, REALIZANDO EL 
REGISTRO DE LA DETENCIÓN Y LECTURA DE DERECHOS CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ñARTĉCULO 152.- DERECHOS QUE LE ASISTEN AL DETENIDO 
LAS AUTORIDADES QUE EJECUTEN UNA DETENCIÓN POR FLAGRANCIA O CASO 
URGENTE DEBERAN ASEGURARSE QUE LA PERSONA TENGO PLENO Y CLARO 
CONOCIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS CITADOS A CONTINUACIÓN, 
EN CUALQUIER ETAPA DEL PERIODO DE CUSTODIA: I. EL DERECHO A INFORMAR 



CODHEY 
Calle 20 No. 391-A x 31-D y 31-F  

Col. Nueva Alemán.  C.P. 97146. 

Mérida, Yucatán, México. 

Tels/Fax: 927-85-96, 927-92-75,  

927-22-01 y 01800-2263439 

41 
www.codhey.org 

codhey@prodigy.net.mx 

A ALGUIEN DE SU DETENCIÓN: II. EL DERECHO A CONSULTAR EN PRIVADO CON 
SU DEFENSOR; III.  EL DERECHO A RECIBIR UNA NOTIFICACIÓN ESCRITA QUE 
ESTABLEZCA LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES ANTERIOR Y 
LAS MEDIDAS QUE DEBE TOMAR PARA LA OBTENCIÓN DE  ASESORÍA LEGAL, IV. 
EL DERECHO A SER COLOCADO EN UNA CELDA EN CONDICIONES DIGNAS Y 
CON ACCESO A ASEO PERSONAL; V. EL DERECHO A NO ESTAR DETENIDO 
DESNUDO O EN PRENDAS INTIMAS; VI. CUANDO, PARA LOS FINES DE LA 
INVESTIGACIÓN SEA NECESARIO QUE EL DETENIDO ENTREGUE SU ROPA, SE LE 
PROVEERAN PRENDAS DE VESTIR Y VII. EL DERECHO A RECIBIR ATENCIÓN 
CLINICA SI PADECE UNA ENFERMEDAD FÍSICA, SE LESIONA O PARECE ESTAR 
SUFRIENDO DE UN TRANSTORNO MENTAL, MISMA PERSONA QUE AL MOMENTO 
DE RECABAR SUS DATOS DIJO LLAMARSE FEG DE ** AÑOS DE EDAD, CON 
DOMICILIO [é]. ASIMISMO EN EL PREDIO QUE SE UBICA FRENTE AL ANTES 
MENCIONADO; EL SUSCRITO JULIO ALBERTO VAZQUEZ GONZALEZ ME PERCATO 
QUE UN GRUPO DE PERSONAS COMIENZA A LANZAR PIEDRAS DE DIFERENTES 
TAMAÑOS EN DIRECCIÓN HACIA NOSOTROS, PUDIMOS PERCATARNOS QUE 
ERAN CUATRO SUJETOS, EL PRIMERO QUIEN VESTÍA DE PLAYERA COLOR 
BLANCA Y BERMUDA DE COLOR AZUL CIELO, EL SEGUNDO DE PLAYERA DE 
COLOR GRIS CON EL DIBUJO DE UNA CALAVERA Y SHORT DE COLOR ROJO, EL 
TERCERO UN PANTALÓN NEGRO DE VESTIR SIN PLAYERA Y CHANCLAS Y EL  
CUARTO UNA BERMUDA DE COLOR VERDE, SIN PLAYERA Y CHANCLAS; POR LO 
QUE DEBIDO AL PELIGRO INMINENTE QUE ESTO CAUSABA Y TEMIENDO POR LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS, SE PROCEDE A REALIZAR LA MANIOBRA 
DE LANZAR UN CILINDRO DE GAS LACRIMOGENO DENTRO DE PREDIO QUE 
REPRESENTA PELIGRO A LOS ACTUARIOS Y LAS PERSONAS; EN ESE MOMENTO 
SALEN LAS PERSONAS DEL CITADO DOMICILIO SIENDO CUATRO SUJETOS, EL 
PRIMERO QUIEN VESTÍA DE PLAYERA DE COLOR BLANCA Y BERMUDA DE 
COLOR AZUL CIELO, EL SEGUNDO DE PLAYERA DE COLOR GRIS CON EL DIBUJO 
DE UNA CALAVERA Y SHORT DE COLOR ROJO, EL TERCERO UN PANTALÓN 
NEGRO DE VESTIR, SIN PLAYERA Y CHANCLAS Y EL CUARTO UNA BERMUDA DE 
COLOR VERDE, SIN PLAYERA Y CHANCLAS, MISMAS QUE SON CONTROLADAS 
POR PERSONAL DE LA TROPA LOS POL. 3º JOSE BERNAL HEREDIA, POL. 3º 
MARTÍN RAMOS VIDAL, POL 3º OSIRIS NIETO AGUILAR Y POL. 3º NATANAEL 
OLIVARES GAMBOA, LOS CUALES EN TODO MOMENTO OPUSIERON 
RESISTENCIA A SU DETENCIÓN, SIN EMBARGO SE LOGRÓ CONTRALARLO 
ENTRE LOS ELEMENTOS ANTES MENCIONADOS;  POR LO QUE SIENDO LAS 14:50 
HRS PROCEDO A INFORMARLES QUE SE ENCUENTRAN DETENIDOS POR LAS 
PIEDRAS QUE NOS ESTABAN LANZANDO, REALIZANDO SU REGISTRO DE LA 
DETENCIÓN E INFORMÁNDOLES SUS DERECHOS QUE LES ASISTEN CONFORME 
A LO DISPUESTO POR EL ñARTĉCULO 152. DERECHOS QUE ASISTEN AL 
DETENIDO LAS AUTORIDADES QUE EJECUTEN UNA DETENCIÓN POR 
FLAGRANCIA O CASO URGENTE, DEBERAN ASEGURARSE DE QUE LA PERSONA 
TENGA PLENO Y CLARO CONOCIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
CITADOS A CONTINUACIÓN, EN CUALQUIER ETAPA DEL PERIODO DE CUSTODIA: 
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I. EL DERECHO A INFORMAR A ALGUIEN DE SU DETENCIÓN: II. EL DERECHO A 
CONSULTAR EN PRIVADO CON SU DEFENSOR; III. EL DERECHO A RECIBIR UNA 
NOTIFICACIÓN ESCRITA QUE ESTABLEZCA LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN 
LAS FRACCIONES ANTERIOR Y LAS MEDIDAS QUE DEBE TOMAR PARA LA 
OBTENCIÓN DE  ASESORÍA LEGAL, IV. EL DERECHO A SER COLOCADO EN UNA 
CELDA EN CONDICIONES DIGNAS Y CON ACCESO A ASEO PERSONAL; V. EL 
DERECHO A NO ESTAR DETENIDO DESNUDO O EN PRENDAS INTIMAS; VI. 
CUANDO, PARA LOS FINES DE LA INVESTIGACIÓN SEA NECESARIO QUE EL 
DETENIDO ENTREGUE SU ROPA, SE LE PROVEERAN PRENDAS DE VESTIR Y VII. 
EL DERECHO A RECIBIR ATENCIÓN CLINICA SI PADECE UNA ENFERMEDAD 
FÍSICA, SE LESIONA O PARECE ESTAR SUFRIENDO DE UN TRANSTORNO 
MENTAL, SIENDO QUE EN ESE MOMENTO LA PERSONA QUE SE ENCONTRABA 
VESTIDA DE PLAYERA DE COLOR BLANCA Y BERMUDA DE COLOR AZUL CIELO 
MENCIONÓ SER MENOR DE EDAD, POR LO QUE SE PROCEDE A INFORMARLE 
SUS DERECHOS DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 145 
CIENTO CUARENTA Y CINCO, FRACCIÓN II SEGUNDA, DE LA LEY DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL, EL 21 DE OCTUBRE DE 2011, SE LA HA (N) INFORMADO AL (A LOS) 
ADOLESCENTE (S), LOS DERECHOS QUE A SU FAVOR ESTABLECEN LAS 
FRACCIONES I, III, IX, XII, XIII, XIV Y XX, DEL ARTÍCULO 10 DE LA MISMA LEY, 
FIRMANDO CON LA IMPRESIÓN DE SU NOMBRE Y HUELLA DE CONFORMIDAD, DE 
IGUAL MANERA, SE DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO NACIONAL, ENTREGÁNDOLES A CADA UNO UNA 
NOTIFICACIÓN QUE ESTABLECE SUS DERECHOS Y LAS MEDIDAS PARA 
OBTENER ASESORÍA LEGAL. ACTO SEGUIDO SE PROCEDE A TOMARLE SUS 
DATOS PERSONALES MENCIONANDO EL PRIMERO LLAMARSE R. A. P. C., DE 15 
A¤OS DE EDAD, [é] EL SEGUNDO DE NOMBRE JCN DE ** A¤OS DE EDAD, [é], EL 
TERCERO DE NOMBRE PAEF DE ** A¤OS DE EDAD, [é] Y EL CUARTO DE 
NOMBRE PAES DE ** A¤OS  DE EDAD, [é], TRASLADANDO A LOS DETENIDOS AL 
EDIFICIO DE ESTA SECRETARIA ARRIBANDO A LAS 15:30 HRS; ENTREGANDO AL 
ADOLESCENTE EN LA SALA DE ESPERA DONDE REITERA LLAMARSE R. A. P. C. 
DE 15 A¤OS DE EDAD, [é], SACANDO ESTADO NORMAL, SEGĐN CERITIFICADO 
MÉDICO 2016005411, NO HACE ENTREGA DE PERTENENCIAS, EN LA SALA DE 
ESPERAé.ò. 

 
24.- Acta circunstanciada de fecha siete de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista al Ciudadano JMCZ., quien en uso 
de la voz señaló: “…Por mi parte, La Licenciada LGC., el señor CMB., el Señor JE. y el 
suscrito nos dirigíamos hacia las Oficinas de Uay Ja, siendo que aproximadamente a las once 
horas con treinta minutos del día tres de un mes que no recuerdo en este momento pero es de 
este año, cuando llegábamos al Pueblo de Chablekal, Comisaría de Mérida, Yucatán, vimos 
que había movimiento policíaco en la calle que lleva hacia la Comisaría de Temozón Norte, 
Mérida, Yucatán, eran elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
específicamente en la mera esquina que está cerca del parque principal, y entonces le 
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preguntamos qué pasaba a una mujer cuyo nombre no sé, quien  que se encontraba en el 
sitio y nos dijo que estaban desalojando a unos viejitos, y con la misma nos fuimos hacia las 
oficinas de Uay Ja, y al llegar a ese sitio, procedimos a  ingresar a dichas oficinas pues 
teníamos que revisar un Amparo con relación a un asunto que teníamos, aclarando que el 
Uay Ja se encuentra ubicado a dos calles de distancia de la plaza principal de Chablekal, y 
por lo tanto mientras estábamos en el interior de las oficinas de Uay JA, escuchamos el sonido 
de detonaciones similares a disparos de arma de fuego,  por lo cual los Licenciados JOMC, La 
Licenciada L C, JFM, M C, MCMM y el suscrito nos preguntamos qué sucedía, siendo que 
cinco minutos después se apersonó hasta el local nuestras compañeras SBChE y F., quienes 
nos dijeron a los que estábamos ahí que los policías estaban disparando al interior del predio 
que estaba siendo desalojado, por lo cual, al ser luchadores de defensa de derechos 
humanos, nos apersonamos a observar qué sucedía en ese momento, y en el momento en 
que nos apersonamos en la plaza principal de Chablekal, se estaba formando una barrera de 
policías enfrente del predio desalojado, la cual a los vecinos les parecía injusto lo que se 
estaba haciendo, aclarando que los vecinos tenía  más conocimiento de la problemática ya 
que sabían que la persona que estaba llevando a cabo el desalojo era un familiar de los que 
eran desalojados injustamente, entonces uno de los pobladores que no conozco empezó a 
repicar las campanas de la capilla o iglesia ubicado en ese mismo sitio, apersonándose  la 
población en ese momento para ver qué sucedía, todos extrañados de las explosiones y 
detonaciones, entonces al enterarse de lo que estaba sucediendo en ese momento optaron 
por defender a los dos ancianitos que no conozco que estaban siendo desalojados en ese 
momento, dicha defensa de la población consistió en tratar de evitar el desalojo de los 
ancianitos mediante discusiones verbales con los policías al decirles que eran injusto el 
desalojo que hacían pues indicaron los vecinos que el familiar que los estaban desalojando lo 
estaba haciendo mediante un fraude hecho a los ancianitos, observando que la gente hasta 
ese momento no lanzaba piedras ni objeto en contra de los policías, por lo cual creo que les 
pareció a los policías o al Comandante que estaba de mando en ese momento que la gente 
estaba agresiva , por lo que optaron por hacer nuevamente disparos en todo alrededor de la 
plaza central, específicamente hicieron más de treinta proyectiles lacrimógenos, entre ellas 
granadas de mano lacrimógenos, entonces la gente reaccionó tirando piedras, palos y los 
objetos que tenían a la mano en contra de los policías, aclarando que los policías tenían 
escudos antimotín, cascos con viseras de plástico tipo antimotín y chalecos, siendo que  
Licenciada MC al ver todo lo que sucedía se apersonó a donde estaba la barricada de los 
policías, y veo que la Licenciada MC platica con los policías y les preguntó ¿porqué la fuerza 
bruta? ¿Porqué los gases lacrimógenos? Y con la misma sin darle ninguna respuesta un 
elemento varón de la  policía estatal salió de la barricada y la sujetó del pelo y se la llevó 
caminando hasta abordarla en un vehículo de la policía estatal cuyo número económico no 
recuerdo ubicado a quince metros de la barrera policiaca;  por lo que el tipo de acto que en 
ese momento observe me hizo temer  por la integridad de la Licenciada MC  por lo cual me 
apersoné con el Licenciado JFM quien se encontraba también en la Plaza principal, diciéndole 
que habían detenido a la Licenciada MC, y con la misma observé que el Licenciado JF se 
dirigió hacia los policías que habían detenido a la Licenciada M y vi que también el Licenciado 
JF fue abordado junto con la Licenciada, aclarando que también lo llevaron caminando, y en 
ese preciso momento se me acerca el Licenciado JOMC preguntándome qué sucede, que 
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dónde estaban MC y JF, y les dije que estos dos habían sido detenidos y abordados a una 
camioneta, por lo cual el Licenciado JO decide ir a averiguar cuál era el motivo de la detención 
y al acercarse a la barrera policíaca antes referida observé que recibió un golpe en la pierna 
izquierda con la culata de un arma de los policías tipo chaquetera al parecer calibre 12, por lo 
cual el Licenciado JO regresa hasta donde yo estaba y como el Licenciado JO  nos dijo  que 
había observado que la camioneta donde habían abordado a mis dos compañeros se estaba 
dirigiendo hacia Temozón Norte, utilizando mi criterio personal junto con el señor CMB. nos 
dimos a la tarea de seguir a la  unidad policíaca de referencia al temer por la integridad de 
ambos Licenciados, por lo que al seguir al vehículo oficial vimos que éste no tenían un rumbo 
fijo pues observé que la unidad policíaca trataba de perderse de nosotros en los montes de 
Temozón utilizando veredas de sascab hasta que finalmente los perdemos de vista 
momentáneamente hasta que observamos que la unidad policíaca estaba detenida en una 
calle de un fraccionamiento de Temozón Norte cuyo nombre  y ubicación exacta no sé, 
entonces  al vernos en mi imaginación supongo que informan que ya los habíamos localizados 
y la unidad policíaca se dirige hacia el centro de Temozón Norte, siguiendo a la única unidad 
policíaca en la que llevaba a mis compañeros, y al llegar al centro de Temozón Norte 
observamos que  ya habían como cincuenta unidades policíacas de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, siendo que en conversaciones y discusiones que se llevaron a 
cabo entre los abogados de Uay Ja y algunos policías cuya identidad no conozco, se logró la 
liberación de mis compañeros; aclarando que mis compañeros detenidos estaban esposados  
en los barrotes, aclarando que MC tenía uno de sus brazos esposada al metal de la 
camioneta y JFM tenía igual esposado uno de sus brazos hacia el otro lado del metal de la 
camioneta, sentados en la plana de la camioneta policíaca, es decir no estaban sentados en 
los asientos de madera de la cama de la camioneta policíaca, es decir, eran tratados como 
verdaderos criminales; aclaro que no observé que golpeen a mis compañeros, solamente 
observé que los detengan y que a la Licenciada MC la sujeten  con violencia del cabello; 
aclarando que no observé la parte de los  hechos referidos a mis compañeros MCMM, SBChE 
y JOMC; igualmente quiero aclara que mi compañero JO venía cojeando después de que lo 
golpearon con la culata del arma de fuego; aclaro que no puedo proporcionar ninguna 
características de los servidores públicos pues eran cientos además que tenía los ojos 
llorosos por el efecto de los gases lacrimógenos; aclaro que la gente de la población eran 
aproximadamente ciento cincuenta personas, observando que incluso un proyectil cayó en un 
predio donde había una señora con su bebe, misma que salió corriendo llevando en brazos al 
bebé con rumbo hacia el Centro de Salud de esa localidad;  que todo lo que he narrado tardó 
como tres horas contados a partir de la problemática de la detención de mis compañeros 
hasta la liberación de éstos; no observé si mi compañero JO fue atendido o no en Chablekal o 
Temozón Norte pues nos avocamos a ver la situación de mis compañeros detenidos; aclaro 
que por comentarios me enteré que hubieron más detenidos pero no observé la detención de 
las otras personas; aclaró que en el lugar de la detención observé que solo policías varones 
custodiaban a MCP y cuando se pararon en el Fraccionamiento de Temozón Norte observé 
que ya hab²a una mujer polic²a en la unidad donde estaba detenidaéò. 

25.- Acta circunstanciada de fecha siete de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 
personal de este Organismo, en la que consta la entrevista al Ciudadano CRMB., quien en 
uso de la voz señaló: “…Que habíamos llegado como a la once y media de la mañana del tres 
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de mayo de este año, a las oficinas de Uay Ja, en las que se ubica las oficinas de Indignación, 
para ver un asunto jurídico del Oasis de San Juan de Dios, y estábamos como  media hora 
conversando viendo lo de los amparos y los casos que tiene Oasis con Indignación, entonces 
oímos como voladores pero con un sonido más seco, por lo cual en ese momento pensé que 
si había fiesta, que estaban estallando voladores, entonces entró corriendo en ese momento 
una persona a quien conozco como ñFò cuyos apellidos no s®, quien habita en el Uay Ja, y 
dicha F nos indica que había visto que habían policías amontonados en el centro, en la Plaza 
de Chablekal, que estaban pegando a algunas personas, que  había un conato de pleito, que 
no querían que tocaran las campanas de la iglesia, entonces los que estábamos presentes en 
ese sitio nos dirigimos hacia la Plaza, entonces mis compañeros JFM y MCP se fueron 
corriendo  hacia la plaza, mientras mi compañero JMZ. y yo íbamos caminando hacia la Plaza, 
por lo cual llegamos hacia una esquina que está cerca de la plaza específicamente en la calle 
** por ** y en donde vimos que habían mujeres amontonadas con sus hijos, quienes me 
dijeron que no sabían cuál era la situación de la gente, que sabían que estaba llevando a cabo  
un desalojo, pero como ya habían cerrado la zona por la policía no sabían si sus maridos o 
familiares estaban adentro, y porqué estaban tirando esos gases, se escuchaban ruidos y se 
veía muchos humos de los gases lacrimógenos que se expandían, entonces en ese momento 
vimos que habían un monto de policía que tenían escudos transparente, cascos, bazucas 
para lanzar gases lacrimógenos, algunos tenían pistolas, escopetas, chalecos antibalas, como 
si estuvieran en una guerra, también observaba que varios gases lacrimógenos mismo por el  
frente de la iglesia y a un costado por la calle que va hacia Conkal, siendo que veía que la 
parte afectada en ese momento  era la constituida por las calles ** por ** y ** de esa localidad 
y media cuadra de la calle ** por creo que la calle **, en ese momento vemos que se acercan 
más patrullas  quienes cercan otra zona donde se ubica unas calles que forman un triangulo 
que tiene las calles que sirven de entrada y salida hacia la carretera a Dzibichaltún (cerca de 
la calle ** por ** ñAò) y entonces saco mi tel®fono celular  al igual que varias mujeres que 
estaban ahí,  y desde ahí observé que  mi compañero JF platicaba con los policías sobre la 
calle ** por ** A, entonces como una unidad que estaba en la otra esquina (por donde está la 
calle 19 por ** A, cerca de donde esta un triángulo) dijo que lanzaran gases y que nos 
replegaran, siendo que después observé que un proyectil de gas entró a un casa ubicada en 
la esquina donde nos encontrábamos, y el señor que habita ese predio salió diciendo que su 
casa se estaba quemando y le dije que saliera y sacara a todas las personas y niños que 
pudieran estar en la casa porque era el humo del gas pimienta  que se está expandiendo y 
que podría lastimarlos,  entonces también veo que un señor entró al atrio de la iglesia a tocar 
la campana, viendo que un grupo de personas que estaba por la calle ** por ** A y ** apoyaba 
al señor que tocaba la campana, siendo que en ese momento veo que los policías que 
estaban en la esquina de la calle ** por ** A, por donde está la tienda la Central, tiraron varias 
objetos de gas lacrimógenos alrededor de donde estaba el señor que tocaba las campanas y 
veo como un grupo de policías de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado brincaron el 
muro y entraron a la iglesia y se inicio un zafarrancho  para evitar que la persona siquiera 
tocando las campanas, luego como  nosotros sacamos las cámaras para tomar fotografía que 
la camioneta  que estaba cerca de la calle ** por ** A, los tripulantes que estaban en esa 
camioneta no sé qué orden dieron pero nos lanzaron tres cilindros de gas lacrimógenos que 
nos cayó cerca aproximadamente a cinco metros de distancia de donde estábamos y que nos 
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provoco ceguera, sentíamos que nos ahogábamos, teníamos ganas de vomitar, nos picaba, 
no podíamos respirar, siendo que nos replegamos cien metros hacia atrás como regresando 
hacia Uay Ja y una vecina sacó sus cubetas de agua que nos echábamos, siendo que a pesar 
de estar lejos tiraban más cilindros pero no llegaban hasta donde estábamos y en ese 
momento vino corriendo una persona y nos dijo que acababan de agarrar a JFM y a MC, 
entonces mi compañera Cristina Muñoz junto con otras personas del Uay Ja se subieron a  un 
coche mientras que mi compañero JZ. y yo nos subimos a mi coche que estaba en Uay Ja, y 
en ambos vehículos nos dirigimos  hacia el fondo hasta salir por una callecita que creo que es 
un callejón que comunica al Uay Ja con la salida a Dzibichaltún,  pero nosotros seguimos 
hasta llegar a la calle que va hacia Temozón Norte, y vemos la unidad policíaca en la que 
estaba mis dos compañeros detenidos, aclarando que estábamos como a cinco cuadras de 
distancia de la salida a Temozón Norte, en lo que podemos señalar como la primera parada, y 
al acercarnos a dicha unidad policíaca e identificarnos vemos que los policías se suben al 
vehículo y se van con rumbo hacia Temozón Norte, observando que los policías iban a una 
velocidad tremenda como de ciento cuarenta kilómetros por hora, sin que se despeguen de 
nosotros, hasta llegar a Temozón Norte, observando que cruzaron los topes a alta velocidad, 
siendo que los policías se fueron hacia donde está la calle que va de Temozón Norte a Cholul, 
siendo que en ese momento vi que habían muchísimas camionetas que estaban 
estacionadas, en ese momento se detiene la unidad policíaca donde iban mis compañeros 
detenidos (segunda parada) pero como piensan que nosotros los íbamos a seguir, veo que los 
policías se dividieron ya que los que llevaban a los detenidos de Chablekal se fueron con 
rumbo hacia la Universidad Chapingo y Cholul, mientras que la unidad que llevaba a MC y a 
JF se van hacia la calle que comunica hacia la escuela de niños que tiene síndrome de Down  
con rumbo hacia la salida a la carretera a Progreso o a la Universidad Marista, siendo que al 
llegar a la altura del Fraccionamiento las Fincas, que tiene unas enormes palmeras y está 
amurallada, veo que dan la vuelta a una velocidad impresionante hacia dicho 
Fraccionamiento, siendo que cuando mi vehículo da la vuelta vemos que ya no estaban, 
pienso no es posible que se hayan desaparecido, entonces en ese momento nos paramos y 
como ya había visto que un vigilante estaba sentado cerca de una palmera, nos acercamos a 
él y le decimos que estábamos buscando una unidad policíaca que estaba llevando a nuestros 
compañeros y éste vigilando nos dice que esa unidad policíaca había avanzado como 
doscientos metros o dos cuadras y había doblado a la derecha hacia atrás de las Fincas, 
hacia el Muro, es que empezamos a ir muy lento para no levantar polvo pues nos pareció muy 
raro la actitud de los policías con la finalidad de ubicar la camioneta recorriendo varias calles 
cercanas hasta que finalmente vemos que estaban guardados en el monte antes referido ( 
tercera parada),  siendo que había un policía que estaba hablando muy fuerte  y escuché que 
diga ñque hago con ellos, los desaparezcoò  siendo que en ese momento nos ve y dice ñchinò, 
entonces al ver que el policía corre hacia la camioneta y nosotros nos vamos hacia nuestros 
vehículos,  pero antes de esto cuando vimos que doblaron hacia las Fincas, lo que hice al 
temer que les fueran a hacer algo a mis compañeros fue proceder a solicitar la intervención 
del Presidente de esta Comisión de Derechos Humanos, viendo que en ese momento la 
unidad policíaca al vernos lo que hacen es volver a dar la vuelta y se van por una calle que 
comunica ese fraccionamiento con la carretera que va a Chablekal, y como ya el Presidente 
de la Comisión nos dijo que ya había hablado y que nos iban a entregar a ambos compañeros 
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detenidos, nos dijo que nos fuéramos a la Plaza de Temozón Norte, lo cual hicimos y al llegar 
a ese sitio, ya había llegado la unidad policíaca en la que estaban mis dos compañeros 
detenidos, lugar donde nos hicieron entrega de MCP y JFM, aclarando que mis compañeros 
estaban esposados de ambas manos hacia atrás, no habían ninguna mujer policía 
custodiando a MCP; aclarando que no había ninguna mujer policía custodiando a MCP, y fue 
después de que llegó una persona importante de la Secretaría es que traen a una mujer 
policía para que custodie a mi compañera y proceda a entregarle; asimismo en este acto 
ofrezco cuatro croquis hechos a mano para que obran en el presente expediente, en donde he 
plasmado la ubicaci·n de los lugares a que he me referido en este actoéò. 

 
26.- Acta circunstanciada de fecha siete de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista a la Ciudadana LGMC, quien en 
uso de la voz señaló: “…El día tres de mayo de este año, aproximadamente al medio día me 
encontraba en las oficinas del Equipo Indignación ubicadas en la localidad de Chablekal, con 
los ciudadanos JFM, C.M.B., JC. y OMC, en la revisión de unos recursos legales, estando 
todos enterados en esos momentos que enfrente de la plaza de Chablekal, se estaba 
ejecutando por tercera ocasión un desalojo de un predio de un vecino de la tercera edad de 
Chablekal, como ya había ocurrido algunos conflictos en los anteriores intentos de desalojo, 
compañeros de Indignación como lo son MCP, SC., CM., RS., habían acudido a observar el 
procedimiento de desalojo para que no ocurriera algún incidente, sin embargo estando en las 
oficinas, gente del pueblo corre gritando por las calles y a las oficinas de Indignación porque 
los  policías estatales estaban golpeando y tirando sin ninguna medida gases lacrimógenos a 
toda la comunidad que se había concentrado en la plaza a observar el desalojo mencionado, 
es entonces que JFM, CMB, JC., OMC y la que testifica, acudimos a observar lo que ocurría 
ya que de la oficinas de indignación a la plaza de Chablekal, está a una esquina y media de 
distancia, al acercarnos a la plaza pude ver como gente de ambos sexos y de todas las 
edades, entre ellos niños y personas de la tercera edad, corrían por que la plaza estaba llena 
de humo producto de los gases lacrimógenos y los policías seguían disparando en dirección a 
la gente los cartuchos de estos gases, al aproximarnos cerca de donde estaba ocurriendo el 
desalojo, habían un pequeño enfrentamiento entre pobladores de Chablekal y policías 
estatales quienes mediante el uso de la fuerza y escudos protectores estaban replegando a 
los pobladores que todavía se encontraban cerca del predio donde se efectuaba el desalojo, J 
F, OM y la que tiene el uso de la voz entablaron diálogo con los policías estatales 
presentándonos como Defensores de los Derechos Humanos para que no siguieran 
cometiendo actos de violencia en contra de los pobladores, los pobladores se retiraron del 
lugar, sin embargo, en eso nos encontrábamos cuando a unos cincuenta metros 
aproximadamente, enfrente del predio donde estaban desalojando hay una tienda donde 
muchas personas se fueron a refugiar cuando los policías empezaron a tirar los gases y a 
golpear, y se empezaron a escuchar gritos de personas que estaban refugiadas en la tienda 
que los propietarios de esa tienda, los cuales conozco con los nombres de ñDon Pò, ñP hijoò y 
ñJò quien es de oficio panadero estaban siendo detenidos por los polic²as estatales dentro de 
su domicilio, cuando yo volteo a ver esa situación observó que la compañera MCP, quien se 
desempeña en el área de comunicación del equipo Indignación, quien estaba grabando y 
tomando fotografías de las detenciones se acerca a los policías a grabar las detenciones, 
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cuando es jalada de los cabellos y del brazo y es tirada al suelo por una de las policías 
estatales del sexo masculino, vemos que  la arrastran unos metros y la gente que estaba 
alrededor empieza a gritar que a la compañera M la habían detenido, por lo que J F corre  en 
auxilio de M a preguntarles a los policías cuál era el motivo de la detención y manifestarles 
que lo que estaban haciendo era ilegal, que estaban siendo arbitrariamente detenida una 
persona que no había cometido ningún delito, al momento de correr J F, corre detrás de él O 
M y detrás de O corrió la que testifica, lo cual pude observar que también a J por el hecho de 
preguntar y decir que la detención de M estaba siendo ilegal, también es detenido y llevado a 
una patrulla, en la cual fue esposado, evidentemente al ver esto, mi compañero O M también 
se acerca a decir a los policías que estaba mal lo que estaban haciendo y a observar dónde 
se estaban llevando a los compañeros M y J, por lo cual observó que a J O lo tiran al suelo 
junto a una banqueta y le empiezan a golpear en una pierna sin recordar si era el lado 
izquierdo o derecho, yo me quedó frente a la valla de policías, los cuales con sus escudos me 
empujan y me repliegan, por lo cual me retiró y empiezo a llamar a los otros compañeros del 
Equipo y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, en eso estaba cuando 
de entre los policías sale con el pie arrastrando OM y pide que lo ayudaran a alejarse de los 
policías, pues él estaban en dificultades para caminar, nos ponemos lejos de los policías pero 
en la misma plaza de Chablekal, empezamos a hacer llamadas a la CODHEY, a la CNDH y a 
los medios, localizamos a nuestros compañeros C., B. y R., los cuales habían logrado escapar 
de los policías al refugiarse en una casa, nos subimos a las camionetas de CM y a la de 
Indignación y nos dirigimos hacia una de las entradas del pueblo, por donde era obligatorio 
que pasaran las unidades que tenían a mis compañeros y a los otros detenidos, ya que las 
otras dos entradas del pueblo estaban sitiadas, estando sobre la calle que va hacia la 
carretera a Temozón Norte, pasa una patrulla en donde llevaban a MC y a JF, mismo que se 
detienen frente a la camioneta donde nosotros estábamos, por lo que bajamos a tomar 
fotografías y a preguntar si estaban bien, siendo que observamos que estaban esposados y 
custodiados por cuatro elementos policíacos entre los cuales había una mujer policía, y al 
acercarnos a tomar fotografías el Comandante o el que estaba a cargo de la patrulla se baja y 
empieza a gritar que por òpendejos ahorita nos iban a detenerò, para otra patrulla,  por lo cual 
corremos a resguardarnos a nuestra camioneta, posteriormente veo que pasa una patrulla en 
donde estaban detenidos cuatro personas y detrás de ésta unidad sale la unidad donde 
estaban mis compañeros detenidos, siendo que nosotros empezamos a seguirlos, aclarando 
que dichas patrullas iban a velocidad altísima, y al llegar a Temozón Norte las unidades 
policíacas se meten en sentido contrario y doblan a un predio que ocupa la Universidad 
Chapingo y cuya calle da a los montes de Temozón Norte, es decir se dirigen al Monte de 
Temozón Norte, nosotros nos quedamos en la plaza de Temozón Norte, cuando nos informan 
por teléfono que la policía iba a liberar a J y a M siempre y cuando llegara personal de la 
CODHEY, después de la llamada, empiezan a llegar creo que más de cincuenta patrullas de 
la policía estatal, los cuales llenan la plaza de Temozón Norte, llenando las calles aledañas a 
dicha plaza, y llegan dos patrullas entre las cuales se encontraba en una detenida M y J, y en 
la otra patrulla detenidos Don P papa, P hijo, J el Panadero y un menor de dieciocho años de 
nombre A, mismos que tenían las ropas rotas, J hijo no tenía camisa ni zapatos y tenía en la 
cara como una herida tipo raspada y los pies quemados porque manifestó que lo habían 
hecho caminar al medio día descalzo, quejándose de dolor encima de la patrulla, Javier tenía 
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una lesión en la cara y se quejaba que tenía dolor en la espalda, al principio no dejaron que 
nos acercáramos ni a darles agua sino hasta cuando llegan el personal de la CODHEY es que 
ya pudimos ver sus lesiones, hablar muy rápido con los detenidos y darles agua, en ese 
momento liberan a JF y a MC, y en el momento en que estaban bajando del antimotín, la otra 
patrulla donde estaban los otros detenidos arrancó a toda velocidad, por lo que hace a mi 
compañero OM él es atendido por una ambulancia que igual estaba en la plaza de Temozón 
Norte pero los paramédicos le dijeron que tenía que ser llevado a un hospital pues la pierna ya 
la tenía inflamada y pensaban que era una fractura que necesitaba radiografía, aclaro que 
dicha ambulancia era de color rojo pero ignoro si era particular o de alguna institución, por lo 
que CM lo llevó en su camioneta por lo que escuchó a la Clínica Mérida donde fue atendido, la 
de la voz con JF nos subimos a mi auto y nos dirigimos a la Secretaría de Seguridad Pública 
para saber si los detenidos se encontraban ahí o ya habían sido trasladados a la Fiscalía, 
estando en compañía de los familiares de los detenidos, nos niegan dar información y por 
supuesto entrar a las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, siendo 
que hasta que llega un medio de comunicación el guardia de seguridad recibe una llamada y 
nos dice que las personas a quienes buscábamos ya habían sido remitidos a la Fiscalía 
General del Estado siendo aproximadamente las cuatro de la tarde esa fecha, siendo que al 
llegar a Fiscalía nos informan que eso era mentira y que las personas que buscábamos no 
estaban ahí, por lo que lo más evidente es que todavía lo tenía la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, nos quedamos en la Fiscalía y no supimos nada de los detenidos sino 
hasta aproximadamente la media noche cuando personal del Poder Judicial de la Federación 
como efecto de un Amparo que se interpuso por incomunicación se apersonó a la Fiscalía a 
tomar la fe de lesiones; cuando llega el personal de la CODHEY y liberan al personal de 
indignación, mi compañera  SBChE solicita que le devuelvan una cámara digital que los 
policías le habían arrebatado al momento igual de grabar  el desalojo, sin embargo le 
manifiestan que no tenían la cámara y que presentara su denuncia para que pudieran 
buscarla y devolvérsela, siendo de mi conocimiento que hasta el día de hoy no ha recuperado 
esa c§maraéò. 

 
27.- Acta circunstanciada de fecha siete de diciembre del año dos mil dieciséis, en la que 

consta la revisión a la carpeta de investigación 16/30ª/2016, de cuyas constancias sobresalen 
las siguientes: “…I.- Siendo las 20:05 horas del día tres de mayo del año en curso, se recibe 
de la Licenciada AJKG, Fiscal Investigador de la Fiscalía Mixta Dos de esta institución, su 
atento oficio sin número de propia fecha, a través del cual remita a esta Agencia de Alto 
Impacto el original de la Carpeta de Investigación M2/1210/2016, y pone a disposición de esa 
autoridad en calidad de detenidos a los ciudadanos FEG, JCN, PAEF y PAES, haciendo del 
conocimiento de esa Fiscalía de Alto Impacto que se encuentra a disposición para la práctica 
de las diligencias correspondientes en los patios de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, los vehículos de la marca NISSAN, con números económicos 6298, 6297 y 6284 y 
placas de circulación YR-**-***, YR **-*** y YR-**-***, ante lo cual se tiene por recibido dicho 
carpeta de la Mixta Dos, así como a los detenidos, abriéndose la Carpeta de Investigación en 
que actúa este Visitador Adjunto. II.- El Oficio antes indicado suscrito por la referida 
Licenciada Koh Góngora. III.- Original de la Carpeta de Investigación 1210/M2/2016, de cuya 
lectura se observa lo siguiente: 1).-Acta de denuncia y/o querella, interpuesta por el ciudadano 
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L E R A, a las 16:30 horas del día tres de mayo de este año, quien se identificó, según dicha 
acta, con el original de su gafete número 00899 expedido a su nombre por el Poder Judicial 
del Estado de Yucatán,  y por sus generales indicó tener domicilio […], ser actuario de la 
Central de Actuaria de los Juzgados Mercantil y Familiar, con número telefónico […], y que en 
su parte conducente dijo: ñéTrabajo como Actuario en la Central de Actuaría de los Juzgados 
Civiles , mercantiles y familiares del poder judicial del Estado. Es el caso que el día de hoy 
alrededor de las 12:30 doce horas con treinta minutos, acudí a la  calle ** veintiuno número *** 
ciento cuatro de la localidad de Chablekal, Yucatán, acompañado del Licenciado V P L, quien 
también es actuario, también acompañados de elementos de la policía estatal y personas de 
mudanza así como de la parte actora del Juicio; a fin de llevar a cabo una orden de desalojo 
en el predio en cuestión; esto a fin de dar cumplimiento a la orden dictada por el Juez Tercero 
de lo Civil derivado del Juicio Ordinario civil del expediente 919/2012; sin embargo, debido a 
que no era la primera vez que se intentaba realizar la cabo (Sic) la diligencia, se le hizo del 
conocimiento de la misma al Presidente Municipal de dicha localidad del desahogo de la 
misma para la seguridad de la misma; siendo el caso que como a eso de las 13:30 trece horas 
con treinta minutos que al inicio (sic) de la diligencia de desalojo en el predio, nos atendió el 
señor FEG y pudimos ver que eran cuatro personas en el predio, siendo una señora de tez 
morena, de cabello lacio, delgada como de 40 años de aproximadamente 1.55 de estatura de 
ojos negros, el señor SE, quien era el demandado, un menor de edad y una licenciada de 
nombre L; cuando de pronto comenzamos a escuchar el sonido de las campanas de la iglesia 
principal, enseguida la gente del pueblo se comenzó a juntar en las calles aledañas en donde 
nos encontrábamos y a las afuera del predio, en eso la señora de tez morena, de cabello 
lacio, delgada, como de 40 años aproximadamente 1.55 de estatura de ojos negros, quien sé 
que es la  hermana del señor FEG, comenzó a gritarle a la gente que la estábamos 
golpeando, cosa que no era cierto, pero a raíz de eso, la gente del entra (sic) a la casa y nos 
sacan a pedradas, y en un momento el citado el citado FEG agarró un pedazo de block la cual 
utilizó como proyectil lanzándomela en la cabeza ocasionando lesionarme del lado izquierdo 
de la cabeza, luego comenzó a insitar( sic) a la gente a que nos mataran, por tal la policía 
implemento un operativo para resguardar la seguridad del lugar, pero las personas 
comenzaron a lanzar piedras, palos blocks, logrando lesionar personas y la los policías, 
también logaron (sic)  dañar patrullas, y policías logro detener a 5 cinco personas, entre ellas 
al citado FEG quien fue la persona que me lesionó en mi cabeza con el block. Por lo 
anteriormente manifestado es mi voluntad interponer mi formal denuncia y/o querella en contra 
de FEG y/o quien o quienes resulten responsables y pido proceda conforme a derecho 
correspondaéò. 2) Acta de lectura de Derechos a la Víctima y/o el ofendido, datado a las 
16:40 de esa misma fecha, del ciudadano R A. 3) Oficio número 9649/SECH/2016, relativo al 
Examen de Integridad Física y Psicofisiológico practicado al ciudadano R A, por la Dra. S E C 
H, adscrita al Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del Estado,  a las 17:50 horas 
del día tres de mayo del año en curso, y  que en su parte conducente se indica: 
ñéPSICOFISIOLčGICO:éSe encuentra en estado Normal. AL EXAMEN DE INTEGRIDAD 
FÍSICA: Aumento de volumen y equimosis roja en región cigomática izquierda. 
CONCLUSIÓN: El C. LERA, presenta huellas de lesiones externas que no ponen en peligro la 
vida y tardan menos de quince d²as en sanaréò. 4) Auto de inicio, en la que a raíz de la 
denuncia y/o querella antes referida se ordenó abrir  la carpeta de investigación 
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correspondiente. 5) Acta de denuncia y/o querella, interpuesta por el ciudadano VJPL, a las 
17:00 horas del día tres de mayo de este año, quien se identificó, según dicha acta, con el 
original de su gafete número 00901 expedido a su nombre por el Poder Judicial del Estado de 
Yucatán,  y por sus generales indicó tener domicilio […], ser actuario, con número telefónico 
[…], y que en su parte conducente dijo: ñéTrabajo como Actuario judicial en la Central de 
Actuaría de los Juzgados Civiles, mercantiles y familiares del poder judicial del Estado. Es el 
caso que el día de hoy alrededor de las 12:30 doce horas con treinta minutos, acudí a la  calle 
21 veintiuno número 104 ciento cuatro de la localidad de Chablekal, Yucatán, acompañado del 
Licenciado LERA, quien es actuario de apoyo, también acompañados de elementos de la 
policía estatal así como de la parte actora del Juicio; a fin de llevar a cabo una orden de 
desalojo en el predio en cuestión; esto a fin de dar cumplimiento a la orden dictada por el Juez 
Tercero de lo civil derivado del Juicio Ordinario civil del expediente 919/2012; sin embargo, 
debido a que no era la primera vez que se intentaba realizar la cabo (Sic) la diligencia, se le 
hizo del conocimiento de la misma al Presidente Municipal de dicha localidad; siendo el caso 
que yo como responsable de la diligencia, al apersonarme al predio en cuestión y al llamar a 
la puerta del inmueble me atendió una persona del sexo masculino quien dijo llamarse FEG y 
habían cuatro personas más aproximadamente quienes no se identifican pero señalan ser 
parientes del demandado en el juicio que se lleva a cabo; siendo que como a eso de las13:30 
trece horas con treinta minutos que al inicio de la diligencia de desalojo en el predio ante estas 
personas y otra quien dijo ser la licenciada L, me identificó y les hago saber el motivo de mi 
visita y después de una seria de consideraciones (sic), las personas señalan que le van a dar 
cumplimiento a la orden e incluso señalan un domicilio para que se lleven sus cosas bajo su 
responsabilidad, a lo que se empiezan levar las cosas a los camiones de mudanzas, todo 
transcurría en calma cuando escuchamos el sonido de las campanas de la iglesia principal, 
enseguida la gente del pueblo se comenzó a juntar en las calles aledañas en donde nos 
encontrábamos y a las afuera del predio, en eso la señora de tez morena, de cabello lacio 
delgada como de 40 años de aproximadamente 1.55 de estatura de ojos negros quien se que 
es la hermana del señor FEG, comenzó a gritarle a la gente que la estábamos golpeando, 
cosa que o era cierto, pero a raíz de eso , la gente del pueblo entra  a la fuerza del inmueble 
(sic) y nos saca a pedradas, sin embargo no me di cuenta en que momento mi compañero LE 
RA fue atacada, pero vi que tenía una herida en la cabeza del lado izquierdo y por tal motivo 
la policía implemento un operativo para resguardar la seguridad del lugar, pero las personas 
comenzaron a lanzar piedras, palos blocks, pero no lograron lesionarme pero si lesionaron a 
otras personas y a los policías, también lograron dañar patrullas, motivo por el cual los policías 
lograron detener a 5 cinco personas, entre ellas al citado FEG quien mi compañero me señala 
que le lesionó la cabeza con un block. Por lo anteriormente manifestado es mi voluntad 
interponer mi formal denuncia y/o querella en contra de quien o quienes resulten responsables 
y pido proceda conforme a derecho corresponda por los ataques en contra de mi 
integridadéò. 6) Acta de denuncia y/o querella, interpuesta por el ciudadano OJCK., a las 
18:00 horas del día tres de mayo de este año, quien por sus generales indicó tener domicilio 
[…], y que en su parte conducente dijo: ñéSoy Asesor de la parte actora en un juicio que se 
lleva a cabo en los Juzgados Civiles , mercantiles y familiares del Poder Judicial del Estado, 
es el caso que el día de hoy 3 tres  de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, alrededor de las 
12:30 doce horas con treinta minutos, acudí  en compañía de dos actuarios del Poder Judicial, 
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al predio ubicado en la calle 21 veintiuno número 104 ciento cuatro de la localidad de 
Chablekal, Yucatán, acompañados de elementos de la policía estatal y personas de mudanza; 
a fin de llevar a cabo una orden de desalojo en el predio en cuestión; esto a fin de dar 
cumplimiento a la orden dictada por el Juez Tercero de lo Civil derivado del Juicio Ordinario 
civil del expediente 919/2012; sin embargo, debido a que no era la primera vez que se 
intentaba realizar  a cabo la diligencia, (sic)  se le hizo del conocimiento de la misma al 
Comisario Municipal de dicha localidad del desahogo de la misma para la seguridad de la 
diligencia; siendo el caso que como a eso de las 13:30 trece horas con treinta minutos se dio 
inicio de la diligencia de desalojo en el predio, y nos atendió el señor FEG y pudimos ver que 
eran cuatro personas en el predio, siendo una señora de tez morena, de cabello lacio, delgada 
como de 40 años de aproximadamente 1.55 de estatura de ojos negros, el señor SE, quien 
era el demandado, un menor de edad y una licenciada de nombre L; cuando de pronto 
comenzamos a escuchar el sonido de las campanas de la iglesia principal, enseguida la gente 
del pueblo se comenzó a juntar en las calles cercanas (sic) en donde nos encontrábamos y a 
las afuera del predio, en eso la señora de tez morena, de cabello lacio, delgada como de 40 
años aproximadamente 1.55 de estatura de ojos negros, quien sé que es la  hermana del 
señor FEG, comenzó a gritarle a la gente que la estábamos golpeando, cosa que no era 
cierto, pero a raíz de eso, el citado FEG agarró un pedazo de block la cual utilizó como 
proyectil lanzándola en la cabeza del actuario de nombre LERA, ocasionándole una lesión del 
lado izquierdo de la cabeza, luego  el citado FEG comenzó a insitar( sic) a la gente a que nos 
mataran y nos sacaran del predio, motivo por el cual la gente entró  y comenzaron a lanzar 
piedras, palos , pezasos (sic) de block hacia nosotros, siendo que de pronto sentí un fuerte 
golpe en la cabeza del lado derecho  percatándome que se trataba de un pedazo de block, 
que me habían arrojado, mismo que me ocasionó una herida que comenzó a sangrar, y por tal 
motivo Salí del predio, así como mis acompañantes, y por esa situación la policía implemento 
un operativo para resguardar la seguridad del lugar, pero las personas continuaron lanzando 
piedras, palos, blocks, logrando lesionar a otras personas y a la policías, también logaron (sic)  
dañar patrullas, motivo por el cual los policías lograron detener a 5 cinco personas, entre ellas 
al citado FEG. Por lo anteriormente manifestado es mi voluntad interponer mi formal denuncia 
y/o querella en contra de FEG y/o quien o quienes resulten responsables y pido proceda 
conforme a derecho correspondaéò. 7) Siendo las 18:30 horas del día tres de mayo del año 
en curso, se recibe el oficio número SSP/DJ/11020/2016, de propia fecha suscrito por el 
Comandante de Cuartel en Turno PEGE, a través del cual pone a disposición de dicha 
agencia a los señores JCN, PAEF, PAES y FEG, y, entre otras cosas, se dijo que con 
fundamento en los artículos 2, 4, 221, 222, 223, 224, 260 todos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en vigor; numerales 28 fracción VII, 30 fracción I, ambos del 
Reglamento de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, vigente; y el artículo 14 
de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán en vigor, así como también se expresó 
que se tomaba en consideración lo que dice el artículo 16 párrafos quinto y décimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor, así como el numeral 146 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales vigente el cual dispone que considerando lo 
contenido en la carpeta de referencia, en especial al informe rendido por el Policía Segundo 
VÁZQUEZ GONZALEZ JULIO ALBERTO y el segundo inspector ESTEBAN HERRERA CHIM, 
ambos elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en los cuales constan las 



CODHEY 
Calle 20 No. 391-A x 31-D y 31-F  

Col. Nueva Alemán.  C.P. 97146. 

Mérida, Yucatán, México. 

Tels/Fax: 927-85-96, 927-92-75,  

927-22-01 y 01800-2263439 

53 
www.codhey.org 

codhey@prodigy.net.mx 

condiciones y circunstancias en la que se llevó a cabo la detención de los ciudadanos JCN, 
PAEF, PAES y FEG, toda vez que en lo que respecta a FEG, fue detenido a las 14:45 catorce 
horas con cuarenta y cinco minutos, al ser sorprendido por el Policía Segundo VÁZQUEZ 
GONZALES JULIO ALBERTO, lanzado un pedazo de block, lesionando en la cabeza al 
actuario L E R A. Por lo que respecta a los citados JCN, PAEF y PAES, siempre el policía 
segundo VÁZQUEZ GONZÁLEZ JULIO ALBERTO, se percata que un grupo de personas 
comienzan a lanzar piedras de diferentes tamaños en dirección hacia donde se encontraban, 
pudiendo percatarse que eran cuatro sujetos, el primero quien vestía de playera de color 
blanca y bermuda de color azul cielo, el segundo de playera de color gris con el dibujo de una 
calavera y short de color rojo, el tercero una bermuda de color verde, sin playera y chanclas y 
el cuarto un pantalón negro de vestir, sin playera y chanclas; debido al peligro inminente que 
esto causaba y temiendo por la integridad física de las personas, los elementos de la 
Secretaría de Seguridad Pública proceden a realizar la maniobra de lanzar un cilindro de gas 
lacrimógeno dentro del predio que representaba peligro a los actuarios y las personas; en ese 
momento salen las personas del citado domicilio y siendo las 14:50 catorce horas con 
cincuenta minutos del día 03 tres del mes de mayo del año en curso, se detuvo a los citados 
JCN, PAEF y PAES, por las piedras que lanzaron contra los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, junto con un adolescente que fue puesto a disposición de la 
Fiscalía Investigadora Trigésima Primera. De la lectura de lo anterior se desprende que los 
citados FEG, JCN, PAEF y PAES, fueron detenidos en el concepto de flagrancia estipulado en 
el artículo 146 ciento cuarenta y seis párrafo primero, fracción I del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; en virtud que los citados JCN, PAEF y PAES, fue detenido por el 
policía aprehensor V G J A. Lo anterior se desprende del informe policial homologado suscrito 
por el policía segundo V G J A y el segundo Inspector ESTEBAN HERRERA CHIM, ambos 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; decretándose a las 18:45 
horas del día tres de mayo de los corrientes la ratificación de la detención antes 
referidos, igualmente, entre otras cosas se remitieron la siguiente documentación: a) 
Certificado médico psicofisiológico con número de folio 2016005415, efectuado a las 17:07 
horas del día tres de mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil 
Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se 
hizo constar que el ciudadano FEG, está en estado normal. b).- Examen de Alcoholímetro 
9434, efectuada a las 17:07 horas del tres de mayo del año en curso, en la persona del 
detenido E G, dando como resultado .000 %BAC. c).- Certificado médico de lesiones con 
número de folio 2016005415, efectuado a las 17:07 horas del día tres de mayo del año en 
curso, por el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar que el ciudadano E G, tiene: 
ñHerida corto contusa a nivel del 4 dedo mano derecha a nivel de la falange distal, con restos 
hemáticos y sin datos de sangrado activoò negando dolor al momento del interrogatorio y 
negando enfermedades crónicas. d) Certificado químico con número de folio 2016005415, 
efectuado a las 17:53 horas del día tres de mayo del año en curso, por el Q.F.B. LANG, 
Químico en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar 
que el señor FEG, dio negativo a todas las pruebas efectuadas. e).- Examen de Alcoholímetro 
9437, efectuada a las 17:21 horas del tres de mayo del año en curso, en la persona del 
detenido E Santana Pedro Antonio, dando como resultado .000 %BAC. f) Certificado médico 
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psicofisiológico con número de folio 2016005414, efectuado a las 17:21 horas del día tres de 
mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar que el ciudadano 
E S P A, está  en estado normal. g) Certificado médico de lesiones con número de folio 
2016005414, efectuado a las 17:21 horas del día tres de mayo del año en curso, por el Dr. 
Manrique Torres Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, en donde se hizo constar que el ciudadano PAES,  tiene ñHerida 
dermoabrasiva de forma circular eritematosa de 2x4 cm de diámetro, con edema e induración 
en región cigomática izquierda, sin rastros de sangrado activo. Herida Dermoabrasiva en 
región del hombro izquierdo de forma circular de aproximadamente 2 x 4 cm de diámetro, sin 
restos hemáticos, eritematosa y con edema e induración. Múltiples escoriaciones lineales en 
brazo y antebrazo derecho, eritematosas, sin rastros hemáticos ni datos de sangrado activo. 
Múltiples  escoriaciones en brazo y antebrazo izquierdo tanto en cara anterior como posterior, 
eritematosas, en diferentes direcciones y múltiples diámetros en región superior del codo 
derecho, con restos hemáticos y datos de sangrado activo.  Múltiples escoriaciones lineales 
eritematosas en región lumbar.  En rodilla derecha presenta heridas dermoabrasivas múltiples, 
con edema, eritematosas, con la presencia de rastros hemáticos y datos de sangrado activo. 
En Rodilla derecha presenta 2 heridas dermoabrasivas, una en dirección longitudinal de 1.5 
CM de diámetro aproximadamente y la segunda en dirección oblicua de 1 cm de longitud, 
ambas con presencia de sangrado activo. En ambas plantas de los pies presenta la presencia 
de flictenas, los cuales abarcan la totalidad de la plantas y los talonesò refiere dolor en todo el 
cuerpo al momento del interrogatorio y negando enfermedades crónicas. h) Certificado 
químico con número de folio 2016005414, efectuado a las 17:56 horas del día tres de mayo 
del año en curso, por el Q.F.B. Luis Alberto Novelo García, Químico en turno de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar que el señor PAES dio negativo a 
todas las pruebas efectuadas. i) Examen de Alcoholímetro 9436, efectuada a las 17:14 horas 
del tres de mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres, en la persona del detenido 
PAEF, dando como resultado .000 %BAC. j) Certificado médico psicofisiológico con número 
de folio 2016005413, efectuado a las 17:14 horas del día tres de mayo del año en curso, por 
el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar que el ciudadano E F P A, está en 
estado normal. k) Certificado médico de lesiones con número de folio 2016005413, efectuado 
a las 17:14 horas del día tres de mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres Ahmed 
Yamil Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en 
donde se hizo constar que el ciudadano PAEF, tiene ñHeridas eritematosas m¼ltiples en pierna 
derecha. Múltiples escoriaciones en pierna izquierda, las cuales no presentan datos de 
sangrado activoò niega dolor al momento del interrogatorio y niega enfermedades crónicas. l).- 
Certificado químico con número de folio 2016005413, efectuado a las 17:55 horas del día tres 
de mayo del año en curso, por el Q.F.B. Luis Alberto Novelo García, Químico en turno de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar que el señor PAEF dio 
negativo a todas las pruebas efectuadas. m) Examen de Alcoholímetro 9435, efectuada a las 
17:10 horas del tres de mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres, en la persona del 
detenido Javier Canche Novelo, dando como resultado .000 %BAC. n) Certificado médico 
psicofisiológico con número de folio 2016005412, efectuado a las 17:10 horas del día tres de 
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mayo del año en curso, por el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se hizo constar que el ciudadano 
C N, está  en estado normal. o).- Certificado médico de lesiones con número de folio 
2016005412, efectuado a las 17:10 horas del día tres de mayo del año en curso, por el Dr. 
Manrique Torres Ahmed Yamil Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, en donde se hizo constar que el ciudadano Javier Canche Novelo, no 
presente huellas de lesiones externas recientes visibles. p)- Certificado químico con número 
de folio 2016005412, efectuado a las 17:54 horas del día tres de mayo del año en curso, por 
el Q.F.B. Luis Alberto Novelo García, Químico en turno de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, en donde se hizo constar que el señor JCN dio negativo a todas las pruebas 
efectuadas. 8.- A las 17 horas  del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, el señor PAEF, ante el 
Licenciado Julio Antonio Herrera Erosa, Fiscal, asistido del Defensor Particular Licenciado en 
Derecho José Ricardo Tut Soberanis, rindió su declaración en los siguientes términos: ñé el 
día 03 tres de mayo de 2016 dos mil dieciséis, aproximadamente a las 13:30 trece horas con 
treinta minutos, llegué a mi domicilio mencionado en mis generales, ubicado en la comisaría 
de Chablekal, a bordo de mi camioneta, misma que estacioné en la terraza de mi referido 
domicilio, siendo que noté un movimiento policíaco en el predio de enfrente de mi domicilio, es 
decir sobre la calle ** v, por lo que entré a mi casa, que está habilitada como tienda, y fue 
cuando escuché una detonación al parecer de gases lacrimógenos y varias personas entraron 
a mi tienda, para resguardarse, y fue cuando escuch® la voz de una mujer que grit· ñ están 
entrando por la parte de atr§sò, por lo que fui hacia la parte trasera de la casa, y vi que ya 
habían detenido a mi hijo PAES, por polic²as que ten²an su ñprotectorò como escudo, y con ello 
había empujado la puerta, y de la misma forma me detuvieron y me sacaron a la calle 
ñarrastradoò, igual que a mi referido hijo y me llevaron en la patrulla a la salida de la comisar²a, 
nos tenían esposados, y nos llevaron a la comisaría de Temozón, en donde nos tuvieron un 
rato, hasta que nos trasladaron a la cárcel pública, pero ignoro el motivo por que el que me 
detuvieron, ya que no tuve nada que ver con el problema que hubo en el predio de 
enfrenteéò. 9) A las 18 horas del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, el señor PAES, ante el 
Licenciado Julio Antonio Herrera Erosa, Fiscal, asistido del Defensor Particular Licenciado en 
Derecho José Ricardo Tut Soberanis, rindió su declaración en los siguientes términos: ñéel 
día 03 tres de mayo de 2016 dos mil dieciséis, aproximadamente a las 13:30 trece horas con 
treinta minutos, me encontraba en mi domicilio mencionado en mis generales, en la parte de 
adelante, donde está habilitada una lonchería, cuando escuché una bulla, en la calle, en el 
predio de enfrente de mi casa, así como escuché disparos y detonaciones, así como vi humo 
de gas lacrimógeno, por lo que entré a mi casa, y me quede en la sala, y minutos después 
entraron policías, quienes forzaron la reja, quienes entraron directamente a donde me 
encontraba y fue cuando me detuvieron ñcomo animalò y me sacaron arrastrado de mi casa, y 
me llevaron a la terraza, hasta que me esposaron, y me empujaban hacia la carretera, cuyo 
pavimento se encontraba muy caliente, y como me encontraba descalzo, es que se me 
ampollaron las plantas de los pies, y después de esto, me subieron a la patrulla en donde vi 
que tenían detenido a mi padre PAEF, y nos llevaron en la patrulla a la salida de la Comisaría, 
hacia la comisaría de Temozón, en donde nos tuvieron un rato hasta que fuimos trasladados a 
la cárcel pública, pero ignoro el motivo por el que me detuvieron, ya que no tuve nada que ver 
en el problema que hubo en el predio de enfrenteéò. 10.- A las 18:30 horas del día 4 de mayo 
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de dos mil dieciséis, el señor JCN, ante el Licenciado Julio Antonio Herrera Erosa, Fiscal, 
asistido del Defensor Particular Licenciado en Derecho José Ricardo Tut Soberanis, rindió su 
declaración en los siguientes términos: ñé el d²a 03 tres de mayo de 2016 dos mil diecis®is, 
aproximadamente a las 13:30 trece horas con treinta minutos, me encontraba laborando como 
panadero, en el interior del domicilio del ciudadano PAEF, en donde también funciona una 
panadería y vivo ahí, ya que soy de Tekax, Yucatán y viajo cada 15 quince días, cuando 
escuché ruidos en la calle, en el predio de enfrente del de Don P, y minutos después, entraron 
policías al predio de don Pedro, quienes detuvieron a Don P y a su hijo PAES, y a mí también, 
por lo que me sacaron del predio y me abordaron a una patrulla, me esposaron y me llevaron 
en la patrulla a la salida de la comisaría, en decir, hacia la comisaría de Temozón, en donde 
me tuvieron un rato, hasta que fui trasladado a la cárcel pública, pero ignoro el motivo por el 
que me detuvieron, ya que no tuve nada que ver en el problema que hubo en el predio de 
enfrente, siendo que en la misma patrulla que se me tenía detenido, también se encontraba 
don P y su hijo PAESéò. 11) A las 19 horas del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, el señor 
PAES, ante el Licenciado Julio Antonio Herrera Erosa, Fiscal, asistido del Defensor Particular 
Licenciado en Derecho José Ricardo Tut Soberanis, rindió su declaración en los siguientes 
términos: “éel d²a 03 tres de mayo de 2016 dos mil diecis®is, aproximadamente a las 13:00 
trece horas, pasé por  el predio de la calle ** v número *** ciento cuatro por ** v de la 
Comisaría de Chablekal, mismo perdió donde vive mi padre PEK, y mi abuelo SEC, quien 
tiene 94 noventa y cuatro años de edad, mismo que son discapacitados, siendo que me di 
cuenta que los estaban desalojando dicho predio, por actuarios, así como policías, y fue 
cuando me preguntaron ñdonde pod²an llevar las cosas de mis familiaresò, por lo que ofrec² mi 
domicilio que se encuentra ubicado en la calle [é] de dicha Comisar²a, y en eso vi que 
estaban sacando a mi abuelito, quien se encontraba en su silla de ruedas, y como dejaron a 
mi abuelito en el sol, fue que la gente de la comisaría se indignó y comenzó a alterarse, ya 
que también a mi padre lo sacaron del predio, lo que hizo que la gente se enojara más, y fue 
cuando comenzaron a agredir a los policías con piedras y palos, por lo que los policías 
hicieron detonaciones de gas, y la gente corrió para resguardarse, y fue cuando me 
detuvieron los polic²as y me abordaron a una patrulla, pero me tiraron ñcomo perroò acostado 
boca abajo, y una vez que me tenían en la patrulla, no me dejaban ver nada de lo que ocurría, 
y la patrulla se puso en movimiento, y con su escudo me taparon para que no viera nada, y 
me trasladaron a la cárcel pública, pero quiero mencionar que yo no agredí a los policías ni a 
ninguna persona,  ya que solamente quise colaborar con el desalojo, pera que las 
pertenencias de mis familiares fueran llevada a mi casa y no se pierdan,  siendo que sé que 
mi padre había perdido el predio en un juicio y no es la primera vez que intentaban 
desalojarloéò. 12) Declaración de la ciudadana M. del CKQ., rendido a las 21 horas del día 4 
de mayo de 2016, ante el Fiscal Herrera Erosa, quien expresó: “éel d²a 03 tres de mayo de 
2016 dos mil dieciséis, aproximadamente a las 13:00 trece horas, llegué al domicilio de mi 
suegro PEK., ubicado en la [é] de Chablekal, siendo que vi que estaban realizando un 
desalojo, por lo que me acerqué a la ventana de dicho predio y desde afuera vi que mis 
cuñadas MEG y MAEG, estaban recogiendo las pertenencias de su abuelo SECH, quien es 
discapacitado, siendo que en dicho predio se encontraban policías quienes no me permitieron 
entrar al predio, y fue cuando ya sacaron al citado ECh, a la calle, en su silla de ruedas, por lo 
que la gente se enojó y comenzó a alterarse, siendo que varios vecinos de la comisaría se 
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pusieron violentos y comenzaron a agredir y ofender a los policías, con tal de defender al 
citado SECh, por lo que los policías detonaron gases y la gente huyo de dicho lugar, siendo 
que cuando me di cuenta, ya habían detenido a los vecinos PEF, PES y JCN, quienes viven 
en el predio de enfrente y quienes al momento en que comenzó el alboroto se encontraban 
dentro de sus predios, asimismo, detuvieron también a mi cuñado FEG, quien se encontraba 
dentro de la casa que estaban desalojando, ayudando a sacar las cosas, por lo que ignoro el 
motivo de la detención de dichas personas,  ya que éstos no participaron  ni ofendieron ni 
agredieron a los polic²aséò. 13.- Declaración del ciudadano GES., rendido a las 20:30 horas 
del día 4 de mayo de 2016, ante el Fiscal Herrera Erosa, quien expresó: “éel d²a martes 03 
de mayo del año en curso llegue de trabajar a mi predio que manifesté en mis generales 
aproximadamente a las 13:00 trece, al llegar a la calle de mi predio pude percatarme que la 
calle ** v estaba bloqueada por la policía, de varias corporaciones policíacas, habían 30 
treinta camionetas y más de 200 doscientos policías uniformados, sobre dicha calle, y 
específicamente, en la casa que los policías fueron a desalojar pertenece a mi vecino, cuyo 
nombre no recuerdo pero sé que se apellida G, siendo que entre a mi casa que esta a lado de 
la antes mencionada, ya que se estaba suscitando un enfrentamiento éntrelos policías y los 
pobladores, pues los pobladores estaban tirando piedras a los policías para que se retiraran 
del predio de mi vecino,  siendo que la policía empezó a lanzar bombas de gas lacrimógeno, 
con sus respectivos rifles, por lo que toda la gente, empezó a resguardarse de ese gas 
lacrimógeno y mucha de esa gente entró a mi casa ubicada en la dirección ya mencionada, y 
yo estando ahí dentro, escuché que la gente empezó a gritar que la policía se había 
introducido a mi predio, pues abrieron la reja de metal de la parte de atrás de la casa y 
enseguida los policías botaron una puerta de cristal de mi predio y es cuando entran a la sala 
de mi casa, en ese momento pude percatarme que sacaron de mi predio a mi hermano PAES, 
quien fue detenido dentro de mi casa por tres policías  quienes, luego lo sacaron a la calle y lo 
empezaron a golpear y lo subieron a una camioneta de la policía, enseguida, otros 02 dos 
policías agarraron a mi papá PAEF y lo sacaron de mi predio, y lo empezaron a golpear, lo 
esposaron, y lo subieron a la camioneta de la policía, enseguida otros 02 dos policías, 
sacaron al señor JCN, quien es panadero, de mi predio y lo tiraron sobre la carretera, lo 
esposaron y lo empezaron a golpear, de igual forma lo subieron a la camioneta donde estaban 
mis 02 dos familiares, seguidamente sacaron a un menor de edad de nombre AC., apodado 
PONCHO, quien es mi vecino, de mi predio y lo golpearon, y un policía lo subió a la camioneta 
y fue esposado, donde ya se encontraban las tres personas que mencione anteriormente, de 
igual manera  esas 04 personas ya en la camioneta antimotín, los trasladaron hasta la salida 
del pueblo, y estando en la parte de atrás de mi predio donde ocurrió todo antes narrado 
presencié que al vecino FG, fue sacado de igual manera de su casa y lo tiraron en el patio de 
su mismo predio, lo esposaron y golpearon ahí mismo, dentro de la casa del antes citado pude 
ver también estaba su padre de 65 años de edad y su abuelo de 90 noventa años quien está 
en la silla de ruedas, y que se son los dueños de la casa, enseguida sacaron a F, 02 dos 
policías y abrieron la puerta de atrás de la camioneta y lo aventaron dentro de ella, y citada 
camioneta se retiró del lugar de los hechos muy rápidamente, ya después la gente del pueblo 
aún mas se indignó, y se molestó por lo sucedido, y el enfrentamiento continuó de manera 
más intensa, y para ello los policías lanzaron con sus escopetas más gas lacrimógeno, por 
toda la plaza, y la gente se refugi· mientras que la polic²a retrocedi· y se retir· del lugaréò.  
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28.- Acta circunstanciada de fecha ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada a la servidora pública de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Rosario Oliva Sánchez, quien en relación a 
los hechos analizados señaló: “…Nosotros ahí nada más fuimos en apoyo a una fuerza 
pública que se iba a desarrollar en la localidad de Chablekal, Mérida, Yucatán, no recuerdo la 
fecha de ese evento, estábamos en la unidad del Comandante al que conozco únicamente 
como Esteban, unidad cuyo número económico no recuerdo, en esa unidad estaba la Oficial 
Maritza Magaña Valencia, el chofer de la unidad cuyo nombre no recuerdo, siendo que de la 
ciudad de Mérida nos fuimos en grupo con un actuario del sexo masculino cuyo nombre no 
recuerdo, siendo que en el predio a desalojar cuya ubicación no recuerdo, descendimos todos 
los que íbamos, siendo que el Actuario habló con una persona del sexo femenino cuyo 
nombre no sé quién se encontraba en el predio a desalojar, también en ese predio había  otra 
señora, una niña y un anciano, aclaro que no sé los nombres de estas personas, de ahí una 
de las señoras empezó a decir que no la iban a sacar, empezó a insultar, siendo que en ese 
momento empezaron a llegar más gente y llegó una persona del sexo masculino que creo que 
es hermano de las señoras, se empezó a juntar más gente, aclaro que mi compañera  y yo 
nos quedamos dentro del terreno del predio pero fuera de la casa habitación, mientras que el 
Actuario estaba dentro, entonces como la casa era como de tres cuartos con puertas 
independientes que dan al frente de la casa, es que el señor que al parecer es hermano de las 
señoras abrió la puerta de uno de los cuartos y de ahí empezaron a sacar cosas, mismas que 
empezaron a subir en una camioneta de mudanza que estaba en ese sitio, siendo que en ese 
momento la gente empezó a tirar piedras y palos, siendo que en ese momento se salió todo 
de control, y los compañeros de la corporación junto con el Actuario salieron corriendo de ese 
lugar, aclarando que mi compañera de corporación y yo nos escondimos detrás de una combi 
que estaba en el patio, siendo que apenas pudimos salimos corriendo  de ese sitio, aclaro que 
el actuario fue el primero en salir pues lo habían lesionado en su cabeza con una piedra, 
aclaro que una de las señoras había sacado a la persona de la tercera edad para que la gente 
vea como estaba, siendo que mi compañera de corporación le dijo a la señora que metiera a 
la persona de la tercera edad pues si no también lo iban a lastimar, pues la gente arrojaba 
piedras; a nosotros nos retiraron de ahí, siendo que mi compañera y yo nos quedamos 
esperando como a tres esquinas de distancia, es decir, estábamos en la última unidad, la más 
alejada, aclaro que  varias piedras nos golpearon en la cabeza pero gracias a los cascos 
protectores que teníamos no nos causaron lesiones de gravedad simplemente provocaban la 
vibración en el cuello por el impacto; aclaro que con piedras grandes la gente rompió las 
ventanas que se encuentran al frente del predio, también rompieron la puerta de dos cuartos 
que estaban a los costados y la gente ingresó con palos a la casa para sacarnos; aclaro que a 
ninguna de ellas maltratamos; ACTO CONTINUO, este Visitador Adjunto, procede a mostrarle 
a la entrevistada las placas fotográficas que obran anexas al acta circunstanciada de fecha  
trece de junio de esta anualidad, siendo que después de haberlas observado detenidamente 
la entrevistada reconoce una fotograf²a  que se encuentra identificada comoĿĿò# 39ò, en la que 
se ve una entrada en la que al fondo hay  una combi que se encuentra bajo  un tinglado como 
el lugar por donde se constituyeron a realizar la diligencia de desalojo y como el lugar por 
donde ingresaron a esa casa, aclarando que tanto su compañera como ella se quedaron bajo 
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el tinglado y que al fondo de ese tinglado hay una ventana desde la  cual la señora al que ha 
hecho referencia en este documento  hablaba con ellos, aclarando que la gente del pueblo 
ingresó por las puertas frontales de la casa, la atravesaron y después salieron al patio y desde 
ahí les lanzaban objetos en contra de ella y de sus compañeros y Actuario, siendo que el 
Actuario salió por la puerta lateral que se ve en esa fotografía, mientras que yo salí por la 
barda que está  a la izquierda de esa fotografía y mi compañera salió por otro lado de la 
barda;  aclarando que yo no vi que detengan a alguien, ni tampoco pude identificar a los 
agresores;  que con ellos no lleg· ninguna persona que tuviera uniforme que dijera ñSSP 
PRENSAò, ya que ¼nicamente fue el actuario a bordo de su vehículo, mi unidad  policíaca, 
otra unidad policíaca en la que se encontraban tres policías varones cuyos nombres no 
recuerdo tampoco recuerdo el número económico de la otra unidad policíaca; aclaro que el 
Actuario mostró un oficio a la señora chaparrita que había salido y observé que el Actuario le 
dio ese documento pero ignoro qué decía; aclaro que antes de ir a la casa a desalojar se fue 
primero al palacio donde se encuentra el Comisario de esa localidad, siendo que ante dicho 
Comisario se presentó el Actuario, también se presentó el Comandante y observé que el 
Comisario sí leyó el oficio que llevaba el Actuario y después de leerle le dijo al Actuario 
ñadelante, nada m§s con cuidado, pues es un ancianoò; aclaro que en la casa a desalojar 
esperamos como media hora pues se le informó a la señora chaparrita cuál era la diligencia, y 
ésta dijo que iba a llegar su abogado para que leyera el papel pues ellos no tienen mucho 
conocimiento de eso, incluso en ese tiempo escuché que sonaron las campanas del lugar, y 
observé que se reunieron muchos vecinos incluso creo que eran casi todo el pueblo; aclaro 
que posteriormente como veinticinco minutos después de que estábamos en la unidad 
policíaca más alejada nos volvieron a llamar para ir a la casa a desalojar, cuando la situación 
ya estaba controlada pues mi compañera y yo nos encargamos de ver que se haga el 
desalojo del predio en cuestión, aclarando que en esta segunda ocasión estaban las dos 
señoras a las que me he referido con antelación quienes lloraban y se hizo el desalojo; aclaro 
que en ese momento se sacaron bicicletas sin recordar modelos ni colores, tanques de gas 
cuyas características ni números no sé, lo cual fue rápido e incluso las señoras sacaron sus 
cosas y las acomodaban en bolsas, incluso quitaron sus cortinas, hamacas, cuadros. Incluso 
en esta segunda vez que fui al predio desalojado ya no vi a la persona de la tercera edad, por 
lo cual supongo que ya los habían sacado; no vi cuántas unidades policíacas habían en esta 
segunda ocasión;  no vi que se tiren bombas lacrimógenos, incluso cuando nosotros entramos 
por segunda vez a la casa a desalojar ya ni la gente del pueblo estaba, no vi humo de gases 
lacrimógenos ni observé cuántos compañeros habían; simplemente mi labor consistió en ver 
la fuerza pública y una vez que las cosas estaban en el vehículo de traslado ya no sé qué 
pasa con esos objetos, aclaro que en esa segunda ocasión también estaba el Actuario pero 
ignoró a quién le entregó la casa; aclaro que como no conozco muy bien la zona ignoro si el 
rumbo que tomamos para regresar a Mérida era o no por Temozón Norte, lo único que puede 
decir al respecto es que vinimos directamente sin hacer ninguna parada en compañía del 
Actuario y durante su trayecto no vieron a ninguna unidad policíaca, aclarando que la unidad 
del Comandante y la otra unidad fueron las que regresaron junto con el vehículo del Actuario. 
Y con relación a los hechos que narran los diversos agraviados, expresa ignorarlos…”. 
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29.- Acta circunstanciada de fecha ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 
personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada a la servidora pública de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Maritza del Carmen Magaña Valencia, quien 
en relación a los hechos analizados señaló: “…A nosotros nos dijeron que íbamos a ir a 
Chablekal a un desalojo, era aproximadamente el medio día del tres de mayo de este año, 
íbamos a bordo de una unidad policíaca cuyo número económico no recuerdo, me parece que 
eran dos vehículo policíacos pero no puedo recordarlo con precisión pues ya paso  mucho 
tiempo, también recuerdo que con nosotros iba dos Actuarios del sexo masculino quien iba a 
bordo de uno o dos vehículos particulares, siendo que al llegar a Chablekal, nos dirigimos 
primeramente al Palacio de esa localidad, lugar donde el Actuario se entrevistó con una 
persona del sexo masculino chaparrito que creo que era el Comisario de esa localidad, siendo 
que dicho actuario dialogaba con el comisario, tardamos como cuarenta minutos en ese sitio, 
me parece que alguien tomo fotografías, pero no sé a qué o quién, recuerdo que al Comisario 
se le mostraron varios documentos pero no sé de qué, de ahí nos trasladamos al predio 
donde se iba a llevar el desalojo, mismo que está cerca de donde está el Comisariado y al 
llegar a ese sitio, de ese predio salió una persona del sexo masculino quien se entrevistó con 
los actuarios pero ignorando creo que con relación a los documentos que el Actuario llevaba 
consigo relacionados con el desalojo, siendo que a mí me dejaron cerca de la barda 
resguardando el lugar, recuerdo que después de eso llegó una dama muy prepotente ya que 
llegó empujando e insultando, ya que decía que ella ahí vivía, que era su casa, se dejó entrar 
a esa dama, siendo que los Actuarios posteriormente continuaron con el desalojo de las cosas 
que habían en esa casa, otra señora que estaba dentro gritaba que le estaban agrediendo, 
pero no es cierto pues en ningún momento la toque, siento que esos gritos fue lo que alteró a 
la gente, creo que no hubo acuerdo pero no puedo saberlo muy bien pues yo estaba afuera, 
escuchaba palabras fuertes pero no recuerdo que decía, en ese momento empezaron a haber 
pedradas, y después la gente intentaba entrar a la casa, siendo que como le habían dado con 
una roca a un Actuario, me acerqué a dicho Actuario quien sangraba en su frente y lo abrace 
para sacarlo de ese predio, mientras salíamos empezaron a  llovernos rocas, y de esa manera 
me lleve al Actuario, ya que éste no se podía sostener por sí mismo, incluso en ese momento 
las piedras venían de todos lados y ya no sabía de dónde venían, después el Actuario fue 
atendido como a dos cuadras de distancia del sitio, y a esa distancia me quede; 
posteriormente aproximadamente una hora después cuando ya la situación se había calmado, 
cuando la gente del pueblo ya se había retirado del sitio, regresé al predio para ver que las 
dos señoras que estaban en el predio a desalojar guardaran sus cosas en bolsas de nylon 
negras sin recordar cómo se llevaron las cosas y de ahí nos indicaron que nos retiráramos; no 
recuerdo si había o no algún Actuario en esta segunda ocasión en que fui al predio a desalojar 
y de ahí nos quitamos  para ir directamente al Edificio de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, yo no agredí a ninguna de las personas que estaban en la casa a desalojar ni 
tampoco me percaté si alguno de mis compañeros agredió o no a las personas del predio a 
desalojar pues yo estaba de espaldas; que cuando nosotros llegamos la primera vez éramos 
menos de cincuenta policías pero no puedo decirle una cantidad específica y como no tenía 
radio ignoro si en ese momento se pidió o no refuerzos al momento de las pedradas; no 
observé que tiraran gases lacrimógenos, no vi que algún policía agreda a alguien; que no vio 
humo de gases lacrimógenos; que tampoco vio si se llevaron o no a alguna persona detenida; 
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la primera vez que fui a ese predio yo me encontraba  por momentos adentro y por momentos 
afuera del predio a desalojar. ACTO CONTINUO, este Visitador Adjunto, procede a mostrarle 
a la entrevistada las placas fotográficas que obran anexas al acta circunstanciada de fecha 
trece de junio de esta anualidad, siendo que después de haberlas observado detenidamente 
la entrevistada reconoce una fotograf²a que se encuentra identificada comoĿĿò# 39ò, en la que 
se ve una entrada en la que al fondo hay una combi que se encuentra bajo  un tinglado como 
el lugar por donde se constituyeron a realizar la diligencia de desalojo, siendo que mi 
entrevistada refiere que ella se quedó en la acera de la entrada que se observa en esa 
fotografía, aclarando que los actuarios entraron y salieron por esa misma entrada lateral, 
aclarando que al Actuario le dieron con una roca cuando estaba dentro del predio a desalojar; 
escuche que la gente del pueblo  empujaba una puerta metálica y ventanas que estaban del 
otro lado de la casa, me parece que la gente sí lograron entrar a la casa  pues vi como el 
Actuario y los policías salieron por la entrada lateral donde yo me encontraba; que con ellos 
no llegó ninguna persona que tuviera uniforme que dijera ñSSP PRENSAò, pues incluso mucha 
gente del pueblo que estaban ahí tomaban fotografías; únicamente fueron los dos actuarios a 
bordo de uno o dos vehículos, mi unidad  policíaca en la que estaba el chofer cuyo nombre no 
recuerdo, otro servidor público cuyo nombre no recuerdo, mi compañera ROS y la suscrita, no 
recuerdo si había o no otra unidad policíaca con nosotros, tampoco recuerdo el número 
económico de la unidad policíaca; aclaro que el Actuario tenía una carpeta con documentos, 
mismos que el Actuario les leía a las personas que estaban en la casa a desalojar, oía el 
murmullo de lo que el Actuario les decía a las personas de la casa pero como yo estaba a 
distancia no escuchaba lo que decía; no recuerdo si llegó el Comisario pues no presté 
atención a las personas que estaban en la casa además que no lo conozco; sí escuché que 
sonaron las campanas del lugar pero no sé quiénes la tocaron, y observé que se reunieron 
muchos vecinos cuyo número no sé pero eran más que nosotros, y por eso nos tiraron 
piedras, incluso alcance a ver que varias personas estaban sujetando piedras de las 
albarradas para arrojárnosla, era la primera vez que iba a ese pueblo, no vi cuántas unidades 
policíacas habían en esta segunda ocasión; no vi que se tiren bombas lacrimógenas, que 
ignora los hechos narrados por los agraviados pues no los vioéò. 

 
30.- Acta circunstanciada de fecha ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Moisés Mijangos Bacilio, quien en relación a 
los hechos analizados señaló: “…Que nosotros llegamos Chablekal, siendo que nos 
quedamos esperando a que lleguen unos  Licenciados y unos Actuarios ya que se iba a 
realizar un desalojo en esa localidad, y cuando llegaron los Licenciados y los Actuarios éstos 
se entrevistaron en el Palacio de esa localidad con el Comisario municipal, donde le 
informaron a éste que iba a ver un desalojo, mostrándole la documentación del desalojo, 
entonces el Comisario acompañó a los actuarios a la casa donde se iba a hacer el desalojo, 
que en esa casa los Actuarios se entrevistaron con una persona del sexo masculino, mientras 
nosotros procedimos a realizar un cordón de seguridad, ya que íbamos a un desalojo pasivo, y 
por eso llegamos directamente con el Comisario para que tuviera conocimiento, y como ya 
habíamos puesto el cordón de seguridad fuera de la casa, ya no supimos que tanto hablaban 
el actuario y la persona con la que se llevaba a cabo la diligencia, recuerdo que llegaban 
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personas que ingresaban al predio, que creo que eran familiares, siendo que después pegó 
un camión de mudanza, cuando de repente de la casa salió una señora gritando que porque 
estaban sacando eso, que era de un señor que estaba ciego, es más esa señora sacó de la 
casa a una persona en silla de rueda en medio del solazo, siendo que el señor de la silla de 
ruedas se quejaba, la gente se empezó a juntar, había una señora que decía que era de 
derechos humanos, misma que escuché que gritaba que si el pueblo iba a permitir el desalojo, 
que todos estaban ahí para echarse la mano, que era Chablekal unidos, en ese momento 
empezaron a tocar la campana y empezaron a llegar más gente, empezaron a gritar, y ya más 
rato la gente entraron a la fuerza al predio donde tumbaron la puerta de color verde de esa 
casa y una ventana de ese inmueble, veo que entran al predio un montón de gente, empiezan 
a gritar y les dijo a mis elementos que no dejen pasar a nadie, después veo que la gente salen 
por atrás del predio tirando piedras y agrediendo a los compañeros que estaban de ese lado, 
los compañeros que estaban de ese lado salieron corriendo, siendo que una de mis 
compañeras corrió hacia donde estaba el señor de silla de ruedas, que ya había sido 
abandonado con el riesgo de que le tocara una pedrada, incluso a mí me tocó una pedrada en 
mi espalda y solamente porque tenía chaleco no pasó a mayores, igualmente le tocó una 
pedrada a mi unidad policíaca cuyo número económico no recuerdo, siendo que nosotros nos 
retiramos con rumbo hacia la salida a Conkal, mientas que mis compañeros se dispersaron, 
entonces pedí instrucciones y luego atravesé Conkal para ir a Temozón Norte y ahí me quedé 
hasta que empezaron a llegar los compañeros, incluso informe del daño que tenía mi unidad 
policíaca, siendo que después llegó mi comandante a Temozón Norte a revisar el daño de mi 
unidad, espere a que lleguen todos y de ahí nos retiramos con rumbo hasta nuestra base en 
el edificio central ubicado en el kilómetro 45 del anillo periférico de esta ciudad; aclaro que los 
hechos narrados por los agraviados no los observe pues nosotros fuimos los primeros que 
llegamos y como ya no regrese a Chablekal ya no sé qué sucedió después; aclaro que 
nosotros fuimos a un desalojo pasivo pero con seguridad, es decir llevamos escudos 
protectores, chalecos y cascos protectores, y como nos estaban agrediendo con piedras, 
nosotros nos retiramos del sitio pues no teníamos con qué defendernos; aclaro que nosotros 
no lanzamos gases lacrimógenos ni agredimos a la población; que eran como tres o cuatro 
unidades de mi lado además que otras unidades que estaban más adelante, siendo que 
éramos aproximadamente cuarenta policías en total, incluyendo a varias femeniles sin 
recordar cuántas eran; aclarando que en mi unidad policíaca éramos como cinco servidores 
públicos en total, que no sabe si alguien grababa o no lo que sucedía en el desalojo; y aclara 
que durante el tiempo que estuvo en el desalojo en Chablekal, no observó que agredan a 
ninguna persona ni tampoco observó si detuvieron a alguna persona, pues como menciona se 
retiraron a la salida a Conkal, ya que la gente los persiguió hasta dos cuadras antes de la 
salida e incluso les tiraban piedras con resorteras; que las pedradas eran tiradas por las 
personas que habían ingresado a la casa y como él estaba de espaldas por eso le pegaron en 
su espalda; aclara que  él estuvo durante el cinturón de seguridad asignado a donde hay un 
paradero de camiones; aclaro que en Temozón Norte no vio si llevaron a algún detenido con 
motivo de ese desalojo, pues se fue a estacionar al otro extremo de Temozón, pues ya estaba 
cansado, luego por comentarios se enteró que habían detenido a algunas personas pero no 
los vio. No recuerda los nombres de sus compañeros de unidad ni tampoco recuerda los 
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nombres de sus demás compañeros de corporación que estuvieron presentes en Chablekal 
cuando ellos fueronéò. 

 
31.- Acta circunstanciada de fecha nueve de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Julio Alberto Vázquez González, quien en 
relación a los hechos analizados señaló: “…Que nosotros estábamos en resguardo del 
Actuario y otras personas que tenían a cargo la Fuerza Pública, ya que fuimos en apoyo de 
ellos ya que habían ido varias veces y los habían sacado del pueblo de Chablekal, cuando 
nosotros llegamos a esa localidad el encargado, es decir el Licenciado que llevaba el oficio de 
desalojo se entrevistó con el Comisario de esa localidad, siendo que dicho Comisario le dijo 
que iban a llevar en paz el desalojo, que ya había hablado con los ciudadanos y que no iba a 
suceder lo que siempre sucedía cuando iban, entonces nosotros por seguridad para que la 
gente no se entrometa en lo que se iba a llevar a cabo, pusimos una valla conformada por 
cuatro elementos policíacos, mismo que quedó a un costado del predio a desalojar, del lado 
oriente y otra valla conformada por cuatro policías en el lado norte de ese predio, aclaro que 
no teníamos casco protector y solamente teníamos escudos pues pensamos que todo iba a 
ser pacífico, había una señora dentro de la casa a desalojar alborotando a la gente gritando 
que vengan a ayudarnos e incluso sacó al patio a un señor que estaba en silla de ruedas, y 
como dicho patio era de terracer²a lo estuvo paseando por ah² mientras gritaba ñvean, vean lo 
que est§n haciendo los licenciados y oficialesò, dicho se¶or ten²a una s§bana blanca o trusa, y 
los mismos oficiales y licenciado presentes le indicaron a la señora que meta al señor de silla 
de ruedas a la casa pues estaba muy caliente el sol, pero la señora decía que éramos unos 
desgraciados, siendo que los mismo oficiales ayudaron a poner al señor en la sombra, de ahí 
las personas que estaban en la casa no querían que el actuario acceda a la cocina, siendo 
que  una persona del sexo masculino  entró por la parte de atrás y empezó a agredir, ya que 
jalaba los escudos y tiraba golpes, todo parecía estar bien, cuando vemos que se apersonan 
varias personas, entre los cuales habían señoras, señores, muchachos, y una señora que 
estaba en la calle grita ñvayan, vayan, toquen la campa¶a para que venga m§s genteò, 
observando que mucha gente corrió hacia la iglesia cercana mientras que otro grupo de 
personas rompieron la puerta y una ventana del predio a desalojar, entrando a la casa 
habitación, siendo que las personas que entraron empezaron a lanzar piedras y palos a los 
actuarios, siendo que yo di la orden de que mis compañeros fueran a buscar sus cascos, 
siendo que  en ese momento ante la impotencia de no poder hacer nada, ya que me había 
percatado de quiénes eran los agresores, yo accionó un cilindro de gas lacrimógeno y lo tiró, y 
ya después detengo a la primera persona que había entrado por la puerta de atrás y que  
líneas atrás indique que estaba agrediendo, jalando los escudos y lanzando golpes, siendo 
que en ese momento sujete a la persona detenida y la saque a la calle y lo lleve una esquina 
de distancia, pues ahí estaban las unidades ya que antes habían lapidado dos unidades 
policíacas, siendo que yo ordenó a los elementos que venían conmigo que detenga a las otras 
tres personas que venían con la persona que yo había detenido y como dichas personas 
fueron ubicada a simple vista en la calle, mis compañeros los sujetaron y también los llevaron 
a la camioneta 6298 del grupo G.O.E.R.A. que tenía asignado, y al abordarlos a todos a mi 
unidad nos retiramos un poco, y en ese momento escuché que dieron la orden por radio  de 
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que los policías se agrupen, siendo que tengo entendido que mis compañeros de corporación 
volvieron a ingresar al pueblo  pero nosotros no volvimos pues nos quitamos para entregar a 
los cuatro detenidos y de ahí nos fuimos a la cárcel pública de la corporación a la que 
pertenezco y ya ahí se hicieron sus trámites correspondientes, tales como pasarlos al médico 
y posteriormente los pusimos a disposición de la Fiscalía por las agresiones que cometieron; 
aclaro que las personas que yo traslade fueron las únicas personas que fueron detenidas en 
ese evento; aclaro que mi unidad cuando salimos del pueblo llevando a los detenidos hicimos 
una parada en Temozón Norte a esperar órdenes y de ahí nos indicaron que nos lleváramos a 
los detenidos a la cárcel pública; que no vio los hechos que refieren los ciudadanos que 
indican pertenecer a la Organización Indignación pero por lo que escuchó de las quejas de 
éstos probablemente se refieran a la unidad policíaca donde habían femeniles pues en mi 
unidad no había ninguna mujer policía; que no sino hasta que llega al edificio de la 
corporación es que escucha que varios detenidos indican que tenían lesiones, aclarando que 
en el lugar de la detención había mucho humo, además de que los detenidos no se prestaban 
a colaborar, además de que se tiraron muchas pedradas, y piensa que tal vez alguno de los 
detenidos recibió alguna pedrada, siendo que no es sino hasta que llegamos a la cárcel 
pública de la corporación a la que pertenezco es que me percató que varios detenidos decían 
que tenían lesiones, pues uno de los detenidos estaba descalzo y tenía lastimado sus pies ya 
que indicó que las astillas de que habían en la calle lo habían lastimado; aclarando que la 
gente del pueblo había tirado varias botellas, las cuales se rompieron al caer al suelo; también 
había una persona del sexo masculino que tenía rota su camisa quien me dijo que su camisa 
había sido rota ya que había puesto resistencia al momento de su detención pues forcejeó; 
que la única casa en la cual nosotros ingresamos fue a la casa a desalojar; que todo esto 
sucedió como a las once horas con treinta minutos del día tres de mayo de este año; al 
principio éramos como cuatro o cinco unidades en total, pues estaba mi unidad con mis 
elementos, había una unidad en donde iban las femeniles, estaba la unidad de otro oficial que 
estaba a cargo del traslado del Actuario, el Actuario ya se encontraba en Chablekal cuando 
nosotros llegamos; aclaro que el Cilindro de gas lo arroje manualmente al interior del predio a 
desalojar pues ahí estaban estaba la gente tirando pedradas hacia los actuarios e incluso ya 
le habían roto la cabeza al actuario; aclaro que las femeniles se habían quedado dentro de la 
casa e incluso me han referido que las cachetearon adentro de la casa; que la gente que  
estaba ahí eran bastantes pues eran como cien o ciento cincuenta personas y éramos 
superados por mucho en número, ya que éramos como quince o veinte elementos policiacos 
en total; aclaro que en ese instante solamente se tiró el cilindro de gas lacrimógeno lo cual se 
hizo para poder salir de la casa y evitar que la gente nos linchen; aclaro que nosotros salimos 
por la calle lateral del predio a desaloja y la gente que había entrado a la casa a desalojar 
salieron del otro lado de la casa; también aclaro que  nos tiraban pedradas gente que estaban 
en el techo de la casa que está enfrente de la casa a desalojar; que nosotros no golpeamos ni 
agredimos a ninguna persona ni siquiera a los detenidos; incluso mi unidad fue lapidada ya 
que rompieron el cristal de lado derecho y trasero, le abollaron dos puertas de mi unidad 
policíaca; que aclaro que yo estaba dentro de la casa viendo que no fueran a linchar a los 
actuarios por lo cual no vi si algunos compañeros fueron o no a la iglesia; que reitera que 
únicamente se lanzó un cilindro de gas lacrimógeno ignorando si después cuando sus 
compañeros se reagruparon  se lanzaron o no más cilindros de gas lacrimógeno; que 
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recuerda que había una señora de pelo blanco que gritaba que estaba mal lo que hacían los 
actuarios y éste le mostró a la señora de pelo blanco la orden de desalojo y le explicó que 
habían perdido el juicio y que lo que procedía es que le entregaran la casa al que ganó; que 
en su unidad policíaca iban sus compañeros José Luis Bernal Heredia, Osiris Nieto Aguilar, 
Natanael Olivares Gamboa y Martín Ramos Vidal, no recordando los nombres de sus demás 
compañeros de corporación ni los números económicos de la unidades que llegaron ahí pues 
se estacionaron aparte de donde se estacionaron las femeniles y las otras unidades, 
aclarando que el oficial Beybi Armando Tzec Pech y que iba con las femeniles era el que iba 
al mando, pues aclaro que mi unidad llegó únicamente a resguardar la zona pero al ver lo que 
sucedía nos dieron la orden de proteger a los actuarios; no recuerdo el nombre de la persona 
a la que detuve solamente recuerdo que tenía un sport blanco y bermuda; aclaro que no vi 
quiénes de mis compañeros de unidad detuvieron a los otros tres detenidos, pues como tenía 
a un detenido no me fije; que el grupo de personas que ingresaron a la casa rompiendo las 
puertas estaba conformada por señores, señoras, muchachos; y eran mucho más que 
nosotros, que mientras yo estuve presente observe que un camioncito entró a la casa a 
desalojar para sacar las cosas, e incluso subió algunas cosas pero no dejaron que salga. 
ACTO CONTINUO, este Visitador  Adjunto, procede a mostrarle al entrevistada las placas 
fotográficas que obran anexas al acta circunstanciada de fecha  trece de junio de esta 
anualidad, siendo que después de haberlas observado detenidamente el entrevistado 
reconoce la fotograf²a  que se encuentra identificada como ñĿ#1ò como el predio donde refiri· 
que hab²a gente en el techo tir§ndoles piedras y tambi®n reconoce la fotograf²aĿĿò# 39ò, en la 
que se ve una entrada en la que al fondo hay una combi que se encuentra bajo un tinglado 
como el lugar donde se constituyeron a realizar la diligencia de desalojo. Aclaro que el 
actuario salió por la entrada que se ve en esa fotografía después de que la gente rompió la 
puerta y ventana y como atrás del actuario venía el señor que había ingresado primero, es 
que yo lo detengoéò. 

 
32.- Acta circunstanciada de fecha nueve de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Osiris Nieto Aguilar, quien en relación a los 
hechos analizados señaló: “…Que nosotros llegamos alrededor del mediodía a la Comisaría 
de Chablekal, Mérida, Yucatán, pues fuimos en apoyo ya que se iba a realizar un desojo en 
esa Comisaría, cuando llegamos ya habían entrado los administrativos para hacer el trámite 
correspondiente, nosotros no quedamos afuera previa advertencia de que era la tercera vez 
que se iba a intentar el desalojo, y que estuviéramos preparados por si la gente  llegaba, 
siendo que escuché que alguien tocó la campana y fue ese el motivo por el que la gente del 
pueblo empezó a llegar, nosotros estábamos a los costados de la casa a desalojar, es decir 
en formaci·n ñLò, siendo que  observ® que la poca gente que ya estaba ah² brinco la reja de la 
iglesia y alcancé a ver que tres policía municipales que estaba ahí también brincaron la reja de 
la iglesia y se armaron de palabras con la gente que había ido a la iglesia y veo que un policía 
sujetó la soga que se usa para tocar la campana y se la enrolló, pero después veo que la 
gente vuelve a tomar la soga y los policías municipales se quitan, siendo que posteriormente 
llegó el grupo femenil e ingresaron a la casa y la gente se alteró, pues yo escuchaba 
escándalos e insultos que no entendía muy bien pues todos estaban hablando y después veo 
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que un administrativo salió corriendo pues ya lo habían lastimado pues tenía sangre en su 
cabeza, de ahí bajamos escudos y nos retiramos con los administrativos, y es en ese 
momento  que la gente empieza a tirar piedras en contra de las camionetas que estaban 
estacionadas a un costado del predio a desalojar, siendo que en ese sitio se quedó un camión 
tipo tortón cerrado que fue llevado para realizar la mudanza, y adentro de la casa se quedaron 
las personas que fueron contratadas para cargar la cosas y las femeniles, incluso escuchaba 
ruido de golpes contra láminas y de cristales que se rompía, después las camionetas 
policíacas que estaban ahí fueron sacados por los choferes que se habían quedado en las 
mismas y llevados a donde nosotros estábamos, y fue ahí cuando vi que las unidades estaban 
dañadas, ya que incluso mi unidad policíaca le rompieron el cristal de atrás, también se hundió 
la lámina de un costado y tuvo una rayadura larga, aclaro que nosotros teníamos en las 
camionetas equipos de protección pero como cuando llegamos no nos dieron la orden de 
bajarlos no los usamos al principio, posteriormente regresamos a la casa porque se había 
quedado las femeniles adentro y para sacar los muebles, siendo que nosotros nos quedamos 
formando valla del otro lado del parque, siendo que tocaron las campanas pero ya estábamos 
bien formados pegados con nuestros escudos, aclarando que la gente había tirado una 
albarrada cercana para obtener piedras para lanzárnoslas, incluso observé que rompían 
piedras para hacerlas más pequeñas y poder arrojárnoslas, siendo que la gente ya había 
puesto piedras en la calle para evitar que ingresen unidades policíacas que nos puedan cubrir, 
no avanzamos sino que estuvimos formados hasta que llegó en Comandante del grupo 
Dorados cuyo nombre no sé, quien estaba al mando de todo y éste nos dijo que avancemos 
en formación detrás de él, siendo que aclaro que el Comandante no tenía con que protegerse 
y al principio quiso imponerse a la gente pero ésta ya estaba muy alterada y le tiraban piedras 
y otros objetos, aclaro que antes se intentó hablar con la gente pues estuvimos formados 
como veinte minutos, siendo que el Comandante de Dorados tuvo que defenderse con un 
lanzagranadas que usaba para lanzar cilindros al aire que tenía gas lacrimógeno pues le 
estaban tirando pedradas, también veo que la gente empieza a meterse a casas cercanas, 
observé que mucha gente se metió a una tienda que está en la esquina enfrente del predio a 
desalojar y pensé que lo iban a saquear, también observé que desde esa tienda nos tiraban 
cosas incluso hasta latas y basura, entonces como la gente quería entrar a la casa a desalojar 
donde se habían quedado unas compañeras femeniles, nos dieron la orden de proteger otra 
vez la casa para que se termine de sacar las cosas, nosotros  nos quedamos a un lado de la 
casa y desde ahí escuchaba el ruido producido por los golpes que la gente le daba a un 
portón de la casa, posteriormente yo detuve a una persona cuyo nombre no sé y que había 
salido de la tienda antes referido, pues yo estaba en la segunda fila y el procedimiento a 
seguir es que la primera fila se abre y el de la segunda fila jala a la persona que se acerca; 
creo que en mi unidad policíaca detuvimos mínimo a dos personas, pero no puedo precisarlo 
pues cuando detuve a esa persona me quité para llevar al detenido a mi unidad policíaca y de 
ahí nos quitamos para llevarlos a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y no supe si 
fuimos o no a Temozón Norte pues no conozco ese sitio; recordando que esperamos a que 
llegaran más unidades policíacas para retirarse, aclara que había una señora que estaba 
grabando y creo que si dicha señora no hubiera alterando a la gente no habría pasado nada 
ya que decía que ellos podían, que no se dejen, que vamos adelante y la gente le hacía caso, 
aclaro que dicha señora no tiraba piedras y como esa señora se dio cuenta que por ser mujer 
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no la tocábamos se acercaba a nosotros y no la detuvimos por ese motivo pues la orden que 
tenemos siempre es no tocar mujeres y esta grababa; que no se tiraron muchas 
lanzagranadas pues cada lanzagranadas tiene capacidad para lanzar seis cilindros de gas 
lacrimógenos y solamente creo que habían tres además del que tenía el comandante de 
Dorados, asimismo habían escopetas que pueden lanzar balas de sal pero como nosotros 
solo éramos valla no teníamos armas de fuego sino la escopeta tipo chaquetera que lanzan 
balas de sal, no lo vi pero escuche sonidos similares a los producidos cuando se lanzan balas 
de sal, que sirven para engañar a la gente de que se esté  disparando balas, pues las balas 
de sal no lastiman cuando se está a más de tres metros de distancia; no había mucho humo 
pues solamente se ve cuando el gas se empieza a expandir pero luego desaparece y 
solamente se sienten los efectos del gas lacrimógeno, ya que irrita y te hace toser pero en que 
más toses más te irritas, afectando los ojos solamente si te cae directo pero como se tiraba al 
aire no caían directo sino que se expandía pues el polvo del gas afecta nariz y boca; no veo 
que algún compañero entre a algún inmueble distinto al de la casa a desalojar; que no vio los 
hechos que  refiere la señora que indica que fue detenida ni tampoco observó lo que un señor 
indica que le sucedió cuando se acercó a preguntar por la señora que refirió ser detenida ni 
tampoco vio los hechos que refiere la persona que indica fue golpeado en una de sus piernas 
pero lo que si puede decir es que en el caso hipotético de que a alguna persona se le dé un 
cachazo con un arma larga ocasionaría ruptura de hueso; que fue en la calle donde 
detuvieron a las personas; que en su unidad solamente habían  dos o tres varones detenidos; 
aclaro que las personas detenidas no tenían lesiones ni mostraban sangre ni ropa rota; que no 
se fijó si alguno de los detenidos estaba descalzo o no; que en la primera ocasión éramos 
como tres o cuatro unidades policíacas y éramos en total como veinte policías,  pero ya la 
segunda vez, cuando regresamos a la casa ya eran como ocho unidades policíacas e incluso 
había un camión dina en la que iban muchos policías estatales de color negro y éramos 
menos de cien policías en total incluyendo a la mujeres que llegaron, aclaro que nosotros ese 
día estábamos vestidos con uniforme verde. Aclaro que eran como doscientos o doscientos 
cincuenta las personas que estaban alteradas, aclaro que de la calle y de la tienda nos 
lanzaban objetos, incluso a mí me cayó un coco.  ACTO CONTINUO, este Visitador Adjunto, 
procede a mostrarle al entrevistado las placas fotográficas que obran anexas al acta 
circunstanciada de fecha trece de junio de esta anualidad, siendo que después de haberlas 
observado detenidamente el entrevistado reconoce la fotografía que se encuentra identificada 
como ñĿ#1ò como el predio donde refiri· que la gente ingreso, pensando que iban a saquearla 
y desde la cual le tiraban objetos. Aclaro que el administrativo era el Actuario que iba a llevar 
la diligenciaéò. 

 
33.- Acta circunstanciada de fecha nueve de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Natanael Olivares Gamboa, quien en relación a 
los hechos analizados señaló: “…Que no recuerda la hora exacta pero recuerda que eran 
entre las doce o doce horas con treinta minutos del día tres de mayo de este año, estaba 
asignado a la unidad 6298, conmigo iban mis compañeros de corporación de nombres José 
Luis Bernal Heredia, Osiris Nieto Aguilar, Martín Ramos Vidal y como responsable estaba 
Julio Alberto Vázquez González, recordando que de Mérida, Yucatán, fuimos a ese sitio en 
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compañía de un actuario, y al llegar a ese sitio ya habían varias unidades del grupo Dorado de 
la corporación a la que pertenezco, como yo soy chofer de la unidad policíaca no me baje sino 
que al ver que el predio a desalojar ten²a forma de ñLò, lo que hago es irme a estacionar 
enfrente del parque principal, siendo que desde mi unidad observó que el Actuario dialogaba 
con las personas que estaban en la casa a desalojar, siendo que también veo que se 
empiezan a juntar gente enfrente del predio a desalojar, escucho que gritan y se oponen a lo 
que el Actuario estaba haciendo, en un momento dado veo que varias unidades policíacas 
que estaban delante de mí se fueron de ahí y la gente me apedreó mi unidad pues me quede 
a esperar a mis compañeros, una pipa de bomberos que pasaba en esos momentos logra 
cubrirme y de ahí me voy hacia la salida creo que para Conkal, Yucatán, y de ahí nos 
reagrupamos para pedir apoyo y para ver si  faltaba personal que se haya quedado en la 
multitud, después de ahí bajaron a otras unidades y nos movimos para ir a la otra entrada del 
pueblo que en estos momentos no recuerdo a que pueblo va y empiezan a llegar otras 
unidades y veo que empiezan a bajar los compañeros pero las unidades policíacas se quedan  
como a cuatro esquinas de distancia de donde al parecer se estaba llevando a cabo el 
desalojo, alcanzando a ver la bola de humo, siendo que después veo que mis compañeros de 
unidad vienen con  varias personas del sexo masculino detenidos, mismos que son abordados 
a mi unidad y trasladados a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, llevando la 
carretera que va hacia un pueblo llamado Temozón Norte y de ahí salimos por el puente que 
está en la carretera a Progreso pero que como referencia se encuentra cerca del 
Fraccionamiento Las Américas de esta ciudad, aclaro que en Temozón Norte nos paramos 
como cinco minutos para preguntarle al Comandante el motivo por el cual íbamos a meterlos a 
la cárcel pública y si iba a ser solo sanción administrativa o si iban a ser consignados a la 
Fiscalía General del Estado, no recordado el nombre del Comandante pues no era de nuestra 
área y éste nos dijo que  los íbamos a consignar a la Fiscalía, aclarando que yo no vi de cerca 
a los detenidos; aclara que como no vio a los detenidos muy bien no se percató si estaban 
lesionados ni tampoco vio si alguno tenía sus ropas rotas ni vio si éstos iban o no esposados, 
pues incluso él no desciende de su unidad; que nunca fue perseguido por ningún vehículo 
particular; incluso cuando nos quitamos sus compañeros de corporación todavía estaban el 
Chablekal, Yucatán;  que no vio unidades en la que estuviera detenida alguna persona del 
sexo femenino; que no vio si alguno de sus compañero agreda a alguna persona pues tanto al 
principio como al final del operativo estaba lejos, que ignora porqué empezaron las pedradas 
pues solamente vio que sus compañeros empezaron a salir corriendo pues la gente los 
estaban apedreando, que recuerda que la diligencia de desalojo se llevaba a cabo en un 
tinglado que estaba atrás de la casa a desalojar y fueron algunas personas de civil que 
patearon y tiraron una puerta para entrar a la casa;  que cuando se estaba retirando del predio 
a desalojar escuchaba sonidos similares a los producidos al ser lanzados cilindros de gas 
lacrimógeno; que éramos entre quince a veinte policías en total cuando se inició la diligencia 
de desalojo; y posteriormente ignora cuántos de sus compañeros regresaron a la casa a 
desalojar pues no estaba cerca, aclara que eran pocos al principio pues supuestamente era 
una diligencia sencilla. No recuerdo los números económicos de esas unidades ni tampoco 
sabe el nombre de sus otros compañeros de corporación pues son de otras unidades; que 
recuerda que la gente que apedreaba su unidad nos superaba en número, ese día teníamos 
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uniforme verde; que cuando sus compañeros de corporación bajaron cuando llegaron a la 
casa, recuerda que ®stos no ten²an armas sino que ¼nicamente ten²an un escudoéò. 

 
34.- Acta circunstanciada de fecha nueve de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Martín Ramos Vidal, quien en relación a los 
hechos analizados señaló: “…Que desde que llegamos a  la localidad de Chablekal, Yucatán, 
nosotros estuvimos dando seguridad a los alrededores de la casa donde se estaba llevando 
un desalojo, y durante ese lapso vi que se juntó  mucha gente al parecer vecinos del rumbo 
creo que nos les agradó que se esté sacando a la gente que estaba en ese predio a desalojar 
pues nos empezaron a agredir ya que nos insultaban y gritaban, por lo cual nos agrupamos 
pegando nuestros escudos unos a otros y posteriormente cayo una roca hacia nosotros y 
después empezaron a lanzarnos más piedras, aclarando que estábamos a un costado del 
predio pues la puerta del frente de la casa estaba cerrada, no recordando si la gente entró o 
no a la casa en ese momento, por lo cual nos  retiramos del rumbo pero posteriormente  
reagruparnos y regresar a la casa a desalojar, siendo que el sargento Julio Alberto Vázquez 
González lanzó un cilindro de gas lacrimógeno a la casa a desalojar, en ese momento 
detuvimos a cuatro personas que habían salido de la casa a desalojar, y con  la misma los 
elementos de mi unidad policíaca procedimos a trasladar a dichos detenidos hasta mi unidad 
cuyo número económico no recuerdo y de ahí nos quitamos de ese sitio para llevarlos hasta la 
Cárcel pública de la corporación a la que pertenezco; al principio cuando llegamos de apoyo 
eran varias unidades policíacas pero no recuerdo cuántas unidades éramos; no sé los 
nombres de mis otros compañeros de corporación; no recuerda cuántos policías éramos al  
principio ni tampoco recuerda cuántos eran cuando regresaron a la casa a desalojar; la 
personas fueron detenidas en la vía pública; en ningún momento golpeamos a las personas 
detenidas; que estos hechos se suscitaron el tres de mayo de este año como entre las dos 
horas con quince minutos a dos horas con treinta minutos de la tarde; que recuerda que 
cuánto fueron la primera vez a la casa a desalojar tenían cascos, escudos y chalecos pero no 
portaban armas de fuego; que ignora el motivo por el cual el sargento lanzó un cilindro de gas 
lacrimógeno; que ignora cuántos números de cilindros de gas se lanzaban pero éstas eran 
tiradas al aire; que no sabe quién es el que dirigía a los policías; que en ningún momento 
ingresaron a algún domicilio particular pues se mantuvieron en la vía pública; que no observó 
que hayan detenido a alguna mujer ni a otras personas ni tampoco se percató que hayan 
golpeado a alguien en una de sus piernas, pues de lo único de lo que se percató es lo que 
acaba de narrar; que la gente era más que ellos cuando ingresaron a la casa y se tuvieron 
que quitar de ahí; no vio que se agreda a alguna persona que estaba dentro de la casa; no 
recuerda quién llevaba la diligencia de desalojo pues únicamente se limitaron a dar seguridad 
exterior; en mi unidad estaban  además de mí, José Luis Bernal Heredia, Osiris Nieto Aguilar, 
Natanael Olivares Gamboa y como responsable estaba Julio Alberto Vázquez González; que 
ninguna unidad o carro civil nos siguió en ningún  momento, de Chablekal fueron a Temozón 
Norte a pedir órdenes y de ahí nos fuimos a la Secretaría de Seguridad Pública; no se percató 
que alguno de los detenidos estuviera lastimado de su pie o tuviera rota la ropa, recordando 
que uno de los detenidos no ten²a camisaéò. 
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35.- Acta circunstanciada de fecha nueve de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 
personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, José Luis Bernal Heredia, quien en relación a 
los hechos analizados señaló: “…Que nosotros llegamos a Chablekal, Mérida, Yucatán, a 
realizar un apoyo para  que se lleve a cabo un desalojo de una casa, siendo que nosotros nos 
quedamos fuera de la casa a dar seguridad no teníamos más que chaleco antibalas, siendo 
algunas personas civiles habían ido a realizar el desalojo y éstos fueron los que ingresaron, 
pero como nosotros estábamos afuera no vimos cómo se inició  todo, pues únicamente 
recuerdo que la gente nos empezó a tirar piedras después de la gente rompió la puerta e 
ingresaron por la casa a desalojar para salir por atrás y escuche un comentario de que la 
gente golpearon a una persona que entró a ver lo del desalojo, entonces nosotros nos 
retiramos del sitio y luego retornamos pues ya íbamos con refuerzos, y fue en esta segunda 
ocasión cuando vi que efectivamente una persona de los que fueron al desalojo tenía un golpe 
en su frente ya que sangraba, siendo que en ese momento se lanzó un cilindro de gas 
lacrimógeno que  era al predio donde estaban varias personas y siendo que cuando las 
personas que estaban en el predio salieron nosotros procedemos a detener a cuatro  
personas del sexo masculino y de ahí los llevamos a mi unidad policiaca y de ahí los llevamos 
a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, siendo todo la intervención que tuve en ese 
momento; que no sabe cuántos policías éramos en total cuando llegamos por primera vez a la 
casa pero no éramos muchos y creo que por eso nos empezaron a atacar; y la segunda vez 
que fuimos a la casa éramos como sesenta personas, pues pudimos formar dos líneas de a 
veinticinco policías aproximadamente; que a las personas detenidas no los golpeamos; que no 
vio que detengan a ninguna mujer; que no sabe que algún vehículo particular los haya 
seguido cuando se iban con los detenidos; que no recuerda quién era el Comandante que los 
encabezó en Chablekal; que lo único que vio fue lo que ha narrado y la verdad no vio nada 
sobre que hayan detenido a una mujer, que a otra persona lo hayan detenido por preguntar ni 
tampoco vio que alguien lo golpeen en su pierna ni vio que alguien los amenacen por tomar 
fotografías; ACTO CONTINUO, este Visitador Adjunto, procede a mostrarle al entrevistado las 
placas fotográficas que obran anexas al acta circunstanciada de fecha trece de junio de esta 
anualidad, siendo que después de haberlas observado detenidamente el entrevistado 
reconoce la fotografía que se encuentra identificada como ñĿ#39ò como la casa donde iban a 
desalojar; que no puede decir cuántos cilindros de gas lacrimógeno se lanzaron pues él 
estaba pensando en protegerse, que antes de que la gente ingresara a la casa rompiendo 
puertas un compañero de la corporación intentó dialogar con la gente pues escuchó que les 
diga que por favor desalojen, que no era con ellos, pero la gente se alteró y fue cuando la 
gente ingresó a la casa, no recordando que compañero fue el que intento dialogar con la 
genteéò. 

 
36.- Acta circunstanciada de fecha doce de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Esteban Herrera Chim, quien en relación a los 
hechos analizados señaló: “…Ese día tres de mayo del año en curso, salimos a cumplir una 
Fuerza Pública ordenada por la Secretaría, en donde yo iba al mando de la fuerza pública 
acompañando a los actuarios que iban a efectuar esa diligencia, éramos dos camionetas en 
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total, la mía que era la 6284 y la otra unidad no recuerdo el número económico, llegamos 
como a las doce horas o doce horas y cuarto de esa fecha a Chablekal y los dos actuarios se 
identificaron, y como también se mostró la orden, estos Actuarios entraron a la casa, en ese 
momento las personas que se encontraba en la casa se negaron a obedecer el oficio de la 
fuerza pública, ya que dijeron que no iban a salirse de la casa, recuerdo que  entre la gente 
que estaba en la casa habían varios varones y mujeres pero no recuerdo cuántos de cada 
sexo eran, el Actuario insistió que se tenía que cumplir esa orden y que por eso venía con los 
policías para que se cumpliera esa orden, y al negarse a salir, la misma gente que estaba 
dentro de la casa empezaron a llamar a otras gentes para que se acercaran, ya que 
empezaron a gritar que se acercaran los vecinos, éramos poco policías aproximadamente 
como diez policías incluyendo creo que a dos mujeres policías, yo estaba cuidando a los 
actuarios y por tanto también ingresé a la casa con ellos, cuando vimos que no podíamos con 
la gente quienes ya habían brincado la albarrada de la casa a desalojar y ya estaban adentro, 
yo le dije a los Actuarios que saliéramos del lugar pues no íbamos a poder realizar la 
diligencia, por lo cual salimos para pedir apoyo, siendo que la gente empezó a tirar piedras, en 
ese momento uno de los actuarios estaba sangrando de la cabeza pues ya le habían causado 
una herida por una piedra que alguien había arrojado, no sé quién le había arrojado la piedra 
al Actuario,  aclaro que no se golpeó a ninguna mujer que estuviera dentro de la casa, aclaro 
que no vi que alguien saliera gritando que le habían pegado solamente recuerdo que una 
mujer salió gritando a los vecinos que se acercaran pues era la tercera o cuarta vez que los 
intentaban desalojar, nos alejamos todos los policías y los Actuarios como cien metros de 
donde estaba la casa para pedir refuerzos pues se tenía que cumplir esa fuerza pública, 
aclaro que hasta ese momento no se había tirado ningún cilindro de gas lacrimógeno, desde 
que llegamos los policías solamente teníamos cascos, chalecos y unos escudos, no 
portábamos armas de fuego, de ahí llegaron los refuerzos sin saber cuántos policías ni 
cuántas unidades policías llegaron pues yo estaba con los Actuarios y nos preparamos para 
regresar nuevamente al lugar indicando, siendo que ya habría transcurrido como media hora 
aproximadamente desde que habíamos tenido que salir de la casa, observé que ya habían 
bastante gente de la población, cuando íbamos avanzado, ya estando cerca de la casa la 
gente nos empezaron a tirar piedras, entonces nosotros nos cubríamos con los escudos para 
entrar a la casa pues el actuario decía que tenía que cumplir el desalojo, al entrar a la casa 
había bastante gente, no sé cuántos pero era bastantes, se tuvieron que usar gases 
lacrimógenos para que la gente que estaba en la casa y en el terreno de la casa se replegara 
pues por todos lados nos estaban tirando piedras, ya una vez que se replegó la gente los 
Actuarios ordenaron que se acercaran dos camiones para que se sacaran la pertenencia de la 
gente que estaba ahí, éstos ya habían aceptado que se sacaran sus pertenencias y se 
llevaran a un lugar seguro, aclaro que estaban presentes las personas que estaban dentro de 
la casa cuando nosotros llegamos por primera vez a la casa a desalojar, ya cuando todo esto 
terminó, que ya se habían llevado todas las cosas y se habían limpiado bien la casa, entonces 
los Actuarios entregaron el bien a la persona que reclamaba la casa; en la calle se armó un 
relajo con mis compañeros, pero no lo ví pues solamente supe que hubieron detenidos pero 
no lo ví pues yo en todo el tiempo estuve con los Actuarios, de ahí cuando terminó la 
diligencia me quité con los Actuarios a bordo del vehículo particular de éstos, quienes fueron a 
poner su denuncia al Ministerio Público pues había un lesionado entre ellos, aclarando que 
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mis compañeros de corporación se quedaron en Chablekal, en ese momento me habla mi 
chofer Beybi Armando Tzec Pech, quien no descendió para nada de su unidad durante la 
diligencia de desalojo y creo que no vio nada de los hechos narrados, y me indica que 
lapidaron la camioneta 6284 que yo traía y que había dejado estacionado a media cuadra de 
la casa a desalojar estando a bordo mi referido Chofer. No observé que golpeen a alguien; no 
me acuerdo haber escuchado el sonido de campanas mientras estuve en esa diligencia; que 
desde que llegamos por segunda vez a la casa hasta que me quito con los actuarios a bordo 
del vehículo de éstos, habrá pasado como dos horas pues tuvimos que esperar a que sacaran 
todos los objetos de la casa, pero ignoró en donde se los llevaron, aclarando que los actuarios 
hicieron un inventario de los objetos que se subieron a los camiones que se usaron para sacar 
los objetos de la casa a desalojar. No recuerdo cuántos cilindros de gas se tiraron cuando 
regresamos por segunda vez a la casa el día tres de mayo de este año. Que recuerda que 
entre sus compañeros de corporación se encontraba una de nombre Maritza Valencia 
Magaña, Rosario Rivas Sánchez, José Mijangos Bacilio, no recordando quiénes más se 
encontraba con él. ACTO CONTINUO, este Visitador  Adjunto, procede a mostrarle al 
entrevistado las placas fotográficas que obran anexas al acta circunstanciada de fecha  trece 
de junio de esta anualidad, siendo que después de haberlas observado detenidamente el 
entrevistado reconoce la fotograf²a  que se encuentra identificada como ĿĿò# 39ò, en la que se 
ve una entrada en la que al fondo hay  una combi que se encuentra bajo un tinglado como el 
lugar donde se constituyeron a realizar la diligencia de desalojo y por donde ingresaron con 
los Actuarios…”. 

 
37.- Acta circunstanciada de fecha doce de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo, en la que consta la entrevista realizada al servidor público de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Baiby Armando Tzec Pech, quien en relación a 
los hechos analizados señaló: “…Ese día tres de mayo del año en curso, salimos a cumplir 
una Fuerza Pública ordenada por la Secretaría, en donde yo iba al mando de la fuerza pública 
acompañando a los actuarios que iban a efectuar esa diligencia, éramos dos camionetas en 
total, la  mía que era la 6284 y la otra unidad no recuerdo el número económico, llegamos 
como a las doce horas o doce horas y cuarto de esa fecha a Chablekal y los dos actuarios se 
identificaron, y como también se mostró la orden, estos Actuarios entraron a la casa, en ese 
momento las personas que se encontraba en la casa se negaron a obedecer el oficio de la 
fuerza pública, ya que dijeron que no iban a salirse de la casa, recuerdo que  entre la gente 
que estaba en la casa habían varios varones y mujeres pero no recuerdo cuántos de cada 
sexo eran, el Actuario insistió que se tenía que cumplir esa orden y que por eso venía con los 
policías para que se cumpliera esa orden, y al negarse a salir, la misma gente que estaba 
dentro de la casa empezaron a llamar a otras gentes para que se acercaran, ya que 
empezaron a gritar que se acercaran los vecinos, éramos poco policías aproximadamente 
como diez policías incluyendo creo que a dos mujeres policías, yo estaba cuidando a los 
actuarios y por tanto también ingresé a la casa con ellos, cuando vimos que no podíamos con 
la gente quienes ya habían brincado la albarrada de la casa a desalojar y ya estaban adentro, 
yo le dije a los Actuarios que saliéramos del lugar pues no íbamos a poder realizar la 
diligencia, por lo cual salimos para pedir apoyo, siendo que la gente empezó a tirar piedras, en 
ese momento uno de los actuarios estaba sangrando de la cabeza pues ya le habían causado 
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una herida por una piedra que alguien había arrojado, no sé quién le había arrojado la piedra 
al Actuario,  aclaro que no se golpeó a ninguna mujer que estuviera dentro de la casa, aclaro 
que no vi que alguien saliera gritando que le habían pegado solamente recuerdo que una 
mujer salió gritando a los vecinos que se acercaran pues era la tercera o cuarta vez que los 
intentaban desalojar, nos alejamos todos los policías y los Actuarios como cien metros de 
donde estaba la casa para pedir refuerzos pues se tenía que cumplir esa fuerza pública, 
aclaro que hasta ese momento no se había tirado ningún cilindro de gas lacrimógeno, desde 
que llegamos los policías solamente teníamos cascos, chalecos y unos escudos, no 
portábamos armas de fuego, de ahí llegaron los refuerzos sin saber cuántos policías ni 
cuántas unidades policías llegaron pues yo estaba con los Actuarios y nos preparamos para 
regresar nuevamente al lugar indicando, siendo que ya habría transcurrido como media hora 
aproximadamente desde que habíamos tenido que salir de la casa, observé que ya habían 
bastante gente de la población, cuando íbamos avanzado, ya estando cerca de la casa la 
gente nos empezaron a tirar piedras, entonces nosotros nos cubríamos con los escudos para 
entrar a la casa pues el actuario decía que tenía que cumplir el desalojo, al entrar a la casa 
había bastante gente, no sé cuántos pero era bastantes, se tuvieron que usar gases 
lacrimógenos para que la gente que estaba en la casa y en el terreno de la casa se replegara 
pues por todos lados nos estaban tirando piedras, ya una vez que se replegó la gente los 
Actuarios ordenaron que se acercaran dos camiones para que se sacaran la pertenencia de la 
gente que estaba ahí, éstos ya habían aceptado que se sacaran sus pertenencias y se 
llevaran a un lugar seguro, aclaro que estaban presentes las personas que estaban dentro de 
la casa cuando nosotros llegamos por primera vez a la casa a desalojar, ya cuando todo esto 
terminó, que ya se habían llevado todas las cosas y se habían limpiado bien la casa, entonces 
los Actuarios entregaron el bien a la persona que reclamaba la casa; en la calle se armó un 
relajo con mis compañeros, pero no lo vi pues solamente supe que hubieron detenidos pero 
no lo ví pues yo en todo el tiempo estuve con los Actuarios, de ahí cuando terminó la 
diligencia me quité con los Actuarios a bordo del vehículo particular de éstos, quienes fueron a 
poner su denuncia al Ministerio Público pues había un lesionado entre ellos, aclarando que 
mis compañeros de corporación se quedaron en Chablekal, en ese momento me habla mi 
chofer Beybi Armando Tzec Pech, quien no descendió para nada de su unidad durante la 
diligencia de desalojo y creo que no vio nada de los hechos narrados, y me indica que 
lapidaron la camioneta 6284 que yo traía y que había dejado estacionado a media cuadra de 
la casa a desalojar estando a bordo mi referido Chofer. No observé que golpeen a alguien; no 
me acuerdo haber escuchado el sonido de campanas mientras estuve en esa diligencia; que 
desde que llegamos por segunda vez a la casa hasta que me quito con los actuarios a bordo 
del vehículo de éstos, habrá pasado como dos horas pues tuvimos que esperar a que sacaran 
todos los objetos de la casa, pero ignoró en donde se los llevaron, aclarando que los actuarios 
hicieron un inventario de los objetos que se subieron a los camiones que se usaron para sacar 
los objetos de la casa a desalojar. No recuerdo cuántos cilindros de gas se tiraron cuando 
regresamos por segunda vez a la casa el día tres de mayo de este año. Que recuerda que 
entre sus compañeros de corporación se encontraba una de nombre Maritza Valencia 
Magaña, Rosario Rivas Sánchez, José Mijangos Bacilio, no recordando quiénes más se 
encontraba con él. ACTO CONTINUO, este Visitador Adjunto, procede a mostrarle al 
entrevistado las placas fotográficas que obran anexas al acta circunstanciada de fecha  trece 
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de junio de esta anualidad, siendo que después de haberlas observado detenidamente el 
entrevistado reconoce la fotograf²a  que se encuentra identificada como ĿĿò# 39ò, en la que se 
ve una entrada en la que al fondo hay una combi que se encuentra bajo  un tinglado como el 
lugar donde se constituyeron a realizar la diligencia de desalojo y por donde ingresaron con 
los Actuarios…”. 

 
38.- Acta circunstanciada de fecha catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada 

por personal de este Organismo, en la que se describe el contenido del disco compacto 
enviada por la televisora Telemar, como a continuación se detalla: “…Es un Disco Compacto 
de color plateado, de la marca  Verbatim, tipo DVD+R, que tiene inscrita a mano la leyenda 
ñ2016ò y ñTelemar Yuc. Videos Chablekalò, mismo que es ingresado al lector ·ptico de la 
computadora, observando que dicho Disco Compacto fue denominado ñ14 jun 2016ò y  al 
revisar sus propiedades se observa que tiene  826 MB de espacio usado y tiene 3.57 GB de 
espacio disponible, haciendo un total de 4.37 GB de capacidad;  asimismo al abrir dicha 
carpeta  se observa que contiene cuatro archivos tipo V²deo MP4 y 12 archivos tipo ñClip de 
Pel²culaò,  por lo que a continuaci·n ser procedi· a revisar todos y cada uno de los archivos, 
dando como resultado en lo conducente lo siguiente: 1.- Archivo de vídeo MP4, denominado 
“BYTE ABOGADO CHABLEKAL” que tiene una duración de 40 segundos, en la cual se 
aprecia: En un lugar similar a los pasillos donde se ubican diversas Agencias del Ministerio 
Público dependiente de la Fiscalía General del Estado,  se entrevista a una persona del 
género masculino que según se expresa en la parte inferior de ese vídeo es el Abogado JRT 
S, quien hace diversas manifestaciones tales como que fueron denunciados por un actuario 
por lesiones leves que no ponen en peligro la vida y daño en propiedad ajena, refiriendo que 
es completamente absurdo pues la autoridad no puede determinar ante un, no sabes, llámalo 
trifulca o un movimiento de ese tamaño, específicamente quien y más que a esta persona lo 
sacaron de su casa e indica  que tuvo que promover un amparo por incomunicación alegando 
malos tratos, tortura y que la Actuaria del Juzgado de Distrito dio fe de lesiones. 2.- Archivo de 
vídeo MP4, denominado “BYTE FISCAL GENERAL” que tiene una duración de 48 segundos, 
en la cual se aprecia: En un evento público donde se observan a muchas personas vestidas 
de playera blanca y pantalón oscuro, se entrevista a una persona del género masculino que 
según se expresa en una leyenda situada en la parte inferior de dicho grabación es el 
ciudadano Ariel Aldecua Kuk, Fiscal General del Estado de Yucatán, quien al ser cuestionado 
de que los familiares no pudieron ver a los detenidos, que pasaron más de doce horas sin ver 
a sus familiares, respondió que no, que fueron remitidas por la Secretaría de Seguridad 
Pública en los términos de ley y que ellos tuvieron abierto la Carpeta de Investigación para 
que los defensores y los familiares éstos se reservaron su derecho a declarar, así como que 
no tiene la información precisa si estos estaban lesionados o no, que no hubo privación  de no 
ver a sus familiares. 3.- Archivo de vídeo MP4, denominado “DESALOJO CHABLEKAL” que 
tiene una duración de 04 minutos con 03 segundos, en la cual se aprecia: Se observa una 
persona del género masculino que según se expresa en la parte inferior de dicho grabación es 
el ciudadano Manuel Pool, reportero, mismo que se encuentra en una calle que el suscrito 
Visitador Adjunto reconoce como la calle ** de la Localidad de Chablekal, Mérida, Yucatán, 
pues al costado izquierdo se aprecia la Lonchería y Tienda “la Central”, y al fondo en la 
esquina conformada por las calles ** letra “A” y ** de ese sitio, se aprecia un contingente de 



CODHEY 
Calle 20 No. 391-A x 31-D y 31-F  

Col. Nueva Alemán.  C.P. 97146. 

Mérida, Yucatán, México. 

Tels/Fax: 927-85-96, 927-92-75,  

927-22-01 y 01800-2263439 

75 
www.codhey.org 

codhey@prodigy.net.mx 

aproximadamente v personas del género masculino que portan uniformes oscuros, cascos, 
apreciándose  como doce escudos  protectores transparentes  tipo antimotín que en algunos 
de ellos se puede leer con claridad que tienen la leyenda “POLICÍA”, contingente que se 
encuentra de pie en la vía pública y  atrás de dicho contingente se aprecia parte del predio 
número *** de la calle ** por ** A de esa localidad, siendo que dicho reportero da cuenta de 
que se logró realizar un desalojo de una persona de 90 años de edad, y posteriormente 
cambian a una imagen en la que se aprecian a varias personas vestidas de civil y a una 
persona que tiene uniforme, chaleco y casco, todos de color negro, que caminan en una calle 
que no alcanzó a identificar. En otra toma, se ve a un grupo de  tres personas al parecer del 
género masculino, vestidas de civil,  de las cuales una tiene camiseta o camisa oscura y short 
café, que se encuentran caminando en la vía pública y a la vez se observan que pasan dos 
motociclistas, que se encuentra a unos metros de distancia de donde esta un contingente de 
aproximadamente diez personas uniformadas de color negro y verde, que portan chalecos, 
cascos  y algunos de ellos que están en la primera fila portan escudos protectores, 
observando que algunos de esos chalecos tiene la leyenda “SSP”, así como también se 
aprecia que uno de esas personas uniformadas de color negro tiene un objeto en la mano al 
parecer de metal, en un momento dado algunas de las personas uniformadas están 
agachadas, y se observa que cerca de ellos caen objetos al parecer piedras, ya que incluso 
se ve un objeto que golpea un escudo antimotín, incluso se ven que caen objetos en donde 
están los uniformados, después se ve que los uniformados que tienen los escudos avanzan 
hacia donde está la gente, se observa también que dos de las personas uniformadas que se 
encuentran atrás de los que portan escudos tiene armas largas, mismos que se encuentran 
apuntando hacia arriba y se observa que uno de ellos mueve uno de sus manos sin saber si 
disparó o no, también se observa bastante humo blanco en la parte de atrás de donde están 
las personas civiles. 00:25 segundos, se observa una reja de color oscura, que tiene muro de 
color blanco y al fondo se observa una edificación de color rosado con blanco, que el suscrito 
Visitador Adjunto identifica como la reja lateral del predio donde se ubica la “Tienda la Central” 
y la edificación como la parte posterior de dicha tienda, por lo que la escena corresponde a la 
calle ** A por ** de Chablekal, Mérida, Yucatán, siendo que en la acera ubicado al costado 
derecho de dicha reja se observa a dos personas uniformadas de verde que tiene en sus 
manos objetos similares a armas largas, también se observan a varios elementos que se 
encuentra parados observando y también cruza dos personas con uniforme de color negro y 
que no tienen casco, ni escudo ni chaleco, pero portan gorras de color negro con víscera 
negra y dorado y que uno de ellos  que es de elevada estatura tiene un objeto dorado a la 
altura de la cintura derecha. 00 minutos con 29 segundos, se observa a una persona del 
género femenino que está parada en la vía pública, en un lugar que el suscrito Visitador 
Adjunto identifica como el espacio llano en la que se encuentra una cancha de futbol ubicado 
en lo que vendría siendo el centro de Chablekal, espacio llano que está a pocos metros de la 
esquina conformada por la calle ** por ** A, a escasos metros del predio número *** objeto de 
la diligencia de desalojo, siendo que dicha persona del sexo femenino según un letrero que 
aparece en ese vídeo indica que es MMEG y quien dice que un primo sobrino de su abuelo 
vendió el terreno que dizque se lo dejó su mamá como herencia, que no es, que ni  siquiera 
sabemos cómo lo hizo, sacó un documento y vendió el terreno a RZ. y él nos está sacando de 
acá, y a pregunta expresa del reportero, indica que su papá, su abuelito, a todos los que viven 
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allá, y que su abuelito tiene 94 años de edad y al preguntarle si ya habían intentado sacarlos 
antes, responde que sí, que cuarto desalojo este, pero que la gente no nos dejó que nos 
saquen la primera, ni la segunda, ni la tercer y ahora la cuarta. 01 minutos con 07 segundos, 
se ve la entrada lateral del predio ***, entrada lateral ubicada en la calle **-A, que como 
referencia carece de reja u obstáculo que delimite esa propiedad, y tiene albarrada de baja 
altura, en donde en esa vía pública pegada a dicha entrada se ven un par de camiones que 
tiene cajas estacionados y que ocupan ambas carriles de esa vía de circulación en su ancho, 
apreciándose que el que está más cerca a la entrada lateral del predio *** tiene su caja 
completamente cerrada pero las puertas traseras están abiertas, ya que varias personas de 
civiles al parecer cargadores están subiendo al mismo una batea al parecer de concreto y una 
mesita al parecer de madera que están sacando del predio en cuestión, también se ve que 
están en la escena siete elementos uniformados de negro, de los cuales tres tienen escudos 
antimotines y cascos de ese mismo color. 01 minuto con 11 segundos de dicha grabación, se 
observa nuevamente la reja oscura referida con antelación, pero ahora se puede apreciar que 
es de dos hojas, pues ya está abierto, siendo que la persona uniformada de negro que porta a 
la altura de su cintura derecha un objeto dorado, que es alto, robusto, del género masculino, 
tiene un objeto sujetado con su mano y junto a su oreja izquierda con la que al parecer se 
comunica con alguien, se encuentra en la acera que esta contigua a la reja de referencia, 
siendo que cerca de él hay otras dos personas que van vestidas de blanco con chalecos de 
color negro, observándose que una de ella tiene la leyenda “SSP”, asimismo, se aprecia que 
una persona uniformada de color verde con casco negro está sacando de la casa de color 
rosada con blanco a una persona que no tiene camisa y tiene la parte superior de su cabeza 
sin pelo, ya que se pierden de la lente por que se fueron a una parte del terreno  de esa casa 
que es tapado por el muro blanco, también se aprecia el frente de un vehículo automotor de 
color verde. 01 minutos con 15 segundos, otra toma en se aprecia a una personas del género 
masculino de tez clara, pelo corto, robusto y de camisa de color rosada, quien según el letrero 
que le ponen en la toma es PEChM, Comisario Municipal de Chablekal, quien indica que se 
molestaron porque golpearon a una persona y por eso el pueblo se alteró en contra de los 
policías y ahora nos tiran gases lacrimógenos, hay niños, hay señoras, no les importó, todos 
salieron dañados, hay cables caídos totalmente un desorden y a la gente la están llevando 
uno por uno y no, así no se puede, que podemos hacer como autoridad, ya le tememos al 
pueblo, ya le tenemos miedo a nuestras autoridades, se aprecia que dicha entrevistado se 
encuentra en la calle ** A por ** y ** de esa localidad de Chablekal, pues el suscrito Visitador 
Adjunto identifica el sitio donde está el referido Comisario, ya que acudí en varias ocasiones a 
esa localidad con motivo de la queja que nos ocupa. 01 minutos con 42 segundos, se ve el 
mismo evento  referido casi al principio de este vídeo, pero segundos antes, y en esta toma se 
puede ver a una persona de sport negro y short azul alejándose del contingente de 
uniformados mientras que la persona de camisa o camiseta oscura y short café se inclina 
hacia el suelo como para sujetar un objeto con su mano izquierda y luego al parecer pasa ese 
objeto a su mano derecha, ya que estando erguido  retrocede un poco para tomar impulso, 
haciendo su brazo derecha hacia atrás también para tomar impulso para luego lanzar un 
objeto  hacia donde están los uniformados referidos, también se ven varios objetos que caen 
por donde están los uniformados. 01 minutos con 55 segundos, se ve en la vía pública a un 
grupo de aproximadamente 24 uniformados, que están de espaldas con relación al que graba 
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el vídeo, de los cuales seis van uniformados de verde y el resto de negro, con chalecos 
antibalas y cascos negros, siendo que algunos tienen en sus chalecos la leyenda “SSP”, así 
como se aprecia que tres uniformados de verde tienen armas largas. 2:00 minutos, se observa  
en la vía pública sin poder identificar el sitio exacto, a un contingente de elementos policíacos 
uniformados de color verde, que tienen cascos, chalecos oscuros y los de la primera fila tienen 
escudos transparentes protectores tipo antimotín y a un costado parados se encuentran dos 
personas civiles, entre las cuales puedo reconocer a la ciudadana MCMM, quien está vestida 
con blusa blanca  con una parte azul y pantalón de color azul y la otra persona tiene una blusa 
o camiseta café con short azul que le llega poco antes de la rodilla. 02 minutos con 02 
segundos, se ve una multitud de gente, conformada por personas del género masculino y 
femenino, en un número aproximado de  40 a 50 personas en total, de los cuales varios del 
sexo masculino quitan piedras de considerable tamaño de una albarrada y lo colocan en la 
calle, mientras que una voz al parecer del reportero que narra la escena, indica que lo colocan 
(las piedras) a manera de barrera, después se ve una toma abierta donde  está la gente antes 
referida y el reportero indica que se dio la orden de avanzar y se ve como avanza el 
contingente policíaco en la que se aprecia que en la fila delantera hay 14 escudos antimotines 
y después se ve la toma descrita con antelación y que ha sido identificada como “01 minutos 
42 segundos” y el reportero indica que la policía lanzó gases lacrimógenos y varias personas 
buscaron refugio en “La Tienda la Central” y los elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública rompieron la puerta para ingresar al patio posterior del mismo. 2:18 otra toma en 
donde se observa al contingente de policías referidas en la tercera Imagen, en donde se 
observa como varias personas civiles que se encuentra a unos metros de donde están los 
policías les lanzan piedras, cuya toma se ve que es anterior a la tercera imagen. 2 minutos 
con 28 segundos se observa una puerta de color blanco con espacios trasparentes que se 
encuentra desprendida, pues está apoyada en la pared totalmente despegada del resto de la 
estructura  de iguales características donde al parecer debe ir e incluso hay una acercamiento 
a dicha estructura donde se ve que existe una bisagra pegada a dicha estructura y se ven 
varios huecos dentro de la puerta desprendida que al parecer corresponden a donde la puerta 
debe de ir asegurada o atornillada a la estructura. 2:34 se observa como dos personas 
uniformadas de negro tienen a una persona al parecer del género masculino de pelo corto, 
camiseta gris, short o bermuda y chanclas. 2:43 se observa a una persona del género 
femenino que según un letrero puesto en esa grabación indica que es la ciudadana ES, quien 
refiere que rompieron una puerta para entrar a su casa, que no saber porque entraron, su hijo 
que estaba tratando de impedir que entre también lo golpearon, también hizo uso de la voz 
dos personas del género masculino que según letrero que obra en dicho video son los 
ciudadanos WE. y RCF., e incluso en otra toma se observa al Licenciado JFM que está en lo 
que parece ser una calle al parecer hablando con algunas personas uniformadas que estaban 
cerca del vehículo de caja cerrada en la que estaban unas personas mientras señala con el 
dedo hacia un lado donde se encontraba una persona del género masculino que tiene una 
venda en la cabeza y manchas rojas en su manga derecha de su camisa al parecer sangre, 
apreciándose que una de las personas que está dentro de la caja cerrada tiene un objeto rojo 
cubriéndole la nariz y una persona uniformada tiene un objeto similar a una cizalla en su 
mano. 03 minutos con 20 segundos, se ve que un elemento de uniforme verde, chaleco 
antibalas y casco negro, lleva a una persona del género masculino, de pelo negro, bermuda 
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de color gris, descalzo, observando que dicho uniformado tiene su brazo izquierdo cruzado 
bajo el brazo derecho de la persona sin camisa. 4.- Archivo de vídeo MP4, denominado 
“FISACALÍA CHABLEKAL” que tiene una duración de 02 minutos con 21 segundos, en la cual 
se aprecia: 05 segundos, se observa que en la calle ** A, a la altura de la reja lateral del 
predio donde se ubica la “Tienda la C”, un policía de uniforme negro, casco y chaleco de ese 
mismo color, que porta en su mano derecha un objeto similar a un arma de fuego larga, lleva a 
una persona del género masculino que tiene pantalón oscuro, sin camisa y que tiene  poco 
pelo en la parte superior de su cabeza, observándose que hay una mano que le cruza parte 
del cuello de la persona sin camisa y que el uniformado referido está a la derecha del señor 
sin camisa y a la izquierda de éste se encuentra otro policía uniformado; y al fondo se alcanza 
a ver por la reja abierta del predio rosado con blanco antes referido que hay varios 
uniformados de negro que están en el interior del terreno sometiendo al menos a una persona 
que no tiene camisa pues se observa como dicha segunda persona sin camisa está siendo 
sujetada y cae al suelo, posteriormente se vuelve a ver la imagen de la persona de camiseta 
gris y short o bermuda con chanclas, quien esta boca abajo en el pavimento, mientras al 
parecer lo esposan, también se ve a otra persona del género masculino de pelo negro y 
camiseta blanca. 00:09 Se ve en una vía pública desconocida para el suscrito Visitador 
Adjunto a una persona de espaldas al parecer del género femenino que está casi sentada en 
la acera pues tiene una cola de caballo corto, tiene una blusa o camisa de color verde y 
pantalón o short de color claro y que tiene un bulto de mujer de color blanco, misma que está 
siendo sujetada por los brazos por dos personas uniformadas de color negro y que tienen 
cascos, misma que se detiene pues se observa que da un pequeño paso hacia adelante y 
luego como que se va hacia el suelo. 00:10 Posteriormente se observa a una persona del 
género femenino de playera café que tiene una cinta cruzada en su cuello que sostiene un 
objeto poco visible, quien dice sí, sí, señor, mientras que mueve sus mano izquierda al 
parecer para liberarse de la mano derecha de un persona uniformada de negro que le sujeta 
la mano izquierda de la persona de playera café, misma  persona uniformada que está de 
frente a la persona de café y de espaldas al que graba. Posteriormente se observan varias 
imágenes ya descritas en con antelación en alguno de los videos revisados, y también se 
observan a varias personas entre los cuales se encuentran la ciudadana CP, MM, FM estando 
en la Fiscalía General del Estado libres y en compañía de varias personas; haciendo uso de la 
voz la CMUC, MM y FM, y éste último  indica que tiene que haber no solo restitución sino 
destitución de quien encabezó este operativo, que tiene que haber una sanción ejemplar, si 
realmente hay un interés real por el ejercicio de los derechos humanos como se ha manejado 
cuando menos en el discurso, ningún procedimiento penal puede estar basado en violaciones 
a derechos humanos, en teoría ese es el argumento del nuevo sistema de justicia, nosotros 
como parte de un equipo de derechos humanos, defensores y defensoras de derechos 
humanos vamos de inmediato a presentar ante la Procuraduría General de la República la 
correspondiente denuncia penal, la Procuraduría tiene una Agencia Especializada en 
Defensores de Derechos Humanos y Periodistas, que exigirá a la PGR que haga una 
investigación exhaustiva. 02 minutos con16 segundos se observa que dos personas 
uniformadas de negro que portan cascos, al parecer están sacando por la reja de dos hojas 
ubicado en el lado posterior del inmueble donde se ubica “la Tienda La C” a la persona de 
camiseta gris y short o bermuda  que ahora se puede apreciar que es de color rojo  y 
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chanclas, mismo que está siendo sujetado por ambas manos por los agentes de referencia 
quienes lo llevan hacia algún sitio desconocido alejándolo de la reja de referencia, 
observándose que en el  interior del terreno de dicho inmueble un grupo de uniformados 
rodean a una persona que está en el suelo. 5.- Archivo tipo Clip de película, denominado 
“M2U08719” que tiene una duración de 11 segundos, en la cual se aprecia: Varias unidades 
policíacas estacionadas en una calle que resulta desconocida para el suscrito Visitador 
Adjunto, de entre las cuales se alcanza a ver el número económico de la unidad 6286 y la 
leyenda “POLICIA ESTATAL COORDINADA”, así como también se ven aproximadamente 
cuatro unidades que tiene toldo y una camioneta policíaca cerrada, así como varios 
uniformados de negro algunos y otros de verde que están caminando en una vía pública con 
rumbo hacia donde está la persona que grabó. 6.-Archivo tipo Clip de película, denominado 
“M2U08756” que tiene una duración de 57 segundos, en la cual se aprecia: Se ve un vehículo 
de color verde con caja que está estacionado casi a la altura de la reja lateral del predio donde 
se ubica “La Tienda La C”, también se ve a una persona uniformada de verde que tiene 
chaleco negro y casco negro que está de espaldas a la grabación ubicado en la acera cerca 
de donde empieza la reja de dos hojas del predio de color rosado con blanco, también se 
observa que cerca del primero pero a la altura de la acera contigua a la reja de referencia hay 
una persona de uniforme color  negro sin chaleco y que tiene una gorra negra con dorado y 
que en su uniforme tiene unos distintivos de color dorado y cuyo frente está orientado hacia la 
reja en cuestión, observándose que hay otra persona vestida de negro que apenas se alcanza 
a ver pues es tapado por el uniformado de color verde, siendo que el suscrito Visitador 
Adjunto tiene la completa certeza de que ese sitio corresponde a la calle ** A por ** de 
Chablekal y que la reja es la que se ubica en el inmueble de la “Tienda la C”, observándose 
que en la calle ** A dos o tres metros de distancia de donde inicia la reja, se encuentra un 
vehículo tipo camioneta que tiene caja cerrada y a lo lejos cerca de la esquina conformada por 
las calles ** A por ** de Chablekal, se observan  aproximadamente a cinco personas 
uniformadas paradas, también se observa que la persona que tiene gorra dorada señala con 
su mano izquierda con dirección hacia donde está el interior de la parte posterior de la “Tienda 
la Central”, 00 minutos con 09 segundos: se mueve la persona  uniformada de color verde que 
está de espaldas y se ve que tiene sujetado un objeto similar a un arma larga que apunta 
hacia arriba, también se observa que delante de él hay otra persona uniformada también de 
verde que había quedado cubierta totalmente por el primero, posteriormente se mueve el 
vehículo antes referido hacia atrás y la persona de uniforme negro que estaba cubierto por el 
primer uniformado de verde se acerca a la reja lateral del predio donde se ubica la tienda la 
central y se observa que porta un casco negro, también se acerca otro uniformado de negro 
que porta un escudo transparente. Como ya se movió hacia atrás acercándose a la calle ** el 
vehículo referido al principio, se puede observar a la izquierda parte del muro de la casa 
número ***  de la calle ** por ** A, y en donde se aprecian a diversos uniformados de negro 
que se encuentran en la entrada lateral del predio número ***, siendo que cinco uniformados 
de negro ingresan por la entrada lateral del predio *** y en la esquina antes referida de esta 
casa se encuentran aproximadamente seis policías de verde, así como también hay dos 
personas al parecer del género masculino vestidas con camisa o camiseta blanca y pantalón 
oscuro.  También se ve, regresando a la reja lateral del predio de la “Tienda La C”, que la 
persona uniformada de negro que tiene casco negro al parecer está tratando de abrir la reja 
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lateral pues se ve como se mueven sus manos y la reja está cerrada ya que la persona que 
está grabando se mueve un poco más y es visible que la reja está cerrada y el vehículo verde 
se mueve hacia adelante y ya se ve en la esquina de la calle ** A por ** de Chablekal, que hay 
un contingente de aproximadamente 30 uniformados, de los cuales se aprecia que algunos 
tienen uniforme verde. 00 minutos con 24 segundos: se ve que el uniformado de color negro 
con casco de ese mismo color está moviendo sus manos. 00 minutos con 26 segundos: se 
observa que la reja se mueve hacia adentro, es decir se escucha una voz que dice “están 
entrando a una casa señores”, también se acerca otra persona uniformada de negro que porta 
gorra pero no tiene distintivos dorados ni escudo ni chaleco y también se acerca otra persona 
uniformada de negro que tiene casco y tiene un objeto largo y delgado en su mano. 00 
minutos con 38 segundos: se mueve la persona que está grabando y se puede apreciar con 
claridad que la reja ya está abierta pues incluso se ve cómo está ingresando una persona de 
uniforme negro y en un momento dado solamente se quedan afuera dos personas 
uniformadas de verde y la persona que tiene gorra negra sin dorado y también aparece  en la 
toma a varios metros de distancia la persona que ha sido referido con antelación vestida de 
negro, sin escudo ni chaleco y portando en su cintura derecha un objeto dorado y se ve con 
claridad que tiene en su mano derecha un radio que les sirve para comunicarse, también se 
ve que el arma de uno de los uniformados de verde tiene en la parte delantera inferior del 
arma una protuberancia por lo que existe en algo grado de posibilidad que sean de las 
utilizadas para lanzar gases lacrimógenos. 00: 42 segundos: Se observa como la persona que 
tiene el objeto dorado en su cintura derecha dice “apóyenlos” y señala con su mano derecha 
hacia la reja, siendo que en ese momento aparecen en escena un uniformado de verde y otro 
de negro, ambos con casco negro y otro uniformado de negro pero con gorra negra, todos con 
chaleco negro. 00 minutos con 44 segundos: Se ve que  empiezan a atravesar corriendo la 
reja negra todos los uniformado antes referidos, es decir, ingresan los dos de verde, el de 
negro sin chaleco con gorra negra sin dorado, el uniformado de negro y el otro de verde y el 
otro uniformado de negro ingresan mientras que el uniformado de negro que tiene un objeto 
dorado en su cintura derecha se acerca a la reja, mientras que hace señas con las manos 
hacia la calle ** y después aparece en escena al parecer viniendo con rumbo de la calle ** 
otro uniformado de verde con chaleco y casco negro, pero además que tiene un escudo tipo 
antimotín transparente y la persona que graba el vídeo ya se movió más quedando casi 
enfrente de la reja a varios metros de distancia y puede verse con claridad como la reja está 
abierta, y se ve que uno de los policías que había entrado, el cual está uniformado de verde 
con chaleco y un objeto negro en su cabeza sin saber si es casco o gorra, está entrando por 
la estructura de color blanco y vidrios que fuere referido en otro vídeo anterior, y que sirve de 
puerta de entrada al edificio de color rosado que está ubicado en la parte de atrás de la tienda 
la Central. 00 minutos con 51 segundos: se ve que otra persona uniformada de verde con 
chaleco también ingresa a la estructura de color blanco y también se ve que la persona de 
verde que tiene escudo atraviesa la reja e ingresa al terreno ubicado en la parte de atrás de la 
tienda de referencia y también se acerca a la estructura de color blanco con vidrios. 7.-Archivo 
tipo Clip de película, denominado “M2U08758” que tiene una duración de 39 segundos, en la 
cual se aprecia: 00 minutos con 01 segundos: Se ve que es la continuación del archivo 
inmediato anterior, en donde se aprecia que aparecen dos personas que están vestidas con 
camisa o camiseta blanca y pantalón oscuro y que portan un chaleco negro apreciándose que 
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uno de esos chalecos dice “S.S.P.” no apreciándose si el otro tiene o no la misma leyenda., 
quienes se acercan a la acera contigua a la reja de entrada lateral del predio donde se ubica 
la “Tienda la Central”, mientras que la persona que tiene uniforme negro que porta  un objeto 
dorado en el lado derecho de su cintura, sigue con la radio pegada a su oreja izquierda y 
señala con la mano derecha con dirección hacia donde está la persona que graba y se 
escucha que alguien dice “apoyen, apoyen” y después se voltea hacia la calle ** y con su 
mano derecha señala hacia atrás de él, donde está la reja lateral. 00 minutos con 03 
segundos: Se ve que los uniformados están sacando del edificio de color rosado a la persona 
que tiene poco pelo en la cabeza, sin camisa y de pantalón oscuro, pues se ve que de pronto 
aparecen por la estructura de color blanco con vidrios que el suscrito Visitador Adjunto sabe 
que corresponde a una puerta de acceso del patio hacia ese edificio de color rosado y que 
con antelación he referido que es una estructura de color blanca con vidrios. Y posteriormente 
dicha persona sin camisa es sacada al patio pues se observa que un uniformado de color 
verde con chaleco y casco lo saca a la fuerza y se ve que la persona sin camisa está de 
espaldas al parecer porque quiere regresar porque se ve que la persona de uniforme de color 
verde hace sus manos hacia adelante como empujándolo con fuerza para acercarlo a la calle 
y en ese momento se pierden de la lente pues se van por la parte del patio que está cubierto 
por el muro blanco que delimita la propiedad pero se ve que el uniformado de verde como que 
corre ignorándose si la persona sin camisa también corrió o no, igualmente se observa que 
dentro del terreno pero fuera del edificio rosado hay una persona uniformada de negro con 
casco, quien no interviene para nada. 00 minutos con 11 segundos: Se observa que 
atraviesan la reja tres personas uniformadas, de las cuales dos están de uniforme negro, con 
cascos y chalecos de ese mismo color, siendo que uno de ellos tiene en sus manos un objeto 
parecido a un arma larga y el otro tiene un tolete en su mano derecha y un escudo en la otra 
mano y un objeto al parecer un pañuelo u objeto similar le cubre la nariz y el tercero esta 
uniformado de color verde con cascos y chaleco de color negro, mismos que se dirigen con 
rumbo hacia donde se fueron la persona sin camisa y el uniformado de verde y breves 
segundos después se observa que la persona sin camisa es sacada hacia la calle ** A pues a 
su costado izquierdo tiene al policía de negro que tiene un arma larga en su mano derecha 
mientras que su otra mano alrededor del cuello de la persona sin camisa mientras que un 
policía de verde que  está atrás de la persona sin camisa, aclarando que una las personas de 
camisa blanca con pantalón oscuro que fueron referidos al principio de este video en su 
chaleco negro tiene la leyenda “PRENSA” mismo que está grabando o tomando fotografías de 
lo que sucede pues se ve que tiene un objeto sujetado en su mano derecha sin poder precisar 
si es una cámara fotográfica o de vídeo, y la otra persona de camisa o camiseta blanca con 
pantalón oscuro que tiene en su chaleco la leyenda “S.S.P.” tiene un objeto en sus manos al 
parecer una cámara fotográfica o de vídeo, 00 minutos con 18 segundos: también se observa 
que mientras sacan a la persona sin camisa  se ve que del edificio de color rosado sacan a 
otra persona sin camisa de bermuda gris pues se ve que atraviesan la estructura de color 
blanco con vidrio que corresponde a una puerta de entrada y/o o salida al patio pues como he 
referido al describir un video anterior, se observa como la segunda persona que sacan de la 
casa opone resistencia pues se ve que no quiere caminar siendo que un uniformado de negro 
con gorra y sin chaleco antibalas lo tira al suelo, entrando al patio el uniformado de negro que 
tiene el objeto dorado en su cintura derecha, al igual que un uniformado de verde. 00 minutos 
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con 25 segundos: También se observa que la persona que tiene la palabra “PRENSA” en su 
espalda, se voltea para grabar o fotografiar cómo se llevan a la persona sin camisa de 
pantalón oscuro, quedando de frente hacia la persona que graba el clip de video cuyo 
contenido en lo conducente se transcribe y se puede ver que en su chaleco es tipo reportero, 
es decir tiene varias bolsas al frente y en dicho chaleco a la altura del pecho tiene un escudo 
de color dorado similar al que utiliza la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, es decir, 
es dorado, tipo estrella y que tiene de seis a ocho punta y después tiene un circulo negro y en 
medio de dicho círculo se encuentra otro círculo dorado, apreciándose que el objeto que dicha 
persona tiene en las manos es de color negro y tiene un tubo largo en la parte inferior  de 
color negro. 00 minutos con 26 segundos al 00 minutos con 33 segundos: de pronto aparece 
en escena la persona de camiseta gris, short largo o bermuda roja y chanclas que ha sido 
referido con antelación en otro vídeo, mismo que se ve que es sacado del patio hacia la calle 
por dos uniformados de negro con cascos y chalecos de ese mismo color, y que tienen una 
especie de bufanda en sus cuellos, ya que éstos lo sujetan de ambas manos y en escena se 
aprecia que un uniformado de color negro en su espalda tiene la leyenda “POLICÍA 
ESTATAL”, así como también se aprecia que tiene en su manga derecha en la bandera 
nacional al igual que varios uniformados y también se observa que en el marco de la 
estructura de color blanco con vidrio que es la puerta de entrada y salida al edificio de color 
rosado con blanco, se ve a una persona del género masculino cuyos rasgos fisonómicos son 
similares a los del ciudadano identificado en un vídeo posterior como WE. quien no está 
siendo sujetado por nadie y al parecer está grabando o tomando fotografías con un objeto 
pequeño que a la distancia parece un celular y que dirige hacia donde está tirado la segunda 
persona sin camisa que fue sacada de la casa. 00 minutos con 27 segundos, se regresó a 
este punto, porque además de lo inmediato anterior,  mientras sacaban a la persona del 
género masculino de camiseta gris y short largo o bermuda roja con chanclas, también se 
puede ver con claridad como la segunda persona sin camisa y bermuda gris está tirada en el 
suelo boca arriba queriéndose levantar mientras que el uniformado de negro que lo tiró al 
suelo pone su extremidad izquierda completamente extendida sobre el pecho o cuello (no se 
puede precisar con claridad pues la persona  tiene la cabeza más cercana hacia la reja) de la 
segunda persona al parecer para mantenerla en el piso mientras sacan a la tercera persona 
de gris y se ve que un elemento de negro con chaleco y casco que está afuera de la casa 
porta un arma que es de color negro con parte de color tipo madera café y se puede ver que 
la persona de uniforme negro que tiró a la segunda persona en el piso le pone la rodilla 
derecha en el pecho de la persona tirada en el piso mientras dos policías de negro rodea a la 
segunda persona y otra persona de uniforme verde que también rodea a la persona que está 
en el suelo pero un poco más  inclinado y se ve un objeto de color metálico similares a unas 
esposas o ganchos de seguridad mientras que la persona uniformada que está de espaldas 
rodeando a la segunda persona sin camisa se voltea hacia la cámara y se puede apreciar que  
tiene la leyenda “POLICIA ESTATAL”. 8.-Archivo tipo Clip de película, denominado 
“M2U08759” que tiene una duración de 10 segundos, en la cual se aprecia: Nuevamente se 
ve a la persona de género femenino de camiseta café que señala con su dedo derecho hacia 
adelante mientras que dos uniformados de negro que tiene chaleco antibalas y casco negro 
están frente a dicha persona, y una de las personas uniformadas que porta un escudo 
antimotín con su mano derecha sujeta la mano izquierda de la persona del género femenino 
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quien hace un movimiento de su mano izquierda para liberarse de la mano del uniformado, 
viendo como que los uniformados avanzan hacia adelante y la persona de camiseta café 
retrocede  mientras que se escucha que la otra persona uniformada le dice que le pueden dar 
acá y la persona del género femenino dice si, si, es un delito y posteriormente la persona del 
género femenino se da la vuelta al parecer para retirarse mientras que se acerca una persona 
del género femenino uniformada de negro quien se dirige a la persona del género femenino de 
café y como está atrás de la persona de café que ya se está retirando pone su mano derecha 
atrás de la espalda de ésta y nuevamente se escucha que se vuelve a repetir si, si,  mientras 
que se escucha que le vuelven a repetir que le pueden dar aquí jefa y mientras se retira en 
compañía de la persona del género femenino uniformada quien ya está a un costado de la 
persona de camiseta café pasan alrededor de una persona del género masculino de camisa 
blanca con pantalón oscuro que tiene unos documentos en la mano que están sujetada por un 
portapapeles y que el suscrito Visitador Adjunto identifico como Actuario del Poder Judicial del 
Estado, sin poder precisar nombre ni adscripción mientras que en el suelo se observa a la 
persona de camiseta gris y short largo o bermuda roja y chanclas rodeada por dos 
uniformados de color negro y en un momento dado se ve que un objeto que uno de los dos 
uniformados tienen lanza un brillo metálico al parecer por el reflejo del sol por lo cual 
probablemente sea una esposa o gancho de seguridad. Igualmente es de mencionar que la 
persona de café tenía un hilo colgado en su cuello que sostenía un objeto de color negro que 
tenía a la altura de su pecho pero no me es posible identificar qué objeto es, también se 
aprecia que existen varias piedras tiradas en la calle asfaltada en donde se desarrolla la 
escena. 9.-Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08760” que tiene una duración de 
15 segundos, en la cual se aprecia: Es la continuación del anterior clip de video, en donde se 
observa como la persona de camiseta gris con short largo o bermuda roja y chanclas continua 
en el suelo pero la parte del tronco hacia arriba se encuentra de lado y tiene su mano 
izquierda sobre el suelo al parecer sosteniéndose mientras que su mano derecha está 
extendida al parecer por estar sujeta por uno de los policías de negro, con chaleco y casco 
que continua alrededor de la persona que está en el suelo, mientras que el otro policía de 
uniforme de ese mismos color y aditamento sujeta de la camisa a la persona de camiseta o 
playera gris y en un momento dado se ve que la persona de gris es colocado boca abajo con 
las manos hacia atrás por el policía que le sujeta la mano mientras que el otro policía al 
parecer lo sujeta con sus manos para mantenerlo en el suelo inmóvil pues se ve que la 
persona de gris se mueve como intentando soltarse de los policías, mientras que el Actuario 
cuyo nombre se desconoce observa unos momentos, posteriormente se ve que frente a la 
cámara pasa una persona de camiseta blanca  y bermuda blanca corriendo de izquierda a 
derecha sujetada por un policía de negro y posteriormente al parecer esa misma persona  de 
camiseta blanca y bermuda blanca regresa, es decir viene caminando de derecha a izquierda 
y se puede ver que es una persona joven del género masculino de tez morena clara,  de pelo 
negro corto y camiseta blanca con una soguilla al parecer de metal blanco y que tiene una 
especie de cinta azul en su muñeca derecha, misma que tiene bermuda de color blanco  y que 
está siendo llevado por un uniformado de negro con casco y chaleco de ese mismo color, ya 
que lo tienen sujetado del brazo izquierdo con ambas manos y lo está llevando hacia la 
izquierda de la toma, escuchando que alguien dice yo no estoy haciendo nada, estoy en mi 
casa, existiendo en alto grado de probabilidad de que sea el joven de blanco, siendo que en 
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ese momento el que graba el clip de video sigue la trayectoria del muchacho de blanco y se 
puede ver que los hechos narrados al principio de este clip y del anterior se suscitaron en la 
calle ** A  por **, a aproximadamente diez o veinte metros de distancia de donde está la reja 
de entrada lateral del inmueble donde se ubica la tienda la Central, y el muchacho es 
conducido sobre la calle ** A pero acercándolo hacia la calle **, pues se aprecia en camión de 
color verde con caja cerrada, diversos policías de ambos colores de uniforme, también es de 
apreciar que en la calle se ven múltiples piedras tiradas en el pavimento y algunos 
montoncitos de lo que parece ser piedra desbaratada es decir como si se hubiera deshecho al 
caer o al ser aplastada por algo de mucho peso y también se nota que el joven tiene tenis o 
zapatos negros con suela blanca. 10.- Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08761” 
que tiene una duración de 07 segundos, en la cual se aprecia: A la persona de camiseta gris y 
short largo  o bermuda roja que está tirado en el pavimento del mismo sitio referido con 
antelación, es decir la calle ** A por **, completamente boca abajo con las manos hacia atrás 
mientras que dos policías uniformados de negro están de pie pero inclinado hacia adelante 
rodeando a la persona de camiseta gris observando que uno de ellos lo sujeta de sus brazos 
mientras que otra uniformado de negro con los mismo aditamento que los anteriores pero 
además con un arma larga observa siendo que en un momento dado uno de los dos 
uniformados se endereza totalmente mientras que el otro continua inclinando manipulando las 
muñecas de la persona que está en el suelo sin poder apreciar si le pone o no esposas, 
aclarando que la luz natural que se ve en el clip de película me indica que puede ser en la 
mañana o antes de que el sol caiga pues pareciera ser mediodía y el pavimento debe de estar 
de poco a muy caliente, también se aprecian varias piedras tiradas en el pavimento y ahora sé 
que esa escena corresponde a la calle ** A por ** de Chablekal, a varios metros de distancia 
de donde está la reja lateral del inmueble donde  se  ubica “La Tienda la Central”. 11.- Archivo 
tipo Clip de película, denominado “M2U08762” que tiene una duración de 11 segundos, en la 
cual se aprecia:  A un contingente de aproximadamente veinte uniformados dispersos sobre la 
calle ** “A”, también se ve a la persona del género masculino de pelo negro corto, sin camisa y 
de bermuda gris clara, quien está siendo llevada por un policía de uniforme verde, casco y 
chaleco negro, apreciándose que se encuentran entre diez a veinte metros de distancia de la 
reja lateral del predio donde se ubica la “Tienda La C”, apreciándose que el uniformado esta al 
costado derecho de la persona sin camisa y lo tiene sujetada con ambos manos de la cabeza 
a la persona de género masculino y al avanzar sobre la calle ** A alejándose de la calle ** 
pero acercándose al que graba el clip de vídeo, se puede apreciar que el uniformado tiene 
metido su brazo izquierdo bajo el brazo derecho de la persona sin camisa y bermuda gris y en 
un momento dado se escucha como el detenido esta jadeando “ah ah ah”, y se ve que tiene 
las manos esposadas hacia atrás y está descalzo, parando a la altura de quien graba el video, 
observándose que paró cerca de donde está la persona de gris con short largo o bermuda 
roja, se ve que éste último ya está sentado con los pies retraídos y al parecer estar sentado 
sobre ellas y con las manos esposadas  hacia atrás mientras que un policía lo sujeta de la 
camiseta gris que en estos momentos pareciera ser negra despintada, apreciándose que se 
observan piedras tiradas en el pavimento así como sascab o probablemente piedras que se 
desintegraron al caer al pavimento, también se aprecia que el policía de verde voltea al 
detenido de bermuda gris de manera que su frente ya está orientado hacia la calle **. 12.- 
Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08763” que tiene una duración de 09 
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segundos, en la cual se aprecia: Que se observar que la persona del género masculino sin 
camisa y pelo oscuro con escaso pelo en su cabeza y que aparenta tener una edad entre 
cuarenta a cincuenta años de edad, tiene las manos hacia atrás y es llevado sobre la calle ** 
A alejándolo de la calle **, con dirección hacia quien graba el clip de vídeo, por un policía de 
uniforme verde con casco y chaleco negro, quien está al lado derecho de la persona sin 
camisa que al parecer está detenido y tiene cruzado su brazo derecho abajo del brazo 
derecho del señor sin camisa que al parecer está detenido, escuchándose el sonido ah, ah, y 
la persona sin camisa de pantalón oscuro voltea hacia su izquierda y dice déjalo Pedro y al 
pasar al lado del que graba se puede apreciar que en la mano derecha dicho uniformado lleva 
un objeto de forma cilíndrica al parecer de metal y se puede apreciar que el detenido no está 
esposado y como la toma ya permite ver el lado por donde volteó la persona sin camisa y 
pantalón oscuro, se ve que pasan a pocos metros de distancia de donde hay un uniformado 
de verde que está de espaldas a quien graba y quien al parecer está sujetando a una persona 
que tiene cabello negro y tiene short o bermuda corta clara de color, probablemente la 
segunda persona que fuera sacada del edificio de color rosado con blanco, pues se aprecian 
lo parte de la extremidad inferior de esa persona descubierta y el policía de verde tiene su 
brazo derecho al parecer alrededor de la cabeza de la persona y también a pocos metros se 
aprecia a la persona de camiseta gris o negro despintada y short largo o bermuda roja que 
continua sentada en el piso con las manos esposadas hacia atrás rodeado por los dos policías 
uniformados de negro, también se observan piedras grandes al parecer de albarrada que 
están colocadas en la calle ** A pero pegadas a la banqueta que está del otro lado de donde 
se ubica  la parte lateral del predio de “La Tienda La Cl” que por su tamaño y por estar pintada 
de blanco parecen ser de la albarrada que se observa, así como también se ven muchas 
piedras tiradas en el pavimento e incluso se ven parte como de piedra desecha como si fueran 
sascab. 13.- Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08764” que tiene una duración de 
10 segundos, en la cual se aprecia: Que es posterior al clip de película inmediata anterior, 
pues se ve que la persona joven detenida sin camisa con pelo negro corto, bermuda de color 
gris y descalzo, está esposado con las manos  hacia atrás, y es llevado por un policía de 
uniforme verde, casco y chaleco antibalas negra pues éste tiene ambas manos extendidas y 
se ve que su brazo izquierda lo tiene pasado bajo el brazo derecho del detenido joven sin 
camisa quien dice estor quemado y adelante se ve que están llevando corriendo a la persona 
de civil de camiseta gris o negra despintada, al joven de playera y bermuda blanca sin 
esposas o dispositivo de seguridad en sus manos y al señor sin camisa y pantalón oscuro que 
aparenta tener cuarenta a cincuenta años de edad, también se escucha y se ve a un agente 
policíaco completamente de negro que tiene un arma colgada de boca muy ancha que está 
indicando a necesitas velo, el nombre para que denuncies, observándose al Actuario referido 
en vídeos pasados y el uniformado que tiene el arma de boca muy ancha extiende su mano 
derecha señalando hacia un lado no visible en la toma y dice a alguien que anda haya y se ve 
a una persona joven de pelo rizado corto que tiene camiseta manga larga tipo camuflaje, 
pantalón negro y carga un bulto negro en su espalda y se escucha que alguien dice oye el 
nombre para que denuncie él velo y se ve que el tiene camuflaje sube sus manos hacia la 
parte superior del bulto negro pero se corta el video en ese momento; observándose de que 
acuerdo al contexto de las anteriores clip de vídeos ese sitio donde se desarrollan esos 
eventos corresponde a la calle ** A pero todos se están alejando de la calle ** y también se 
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observan piedras tirada sobre la calle, se aprecia que es de día pues se ve el cielo azul con 
nubes blancas y se ve que el sol alumbra, apreciándose sombras de las personas que 
aparecen en este clip de vídeo. 14.- Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08765” 
que tiene una duración de 11 segundos, en la cual se aprecia: Que al fondo  de una calle se 
ve un grupo de policías que se alejan, siendo que se alcanza a ver que un policía de uniforme 
verde se está llevando a una persona sin camisa y con bermuda gris y posteriormente la toma 
enfoca a una casa de color rosado con blanco que está contiguo a la calle y que tiene una reja 
de herrería artística de color café de dos hojas, y cada hoja se divide en dos partes que se 
pueden doblar a la mitad, es decir en total las reja de herrería se dividen en cuatro partes, 
misma que se encuentra abierta pero hay tres personas que la cierran quedándose dentro de 
la casa en lo que parecer un porche y alguien  dice mi celular se lo llevaron, también se ven 
dos policías de negro que tiene escudos antimotines y posteriormente la toma se dirige hacia 
la derecha observándose que ese predio se ubica en la calle ** A quedando al lado izquierdo 
del clip, al frente se observa la calle ** A con rumbo hacia la calle ** y al lado derecho se ve 
parte del muro del predio donde se ubica la reja lateral del inmueble donde se ubica la Tienda 
la C, también se observa que la persona de negro que tiene un objeto dorado en su cintura 
derecha se asoma  por sobre el muro blanco pues se ve que es de elevada estatura y no 
necesita levantarse de puntillas para ver sobre el muro y después la toma se acerca hacia el 
fondo viéndose que cerca de la esquina de la calle ** por ** se ve un contingente de muchos 
policías pero no se pueden contar pues solamente se ven a los lejos y también se observa 
que el Actuario cuyo nombre se desconoce está viniendo con rumbo hacia el que graba el clip 
de vídeo y al fondo sobre la calle ** se ve mucho humo blanco así como se observa el 
vehículo de caja grande cerrada. 15.- Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08808” 
que tiene una duración de 13 segundos, en la cual se aprecia Se trata de una toma elevada  
realizada dentro de algún terreno pues se ve que en la parte inferior de la toma  un muro que 
tiene pedazos de botella en la parte superior pegadas con cemento como para evitar que 
alguien intente subirse al muro, pues posterior a dicho muro se observa la vía pública y en 
ésta se ve un vehículo negro tipo camioneta  de doble cabina con número económico 6234 
que tiene la leyenda Policía Estatal con placas YR ** ***, específicamente la parte de atrás y el 
lado de ese vehículo que se ubica del lado izquierdo de la toma y que como referencia 
corresponde del lado del conductor y en la cual se observa que en la parte de atrás conocido 
como cama de ese vehículo se ve que tiene unos asientos en la cual se encuentra sentado 
una uniformado de verde con chaleco y casco negro que por momentos se medio levanta, 
también se observa que cerca de la barda que tiene vidrios hay un elemento policíaco que 
tiene un escudo de protección tipo antimotín transparente que tiene la leyenda “POLICIA”, que 
en un momento dado desaparece de la toma, mientras que otro uniformado de negro con 
chaleco y casco negro está parado sobre la defensa trasera de ese vehículo pero del lado que 
está a la derecha de la toma que como referencia se ubica del lado del número económico 
que está en la parte trasera de dicha camioneta, mientras que en el pavimento se acercan dos 
elementos policíacos del género masculino, de los cuales uno porta uniforme de manga larga 
negro, guantes negros y gorra de ese mismo color pero con dorado en las orillas de la visera, 
mientras que el otro porta uniforme de color verde con cascos y chaleco antibalas negros así 
como un objeto negro largo similar a un arma larga de boca ancha y se ve que de su chaleco 
cuelga un objeto de color metálico, siendo que se ve el rostro de una persona que debe estar 
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sentada o tirada en la cama de la camioneta policíaca pues solamente su rostro se observa a 
la altura de las banca del lado donde se encuentra sentado o agachado pegado a la rejilla que 
protege el vidrio trasero de la cabina trasera y en un momento dado se ve que el uniformado 
de negro con gorra negra y dorada se acerca a la cama de la camioneta pero del lado que se 
encuentra la persona sentada y se observa el rostro de la persona sentada o agachada y se 
observa que de derecha a izquierda aparece rápidamente un objeto negro que pareciera 
detenerse a la altura del rostro de esa persona, apreciándose que el uniformado de gorra 
negra con dorado se acercó momentos antes, que él tiene ambas extremidades cubiertas con 
guantes y mangas larga negra y que se alcanza a ver bajo la camioneta policíaca que se pone 
de puntillas, cabe la posibilidad de que el objeto negro sea una extremidad superior de ese 
uniformado, otra persona del género masculino que tiene uniforme y gorra de color negro se 
acerca a la cama de la camioneta del lado donde esta ubicado la persona sentada o 
agachada y en un momento dado se ve que pone su mano izquierda sobre uno de los tubos 
de la esquina que sostiene el techo de la cama de esa camioneta mientras que se ve que se 
pone de  puntillas mientras estira su extremidad superior derecha de afuera hacia adentro de 
la cama de la camioneta, es decir al parecer con dirección hacia la persona sentada o 
agachada y en un momento dado se ve como que se cimbra, es decir, pareciera que lo estiró 
con fuerza, también se ve que el uniformado de verde que está en la cama de la camioneta se  
mueve acercándose más hacia donde el lugar donde se ve el rostro de la persona sentada o 
agachada, estirando su mano hacia atrás y en un momento dado se observa que la persona 
de verde ya no está en el espacio que corresponde al asiento sino que su espalda está del 
lado de la rejilla que proteger el vidrio trasero de la cabina trasera, es decir, debe tener el 
rostro de la persona sentada o agachada atrás de su, dando la impresión de que se sentó 
encima de dicha persona, subiéndose en ese momento el  uniformado de negro que estaba 
parado sobre el estribo trasero y en ese momento la persona de gorra negra con dorado estira 
su mano derecha como dando la instrucción de que se vayan, también se ve que otro 
uniformado tiene un objeto largo de color negro con partes de color madera, similar a un arma 
larga. 16.- Archivo tipo Clip de película, denominado “M2U08820” que tiene una duración de 
13 segundos, en la cual se aprecia: Varias unidades policíacas de color negro  y algunos 
además con el color  dorado, mismos que están estacionados a un costado de una calle cuyo 
número y ubicación son desconocidas por el suscrito Visitador Adjunto, en el cual se observan 
las unidades tipo camioneta antimotín con números económicos 6278, 6205, una camioneta 
cerrada número económico 5987, otra unidad  cuyo número económico solamente se alcanza 
a ver los números 63 pues el resto se encuentra tapada parcialmente por un uniformado que 
está parado en la vía pública y  también se alcanzar a ver de otra unidad los números 298, y 
dado que se han visto que son de cuatro dígitos, probablemente esos tres números 
correspondan a las tres últimos dígitos del número económico  y varias unidades más que por 
la distancia no se alcanzan a ver los números económicos y se confunden entre sí, sin que 
pueda precisar cuántos son en total. 

 
39.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada 

por personal de este Organismo, en la que se describe el contenido del disco compacto que 
se encuentra dentro del expediente CO.D.H.E.Y. 91/2016 y que  fuere exhibida mediante 
escrito de fecha dos de agosto del dos mil dieciséis  por las agraviadas  MECP (o) MCP, JFM, 
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JOMC, CMM y SBChE, recibido en este Organismo el uno de agosto  del año en curso, de 
cuya descripción se observa que es un Disco Compacto de color plateado, de la marca SONY, 
tipo CD-R, Compact Disc Recordable, de 700 MB, que tiene inscrita a mano la leyenda 
“Material Probatorio caso Chablekal 03/05/2016ò; posteriormente se coloca en el lector óptico 
de la computadora apreciándose que ese Disco Compacto fue guardado con el nombre 
“CASO CHABLEKAL”,  y que contiene una carpeta de archivos denominada “MATERIAL 
PROBATORIO CASO CHABLEKAL DEL DIA 3 DE MAYO DE 2016ò y que al abrir esa carpeta 
se observa que contiene: a) Una carpeta de archivos denominada ñVIDEO CASO DESALOJO 
CHABLEKAL 03 DE MAYO 2016ò; b) 132 archivos tipo imagen JPEG numeradas del 01 a la 
134 ( no se usaron los números 51 y 54). Acto continuo, procedo a abrir la Carpeta 
denominada “VIDEO CASO DESALOJO CHABLEKAL 03 DE MAYO 2016”, observando que 
contiene 10 archivos tipo vídeo MP4, procediendo a verificar todas y cada una de dichos 
videos MP4, en los siguientes términos: a) Vídeo denominado "1", que tiene una duración de 
56 segundos en total en el que se aprecia que la persona que graba el video tiene la  cámara 
dirigida hacia el pavimento, y posteriormente la lente de la cámara alumbra hacia un lugar que 
el suscrito identifica como la esquina conformada por las calles 21 por 20 A de Chablekal, 
Yucatán, pues  he estado en varias ocasiones en ese sitio, y en esa toma se observan a  seis 
elementos uniformados de verde  que están de espaldas al que graba el video, tienen 
chalecos antibalas de color negro, de los cuales cuatro tienen cascos de ese mismo color, uno 
tiene gorra de color negro, y otro tiene boina de ese mismo color, también se aprecia que dos 
de los que tienen cascos tienen unos objetos similares a escudos antimotines,  y en un 
chaleco se ve la leyenda "S.S.P.", se aprecia que una de los uniformados que tiene casco 
tiene un tolete colgado del lado izquierdo de su cintura y otro de ellos tiene sujetado con sus 
manos un objeto del que se alcanza a ver lo que parece la culata de un arma larga, siendo 
que esos uniformados tienen su frente orientada hacia la calle 21, enfilados como si 
estuvieran haciendo valla,  también se observan a varias personas de civiles al parecer 
pobladores de esa localidad, en número aproximado de más de veinte personas, la mayoría 
mujeres de diversas edades e incluso se ve a una mujer que tiene una niña de 
aproximadamente tres a cinco años sentada en el muro delantero del predio numero *** y al  
parecer está grabando con un aparato de tamaño similar a un teléfono celular, también se ve 
a la agraviada MCMM que está de espaldas pues tiene blusa o playera de color blanco y 
pantalón  azul, también entre la multitud se alcanza a ver el rostro de una persona joven  con 
rasgos similares  al joven que tiene camiseta blanca que ha sido referido al describir el 
contenido de otro Disco Compacto denominado "2016" "Telemar Yuc. Videos Chablekal", 
como la persona que era llevada por un uniformado, también se alcanza a ver que a varios 
metros de distancia sobre la calle ** pero cerca de donde está la entrada frontal del predio ***, 
se encuentra un uniformado de verde con  escudo antimotín, chaleco  y casco negro mirando 
de frente hacia la multitud, también se observa una camioneta negra doble cabina con cama 
trasera dotado de asientos y toldo   con número económico 6326 que dice "PEA" "S.S.P." 
estacionada en la calle ** metros atrás de donde está la gente y atrás de este se observa otro 
vehículo  también de color negro y con toldo pero sin que pueda ver numero económico pero 
es evidente que es otra unidad policiaca,  se escucha una voz  que dice mari...(inaudible) 
pídele permiso a P abren su reja y  entran a su ... chinga su madre en casa de el, y otra voz 
dice  algo de bote y otra voz dice algo que no entiende el suscrito Visitador Adjunto, después 
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la toma se abre hacia la derecha y se alcanza a ver el espacio descampado donde se ubica 
una cancha de futbol y se ve otra camioneta policíaca negra con número económico 6313 con 
las mismas leyendas que el primer vehículo, apreciándose que en la portezuela delantera del 
lado del copiloto tiene un escudo tipo estrella de siete picos de color dorado, que tiene en su 
interior  un circulo negro en la que tiene un escudo dorado con verde poco legible y abajo de 
ese escudo tipo estrella tiene la leyenda "GOBIERNO DE YUCATÁN" y como la toma avanza 
hacia la derecha se puede ver que esta tercera camioneta tiene su parte trasera pegada a 
donde está el grupo de seis uniformados descritos al principio y se ve que la tercera 
camioneta está tapando parte de la calle ** A  y luego la toma continua avanzando hacia la 
derecha y se ve a un grupo de cinco uniformados de verde, con chalecos y cascos negros, y 
todos tienen escudos antimotines quienes están enfilados en forma de valla tapando el 
espacio  de la calle ** A que hay entre la parte delantera del tercer vehículo  y la pared de "la 
tienda la Central" ubicado en la esquina, y se ve que sobre la calle ** y en parte de la acera y 
toldo de la tienda de referencia se encuentra un grupo de aproximadamente 15 personas al 
parecer pobladores,  de los cuales seis son del género masculino, también se ve al fondo la 
iglesia del lugar, posteriormente la toma regresa a la izquierda, viéndose la esquina del predio 
número *** ubicado en la calle ** por ** A, y se puede ver claramente a la ciudadana Muñoz 
Menéndez de frente hacia quien graba, y dicha ciudadana dice te quedaste adentro a la 
persona del género femenino de playera café y bermuda color azul quien está de espaldas y 
atrás de los uniformados referidos al principio de este video, ya que también se aprecia a una 
persona del género femenino quien  tiene lentes, pantalón  blanco y blusa o playera azul, 
quien se parece a la ciudadana MECP (o) MCP,  y como la lente se va hacia donde la 
izquierda se puede ver el interior del terreno del predio ***, y bajo el tinglado que está atrás de 
la casa se ve a una persona que tiene camisa o playera blanca y pantalón oscuro quien esta 
recargado en un costado de una combi blanca mientras enfrente de él está una persona que 
tiene un chaleco negro con una leyenda ininteligible en la espalda, que tiene una prenda de 
vestir blanca bajo dicho chaleco y tiene pantalón oscuro, también se aprecia a un grupo de 
aproximadamente ocho personas al parecer pobladores de ese sitio, de las cuales dos son del 
género femenino y el resto del género masculino, así como también se  aprecia a un niño 
como de siete años de edad que está sentado sobre la barda baja  ubicado en la calle ** A del 
predio *** y la toma se va hacia la izquierda y se ve que en la entrada lateral del predio ***, en 
la acera hay un contingente de aproximadamente doce uniformados de negro con chalecos 
negros, cascos negros y se ven diez escudos antimotines, y la toma se va mas hacia la 
izquierda y se ve un grupo de personas que están en la acera  de la calle  ** A contigua al 
predio donde se ubica la tienda la Central, de los cuales se alcanza a ver a tres personas del 
género masculino y una del género femenino, se ve  cerrada la reja lateral de ese negocio y al 
fondo se ven la silueta de varias personas de negro al parecer policías que al parecer están 
en fila y se ve un vehículo oscuro, asimismo se escucha la voz de una persona que dice el 
desalojo que se está llevando en la casa y toda la calle están cerrando estos señores, por 
favor luego ni puedo salir allá ni puedo salir acá y como la persona de café señala hacia el 
sentido contrario a la calle 21, podemos deducir que es de ella la voz que se ha escuchado, 
se aprecia que varias personas están usando sombrillas para taparse de los rayos solares, 
también se aprecia que no hay piedras tiradas en la calle ** A, es decir, el pavimento está libre 
de piedras. b) Vídeo MP4 denominado  "2", que tiene una duración de 01 minuto con 58 
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segundos en total en el que se aprecia que es un video tomado de noche, en la que una voz 
indica que hubo una reunión en la plaza de Chablekal, y hace uso de la voz  una persona de 
tez morena, del género masculino, quien según un letrero que aparece en dicha toma es el 
ciudadano FEG, hace ciertas manifestaciones de que si quieren el apoyo que le ofrecen pero 
en la casa y no en otro lado,  que si le van a dar documentos y lo van a legalizar pero que sea 
acá en la plaza, aclarando que está acompañado de la ciudadana MCMM; también hace uso 
de la voz la ciudadana MEUC, quien expresó que si el gobierno se ofrece con papel  y todo, 
ella quiere el predio acá y que le den todos los papeles de propietaria en la nueva vivienda ya 
y que no aceptarían  nada mas, que la gente los apoya pues han vivido ochenta años halla 
que para ella  es toda una vida. c) Vídeo MP4 denominado  "4", que tiene una duración de 58 
segundos en total en el que se aprecia que el que toma el vídeo se acerca a donde está la 
iglesia ubicada en la plaza principal de Chablekal, específicamente en la calle **, y se ve que 
dentro del terreno de dicha iglesia se encuentran tres uniformados de negro al parecer 
policías, y se ve que uno de ellos tiene sujetado una soga que va hacia arriba al parecer 
porque sirve para tocar la campana y se ve otra soga que esta cerca de otro policía, viendo 
que hay un grupo de aproximadamente nueve personas  que están cerca de los uniformados, 
escuchado que alguien cercano a la grabación grita que le hagan bola son tres ellos nomas, 
que le hagan bola y se escucha que la gente que está dentro del terreno de la iglesia al  
parecer habla acaloradamente con los uniformados, siendo que uno de los uniformados se 
retira de donde está la gente  mientras que  una persona vestida de blusa o camisa rosada y  
pantalón  azul trata de quitarle la soga a otro de los uniformados y este lo evita moviendo la 
soga, mientras que el tercer policía es rodeado por las demás personas quienes lo tapan y en 
un momento dado una persona de camisa o camiseta amarilla o de color claro y short rojo 
camina de espaldas separándose del grupo que rodea al tercer policía y se ve que esa 
persona de short rojo tiene la soga y empieza a tocar la campana y se ve que el policía 
camina hacia adelante y una mano de alguna de las personas que están cerca de él lo empuja 
hacia adelante, mientras tanto el otro policía que tiene la otra soga continua con la persona de 
blusa o camiseta rosada pero ya se acercan varias personas quienes le arrebatan a la fuerza 
la soga pues se ve que el uniformado se va hacia adelante impulsado por la fuerza que alguna 
de las personas pone para quitarle la soga hasta que le quita la soga y se empieza a ir el 
uniformado  y la gente empieza a jalar las sogas con fuerza, y alguien que está cerca de la 
toma pregunta que paso y le contestan que el mismo relajo de siempre y la otra persona dice 
San Román y le contestan sí, mientras tanto se ve que la persona de rosado sigue al policía. 
d) Vídeo MP4 denominado "5.- Represión Brutal en Chablekal, Yucatán", que tiene una 
duración de 04 minutos con 03 segundos, cuyo contenido, en lo que interesa ya ha sido 
descrito en el acta circunstanciada de fecha catorce de diciembre de este año levantada por el 
suscrito con motivo de la revisión del disco compacto denominada "2016" "Telemar Yuc. 
Videos Chablekal", específicamente en el apartado 3 donde se describió el archivo de video 
MP4, denominado "DESALOJO CHABLEKAL". e) Vídeo MP4 denominado "6.- Resuenan las 
Campanas en Chablekal, Yucatán", que tiene una duración de 04 minutos con 03 segundos, 
cuyo contenido, en lo que interesa el reportero Manuel Pool, da cuenta de que sonaron 
nuevamente las campanas en Chablekal, ahora para convoca a vecinos y recabar firmas para 
exigir la liberación de las personas detenidas de manera arbitraria por la policía estatal, 
también dio cuenta que viajaron a Mérida para hacer un plantón frente a palacio, también a  



CODHEY 
Calle 20 No. 391-A x 31-D y 31-F  

Col. Nueva Alemán.  C.P. 97146. 

Mérida, Yucatán, México. 

Tels/Fax: 927-85-96, 927-92-75,  

927-22-01 y 01800-2263439 

91 
www.codhey.org 

codhey@prodigy.net.mx 

los 34 segundos de la grabación se ve una puerta de color blanco con partes transparentes, 
apreciándose que tiene una parte desprendida de la puerta, dicha puerta la reconozco como 
la que está ubicado en la parte posterior del predio de la tienda La C,  posteriormente se ve a 
una persona del género femenino quien se indica es RAPP, quien indica ser esposa de PAES, 
indicando que entraron con violencia extrema a la casa de su suegro a sacarlo con golpes, 
que a ella lo encañonaron los policías, me tiraron al suelo, me pusieron la pistola en la cabeza 
teniendo en brazos a su hija de tres años, los gases se llenaron por toda la casa, que el 
policía la empujó, se cayó y se raspó la rodilla, fue algo horrible, que a su suegro lo 
estropearon igual; también se ven varias escenas que ya han sido descritas en el acta 
circunstanciada de fecha catorce de diciembre del año en curso levantada al revisarse el 
Disco Compacto que tiene las leyendas a mano "2016" "Telemar Yuc. Vídeos Chablekal"; 
también se ve a la ciudadana Evelia Santana, quien indica que es un lío porque no quieren 
decirles cómo están sus familiares y con trabajo los dejan pasar para verlos, que ya los vieron 
el día martes estaban bien pero uno de sus hijos está peor, que a el es al que mas 
estropearon y otra persona del sexo masculino quien se ignora quién sea dice que ya lleva 
dos días sin poder comunicarse con ellos, que les niegan verlos, que hay mucha impunidad 
en ese aspecto, también el reportero da cuenta que se daño la cablería de un poste porque le 
pegó una bomba lacrimógena y quemo la cablería, un sector de la población no cuenta con 
energía eléctrica, mientras que el señor A E dice que se derritió la paletería y la carne se 
pudrió. f) Vídeo MP4 denominado "7.- Vecinos de Chablekal exigen liberen a los detenidos, 
aseguran son inocentes", que tiene una duración de 02 minutos con 21 segundos, cuyo 
contenido, en lo que interesa ya ha sido descrito  en  el acta circunstancia de fecha catorce de 
diciembre del año en curso levantada al revisarse el Disco Compacto que tiene las leyendas a 
mano "2016" "Telemar Yuc. Vídeos Chablekal"; específicamente en el apartado 4. g) Vídeo 
MP4 denominado  "8", que tiene una duración de 30 segundos,  en la que se aprecia que 
sobre la calle ** de Chablekal, esquina con calle ** "A", hay un contingente de  
aproximadamente 15 uniformados de color verde con chalecos y cascos negros, de los cuales 
siete tienen escudos antimotines, quienes se forman en línea mientras que a pocos metros de 
distancia de estos se ven aproximadamente a seis uniformados, de los cuales se ve que uno 
de uniforme negro tiene colgado un arma larga con una parte de color madera cuya mira 
apunta hacia el suelo, otro de verde tiene un arma mediana ancha y otro de verde tiene un 
arma larga que apunta hacia abajo al suelo, se escucha una voz enérgica que dice formen la 
fila, se ve el rostro del ciudadano JFM, quien pasa frente a la lente, la toma se abre hacia la 
derecha y se ve otro grupo de aproximadamente diez a doce uniformados de verde y negro, 
algunos con escudos antimotines, también se ve a una persona parecida a la ciudadana 
MECP (o) MCP se escucha que alguien dice detención arbitraria para todas las personas, otra 
persona dice ya hable a la CODHEY y otra voz dice que le hable a la CNDH que tiene su 
número y responde que va a hablar a la C.N.D.H. que forman una fila y cuando se le dicen 
que avancen, lo hacen hacia donde esta quien graba, se ven piedras tiradas en el pavimento. 
h)Vídeo MP4 denominado  "9", que tiene una duración de 01 minutos con 23 segundos, en la 
que se aprecia que la ciudadana CP se encuentra sentada en la cama de una unidad 
policíaca, quien viste una blusa de color azul y pantalón blanco, y sentadas a ambos lados de 
la unidad se encuentran dos elementos del género femenino uniformadas de negro y gorra 
negra, se aprecia que la ciudadana no está esposada, quien indica que a ella la jalaron del 
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pelo y le dijeron que le iban a partir la madre pero no le hicieron nada, y después dice algo 
inaudible mientras señala hacia otra camioneta policíaca que esta junto a la primera unidad, 
indicando con su mano derecha hacia atrás de ella, con dirección hacia donde está la otra 
unidad que estaban trabajando en su casa y que ella estaba en un lugar, también se ve que 
esta FM en el mismo vehículo policíaco en la que está CP con las manos atrás, abajo en el 
suelo está MCMN, el Licenciado Silverio Azael Casares Can y Sergio René Uribe Calderón, 
Visitadores de este Organismo, posteriormente la toma muestra que en la otra camioneta con 
número económico 6270 en la parte conocido como cama, están sentados la persona sin 
camisa de poco pelo y pantalón oscuro, la persona de camiseta gris y bermuda o short largo 
rojo, la persona joven de blanco y la persona sin camisa de bermuda gris clara, quienes son 
custodiados por un uniformado de negro y posteriormente la toma vuelve hacia donde está la 
unidad en la que se encuentran los ciudadanos CP y FM, se aprecian que están estacionados 
en una zona sin árboles al parecer un campo, también se aprecia que hay dos ambulancias 
de blanco con franjas amarillas, también se aprecian varias personas de civil al parecer 
reporteros pues parece que graban lo que dicen los que están ahí y la zona pareciera ser el 
centro de  Temozón Norte, comisaría de Mérida, Yucatán, también se aprecian varias 
unidades policíacas y varios elementos uniformados. i) Vídeo MP4 denominado  "10.- Intento 
de desalojo en Chablekal", que tiene una duración de  02 minutos con 31 segundos, en la que 
se ve que la unidad policíaca 6262 es donde están CP y FM sentados en la cama de ese 
vehículo, también se aprecia que solamente hay un elemento policíaco del género  femenino 
con ellos, se observa la unidad 6240 estacionado a unos metros de dicha unidad policíaca, el 
lugar corresponde a Temozón Norte, se ven varias fotografías en la que observan diversas 
unidades policíacas incluyendo  en la que están las cuatro personas del género masculino, 
posteriormente pasan a otra toma en donde se ve a MMEG que está llorando en brazos de 
otra persona del género femenino estando en el tinglado ubicado atrás del predio ***, se ve un 
acercamiento del Licenciado Guillermo Cupul Ramírez, Jefe del Departamento de Sanciones, 
Remisión y Trámite de la  Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se ve otra toma fija o 
fotografía en la que está la ciudadana C P esposada de su mano derecha en la cama de la 
camioneta policíaca, se ve una toma donde un objeto de color oscuro está tirado indicándose 
que es una granada de gas lacrimógeno ignorándose del lugar de que se trate, se ve una 
combi de color oscuro al parecer verde que tiene rota una de sus vidrios laterales y que está 
atrás de la combi blanca que ha sido referido con antelación dentro del tinglado ubicado atrás 
del predio 104, en otra toma se ve a una persona de edad avanzada al parecer la persona de 
94 años que iban a desalojar quien está sentado en una silla de ruedas negra. 

 
40.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis, levantada 

por personal de este Organismo, en la que se describe el contenido del disco compacto que 
se encuentran dentro del expediente CO.D.H.E.Y. 91/2016, que tiene las siguientes 
características: Es un Disco Compacto de color plateado, de la marca  Sony, tipo CD-R, 700 
MB SUPREMAS, mismo que es ingresado al lector óptico de la computadora,  por lo que a 
continuación ser procedió a revisar todos y cada uno de los archivos, dando como resultado la 
siguiente descripción: Estando en los bajos del Palacio de la Comisaria de Chablekal, 
Yucatán, se logra apreciar a un grupo de cuatro  personas del sexo masculino, los cuales 
visten camisas de manga corta de color blanco y pantalones de color obscuro, además de una 
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quinta persona la cual viste una playera tipo polo de color rosada y pantalón de color gris, 
entre los cuales proceden a saludarse de mano,  por lo que uno de los sujetos del sexo 
masculino que viste camisa de manga corta de color blanco y pantalón de color obscuro 
haciendo uso de la voz manifiesta “Soy el actuario  V P y como veo tiene algo de conocimiento 
en relación al predio le pido por favor que nos ayude con los ciudadanos…. en lo posible”, en 
eso la persona del sexo masculino que viste playera tipo polo de color rosado y pantalón de 
color gris,  refiere  “si lo que pasa, ellos ya vieron como se pone la situación, la verdad por otro 
lado si sería bueno también, no sé si las personas tengan un licenciado”, en eso la persona 
que se identifico como el actuario V P nuevamente manifestó “de hecho estamos yendo, 
vamos iniciar la diligencia como dice el juez, si quiere si llega el licenciado “..….”, a lo que la 
persona del sexo masculino que viste playera tipo polo de color rosado  manifiesta 
nuevamente “claro para que salga todo conforme, en orden”. En eso se logra apreciar en otra 
secuencia de imagen, a los primeros cuatro sujetos arriba descritos, que se encuentran en la 
parte interior del frente dentro de los limites de un predio, en eso se logra apreciar también 
que viene ingresando al interior de los limites de dicho predio, una persona del sexo 
masculino el cual viste playera tipo polo de color azul, gorra de color gris y bermuda de color 
blanco a cuadros, en ese instante la persona del sexo masculino quien se identifico como 
actuario procede a presentarse ante la persona antes mencionada, refiriendo “Señor me llamo 
VJPL, soy actuario del poder judicial y vengo a llevar una diligencia programada para el día de 
hoy es una diligencia de fuerza pública”, en uso de la voz la persona del sexo masculino que 
viste  la playera tipo polo de color azul y gorra gris, refirió llamarse “Francisco Guardia, para 
servirle vamos hablar con la autoridad, con el comisario ejidal”, a lo que le actuario VJPL le 
contesta “Ya hablamos con él, ahí está el señor si usted gusta puede hablar con él, vamos a 
comenzar una diligencia, Usted me dice que es pariente de la persona Don SECh”, 
seguidamente la persona que viste playera tipo polo de color azul y bermuda blanca a cuadros 
le contesta “ le voy a mostrar el amparo”,  en eso el actuario VJPL le contesta “permítame 
Usted, tengo la orden de llevar a cabo, que si hay un amparo le puedo decir que no hay 
suspensión del acto reclamado la tengo que llevar a cabo, le molesto con la presencia del 
señor  SECh, mientras tanto pueden pararse los camiones de mudanza, Licenciado”, 
seguidamente en otra secuencia de imagen se logra apreciar a una persona del sexo 
masculino el cual viste una camisa de color verde con gris con un bulto de color negro tipo 
escolar sobre su espalda y que está inclinado frente a una puerta de metal color verde, la cual 
procede abrir con una herramienta, en eso otra persona del sexo masculino el cual viste una 
camiseta blanca con franjas negras en los hombros y gorra de color azul,  jala por la espalda a 
la persona del sexo masculino que viste camisa de color verde con gris, es cuando intervienen 
varios elementos policiacos cuya camisola presenta la leyenda POLICÍA ESTATAL, quienes 
portan escudos gorras y cascos, y proceden a sujetar momentáneamente a la persona de 
camisa blanca con franjas negras y gorra azul, por lo que la persona del sexo masculino el 
cual  viste una camisa de color verde con gris con un bulto de color negro tipo escolar sobre 
su espalda, se pone de pie y se queda parado a un costado, y se escucha una voz que dice 
“tranquilo”, es cuando detrás de la puerta de metal de color verde salen varias personas entre 
estas dos personas del sexo femenino y al parecer un menor de edad del sexo masculino 
atravesado sobre el acceso de la puerta antes citada, siendo que se escucha la voz de una de 
las mujeres “ que te pasa, voy a sacar mis cosas, no me quiero quitar, quítame”, mismas 
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personas que al parecer impiden el acceso al actuario VJPL y a los elementos policiacos 
antes descritos, así como al igual interviene la persona del sexo masculino que viste una 
playera tipo polo de color rosado quien refería “calmados, señores” en eso la persona de 
camisa blanca franjas negras con gorra azul manifiesta “cállate la boca”, en eso el actuario 
manifiesta “ claro tiene que apoyar, no se vuelva a cerrar la puerta por favor,  ya se va hacer la 
diligencia hay que aceptarlo, yo le entiendo señor pero peor es estar haciendo esto, señores 
vamos…..”, en eso se escucha la voz de una persona del sexo femenino quien manifestó “que 
nos muestre el papel como el dueño, que venga” seguidamente se aprecia a una de las 
personas del sexo femenino la cual estando de espalda comienza a empujar a uno elemento 
policiaco con un escudo en su frente, en otra secuencia se aprecia a un grupo de personas en 
el interior de una habitación, entre estos se encuentran las personas del sexo femenino antes 
mencionadas, una menor de edad del sexo femenino y personas del sexo masculino, así 
como elementos policiacos con de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, impidiendo 
que rompan desde el exterior una ventana de madera, igualmente se aprecia que desde el 
exterior están golpeando y empujando una puerta metálica de color verde, hasta que logran 
abrirla, ingresando varias personas del sexo masculino, entre estas, el que viste playera de 
color blanco con franjas negras en los hombros y bermuda, así como se aprecia la presencia 
del sujeto de playera tipo polo de color rosado, con el cual dialogo con un elemento policiaco, 
escuchándose gritos proveniente tanto del interior del predio como del exterior, se aprecia que 
el actuario VJPL, sus acompañantes y los elementos policiacos procede a retirarse por la 
parte de atrás del citado predio, mientras los policías con escudos se protegen de la agresión 
con sus escudos, hasta poder salir corriendo por una calle alterna por rocas que les lanzaban, 
lográndose apreciar que uno de los acompañantes del actuario VJPL, se encontraba 
lesionado y apoyándose de dos elementos policiacos, en una última de las secuencias del 
video se aprecia en una explanada o campo a un grupo de personas entre menores de edad y 
adultos del sexo masculino y femenino con dirección a la iglesia y elementos policiacos 
vigilando…”.  

 
41.- Oficio número SSP/DJ/1387/2017 de fecha dieciocho de enero del año dos mil diecisiete, 

suscrito por el Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y Trámite de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, mediante el cual anexa lo 
siguiente: 

a).- Acta circunstanciada levantada por el Lic. XMMB, actuario de los Juzgados Civiles, 
Mercantiles y Familiares del Primer Departamento Judicial del Estado, de fecha dieciocho 
de febrero del dos mil dieciséis, en la cual da cuenta de la suspensión de la diligencia de 
ejecución por medio de la fuerza pública en la Comisaría de Chablekal, lo anterior por 
acuerdo entre las partes involucradas, quienes firman al calce de dicha acta. 

b).- Medio óptico en formato CD, de las actuaciones llevadas a cabo el tres de mayo del año 
dos mil dieciséis, en la Comisaría de Chablekal, fecha en la que se ejecutó la fuerza 
pública. 

c).- Fotografías impresas de las actuaciones llevadas a cabo el tres de mayo del año dos mil 
dieciséis, en la Comisaría de Chablekal, fecha en la que se ejecutó la fuerza pública. 
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DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA  

 
Del análisis efectuado por este Organismo a todas y cada una de las constancias que integran el 
expediente que ahora se resuelve, se tiene que los Ciudadanos JFM, MECP, integrantes del 
equipo de Derechos Humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 
A. C., así como de los Ciudadanos PAES, PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC, sufrieron 
violaciones a sus Derechos Humanos por parte de Servidores Públicos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, al vulnerar el Derecho a la Libertad Personal, en su modalidad 
de detención ilegal, el Derecho a la Privacidad, el Derecho a la Integridad y Seguridad 
Personal, en su modalidad de lesiones y el Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes, tal 
y como se abordará de manera individualizada en el capítulo de observaciones de la presente 
resolución. 
 
Se dice que existió violación al Derecho a la Libertad Personal, en su modalidad de Detención 
Ilegal, por parte de Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en 
agravio de los Ciudadanos JFM y MECP, integrantes del equipo de Derechos Humanos 
Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C., y de los Ciudadanos 
PAES, PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC, ya que el día tres de mayo del año dos mil 
dieciséis, en una diligencia en la cual se había solicitado la fuerza pública de desalojo para la 
desocupación y entrega del predio marcado con el número ciento cuatro de la calle veintiuno de la 
Localidad de Chablekal, Comisaria de Mérida, Yucatán, surgió un enfrentamiento entre pobladores 
de esa Comisaría y elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en la que 
resultaron detenidos los arriba señalados, sin que exista mandamiento escrito de autoridad 
competente, flagrancia, caso urgente o infracción administrativa que justificara dicha detención, 
traduciéndose ésto en una Detención Ilegal, ya que en el presente caso la misma no ocurrió de 
acuerdo a los preceptos legales aplicables, vulnerándose de esta manera su derecho de libertad 
personal.   
 
El Derecho a la Libertad Personal, es la acción u omisión de la Autoridad o Servidor Público por 
medio de la cual menoscaba mediante la coacción, el ejercicio individual o colectivo de diversas 
actividades de los particulares no prohibidas por la ley.  
 
Bajo esta tesitura, la Detención Ilegal se define como: “la acción que tiene como resultado la 
privación de la libertad de una persona, realizada por una autoridad o servidor público, sin que 
exista orden de aprehensión girada por juez competente, u orden de detención expedida por el 
Ministerio Público, en caso de urgencia, o en caso de flagrancia”. 
Este derecho se encuentra protegido en los Artículos 14, 16 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, vigente en la época de los hechos, que a la letra señalan:  

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
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mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas 
con anterioridad al hecho…”  

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento [é] cualquier persona puede detener al indiciado 
en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la Autoridad más cercana y está con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público…”.  

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 
Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción 
penal ante la autoridad judicial. La imposición de las penas, su modificación y duración son 
propias y exclusivas de la autoridad judicial. Compete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo 
a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, 
se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas…”.  

 
Asimismo, el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que señala:  

Artículo 3.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la Seguridad de su 
persona.”  

 
Los artículos I y XXV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre 
prevén: 

I.- “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la Seguridad de su persona.”  
XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas 
establecidas por leyes preexistentes.”  

El artículo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, menciona:  

9.1. “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.”  

 
Los preceptos 7.1 y 7.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos establecen:  

7.1.- “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”. 
7.2.- “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o 
por las leyes dictadas conforme a ellas.”  
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Los numerales 1, 2 y 8 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
cumplir la Ley, establecen:  

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley cumplirán en todo 
momento los deberes que les impone la Ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a 
todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 
responsabilidad exigido por su profesión.”  

Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los 
Derechos Humanos de todas las personas.” 

Artículo 8.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el 
presente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de 
ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley que tengan motivos para creer que se ha producido o va a producirse una 
violación del presente Código informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere 
necesario, a cualquier otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de 
control o correctivas.” 

 
De igual forma, se acreditó la violación al Derecho a la Privacidad en perjuicio de los Ciudadanos 
PAES, PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC, ya que los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado realizaron sus detenciones en un domicilio particular, irrumpiendo en 
éste de manera ilegal, sin orden de autoridad competente y sin estar en presencia de un delito 
flagrante. 
 
El derecho a la Privacidad, es aquella prerrogativa que protege a las personas de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia y de ataques a su 
honra o a su reputación.  
 
Este derecho se encuentra protegido en:  
 
El artículo 14, párrafo segundo, y el 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, vigente en la época en que acontecieron los hechos, que disponen 
que todo acto de molestia debe ser precedido por un mandamiento escrito de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
 
El artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que señala:  

ñArtículo 12.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques…”. 

 
Los artículos V y IX, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que 
disponen:  
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ñArtículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques 
abusivos a su honra, a su reputaci·n y a su vida privada y familiaréò. 

 ñArtículo IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilioéò. 
 
El artículo 17, puntos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
preceptúan: 

ñArtículo 17. 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación.  
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. éò 

 
El artículo 11, punto 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
establece:  

ñArtículo 11. Protecci·n de la Honra y de la Dignidad. (é)  
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputaci·n. éò. 

 
El artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, 
resolución 34/169 aprobada y proclamada en la 106 sesión plenaria de la Asamblea General (AG) 
de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979, que indica:  

“Artículo 3.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza 
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de 
sus tareas.” 

 
De igual manera se dice que existió violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, 
en su modalidad de lesiones, en agravio de los Ciudadanos PAES, PAEF y JCN, por parte de los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en virtud que fueron lesionados en el 
momento de su detención y mientras estuvieron bajo resguardo de los elementos policiacos.  
 
Se debe entender como Derecho a la Integridad y Seguridad Personal a la prerrogativa que 
tiene toda persona a no sufrir actuaciones nocivas en su estructura personal, sea fisonómica, 
fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el organismo que deje huella temporal o 
permanente, que cause dolor o sufrimientos graves, con motivo de la injerencia o actividad dolosa 
o culposa de un tercero.  
 
Bajo esta tesitura, las lesiones se definen como: “cualquier acción que tenga como resultado una 
alteración de la salud o deje huella material en el cuerpo, realizada directamente por una autoridad 
o servidor público en el ejercicio de sus funciones, o indirectamente mediante su anuencia para 
que la realice un particular, en perjuicio de cualquier persona”. Este derecho se encuentra 
protegido en: 
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El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al plasmar:  

Artículo 19.- “…Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia 
que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que 
serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”. 

 
En la Declaración Universal de Derechos Humanos, a través del artículo 3, que a la letra versa:  

Artículo 3.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la Seguridad de su 
persona”. 

 
 
 
 
El precepto 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al establecer:  

9.1. “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta”. 

 
El artículo 5.1 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que señalan:  

5.1.- “Toda Persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral”. 
 
El artículo 3 del Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, 
que establece: 

Artículo 3.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza 
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de 
sus tareas”. 

 
Finalmente se dice que existió violación a los Derechos de las niñas, niños y adolescentes, en 
agravio del Menor de edad RAPC, que en el momento de los hechos contaba con quince años de 
edad, al haber sido detenido por los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de manera ilegal, contraviniendo lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás instrumentos internacionales, que lo protegen por su condición de 
adolescente. 
 
Los Derechos del Niño son un conjunto de normas de derecho internacional que protegen a las 
personas hasta determinada edad. Todos y cada uno de los derechos de la infancia son 
inalienables e irrenunciables, por lo que ninguna persona puede vulnerarlos o desconocerlos bajo 
ninguna circunstancia. 
 
Lo anterior se fundamenta: 
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El párrafo noveno del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra señala:  

“…En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez…”. 

 
En el Principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño que establece: 

ñEl ni¶o gozar§ de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, 
mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en 
condiciones de libertad y dignidadò. 

 
Los artículos 1, 3.1, 16.1, 16.2, 37 inciso b y 40.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
que señalan:  

“Artículo 1.- Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. 

“Artículo 3.1.- En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”. 

“Artículo 16.1.- Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a 
su reputaci·nò. 

“Artículo 16.2.- El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques”. 

“Artículo 37.- Los Estados Partes velarán por que:  
(…) b).- Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda”. 

“Artículo 40.1.- Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber 
infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
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importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.” 

 
El Párrafo cuarto del artículo primero de la Constitución Política del Estado de Yucatán que 
establece:  

Artículo 1.- “…Las niñas, niños y adolescentes son sujetos de pleno derecho. Todas las 
instituciones públicas del Estado garantizarán la vigencia y aplicación de las prerrogativas 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, esta Constitución y demás normatividad en la materia, otorgan a las 
niñas, niños y adolescentes…”. 

 
 

OBS ERVACIONES  

 
De conformidad con el artículo 81 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, al ser valoradas bajo los principios de la lógica, experiencia, sana crítica y legalidad, 
todas y cada una de las evidencias que obran en el expediente CODHEY 91/2016, misma que dio 
origen a la presente resolución, se tiene que los Ciudadanos JFM, MECP, integrantes del equipo 
de Derechos Humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C., 
así como de los Ciudadanos PAES, PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC, sufrieron violaciones a 
sus derechos humanos por parte de Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado. 
 
En atención y en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo número 4008-
2015-IV del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, seguido en el juicio ordinario civil con 
número de expediente 919/2012, se requirió se fije fecha y hora para llevar a cabo el auxilio de la 
fuerza pública para la desocupación y entrega del predio marcado con el número 104 de la calle 
21 de la Comisaría de Chablekal, siendo que la misma fue reprogramada hasta en cuatro 
ocasiones, hasta que el día tres de mayo del año dos mil dieciséis, en ejecución del amparo 
referido, Actuarios adscritos a la Central de Actuaria de los Juzgados Civiles, Mercantiles y 
Familiares del Primer Departamento Judicial del Estado, Licenciados V J P L y L E R A, en 
compañía de la Policía Tercero, Rosario Oliva Sánchez y la Sub Oficial Maritza Valencia Magaña, 
a bordo de la Unidad 6284, conducido por el Policía Tercero Beybi Armando Tzec Pech, así como 
doce oficiales y dos camionetas antimotines, acudieron a la Población de Chablekal para dar 
debido cumplimiento a la fuerza pública. 
 
Se acreditó probatoriamente4 que los moradores del predio a desalojar, tuvieron conductas 
violentas y provocadoras en contra de la Autoridad Policial y los Actuarios del Poder Judicial del 
Estado para impedir que se lleve a cabo la diligencia de desalojo, inclusive, las agresiones de un 
grupo de pobladores de Chablekal, que se oponían a la función de las Autoridades, comenzaron a 

                                                 
4 Video que esta Comisión de Derechos Humanos integró al presente expediente de oficio, con duración de cuatro 
minutos con cuarenta y siete segundos. 
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agredirlos con piedras, por lo que los Actuarios tuvieron que ser escoltados a las afueras del 
predio para proteger su integridad física.  
 
A efecto de restablecer el orden, un grupo de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, se colocaron alrededor de la calle veinte para avanzar en grupos, con la finalidad de llegar 
nuevamente al predio a desalojar, sin embrago, nuevamente fueron agredidos con piedras por 
parte de un grupo de pobladores, por lo que se tomó la determinación del uso de gas lacrimógeno 
a efecto de dispersar a la masa de personas que se oponían a la diligencia judicial.  
 
Es pertinente señalar el criterio sustentado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en la Recomendación 38/2006 sobre el caso de los hechos de violencia suscitados los días 3 y 4 
de mayo de 2006 en los Municipios de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México, en 
cuanto a que la intervención de la fuerza pública está sometida a límites precisos, pues sólo puede 
realizarse en el marco de la legalidad y respetando los derechos de las personas; la actuación de 
los elementos de la policía debe estar regida por los principios de legalidad, congruencia, 
oportunidad, proporcionalidad y no discriminación. Así, resulta claro que la finalidad 
buscada por la fuerza pública consiste en prevenir la comisión de un hecho punible o 
detener al infractor, por lo cual la desviación en dicho cometido generaría en un uso desmedido 
del poder público. La legalidad, como principio, se refiere a que los actos que realicen dichos 
funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley deben estar expresamente 
previstos en las normas jurídicas. La congruencia es la utilización del medio adecuado e idóneo 
que menos perjudique a la persona y a la sociedad. La oportunidad consiste en que los 
funcionarios deben actuar inmediatamente, con su mejor decisión, rapidez y eficacia cuando la 
vida u otro bien jurídico de alto valor estén en grave e inminente peligro, y no haya más remedio 
que neutralizar con la fuerza o con las armas. La proporcionalidad, por su parte, significa la 
delimitación en abstracto de la relación de adecuación entre medio y fin en las hipótesis 
imaginables de uso de fuerza y armas de fuego y la ponderación de bienes en cada caso 
concreto. Respecto al principio de no discriminación, no debe perderse de vista que las 
personas tienen los mismos derechos y deberán ser tratadas por la fuerza pública de igual 
manera, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Por lo anterior, la intervención de la fuerza pública se encuentra sometida a límites precisos, pues 
sólo puede realizarse en el marco de la legalidad y con respeto a los derechos de las personas, 
cuyas tareas están definidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en diversos tratados internacionales y leyes. 
 
En el caso que nos ocupa, la actuación de los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado obedecía al acatamiento de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo número 
4008-2015-IV del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, para llevar a cabo el auxilio de la 
fuerza pública para la desocupación y entrega del predio marcado con el número *** de la calle ** 
de la Comisaría de Chablekal. (Principio de Legalidad). 
 
La utilización de gas lacrimógeno por los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, es de las denominadas armas no letales, que pueden irritar las vías respiratorias y 
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oculares y que dada las circunstancias de la situación (eran superados en número por los 
pobladores, eran agredidos físicamente con piedras y ellos sólo contaban con escudos de 
protección, además de que debían resguardar la integridad física de los actuarios del poder 
judicial, quienes estaban indefensos ante tales agresiones) hacen concluir que la medida fue 
congruente a efecto de dispersar a la masa de pobladores y restaurar el orden en la Comisaría de 
Chablekal. (Principio de Congruencia y Principio de Proporcionalidad). 
 
De no haber actuado de esa manera, se hubiese salido de control la violencia que un grupo de 
pobladores ejercían sobre la Autoridad Policial e inclusive, sobre otros pobladores, ejemplificando 
esto último, en el hecho de que fue dañado y saqueado la frutería denominada “San Román”, 
comercio de la parte actora en el Juicio Ordinario Civil que motivó el desalojo, y sin la intervención 
de la policía, las consecuencias hubiesen sido mucho más graves. (Principio de Oportunidad). 
 
Finalmente, no se advierte que los elementos del orden hayan actuado en contra de un grupo 
específico de la población, respetando el principio de no discriminación. 
 
Independientemente de lo anterior y en aras de un mejor cumplimiento de las funciones que le 
competen a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se hace necesario que su actuación 
sea en forma ordenada y sistematizada en todos sus procedimientos, a fin de garantizar el 
cumplimiento legal y la preservación de los derechos humanos, la implementación del modelo de 
conducta y actuación uniforme para todo el personal policial, mejorando de esta manera los 
niveles de eficiencia y eficacia en el desarrollo de su función, eliminando los riesgos de 
discrecionalidad que pueden derivar en fuente directa del incumplimiento a lo establecido por las 
leyes o de violación a los derechos humanos, por lo que en los puntos recomendatorios se 
solicitara la creación de un Protocolo de Actuación Policial en Materia de Solicitudes de 
Apoyo o Auxilio de la Fuerza Pública para la Ejecución de Mandamientos Judiciales y/o 
Diligencias. 
 
En otro orden de ideas, al analizar los distintos videos, fotografías y testimonios, que obran en el 
expediente de queja, se pudo advertir que se efectuaron diversas detenciones al momento de 
replegar las agresiones de los pobladores con gases lacrimógenos, lo cual generó posible 
confusión y propició que los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
detuvieran a personas que no habían participado en los actos violentos. 
 
Este Organismo Protector de los Derechos Humanos no justifica en modo alguno el uso de la 
violencia como la vía para hacer valer un derecho, pero también es inadmisible que los Servidores 
Públicos encargados de hacer cumplir la Ley, se excedan en el ejercicio de sus funciones, tal y 
como se abordará a continuación: 
 

A).- RESPECTO DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL, EN SU 
MODALIDAD DE DETENCIÓN ILEGAL, EN AGRAVIO DE LOS CIUDADANOS MECP y 
JFM, INTEGRANTES DEL EQUIPO DE DERECHOS HUMANOS INDIGNACIÓN, 
PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS A. C. 
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Al momento de ratificar su queja, la Ciudadana MECP, señaló que el día tres de mayo del año 
dos mil dieciséis, fue informada que elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
estaban realizando una diligencia de desalojo en el predio marcado con el número ciento cuatro 
de la calle veintiuno de la Comisaría de Chablekal, por lo que se dio a la tarea de investigar lo 
anterior, en virtud de que en otras ocasiones ya se había intentado llevar a cabo el desalojo en 
dicho predio en donde habitaba una persona de noventa y tres años de edad, es el caso que 
observa que en la tienda denominada “Lonchería la C”, perteneciente a una persona que conoce 
como “Don P”, (que ahora se sabe es uno de los agraviados de nombre PAEF), los Policías 
irrumpieron en el mismo, informándole la esposa del Ciudadano EF que a su esposo ya lo habían 
llevado detenido, por lo que al querer indagar en donde se lo habían llevado, señala la agraviada 
“…se tiraron los policías sobre mí y tomaron mi celular con mucha rabia, e incluso un policía del 
sexo masculino me dijo ña ti te voy a partir la madreò y entre dos polic²as intentaron llevarme, pero 
yo intenté sentarme y estos intentaron cargarme, en ese momento llegaron dos mujeres 
policías para llevarme y los policías varones se fueron, entonces yo grité y vino mi compañero 
JFM, y por preguntar porque me estaban deteniendo, también a mi compañero lo detuvieron de 
ahí nos llevaron a una camioneta antimotín 6262, observando que a mi compañero FM lo 
esposaron con las manos hacia atrás y a mí me esposaron de la mano derecha al tubo de la 
camioneta, y de manera agresiva una elemento policíaca femenil estuvo a nuestro lado 
amenazados con un gas pimienta, igual me obligaban a bajar la mano para que no se viera que 
estaba esposada y frecuentemente nos amenazaban con gritos, nos tuvieron un rato ahí, los 
compañeros de Indignación nos ubicaron y los policías nos gritaban que nos habláramos con 
nuestros compañeros, en un momento dado la camioneta arrancó a toda velocidad hacia 
Temozón, mientras tanto JFM señaló: “…me acerqué a la zona donde estaban los policías 
observé que mi compañera MC estaba documentando ese evento con su teléfono y cuestionaba a 
la policía porque estaban actuando con tanta brutalidad, y escuché que mi compañera gritaba mi 
nombre y me acerqué a donde estaban cuatro policías vestidos de verde y vi que cargaban a mi 
compañera MC, y yo me acerqué para decirles que porque la detenían, que estaba haciendo labor 
de derechos humanos y detrás de mí se acercan tres policías quienes para detenerme con 
palabras altisonantes un policía me agarra del cuello, me inclina hacia abajo para que no 
pueda caminar en posición vertical mientras que los otros dos policías me sujetan de las 
manos y luego me esposan con las manos en la espalda, de ahí me llevan a la unidad 6262 
que estaba como a cien metros de distancia, [é] ah² estuvimos como veinte minutos a treinta 
minutos, y después de ese lapso llegaron mis compañeros de indignación, después se acercó una 
camioneta y un coche de unos compañeros, y al darse cuenta de eso la policía bloqueó los 
vehículos de los compañeros y arrancó la camioneta antimotín en donde estábamos, de ahí nos 
vamos a Temozón Norte y ahí paramos un momento, después empezaron a dar vuelta, yendo 
primero hacia la carretera que va a la Universidad Chapingo,[é]ah² estuvimos media hora, 
después llegan representantes de la CODHEY y llega el que creemos que encabezó el operativo 
quien nos dijo que nos iban a liberar y antes de liberarnos como ya estaba la otra camioneta de 
detenidos le exigimos que liberara a los otros detenidos y en ese momento arrancó la camioneta 
con los otros detenidos y se fueron del rumbo, cuando ya nos habían liberado de ahí nos 
trasladamos con otros compañeros a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado a ver a los 
detenidoséò.  
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Lo anterior se corrobora probatoriamente con las siguientes evidencias: 
 
a).- Con el acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, levantada por 

personal de este Organismo en el lugar de los acontecimientos, en la que se asentó: “…que el 
motivo de la petición de la presencia de los que suscribimos, es a fin de que verificáramos la 
liberación de dos personas que estuvieron involucrados en los eventos del desalojo, [é] 
que una vez, ordenada la liberación de los ciudadanos MCP y JFM, quienes se negaron a 
bajar de la unidad policiaca (antimotín), ya que dijeron que para hacerlo sería nada más en 
unión de los demás detenidos, motivo por el cual se oriento a dichas personas que la situación 
legal de los detenidos podrían atenderla ante la instancia legal correspondiente, que a los 
pocos minutos dichas personas, se bajaron de la camioneta, y al estarlo haciendo la 
ciudadana MC exigió la devolución de su teléfono celular, y que una vez que le fue devuelto 
por parte de un elemento policiaco femenil, se baj· totalmente la citada unidad policiacaéò. 

 
b).- El Disco Compacto de color plateado, de la marca SONY, tipo CD-R, Compact Disc 

Recordable, de 700 MB, que tiene inscrita a mano la leyenda “Material Probatorio caso 
Chablekal 03/05/2016ò, en la que se puede observar: “…Vídeo MP4 denominado "9", que tiene 
una duración de 01 minutos con 23 segundos, en la que se aprecia que la ciudadana C P se 
encuentra sentada en la cama de una unidad policíaca, quien viste una blusa de color 
azul y pantalón blanco, y sentadas a ambos lados de la unidad se encuentran dos elementos 
del género femenino uniformadas de negro y gorra negra, […] También se ve que esta F M 
en el mismo vehículo policíaco en la que está CP con las manos atrás, […] 
posteriormente la toma vuelve hacia donde está la unidad en la que se encuentran los 
ciudadanos CP y FM, se aprecian que están estacionados en una zona sin árboles al 
parecer un campo, […] Vídeo MP4 denominado "10.- Intento de desalojo en Chablekal", que 
tiene una duración de 02 minutos con 31 segundos, en la que se ve que la unidad policíaca 
6262 es donde están CP y FM sentados en la cama de ese vehículo, también se aprecia 
que solamente hay un elemento policíaco del género femenino con ellos […] se ve otra toma 
fija o fotografía en la que está la ciudadana C P esposada de su mano derecha en la 
cama de la camioneta policíaca […] 

 
c).- Escrito de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis, suscrito por el Ciudadano JOMC, 

integrante del equipo de derechos humanos Indignación, Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos A.C., de cuyo contenido se lee lo siguiente: “…QUINTO.-Posteriormente 
mis compañeros MCP en cargada de comunicación y mi otro compañero JF abogado del 
equipo indignación al momento de realizar nuestro trabajo de documentación fueron detenidos 
con lujo de violencia y sin que mediara una orden judicial, fueron también ultrajados, 
sometidos y arrastrados aproximadamente como a una distancia de una cuadraéò. 

 
d).- Acta circunstanciada de investigación de fecha tres de agosto del año dos mil dieciséis, 

levantada por personal de este Organismo en la que consta lo siguiente: “…dijo llamarse ME. 
y enterada del motivo de mi presencia, refirió: Que sí vio la detención de MCP, ya que la 
sujetaron del brazo policías varones para llevársela, no sabe el motivo por el cual se estaban 
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llevando a Doña MC, ya que cuando ella se dio cuenta ya la estaban subiendo a una 
camioneta policíaca, no vio lo que Doña MC estaba haciendo en ese sitio, pues estaba la 
gente amontonada; el relajo empezó cuando los policías agredieron a la muchacha y la gente 
reaccion·, pues alguien grit· ñhay pegan a la muchachitaòéò. 

 
e).- Testimonio del Ciudadano JMCZ., quien ante personal de este Organismo señaló: “…veo que 

la Licenciada MC platica con los policías y les preguntó ¿porqué la fuerza bruta? 
¿Porqué los gases lacrimógenos? Y con la misma sin darle ninguna respuesta un 
elemento varón de la  policía estatal salió de la barricada y la sujetó del pelo y se la llevó 
caminando hasta abordarla en un vehículo de la policía estatal cuyo número económico 
no recuerdo ubicado a quince metros de la barrera policiaca; [é] por lo cual me aperson® 
con el Licenciado JFM quien se encontraba también en la Plaza principal, diciéndole que 
habían detenido a la Licenciada MC, y con la misma observé que el Licenciado JFz se 
dirigió hacia los policías que habían detenido a la Licenciada M y vi que también el 
Licenciado JF fue abordado junto con la Licenciada, aclarando que también lo llevaron 
caminandoéò. 

 
f).- Testimonio del Ciudadano CRMB., quien ante personal de este Organismo señaló: “…vino 

corriendo una persona y nos dijo que acababan de agarrar a JFM y a MC, entonces mi 
compañera CM junto con otras personas del Uay Ja se subieron a un coche mientras que mi 
compañero JZ y yo nos subimos a mi coche que estaba en Uay Ja, y en ambos vehículos nos 
dirigimos hacia el fondo hasta salir por una callecita que creo que es un callejón que comunica 
al Uay Ja con la salida a Dzibichaltún, pero nosotros seguimos hasta llegar a la calle que va 
hacia Temozón Norte, y vemos la unidad policíaca en la que estaba mis dos compañeros 
detenidos,[é] en ese momento la unidad polic²aca al vernos lo que hacen es volver a dar la 
vuelta y se van por una calle que comunica ese fraccionamiento con la carretera que va a 
Chablekal, y como ya el Presidente de la Comisión nos dijo que ya había hablado y que nos 
iban a entregar a ambos compañeros detenidos, nos dijo que nos fuéramos a la Plaza de 
Temozón Norte, lo cual hicimos y al llegar a ese sitio, ya había llegado la unidad 
policíaca en la que estaban mis dos compañeros detenidos, lugar donde nos hicieron 
entrega de MCP y JFM, aclarando que mis compañeros estaban esposados de ambas 
manos hacia atráséò. 

 
g).- Testimonio de la Ciudadana LGMC, quien en uso de la voz señaló: “…observó que la 

compañera MCP, quien se desempeña en el área de comunicación del equipo Indignación, 
quien estaba grabando y tomando fotografías de las detenciones se acerca a los  policías a 
grabar las detenciones, cuando es jalada de los cabellos y del brazo y es tirada al suelo 
por una de las policías estatales del sexo masculino, vemos que la arrastran unos 
metros y la gente que estaba alrededor empieza a gritar que a la compañera M la habían 
detenido, por lo que JF corre en auxilio de M a preguntarles a los policías cuál era el motivo 
de la detenci·n y manifestarles que lo que estaban haciendo era ilegal, [é] lo cual pude 
observar que también a J por el hecho de preguntar y decir que la detención de M estaba 
siendo ilegal, también es detenido y llevado a una patrulla, en la cual fue esposado, [é] 
pasa una patrulla en donde llevaban a MC y a JF, mismo que se detienen frente a la 
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camioneta donde nosotros estábamos, por lo que bajamos a tomar fotografías y a preguntar si 
estaban bien, siendo que observamos que estaban esposados y custodiados por cuatro 
elementos polic²acos entre los cuales hab²a una mujer polic²aéò. 

 
En su informe de ley de fecha diez de noviembre del año dos mil dieciséis, la Autoridad 
responsable señaló lo siguiente en su punto Sexto: “…En lo concerniente a las supuestas 
agresiones de las que fueron objeto los C.C. JFM y MCP, esta autoridad Niega 
categóricamente que los mencionados ciudadanos hayan sido objeto de algún tipo de agresión por 
parte de elementos de esta Corporación Policiaca y mucho menos que hayan sido detenidos por 
algún motivo; ya que los hechos sucedieron de la manera siguiente: que el día de ayer al momento 
de estarse llevando a cabo una diligencia judicial en Chablekal, perteneciente al municipio de 
Mérida, Yucatán, se inicia una trifulca por parte de los pobladores de la mencionada localidad los 
cuales querían impedir que se llevara a cabo el mandato Judicial, por lo que los referidos FM y 
CP que se encontraban en el lugar de los hechos, fueron controlados de forma provisional 
y preventiva para resguardar su integridad física dado los hechos de violencia que se 
generaban en el lugar, por lo que son trasladados a la comisaria aledaña de Temozón; de 
manera inmediata se dio aviso a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, para 
el efecto de que designe personal con el fin de que se constituyeran hasta dicho lugar y dar fe de 
la medida provisional tomada por elementos de esta Corporación Policiaca, así como de su 
integridad y de la situación jurídica en la que se encontraban los representantes de la organización 
ñIndignaci·n A.Cò; los visitadores del Organismo Estatal de Derechos Humanos pudieron 
corroborar la condición tanto física como jurídica en las personas los señores JFM y MCPéò. 
 
Por consiguiente, se desprende que no existe controversia alguna respecto de la privación de la 
libertad que sufrieron los agraviados, sin embargo, tanto los agraviados como la autoridad difieren 
en la circunstancia de modo en la que dicha detención se llevó a cabo, ya que mientras los 
Ciudadanos MECP y JFM, integrantes del equipo de Derechos Humanos Indignación, 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A. C., señalaron fueron detenidos de manera 
ilegal, ya que la misma no fue realizada conforme a los procedimientos que establece la 
normatividad al respecto (mandamiento escrito de autoridad competente, flagrancia, caso urgente 
o infracción administrativa), la Autoridad Responsable argumentó que dicha detención obedeció a 
que era prioritario proteger la integridad física de los agraviados. 
 
Las pruebas anteriormente relatadas, crean convicción para quien esto resuelve de la existencia 
de violación al derecho humano a la libertad, en su modalidad de detención ilegal, en agravio de 
los Ciudadanos MECP y JFM, integrantes del equipo de Derechos Humanos Indignación, 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A. C., ya que la explicación dada por la 
Autoridad Responsable resulta totalmente ilógica, al afirmar que fueron detenidos a fin de 
resguardar su integridad física, debido al enfrentamiento entre pobladores de la Comisaría de 
Chablekal y elementos de esa Secretaría, sin embargo, si fuese de esa manera, la autoridad no 
explica el porqué dichos defensores de los derechos humanos se encontraban esposados en el 
vehículo oficial marcado con el número 6262 y el porqué fueron trasladados a la comisaría de 
Temozón y no liberados en su similar de Chablekal, circunstancias que no fueron abordadas con 
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una explicación satisfactoria por dicha autoridad, lo que invariablemente hace concluir la existencia 
de una detención ilegal. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha fijado, en términos generales, el concepto de 
libertad y seguridad en las sentencias del caso Valle Jaramillo y Chaparro Álvarez estableciendo 
que: “la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente 
permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la 
ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones. La seguridad, por 
su parte, sería la ausencia de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo 
razonable”. La libertad, definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la 
persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se 
desprende el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal 
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombreò, y el 
reconocimiento de que ñs·lo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento de temor y de 
la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos. De esta forma, 
cada uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo”.  
 
La violación al derecho a la libertad personal puede traducirse en una detención ilegal o en una 
detención arbitraria. Entendiéndose que, la detención de una persona es ilegal cuando es 
practicada al margen de los motivos y formalidades que establece la ley, es decir, cuando 
no existe una orden previa de detención emitida por la autoridad competente, la cual deberá 
estar fundada y motivada. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Gangaram Panday, distinguió dos 
aspectos respecto a la detención ilegal; uno material y otro formal sobre el artículo 7 de la 
Convención Americana, estableciendo que “(...) contiene como garantías específicas, descritas 
en sus incisos 2 y 3, la prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, 
respectivamente. Según el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse privado de 
la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley 
(aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos por la misma (aspecto formal)”. 
 
En este tenor, con relación a los hechos en estudio, esta Comisión de Derechos Humanos tuvo 
acreditado que se vulneró el derecho a la libertad de los agraviados, en virtud de que las 
detenciones que realizaron los Elementos de la Policía de Seguridad Pública del Estado, fueron 
ilegales, puesto que no se cumplieron con las causas o condiciones establecidas en la 
Constitución y las leyes en la materia, para que las mismas se pudieran efectuar, es decir, tales 
detenciones no derivaron de mandamiento escrito fundado y motivado, ni emitido por autoridad 
judicial y tampoco se demostró que dicha detención se haya realizado en flagrancia, (aspecto 
material), Aunado a ello, se pudo constatar que en las detenciones que efectuaron dichos 
Servidores Públicos, no se garantizaron los derechos a conocer las razones que justificaron las 
detenciones (aspecto formal). 
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En consecuencia, se llega a la conclusión de que en el caso sujeto a estudio, existió Detención 
Ilegal por parte de los servidores públicos dependientes de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, en agravio de los Ciudadanos MECP y JFM, integrantes del equipo de 
Derechos Humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A. C., al 
ser detenidos de forma ilegal, en transgresión a lo estatuido en el párrafo primero del numeral 16, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza que nadie podrá ser 
privado de su libertad sin mediar orden de aprehensión emitida por autoridad judicial que funde y 
motive la causa legal del procedimiento, salvo los casos de flagrancia, cosa que en la especie no 
aconteció.  
 
De igual forma, se contravino lo estatuido en la fracción I del artículo 39 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, vigente en la época de 
los hechos, que a la letra reza: “…Artículo 39.- Los servidores públicos tendrán las siguientes 
obligaciones para salvaguardar la legalidad, la honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. I.- Cumplir con la máxima 
diligencia el servicio que les sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 
cause suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un 
empleo, cargo o comisión”.  
 
Así también, se transgredió lo estatuido por los numerales 1 y 2 del Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que textualmente señalan: “…Artículo 1.- 
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que 
les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos 
ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión. Artículo 
2.- En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán 
y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las 
personas…”. 
 
Finalmente no pasa inadvertido para este Organismo Protector de los Derechos Humanos, que a 
pesar de estar plenamente identificado el vehículo oficial en donde se encontraban detenidos los 
Ciudadanos MECP y JFM, integrantes del equipo de Derechos Humanos Indignación, 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C., la Autoridad Responsable no los hizo 
comparecer a efecto de que manifiesten lo que a sus derechos correspondía en franco respeto a 
su garantía de audiencia, por lo que en los puntos recomendatorios de la presente resolución, se 
pedirá al C. Secretario de Seguridad Pública del Estado, se investigue la identidad de los 
elementos de esa corporación que el día de los hechos analizados eran responsables del vehículo 
oficial con número 6262, y se les inicie el correspondiente Procedimiento Administrativo.  
 

B).- RESPECTO DE LA DETENCIÓN DE LOS CIUDADANOS PAES, PAEF, JCN y DEL MENOR 
DE EDAD RAPC., POR PARTE DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. 
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Los agraviados señalaron que fueron detenidos en el interior del domicilio de la calle veinte 
número ciento dos por veintiuno esquina, de la Comisaría de Chablekal, que funciona como tienda 
denominada “la central”, por los ya citados elementos policiacos, sin que exista orden de autoridad 
judicial o flagrancia que amerite su intromisión al referido domicilio. 
 
Al respecto, el Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y Trámite de la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de Seguridad Pública, informó mediante el oficio SSP/DJ/27345/2016 de fecha 
diez de noviembre del año dos mil dieciséis, que: “…Debido a tales agresiones se solicita el 
apoyo de otras unidades, las cuales acuden  a la localidad y  después de realizar un grupo de 
seguridad, retornan al inmueble para proceder con el despojo del predio, una vez totalmente 
desocupado el inmueble, el actuario procede hacer entrega material y jurídica del mismo al C. R Z 
B, quien lo recibe en las condiciones en las que se encuentra manifestando que procederá a su 
aseguramiento; haciendo hincapié que un grupo de cuatro personas que se encontraban dentro de 
un predio, comienzan a arrojar piedras, palos y diversos objetos, por lo que debido al peligro 
inminente que esto causa y temiendo por la integridad física de las personas, se procedió a 
realizar la maniobra de lanzar un cilindro de gas lacrimógeno ya que representaba un peligro para 
la integridad física de los actuarios y del personal policiaco, por lo que salieron estas cuatro 
personas, y una vez estando fuera fueron controlados por elementos de esta secretaría, 
abordándolo a las unidades y retirándolos del lugar para proceder a la lectura de sus derechos e 
inform§ndoles que se encontraban detenidoséò. 
 
Bajo esta tesitura, se tiene que la Autoridad responsable señaló que la detención de los 
Ciudadanos PAES, PAEF, JCN y del Menor de edad RAPC, se realizó en la vía pública y no 
dentro del domicilio de la calle veinte número ciento dos por veintiuno esquina, de la Comisaría de 
Chablekal, sin embargo, el material probatorio que obra en el presente procedimiento, desacredita 
tal afirmación. Entre estas probanzas sobresalen las siguientes:  
 
a).- Testimonio de dos personas, una del sexo femenino quien refirió llamarse LCV. y la segunda 

del sexo masculino quien dijo llamarse EP., quienes señalaron en términos similares lo 
siguiente: “…a los se¶ores de la tienda los entraron a buscar en ñla tienda La Cò [é] los 
polic²as rompieron el candado de la reja lateral de la tienda ñla Còéò. 

 
b).- Testimonio de una persona del sexo femenino quien refirió llamarse EK., quien señaló: “…los 

policías rompieron una ventana y forzaron la puerta principal, incluso tumbaron una ventana, 
no vi que agredan a alguien porque cuando los policías ingresaron a mi me llamaron para que 
venda comida en mi puesto; los de la tienda no tenían nada que ver, los detienen por que 
cuando la gente sintió que se asfixiaban entran a la tienda para lavarse la cara, 
entonces los polic²as ingresan a la tienda para detenerlos, ñPò ni zapatos ten²a cuando 
lo sacaron, sacaron al papá de ñPòéò. 

 
c).- Testimonio de la Ciudadana MECP, quien manifestó: “…vi que los policías forzaron la 
puerta de una casa que es una tienda denominada ñLoncher²a La Cò y que es de una 
persona a quien conozco como ñDon PEò, ya que entraron por la puerta de atrás forzándolo, 
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escuché el sonido producido cuando se tiran gases lacrimógenos en el patio de la casa de 
ñDon Pò, incluso la esposa de ®ste sali· y me dijo que ya se los hab²an llevado [é],  

 
d).- Testimonio de una persona del sexo femenino, quien refirió llamarse LGMC, quien manifestó: 

“… enfrente del predio donde estaban desalojando hay una tienda donde muchas personas se 
fueron a refugiar cuando los policías empezaron a tirar los gases y a golpear, y se empezaron 
a escuchar gritos de personas que estaban refugiadas en la tienda que los propietarios de 
esa tienda, los cuales conozco con los nombres de ñDon Pò, ñP hijoò y ñJò quien es de 
oficio panadero estaban siendo detenidos por los policías estatales dentro de su 
domicilioéò. 

 
Estos testimonios coinciden en las circunstancias de tiempo, modo y lugar que los agraviados 
reclamaron, al asegurar de manera categórica que presenciaron cuando los elementos de la 
Policía de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, ingresaron al domicilio de la calle veinte 
número ciento dos por veintiuno esquina, de la Comisaría de Chablekal, que funciona como tienda 
denominada “la c” y los detienen, siendo que sus declaraciones son consistentes con el resto de 
material probatorio integrado en el expediente de queja, además de que fueron apreciados por sus 
sentidos y descritos de manera clara y precisa. Al respecto, sirve de sustento la siguiente tesis de 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la voz: “TESTIMONIAL. 
VALORACION DE LA PRUEBA”, que reza: La valoración de la prueba testimonial implica 
siempre dos investigaciones: la primera relativa a la veracidad del testimonio en la que se 
investiga la credibilidad subjetiva del testigo, la segunda investigación es sobre la 
credibilidad objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción que el testigo afirma 
haber recibido como en relación al contenido y a la forma de la declaración.5 
 
De igual manera, existe integrado al expediente de queja un Disco Compacto, cuyo título es 
“Telemar Yuc. Videos Chablekal”, el cual está conformado por dieciséis videos  de cuyo contenido 
versan los hechos del día tres de mayo del año dos mil dieciséis en la Comisaría de Chablekal, 
siendo que en los denominados “clips” M2UO8756 y M2UO8758, se evidencia que elementos de 
la Secretaría de Seguridad Pública, están tratando de abrir una rejas negras del domicilio en 
donde se encontraban los agraviados, una vez que logran abrir la reja, se introducen a la terraza 
del predio, procediendo a entrar a uno de los apartados de la casa, en donde de su interior, 
detienen a tres de los inconformes, PAES, PAEF y JCN. 
 
Al momento de ser entrevistados, los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de nombres Julio Alberto Vázquez González, Esteban Herrera Chim, José Luis Bernal Heredia, 
Osiris Nieto Aguilar, Natanael Olivares Gamboa y Martín Ramos Vidal, que tuvieron participación 
en las detenciones de los Ciudadanos PAES, PAEF, JCN y del Menor de edad RAPC, 
manifestaron que la misma fue realizada en la vía pública, que en ningún momento ingresaron a 
domicilio alguno, sin embargo, los testimonios y videos antes señalados son coincidentes en 

                                                 
5 Localización: Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación VIII, agosto de 1991. Página: 141. Tesis: VI. 2o. J/145 Jurisprudencia. Materia(s): Común. 
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evidenciar la intromisión de estos Servidores Públicos al predio de la calle veinte número ciento 
dos por veintiuno esquina, de la Comisaría de Chablekal. 
 
El artículo 16 párrafos primero y décimo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, disponen que nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que 
debidamente funde y motive su actuación. Así, para intervenir un domicilio, la autoridad deberá 
solicitar a una autoridad judicial la práctica de la diligencia que, de concederse, deberá constar por 
escrito y expresar el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a los que deberá limitarse la diligencia, y que esto no 
cause una molestia al mismo gobernado. 
 
Por lo que todo acto de autoridad que no cumpla con los requisitos constitucionales trastoca 
principios invaluables de nuestro sistema jurídico, como el derecho a la inviolabilidad del domicilio, 
por lo que debe declararse inválida. Además, como ya se ha reiterado, una orden de cateo escrita 
cumple la función de brindar seguridad jurídica a las personas, razón por la cual este requisito 
constitucional de manera alguna no puede ser exceptuado, limitado o restringido por una ley 
secundaria, ni por un supuesto consentimiento del propietario o poseedor del domicilio cateado, 
que en muchos casos resulta cuestionable. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en Tesis Aislada “INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACION DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
INTIMIDAD. El derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación al párrafo 
noveno del mismo numeral, así como el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, constituye una manifestación al derecho fundamental a la intimidad, entendiendo como 
aquel ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, estos 
sean poderes públicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho 
fundamental protege el §mbito espacial determinado, el ñdomicilioò, por ser aquel un espacio de 
acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad mas intima. De lo anterior se deriva 
que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, lo que se 
considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de acceso al domicilio en sí 
misma, con la independencia de cualquier consideración material. Amparo Directo en revisión 
2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos a favor”. 
 
Convalidando lo anterior, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala en su 
“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias.”. La Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre en su “Artículo IX. Toda persona tiene el derecho a la 
inviolabilidad de su domicilio”. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en diversas de sus resoluciones, ha considerado 
que este ámbito de la privacidad, se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
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agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, 
el domicilio y la vida privada se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se 
convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada.  
 
Con base en lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos señala que la intromisión al 
domicilio en donde se encontraban los agraviados por los policías estatales, sin autorización legal 
y sin la existencia de delito flagrante, constituye una injerencia arbitraria y abusiva en el domicilio 
personal y familiar que violentó su Derecho a la Privacidad y a la libertad Personal en su 
modalidad de Detención Ilegal. 
 
Ahora bien, respecto al menor de edad RAPC, las violaciones a derechos humanos señaladas, se 
tornan aún más graves, debido precisamente a que su condición de menor de edad, lo hace 
encontrarse en una situación de desventaja y de particular vulnerabilidad. Es por lo anterior, que 
en el caso tiene trascendencia el reconocimiento del principio del interés superior del niño, el cual 
guarda estrecha relación con el tema de los derechos de las personas privadas de su libertad, ya 
que un Principio central del Derecho Internacional es que la detención de niños debe ser “utilizada 
únicamente como una medida de último recurso”, reflejando que los niños son diferentes a los 
adultos y deben ser tratados de tal manera en todo lo relativo a la justicia penal. 
 
Lo anterior, se parte de la premisa de que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad, que impone especiales deberes al Estado, de ahí que en el caso de los menores, 
esa vulnerabilidad se hace más patente, dadas sus características físicas y psicológicas, lo que 
constituye un hecho que necesita ser asumido por los órganos encargados, tanto de creación de 
normas, como de procuración y administración de justicia. En ese contexto, resulta imperativo el 
principio del interés superior del menor que implica que la actuación de los cuerpos policiacos 
deba orientarse hacia lo que resulte más benéfico y conveniente para el pleno desarrollo de su 
persona y sus capacidades. Por lo tanto, la protección al interés superior de los menores supone 
que en todo lo relativo a éstos, las medidas especiales impliquen mayores derechos que los 
reconocidos a las demás personas, esto es, habrán de protegerse, con el cuidado especial, los 
derechos de los menores. 
 
En el Estado de Yucatán, dicho principio se encuentra establecido en el Párrafo cuarto del 
artículo primero de la Constitución Política del Estado de Yucatán que establece: Artículo 1.- 
“…Las niñas, niños y adolescentes son sujetos de pleno derecho. Todas las instituciones públicas 
del Estado garantizarán la vigencia y aplicación de las prerrogativas que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, esta Constitución y 
demás normatividad en la materia, otorgan a las niñas, niños y adolescentes…”. De ahí, resulta 
claro que la actuación desplegada por los Servidores Públicos dependientes de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Yucatán, también vulneró los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del menor de edad RAPC, puesto que contravienen diversos instrumentos 
internacionales diseñados específicamente para la protección de los niños, niñas y adolescentes. 
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C).- RESPECTO DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL, EN SU MODALIDAD DE LESIONES, EN AGRAVIO DE LOS CIUDADANOS 
PAES, PAEF y JCN, POR PARTE DE LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. 

 
Al momento de ratificar la queja, el Ciudadano PAES señaló: “…cabe aclarar que cuando me 
sometieron me golpean en la cara (en el pómulo de lado izquierdo) así como también me 
arrastraron en el suelo y ahorcándome, seguidamente me sacaron de mi casa y me tiraron a la 
camioneta de la polic²aéò. 
 
El Ciudadano PAEF manifestó: “…en que fue manipulado para ser detenido sufrió algunas 
lesioneséò. 
 
En cuanto al otro agraviado, el Ciudadano JCN, éste manifestó: “…aproximadamente como 25 
elementos y sin razón ni motivo alguno fue detenido al igual que su patrón de nombre P y fueron 
golpeados por dichos elementos, así como no se percató de ningún número económico de las 
unidades policíacas, que cuando lo suben a la unidad, que en el trayecto lo estuvieron golpeando 
tanto a él como a su patrón y los llevaron a la Comisar²a de Temoz·n, [é] menciona de igual 
manera que en la misma panadería detuvieron además de su patrón a otra persona que solo 
conoce con el nombre de Pedro Santana, que no sabe los motivos por el cual fueron detenidos, 
pero que sí puedo ver que los detengan y los golpeen en los pies, en las piernas, en los brazos, en 
la cara. Seguidamente el entrevistado manifiesta que también fue golpeado en la cabeza, en la 
cara con puños cerrados y con la macana le dieron en los costados y con la culata del rifle 
de los policías igual lo golpearon en las costillas y espalda, siendo los lugares del cuerpo 
donde lo golpearonéò. 
 
Lo anterior se corrobora con las siguientes pruebas: 
 
a).- Fe de lesiones realizada por personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos 

en el acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, en la persona del 
C. PAES, que señala: “…presenta un golpe en el pómulo izquierdo, raspones en el hombro 
izquierdo, hinchazón en el pie izquierdo…”.   

 
b).- Fe de lesiones realizada por personal de este Organismo Protector de los Derechos Humanos 

en el acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, en la persona del 
C. PAEF, que señala: “…el entrevistado refiere dolor en todo el cuerpo y presenta lesiones en 
la pierna izquierda, escoriaciones que inician desde la rodilla, hasta llegar casi a la altura del 
tobillo, de color rojiza, en la pierna derecha una ligera escoriación en la rodilla y parte de la 
pierna, en la espalda un rayón que le abarca de hombro a hombro…”. 

 
c).- Valoración médica de fecha cinco de mayo del año dos mil dieciséis, realizada por el Dr. 

EERÁ, Médico Externo, realizada en la persona de JChN, que señala lo siguiente: 
“…Exploración física Cara y Tórax: Presenta hematoma cerrado con contractura muscular en 
región dorsal sub región homoplato izquierdo, doloroso al movimiento, no existen otras 
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lesiones: DIAGNOSTICOS DE PRESUNCION: Se encuentran una lesión compatible con lo 
narrado por el lesionado y habrá que valorar posterior  mente si no deja secuelas el trauma...ò. 

 
d).- Certificado médico de lesiones con número de folio 2016005413, efectuado a las 17:14 horas 

del día tres de mayo del año dos mil dieciséis, por el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil 
Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se 
hizo constar que el ciudadano PAEF, tiene “Heridas eritematosas múltiples en pierna 
derecha. Múltiples escoriaciones  en pierna izquierda, las cuales no presentan datos de 
sangrado activo” niega dolor al momento del interrogatorio y niega enfermedades crónicas. 

 
e).- Certificado médico de lesiones con número de folio 2016005414, efectuado a las 17:21 horas 

del día tres de mayo del año dos mil dieciséis, por el Dr. Manrique Torres Ahmed Yamil 
Alejandro, personal en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en donde se 
hizo constar que el ciudadano PAES,  tiene “Herida dermoabrasiva de forma circular 
eritematosa de 2x4 cm de diámetro, con edema e induración en región cigomática 
izquierda, sin rastros de sangrado activo. Herida Dermoabrasiva en región del hombro 
izquierdo de forma circular de aproximadamente 2 x 4 cm de diámetro, sin restos 
hemáticos, eritematosa y con edema e induración. Múltiples escoriaciones lineales en 
brazo y antebrazo derecho, eritematosas, sin rastros hemáticos ni datos de sangrado 
activo. Múltiples  escoriaciones en brazo y antebrazo izquierdo tanto en cara anterior 
como posterior, eritematosas, en diferentes direcciones y múltiples diámetros en región 
superior del codo derecho, con restos hemáticos y datos de sangrado activo. Múltiples 
escoriaciones lineales eritematosas en región lumbar.  En rodilla derecha presenta 
heridas dermoabrasivas múltiples, con edema, eritematosas, con la presencia de 
rastros hemáticos y datos de sangrado activo. En Rodilla derecha presenta 2 heridas 
dermoabrasivas, una en dirección longitudinal de 1.5 CM de diámetro aproximadamente 
y la segunda en dirección oblicua de 1 cm de longitud, ambas con presencia de 
sangrado activo. En ambas plantas de los pies presenta la presencia de flictenas, los 
cuales abarcan la totalidad de la plantas y los talones”. 

 
f).- Oficio 9657/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al Examen 

de Integridad Física practicada en la persona de PAEF, por el Dr. Jorge Gilberto Salvador 
Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del Estado, en la que 
se concluye al examen de integridad física: “…Presenta excoriaciones costrosas y equimosis 
de color rojo en pierna izquierda., concluyendo que  presenta lesiones que tardar en sanar 
menos de quince días…”. 

 
g).- Oficio 9659/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al 

Examen de Integridad Física practicada en la persona de PAES, por el Dr. Jorge Gilberto 
Salvador Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del Estado, 
en la que se concluye al examen de integridad física: “…Excoriación costrosa en 
cigomático izquierdo, en hombro izquierdo, en codo derecho, en rodilla derecha e 
izquierda todas acompañadas de equimosis de color rojo circundante, presenta 
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ampollas en ambas plantas de los pies., concluyendo que  presenta lesiones que tardar 
en sanar menos de quince días…”. 

 
h).- Oficio 9661/JGSR/2016 de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis,  relativa al 

Examen de Integridad Física practicada en la persona de JCN, por el Dr. Jorge Gilberto 
Salvador Ruiz, Médico Perito del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del Estado, 
en la que se concluye al examen de integridad física: “…excoriaciones costrosas y 
equimosis negruzca en región cigomática izquierda, concluyendo que  presenta 
lesiones que tardar en sanar menos de quince días…”. 

 
De tales constancias médicas y fe de lesiones, se pudo observar que coinciden en señalar que 
PAES presentaba lesiones en el pómulo izquierdo, hombro izquierdo y ambas rodillas, PAEF, en 
hombro izquierdo, en codo derecho, en rodilla derecha e izquierda, presentaba ampollas en ambas 
plantas de los pies, mientras que JCN presentaba las lesiones en el dorso, quedando claro que las 
mismas fueron ocasionadas por una acción externa y dolosa, mientras se encontraban a 
disposición de la Autoridad Policiaca. 
 
Aunado a lo anterior, es de resaltar que la autoridad responsable fue omisa en aportar prueba 
alguna de que las lesiones que presentaban los quejosos al momento de remitirlos a las 
instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, no fueron cometidas por los agentes 
aprehensores, así como tampoco proporcionó una explicación satisfactoria y convincente de lo 
sucedido, que desvirtuara las alegaciones de los agraviados y lo contenido en los dictámenes 
médicos en su conjunto, existiendo sólo las testimoniales de los elementos policiacos participantes 
en los hechos, siendo que dichos testimonios, si bien es cierto son consistentes en el sentido de 
no haber lesionado a los agraviados PAES, PAEF y JCN, en el tiempo comprendido desde su 
detención hasta su remisión a esa Secretaría, también lo es que probatoriamente resultan aislados 
e insuficientes para corroborar su dicho, ya que no se encuentran concatenados o armonizados 
con otros medios de prueba.  
 
Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, señala que en 
esta materia corresponde al Estado ofrecer una explicación razonable, a partir de una 
investigación y procesamiento diligentes y acordes a las garantías del debido proceso, sobre el 
hecho de que una persona bajo la custodia del Estado, presente afectaciones a su integridad 
personal. De igual modo, la Corte Interamericana ha precisado que existe una presunción de 
responsabilidad de la autoridad por las lesiones que una persona bajo su custodia presente, a 
menos que el propio Estado desvirtúe dicha presunción mediante las pruebas apropiadas; en las 
sentencias del caso López Álvarez vs. Honduras, sentencia de 1 de febrero de 2006, párrs. 
104 a 106; caso Bulacio vs. Argentina, sentencia del 18 de septiembre de 2003, párr. 127; 
Corte IDH, caso Cabrera García, párr. 134, que a continuación se transcribe: “…la jurisprudencia 
de este Tribunal también ha señalado que siempre que una persona es detenida en un estado de 
salud normal y posteriormente aparece con afectaciones a su salud, corresponde al Estado 
proveer una explicación creíble de esa situación. En consecuencia, existe la presunción de 
considerar responsable al Estado por las lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo la 
custodia de agentes estatales. En dicho supuesto, recae en el Estado la obligación de proveer 
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una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones 
sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados…”. 
 
Resulta claro pues, que la actuación desplegada por los Servidores Públicos dependientes de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, vulneró los Derechos a la Integridad y 
Seguridad Personal de los Ciudadanos PAES, PAEF y JCN por los motivos antes expuestos. 
 
D).- OTRAS CONSIDERACIONES. 
 
a).- Respecto de las manifestaciones del Ciudadano JOMC, integrante del equipo de 

derechos humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A.C., 
en contra de Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

 
En su escrito de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis, el Ciudadano JOMC manifestó 
que al tratar de indagar sobre la detención de sus compañeros MCP y JFM, recibió un “macanazo” 
en su pierna izquierda, por parte de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
lesión que le fue atendida en el poblado de Temozón por un paramédico, quien le vendó la lesión, 
para luego acudir a la Clínica de Mérida. 
 
Pues bien, las pruebas que obran en el expediente de queja CODHEY 91/2016 no son suficientes 
para acreditar tales afirmaciones, puesto que en primer término, el Ciudadano MC en fecha dos de 
agosto del año dos mil dieciséis, ofreció como prueba para acreditar sus lesiones, la copia simple 
de la factura de pago realizado en la Clínica de Mérida, lugar donde fue atendido por el Doctor 
EMM, en donde le fueron realizadas radiografías a su pie izquierdo. 
 
Al respecto es oportuno señalar que la simple existencia de dicha factura, sólo acredita la 
realización de pago a la Clínica de Mérida por los servicios de rayos X en el pie izquierdo del 
inconforme, pero no se acredita la existencia de lesión alguna en esa parte del cuerpo, siendo que 
la prueba idónea para acreditar tal extremo sería la misma valoración médica realizada por el 
Doctor EMM, constancia que no fue ofrecida por el agraviado, a fin de que obre en el presente 
procedimiento. 
 
De igual forma, presentó un CD-ROM bajo el título “Material Probatorio. Caso Chablekal del día 
03 de mayo del año 2016”, misma que contiene ciento treinta y cuatro fotografías de los hechos 
que dieron origen a la presente resolución, siendo que si bien es cierto en esas fotografías 
aparece una en donde se puede apreciar una pierna con el pie vendado, también lo es que la 
misma fotografía no proporciona la identidad de la persona quien presenta dicho vendaje.  
 
Finalmente, es de llamar la atención que el inconforme JOMC señaló de manera contundente que 
el instrumento con el que recibió el golpe en la pierna izquierda era una macana, al manifestar que 
recibi· un ñmacanazoò, sin embargo, el testimonio del Ciudadano JMCZ., contradice el objeto 
con el que presuntamente fue lesionado, al manifestar “…observé que recibió un golpe en la 
pierna izquierda con la culata de una arma de los policías tipo chaquetera, al parecer calibre 
.12…”. 
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Ante tales omisiones y contradicciones, no es posible determinar de manera categórica la 
responsabilidad de los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, respecto de lo 
manifestado por el Ciudadano JOMC, por lo que se debe orientar al inconforme que de no haberlo 
hecho aun, presente su querella ante la Fiscalía Investigadora correspondiente de los hechos por 
los que se duele.  
 
b).- Respecto de los presuntos agravios manifestados por las Ciudadanas MCMM y SBChE, 

en contra de Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Mediante sendos escritos de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis, las Ciudadanas 
MCMM y SBChE, interpusieron, de manera respectiva, quejas en contra de la Policía Estatal por 
presuntas violaciones a sus derechos humanos durante los acontecimientos en la Comisaría de 
Chablekal del día tres de mayo del año dos mil dieciséis. 
 
Respecto de la primera de las nombradas, manifestó que fue amenazada e insultada por los 
multicitados elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, al tratar de indagar 
sobre el proceder de los mismos, mientras que la segunda señaló que tres servidores públicos de 
esa Secretaría le quitaron su cámara fotográfica, cuando documentaba la actuación de los 
gendarmes en los hechos de la Comisaría de Chablekal, sin embargo, en la integración del 
expediente de queja CODHEY 91/2016 no existió prueba alguna que acreditara dichas 
aseveraciones, sin embargo, por tratarse de conductas que podrían encuadrar en actos delictivos, 
oriéntese a las Ciudadanas MCMM y SBChE, para que en el caso de no haber levantado la 
denuncia y/o querella, la realicen ante Fiscalía Investigadora correspondiente. 
 
c).- Respecto de las manifestaciones del Ciudadano FEG, por presuntas violaciones a sus 

derechos humanos por parte de Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado. 

 
En fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, el Ciudadano FEG manifestó ante personal de 
este Organismo lo siguiente: “…al estar en su domicilio es avisado vía telefónica por su hermanita 
y al apresurarse al sitio y ver que a sus parientes los estaban empujando y golpeando para 
sacarlos de ahí, el compareciente interviene en su defensa para evitar que las golpeen, sin 
embargo, es detenido por aproximadamente 5 elementos quienes lo agarran, lo golpean en el 
estómago y lo tiran a la camioneta antimotín que estaba caliente, de ahí lo empiezan a patear y 
golpear en todo el cuerpo indicando que estaba esposadoéò. 
 
De lo anterior, se desprende una presunta violación a derechos humanos a la libertad, en su 
modalidad de detención ilegal, y a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de 
lesiones, sin embargo, las evidencias que obran en el expediente CODHEY 91/2016 comprueban 
todo lo contrario en la actuación de los Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado. 
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El Informe Policial Homologado de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, suscrito por el 
Segundo Inspector de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, C. Esteban Herrera Chim y 
el Policía Segundo Julio Alberto Vázquez González, consignaron lo siguiente en su parte 
conducente: “…El suscrito Julio Alberto Vázquez González me percato que una persona del sexo 
masculino que vestía una playera color blanco y una bermuda de mezclilla de color azul, lanza un 
pedazo de block lesionando en la cabeza al actuario LERA, por lo que en vista de lo anterior 
procedo a detener al sujeto ante descrito siendo las 14:45 hrs. [é] misma persona que al 
momento de recabar sus datos dijo llamarse FEGéò. 
  
Lo anterior fue corroborado por el Actuario de la Central de Actuaría de los Juzgados Mercantil y 
Familiar del Poder Judicial del Estado de Yucatán, Lic. LERA, al momento de interponer su 
querella en la Agencia Trigésima de la Fiscalía General del Estado, al señalar: “…en un momento 
el citado el citado FEG agarró un pedazo de block la cual utilizó como proyectil 
lanzándomela en la cabeza ocasionando lesionarme del lado izquierdo de la cabeza, [é] por 
lo anteriormente manifestado es mi voluntad interponer mi formal denuncia y/o querella en contra 
de FEG y/o quien o quienes resulten responsables y pido proceda conforme a derecho 
correspondaéò. 
 
De igual manera resulta relevante lo señalado por el Licenciado OJCK., quien acompañaba al 
Actuario  LERA, el día de los acontecimientos sometidos a estudio, dentro de la carpeta de 
investigación 16/30ª/2016, manifestando: “…el citado FEG agarró un pedazo de block la cual 
utilizó como proyectil lanzándola en la cabeza del actuario de nombre LERA, ocasionándole 
una lesión del lado izquierdo de la cabezaéò. 
 
Así pues, queda claro que la actuación de los elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado 
estuvo ajustada a Derecho, pues el Ciudadano FEG fue detenido por lo elementos del orden en el 
justo momento en que había lesionado en la cabeza al Actuario LERA, encuadrándose dicha 
actuación en la fracción primera del artículo 146 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales que a la letra señala: 

“Artículo 146. Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se 
entiende que hay flagrancia cuando: I. La persona es detenida en el momento de estar 
cometiendo un delitoéò. 

 
Ahora bien, respecto de las lesiones que señala el Ciudadano FEG haber sufrido en el momento 
de su detención, si bien es cierto existe la fe de lesiones levantada por personal de este 
Organismo que señala: “…enrojecimiento en ambas mu¶ecas [é] dolor en el est·mago…” y 
el dictamen médico del Dr. EERÁ, que asentó: “…presenta escoriaciones en región dorsal, son 
leves en abdomen, no se encuentran lesiones visibles actualmente…”, se concluye que las 
mismas son concordantes por el procedimiento de detención, como la colocación en ambas 
muñecas de las denominadas esposas de aseguramiento, siendo que respecto de las 
escoriaciones en el dorso, el Dr. EERÁ asentó que eran leves, lo que hace inferir que las mismas 
fueron producidas al momento de la detención del inconforme, teniendo en consideración las 
circunstancias que imperaban en el lugar (clima de violencia para evitar un desalojo, resistencia 
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del inconforme a ser detenido etc.), hacen determinar que no hubo un exceso en el uso de la 
fuerza por parte de los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en la 
detención del citado FEG. 
 
Por antes expuesto, se concluye que los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, no violentaron los derechos a la libertad y a la Integridad y Seguridad Personal del 
inconforme FEG. 
 
d).- Respecto de las manifestaciones de las Ciudadanas MMEG, MAEG, MEUC, por 

presuntas violaciones a sus derechos humanos por parte de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

 
La Ciudadana MMEG señaló que una mujer policía la golpeó en su pantorrilla con su bota y en su 
brazo izquierdo y que ella y su hija sufrieron los estragos del gas lacrimógeno lanzado por los 
policías. Entre tanto, la Ciudadana MAEG manifestó que observó que los elementos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, estaban golpeando a sus familiares sin motivo 
aparente y que igual sufrió las consecuencias del gas lacrimógeno. Finalmente, la Ciudadana 
MEUC señaló que los policías rompieron la puerta del domicilio e ingresaron a la fuerza a 
empujones e insultos. 
 
Por el contrario a lo señalado por las Ciudadanas MMEG, MAEG y MEUC, existe un video que 
esta Comisión de Derechos Humanos integró al presente expediente de oficio, con duración de 
cuatro minutos con cuarenta y siete segundos y que desvirtúa de manera contundente las 
aseveraciones de las arriba señaladas, por lo que se transcribe de manera detallada a 
continuación, el contenido de dicho video: “…Estando en los bajos del Palacio de la Comisaria de 
Chablekal, Yucatán, se logra apreciar a un grupo de cuatro  personas del sexo masculino, los 
cuales visten camisas de manga corta de color blanco y pantalones de color obscuro, además de 
una quinta persona la cual viste una playera tipo polo de color rosada y pantalón de color gris, 
entre los cuales proceden a saludarse de mano, por lo que uno de los sujetos del sexo masculino 
que viste camisa de manga corta de color blanco y pantalón de color obscuro haciendo uso de la 
voz manifiesta ñSoy el actuario  V²ctor Pereyra y como veo tiene algo de conocimiento en relaci·n 
al predio le pido por favor que nos ayude con los ciudadanosé. en lo posibleò, en eso la persona 
del sexo masculino que viste playera tipo polo de color rosado y pantal·n de color gris,  refiere  ñsi 
lo que pasa, ellos ya vieron cómo se pone la situación, la verdad por otro lado si sería bueno 
tambi®n, no s® si las personas tengan un licenciadoò, en eso la persona que se identificó como el 
actuario VP nuevamente manifest· ñde hecho estamos yendo, vamos iniciar la diligencia como 
dice el juez, si quiere si llega el licenciado ñ..é.ò, a lo que la persona del sexo masculino que viste 
playera tipo polo de color rosado  manifiesta nuevamente ñclaro para que salga todo conforme, en 
ordenò. En eso se logra apreciar en otra secuencia de imagen, a los primeros cuatro sujetos arriba 
descritos, que se encuentran en la parte interior del frente dentro de los límites de un predio, en 
eso se logra apreciar también que viene ingresando al interior de los límites de dicho predio, una 
persona del sexo masculino el cual viste playera tipo polo de color azul, gorra de color gris y 
bermuda de color blanco a cuadros, en ese instante la persona del sexo masculino quien se 
identificó como actuario procede a presentarse ante la persona antes mencionada, refiriendo 
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ñSe¶or me llamo VJPL, soy actuario del poder judicial y vengo a llevar  una diligencia programada 
para el día de hoy es una diligencia de fuerza p¼blicaò, en uso de la voz la persona del sexo 
masculino que viste  la playera tipo polo de color azul y gorra gris, refiri· llamarse ñFG, para 
servirle vamos hablar con la autoridad, con el comisario ejidalò, a lo que le actuario VJPL le 
contesta ñ Ya hablamos con ®l, ah² est§ el se¶or si usted gusta puede hablar con ®l, vamos a 
comenzar una diligencia, Usted me dice que es pariente de la persona Don SEChò, seguidamente 
la persona que viste playera tipo polo de color azul y bermuda blanca a cuadros le contesta ñ le 
voy a mostrar el amparoò, en eso el actuario VJPL le contesta ñperm²tame Usted, tengo la orden 
de llevar a cabo, que si hay un amparo le puedo decir que no hay suspensión del acto reclamado 
la tengo que llevar a cabo, le molesto con la presencia del señor  SECh, mientras tanto pueden 
pararse los camiones de mudanza, Licenciadoò, seguidamente en otra secuencia de imagen se 
logra apreciar a una persona del sexo masculino el cual viste una camisa de color verde con gris 
con un bulto de color negro tipo escolar sobre su espalda y que está inclinado frente a una puerta 
de metal color verde, la cual procede abrir con una herramienta, en eso otra persona del sexo 
masculino el cual viste una camiseta blanca con franjas negras en los hombros y gorra de color 
azul, jala por la espalda a la persona del sexo masculino que viste camisa de color verde con gris, 
es cuando intervienen varios elementos policiacos cuya camisola presenta la leyenda POLICÍA 
ESTATAL, quienes portan escudos gorras y cascos, y proceden a sujetar momentáneamente a la 
persona de camisa blanca con franjas negras y gorra azul, por lo que la persona del sexo 
masculino el cual viste una camisa de color verde con gris con un bulto de color negro tipo escolar 
sobre su espalda, se pone de pie y se queda parado a un costado, y se escucha una voz que dice 
ñtranquiloò, es cuando detr§s de la puerta de metal de color verde salen varias personas entre 
estas dos personas del sexo femenino y al parecer un menor de edad del sexo masculino 
atravesado sobre el acceso de la puerta antes citada, siendo que se escucha la voz de una de 
las mujeres ñ que te pasa, voy a sacar mis cosas, no me quiero quitar, qu²tameò, mismas 
personas que al parecer impiden el acceso al actuario VJPL y a los elementos policiacos 
antes descritos, así como al igual interviene la persona del sexo masculino que viste una 
playera tipo polo de color rosado quien refer²a ñcalmados, se¶oresò en eso la persona de 
camisa blanca franjas negras con gorra azul manifiesta ñc§llate la bocaò, en eso el actuario 
manifiesta ñ claro tiene que apoyar, no se vuelva a cerrar la puerta por favor, ya se va hacer 
la diligencia hay que aceptarlo, yo le entiendo señor pero peor es estar haciendo esto, 
se¶ores vamosé..ò, en eso se escucha la voz de una persona del sexo femenino quien 
manifest· ñque nos muestre el papel como el due¶o, que vengaò seguidamente se aprecia a una 
de las personas del sexo femenino la cual estando de espalda comienza a empujar a un 
elemento policiaco con un escudo en su frente, en otra secuencia se aprecia  a un grupo de 
personas  en el interior de una habitación, entre estos se encuentran las personas del sexo 
femenino antes mencionadas, una menor de edad del sexo femenino y personas del sexo 
masculino, así como elementos policiacos con de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Estado, impidiendo que rompan desde el exterior una ventana de madera, igualmente se 
aprecia que desde el exterior están  golpeando  y empujando una puerta metálica de color 
verde, hasta que logran abrirla, ingresando varias personas del sexo masculino, entre estas, 
el que viste playera de color blanco con franjas negras en los hombros y bermuda, así como se 
aprecia la presencia del sujeto de playera tipo polo de color rosado, con el cual dialogo con un 
elemento policiaco, escuchándose gritos proveniente tanto del interior del predio como del exterior, 
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se aprecia que el actuario VJPL, sus acompañantes y los elementos policiacos procede a 
retirarse por la parte de atrás del citado predio, mientras los policías con escudos se 
protegen de la agresión con sus escudos, hasta poder salir  corriendo por una calle alterna 
por rocas que les lanzaban, lográndose apreciar que uno de los acompañantes del actuario 
VJPL, se encontraba lesionado y apoyándose de dos elementos policiacos, en una última de 
las secuencias del video se aprecia en una explanada o campo a un grupo de personas entre 
menores de edad y adultos del sexo masculino y femenino con dirección a la iglesia y elementos 
policiacos vigilandoéò. 
 
De la transcripción del contenido del video analizado, se desprende que la actuación de los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en ningún momento ejercieron 
alguna acción indebida en contra de las inconformes, por el contrario, en el video se observa a una 
persona del sexo femenino identificada como la presunta agraviada MMEG y otra del sexo 
masculino, empezaron agredir a la Autoridad a fin de obstaculizar la orden de desalojo, en un 
momento del video se puede observar que una ventana de madera es dañada por un grupo de 
personas de la misma Comisaría quienes se oponían a la actuación encabezada por los Actuarios 
del Poder Judicial del Estado, siendo que al intensificarse la violencia hacia ellos, optan por 
abandonar el domicilio y ser escoltados a un lugar seguro. 
  
En cuanto a las manifestaciones de la C. MMEG en relación a: ñéque se llevaron dos tanques de 
gas de veinte kilos, mi bicicleta de color rosadito, la bicicleta de mi hermana MAEGéò, no existió 
prueba alguna que acreditara dichas aseveraciones, sin embargo, por tratarse de conductas que 
podrían encuadrar en actos delictivos, oriéntese a la citada E G, para que en el caso de no haber 
levantado la denuncia y/o querella, la realice ante Fiscalía Investigadora correspondiente. 
 
Por antes expuesto, al no haberse acreditado probatoriamente lo manifestado por las inconformes 
MMEG, MAEG y MEUC, se concluye que los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado no violentaron sus Derechos Humanos. 
 

E).- ACUERDO DE NO RESPONSABILIDAD. 
 
Del estudio y análisis del expediente CODHEY 91/2016, se concluye que la intervención de los 
Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Policía Tercero Rosario 
Oliva Sánchez, Sub Oficial Maritza del Carmen Magaña Valencia, Sub Oficial Moisés 
Mijangos Bacilio, Segundo Inspector Esteban Herrera Chim y Policía Tercero Baiby 
Armando Tzec Pech, no vulneraron los derechos humanos de alguno de los inconformes en el 
presente asunto. 
 
Por lo tanto, este Organismo Protector de los Derechos Humanos resuelve dictar a su favor el 
acuerdo de No Responsabilidad, con fundamento en los artículos 85 y 86 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos y 117 de su Reglamento Interno, mismos que a la letra 
señalan: 
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ñArt²culo 85.- Concluida la investigación del expediente de queja, el Visitador formulará, 
en su caso, un proyecto debidamente fundado y motivado de acuerdo de no 
responsabilidad o de recomendación, en los cuales se analizarán los hechos, argumentos 
y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de 
determinar si las autoridades o servidores públicos señalados como presuntos 
responsables, han cometido o no violaciones a los derechos humanos. 
Los proyectos antes referidos serán sometidos al presidente de la comisión para su 
consideración, quien estará facultado para hacer las modificaciones y observaciones que 
estime convenientesò. 

ñArt²culo 86.- El acuerdo de no responsabilidad se dictará cuando se compruebe que no 
existieron los actos u omisiones imputados a la autoridad o servidor público o no se 
acredite la violación de los derechos humanos del quejoso o agraviado. 

 “Artículo 117.- Concluida la investigación y reunidos los elementos de convicción 
necesarios, el Visitador (a) a cargo del asunto, elaborará un proyecto de resolución que 
podrá ser de Recomendación o de acuerdo de no Responsabilidad, en los términos de 
los artículos 85, 86 y 87 de la Ley. Los proyectos de Recomendación o de Acuerdo de no 
Responsabilidad, deberán de ser sometidos a la consideración del Presidente (a) para el 
efecto de la resolución”. 

 

OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DAÑO POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
   
Debe recordarse, que una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la 
reparación del daño consiste en plantear la reclamación ante el órgano competente. En tal virtud, 
al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un servidor público del Estado, la 
Recomendación que se formule a la dependencia pública debe incluir las medidas que procedan 
para lograr la efectiva restitución del o los afectados en sus derechos fundamentales y las relativas 
a la reparación de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado, por lo cual es necesario que 
se realice la reparación conducente en los términos de ley, procurando que la víctima directa o sus 
familiares no enfrenten complejidades que signifiquen un impedimento u obstrucción a la 
satisfacción pronta de sus derechos. 
 
a).- MARCO CONSTITUCIONAL  
 
Los artículos 1, párrafo tercero, y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vigente en la época de los eventos, que a la letra señalan: 

ñArtículo 1o. (é) (é) Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los t®rminos que establezca la leyéò. 
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ñArtículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, ser§n sancionados conforme a lo siguiente: I. (é), II. (é) III. Se aplicar§n 
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 
económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su 
caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados 
por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y 
sanci·n de dichos actos u omisiones. (é) Los entes p¼blicos estatales y municipales, as² 
como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se 
refiere el p§rrafo anterior éò 

 

b).- MARCO INTERNACIONAL Y JURÍDICO MEXICANO. 
 
El instrumento internacional denominado Principios y directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 16 de diciembre de 2005, establece que una reparación adecuada, efectiva y rápida 
tiene por finalidad promover la justicia, remediando las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario. La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño 
sufrido. Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas internacionales, los Estados 
concederán reparación a las víctimas por las acciones u omisiones que puedan atribuirse al 
Estado y constituyan violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
o violaciones graves del derecho internacional humanitario. Cuando se determine que una 
persona física o jurídica u otra entidad están obligadas a dar reparación a la víctima, la parte 
responsable deberá conceder reparación a la víctima o indemnizar al Estado si éste hubiera ya 
dado reparación a la víctima.    
 
Por otro lado, indica que conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones 
manifiestas de derechos humanos, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación plena y efectiva, en diversas 
formas, entre ellas, las siguientes: indemnización, satisfacción y garantías de no repetición.  
 
Explica que la indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad 
de la violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente 
evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos, tales como: a) El daño físico o mental; b) La pérdida de oportunidades, en 
particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; c) Los daños materiales y la pérdida 
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de ingresos, incluido el lucro cesante; d) Los perjuicios morales; y e) Los gastos de asistencia 
jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos y servicios psicológicos y sociales.  
 
En cuanto a la Rehabilitación señala que ha de incluir la atención médica y psicológica, así como 
de servicios jurídicos y sociales.  
 
En relación a la satisfacción alude que ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, la 
totalidad o parte de, entre otras medidas, las siguientes: a) medidas eficaces para conseguir que 
no continúen las violaciones; b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de 
la verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y 
los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de las personas que han intervenido 
para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan nuevas violaciones; c) la aplicación de 
sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las violaciones; y d) una disculpa 
pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la aceptación de responsabilidades. 
 
Expone de igual manera, que las garantías de no repetición, han de incluir, entre otras medidas, 
que también contribuirán a la prevención: a) La promoción de la observancia de los códigos de 
conducta y de las normas éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios 
públicos, inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos penitenciarios, los 
medios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos, sociales y de las fuerzas 
armadas, además del personal de empresas comerciales; y b) La revisión y reforma de las leyes 
que contribuyan a las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
o las permitan.  
 
Así también se prevé en los artículos 1, párrafos tercero y cuarto, 7, fracción II, y 26 de la Ley 
General de Víctimas, que a la letra rezan:  

“Artículo 1. (…) (…) La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las 
autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como 
a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas o privadas 
que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación 
integral. La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a 
favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante 
cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las 
circunstancias y características del hecho victimizante. …”  

“Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter 
enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. Las víctimas 
tendr§n, entre otros, los siguientes derechos: I. (é) II. A ser reparadas por el Estado de 
manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o 
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menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a 
derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; …” 

“Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como 
consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y medidas de no repetición. Si bien tales principios deben 
aplicarse en casos de violaciones a derechos humanos, los mismos pueden servir como 
guía para que las autoridades responsables pueden determinar la reparación del daño en 
los casos de naturaleza penal que conocen, sobre todo aquellos que versan sobre la 
protección de los bienes jurídicos imprescindibles, como la vida, la integridad y la 
seguridad personal, por señalar algunos. 

 
La Convención Americana Sobre Derechos Humanos, establece: 

ñArtículo 1. Obligación de Respetar los Derechos. 
1.- Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

ñArtículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno.  
Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertadesò.  

ñArtículo 63  
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 
libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnizaci·n a la parte lesionadaò. 

 
De lo anterior, resulta evidente que toda violación a derechos humanos genera hacia la víctima un 
derecho a la reparación del daño por parte del Estado, siendo además, que esta responsabilidad 
en materia de derechos humanos debe ser completa, integral y complementaria.  
 
Asimismo, conforme al artículo 27 de la Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados, 
los Estados no pueden invocar su normatividad interna, o la falta de esta, para incumplir 
con obligaciones internacionalmente adquiridas.  
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Además, no está por demás recordar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 
párrafo 127 del Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, 
Sentencia de 19 de noviembre 1999 (Fondo), señaló lo siguiente:  

ñé Por otra parte, del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas de las 
violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del 
esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una 
debida reparaci·n.ò 

 
Lo anterior, deja en claro que las víctimas de las violaciones, tienen el derecho a participar en el 
proceso de reparación del daño, no sólo para el esclarecimiento de los hechos y que los 
responsables sean sancionados, sino también para obtener una debida reparación.  
 
c).- AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
En ese sentido, en virtud de que a la fecha de la elaboración de esta Recomendación no se 
advierte que se haya reparado el daño causado a los Ciudadanos JFM, MECP, integrantes del 
equipo de Derechos Humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 
A.C., así como de los Ciudadanos PAES, PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC, por la violación a 
sus derechos humanos por parte de Servidores Públicos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, resulta más que evidente el deber ineludible del C. Secretario de Seguridad 
Pública del Estado proceder a la realización de las acciones necesarias para que se repare el 
daño de manera integral, con motivo de las violaciones a derechos humanos. Lo anterior, 
sustentando además en lo estatuido en el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, vigente en la época de los eventos. 
 
Las modalidades de reparación del daño que deberán ser atendidas por el C. Secretario de 
Seguridad Pública del Estado, comprenderán: A).- Garantía de satisfacción, iniciar 
procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del Guardia Julio Alberto Vázquez 
González y los Policías Terceros Osiris Nieto Aguilar, Natanael Olivares Gamboa, Martín Ramos 
Vidal y José Luis Bernal Heredia, por haber transgredido los derechos humanos a la Libertad 
Personal (Detención Ilegal), Derecho a la Privacidad, en agravio de los Ciudadanos PAES, 
PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC. (Derechos de las niñas, niños y adolescentes); 
asimismo, por lo que respecta a los Ciudadanos PAES, PAEF y JCN, también se vulneró su 
Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, en su modalidad de lesiones. B).- Realizar las 
averiguaciones correspondientes a fin de identificar a los servidores públicos responsables del 
vehículo oficial con número 6262, que el pasado tres de mayo del año dos mil dieciséis, detuvieron 
de manera ilegal a los Ciudadanos MECP y JFM, integrantes del equipo de Derechos 
Humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos A. C.; Una vez 
identificados, iniciarles el procedimiento administrativo de responsabilidad. C).- Elaborar un 
Protocolo de Actuación Policial en Materia de Solicitudes de Apoyo o Auxilio de la Fuerza 
Pública para la Ejecución de Mandamientos Judiciales y/o Diligencias, en la que se 
establezca de forma clara los procedimientos, así como la actuación de los integrantes de esa 
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Secretaría, al momento que una autoridad solicite el apoyo de la fuerza pública para ejecutar una 
diligencia, protegiendo la integridad de las personas y el cuidado de sus bienes, debiendo evitar 
en la medida de lo posible, el uso de la fuerza, así como incurrir en detenciones arbitrarias e 
ilegales y la comisión de actos presuntamente violatorios de derechos humanos en contra de las 
personas que participen. D).- En las acciones en las que se ejecute la solicitud de apoyo o auxilio 
de la fuerza pública, se deberá planear y ordenar cada acción, observando los siguientes 
aspectos: a).- Que se respeten y protejan los derechos humanos de quienes participen; b).- Que el 
plan de solicitud de apoyo o auxilio de la fuerza pública contemple la protección de las personas y 
los bienes muebles de los afectados; c).- Identificar la ubicación de mujeres, niñas y niños, los 
adultos mayores, así como grupos vulnerables o en situación de vulnerabilidad, y las condiciones 
que puedan implicar situaciones de riesgo para la vida o la salud, a fin de proteger y salvaguardar 
sus derechos humanos; y d).- En general, prevenir y evitar, las acciones que sean contrarias al 
objeto de la solicitud de apoyo o auxilio; E).- Coordinarse de manera institucional con las 
autoridades competentes, a efecto que las solicitudes de apoyo o auxilio de la fuerza pública 
solicitada, contengan los siguientes datos: I. Que la solicitud se haga con cuando menos cinco 
días de antelación a la fecha en que habrá de brindarse el auxilio de la fuerza pública para efectos 
de la solicitud de la autoridad competente; II. Nombre completo y cargo de la Autoridad 
Competente, quien ordena la ejecución de la diligencia; III. Tipo de diligencia a practicarse, las 
cuales de manera enunciativa, más no limitativa, podrán ser: a) Emplazamiento. b) Embargo. c) 
Lanzamiento. d) Restitución de inmueble. e) Cambio de depositario. f) Requerimiento de Pago. g) 
Reconstrucción de Hechos. h) Peritaje. i) Inspección Judicial. j) Entrega y/o Recuperación de 
Menores. k) Intervención de caja. IV. Fecha, hora y ubicación exacta del punto de reunión donde 
se deberán presentar las y los integrantes de la Secretaría a su cargo, 30 minutos antes a la 
ejecución de la diligencia, delimitando el área en la que habrá de llevarse a cabo la actuación, así 
como, especificando si se trata de un bien inmueble público, privado o área natural protegida; V. 
Número de expediente, carpeta de investigación o causa penal; VI. En la medida de lo posible, el 
tipo de inmueble y características de éste, así como el número aproximado de ocupantes; VII. 
Propuesta del número de los integrantes solicitados por la parte interesada o la autoridad 
correspondiente; VIII. Citar antecedentes de diligencias anteriores, acompañando copia certificada 
de las diligencias donde conste oposición por parte del ejecutado; y IX. Hacer del conocimiento 
cualquier otra circunstancia especial que se deba considerar, que permita la planeación y logística 
para atender el requerimiento (incluida dentro de este supuesto la mención en caso de conocer a 
través de las diligencias o por así señalarlo la parte actora, la existencia de grupos antagónicos de 
oposición); F).- Atendiendo a las Garantías de Prevención y no Repetición, que se impartan 
cursos de capacitación a los servidores públicos dependientes de la Secretaría de Seguridad 
Pública, cuya finalidad sea fomentar el respeto de los derechos humanos, primordialmente los 
relativos a la Libertad Personal, Privacidad, a la Integridad y Seguridad Personal y de Niñas, 
Niños y Adolescentes, asegurándose de que tengan en cuenta la importancia de que sus 
actuaciones se apeguen estrictamente a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en la normatividad Internacional, Nacional y Estatal; en salvaguarda de los 
derechos humanos de todas las personas. 
 
Por lo antes expuesto, se emite al C. Secretario de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, 
las siguientes: 
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RECOMENDACIONES  

 
PRIMERA: Con la finalidad de fortalecer la cultura de respeto a los Derechos Humanos y no dejar 
impunes acciones ilegales de los servidores públicos, iniciar ante las instancias competentes, 
procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del Guardia Julio Alberto Vázquez 
González y los Policías Terceros Osiris Nieto Aguilar, Natanael Olivares Gamboa, Martín Ramos 
Vidal y José Luis Bernal Heredia, por haber transgredido los derechos humanos a la Libertad 
Personal (Detención Ilegal), Derecho a la Privacidad, en agravio de los Ciudadanos PAES, 
PAEF, JCN y el Menor de edad RAPC (Derechos de las niñas, niños y adolescentes); 
asimismo, por lo que respecta a los Ciudadanos PAES, PAEF y JCN, también se vulnero su 
Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, en su modalidad de lesiones, por la 
consideraciones vertidas en el capítulo de observaciones de esta recomendación, la cual, al igual 
que sus resultados, deberán ser agregados al expediente personal de dichos servidores públicos, 
con independencia de que continúen laborando o no en la Secretaría. 
 
En atención a la garantía de satisfacción, agilice el seguimiento y la determinación del 
procedimiento administrativo que sea sustanciado en contra de los funcionarios públicos 
infractores. Además que en dichos procedimientos se tome en cuenta el contenido de la presente 
recomendación. Vigilar que esos procedimientos se sigan con legalidad, diligencia, eficiencia e 
imparcialidad y se determinen las correspondientes sanciones administrativas de acuerdo a su 
nivel de responsabilidad. Asimismo, la instancia de control que tome conocimiento del asunto a 
que se viene haciendo referencia, en caso de advertir la existencia de una probable 
responsabilidad civil y/o penal por parte de servidores públicos aludidos, deberá ejercer las 
acciones necesarias a fin de que sean iniciados los procedimientos respectivos, hasta sus legales 
consecuencias. 
 
SEGUNDA: Realizar las averiguaciones correspondientes a fin de identificar a los servidores 
públicos responsables del vehículo oficial con número 6262, que el pasado tres de mayo del año 
dos mil dieciséis, detuvieron de manera ilegal a los Ciudadanos MECP y JFM, integrantes del 
equipo de Derechos Humanos Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 
A. C.; Una vez identificados, iniciarles el procedimiento administrativo de responsabilidad por las 
razones expuestas en el cuerpo de la presente resolución y posteriormente, circunscribirse a lo 
señalado en la recomendación primera de este capítulo. 
 
TERCERA: Elaborar un Protocolo de Actuación Policial en Materia de Solicitudes de Apoyo o 
Auxilio de la Fuerza Pública para la Ejecución de Mandamientos Judiciales y/o Diligencias, 
en la que se establezca de forma clara los procedimientos, así como la actuación de los 
integrantes de esa Secretaría, al momento que una autoridad solicite el apoyo de la fuerza pública 
para ejecutar una diligencia, protegiendo la integridad de las personas y el cuidado de sus bienes, 
debiendo evitar en la medida de lo posible, el uso de la fuerza, así como incurrir en detenciones 
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arbitrarias e ilegales y la comisión de actos presuntamente violatorios de derechos humanos en 
contra de las personas que participen. 
 
Al atender una solicitud de apoyo de autoridad competente, los elementos a su cargo, en su 
actuación, garantizarán la movilidad peatonal, vehicular, así como la integridad física y patrimonial 
de los residentes y población en general y de las autoridades participantes, evitando la alteración 
al orden público y la comisión de ilícitos, salvaguardando su vida e integridad y garantizando el 
respeto a los derechos humanos.  
 
Cuando en el cumplimiento se vea involucrado algún integrante de algún grupo vulnerable, los 
integrantes de la policía atendiendo a la circunstancia propia de la vulnerabilidad, procederán con 
la providencia especial que el caso amerite. 
 
CUARTA: En las acciones en las que se ejecute la solicitud de apoyo o auxilio de la fuerza 
pública, se deberá planear y ordenar cada acción, observando los siguientes aspectos: 
 
a).- Que se respeten y protejan los derechos humanos de quienes participen; 
 
b).- Que el plan de solicitud de apoyo o auxilio de la fuerza pública contemple la protección de las 

personas y los bienes muebles de los afectados; 
 
c).- Identificar la ubicación de mujeres, niñas y niños, los adultos mayores, así como grupos 

vulnerables o en situación de vulnerabilidad, y las condiciones que puedan implicar situaciones 
de riesgo para la vida o la salud, a fin de proteger y salvaguardar sus derechos humanos; y 

 
d).- En general, prevenir y evitar, las acciones que sean contrarias al objeto de la solicitud de 

apoyo o auxilio. 
 
QUINTA: Coordinarse de manera institucional con las autoridades competentes, a efecto que las 
solicitudes de apoyo o auxilio de la fuerza pública solicitada, contengan los siguientes datos: 
 
I.  Que la solicitud se haga con cuando menos cinco días6 de antelación a la fecha en que habrá 

de brindarse el auxilio de la fuerza pública para efectos de la solicitud de la autoridad 
competente;  

 
II.  Nombre completo y cargo de la Autoridad Competente, quien ordena la ejecución de la 

diligencia;  
 

                                                 
6 Términos y parámetros establecidos en el Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de 
la Ciudad de México, sin embargo, pueden modificarse atendiendo al entorno y necesidades del Estado de Yucatán, 
en Materia de Solicitudes de Apoyo o Auxilio de la Fuerza Pública para la Ejecución de Mandamientos Judiciales y/o 
Diligencias. 
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III. Tipo de diligencia a practicarse, las cuales de manera enunciativa, más no limitativa, podrán 
ser: a) Emplazamiento. b) Embargo. c) Lanzamiento. d) Restitución de inmueble. e) Cambio de 
depositario. f) Requerimiento de Pago. g) Reconstrucción de Hechos. h) Peritaje. i) Inspección 
Judicial. j) Entrega y/o Recuperación de Menores. k) Intervención de caja.  

 
IV. Fecha, hora y ubicación exacta del punto de reunión donde se deberán presentar las y los 

integrantes de la Secretaría a su cargo, 30 minutos7 antes a la ejecución de la diligencia, 
delimitando el área en la que habrá de llevarse a cabo la actuación, así como, especificando si 
se trata de un bien inmueble público, privado o área natural protegida;  

 
V.  Número de expediente, carpeta de investigación o causa penal;  
 
VI. En la medida de lo posible, el tipo de inmueble y características de éste, así como el número 

aproximado de ocupantes;  
 
VII. Propuesta del número de los integrantes solicitados por la parte interesada o la autoridad 

correspondiente;  
 
VIII. Citar antecedentes de diligencias anteriores, acompañando copia certificada de las diligencias 

donde conste oposición por parte del ejecutado; y  
 
IX. Hacer del conocimiento cualquier otra circunstancia especial que se deba considerar, que 

permita la planeación y logística para atender el requerimiento (incluida dentro de este 
supuesto la mención en caso de conocer a través de las diligencias o por así señalarlo la parte 
actora, la existencia de grupos antagónicos de oposición). 

 
SEXTA: De igual modo, atendiendo a las Garantías de Prevención y no Repetición, que se 
impartan cursos de capacitación a los servidores públicos dependientes de la Secretaría de 
Seguridad Pública, cuya finalidad sea fomentar el respeto de los derechos humanos, 
primordialmente los relativos a la Libertad Personal, Privacidad, a la Integridad y Seguridad 
Personal y de Niñas, Niños y Adolescentes, asegurándose de que tengan en cuenta la 
importancia de que sus actuaciones se apeguen estrictamente a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la normatividad Internacional, Nacional y Estatal; 
en salvaguarda de los derechos humanos de todas las personas. En este orden de ideas se 
requiere lo siguiente: 
 
a).- En la organización de los cursos de capacitación promover su plena preparación y 

conocimiento respecto de las atribuciones, obligaciones y prohibiciones que deben considerar 
en el desempeño de sus funciones, con especial atención a la ética profesional y respeto a los 
derechos humanos.  

 

                                                 
7 Ídem. 
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b).- Para garantizar la profesionalización permanente del personal de la Secretaría de Seguridad 
Pública, someter a todos sus integrantes a exámenes periódicos, a fin de tener la certeza 
sobre su plena preparación y conocimiento respecto de las atribuciones, obligaciones y 
prohibiciones que deben considerar en el desempeño de sus funciones, y en su caso, tomar 
las medidas necesarias para reforzar las áreas donde puedan presentarse deficiencias y evitar 
así incurrir en conductas violatorias a los derechos humanos. Todo lo anterior, en el entendido 
de que se deberá informar a este Organismo, de las acciones que se implementen para el 
cumplimiento de esta recomendación; así como los resultados de las evaluaciones que se 
apliquen, en los cuales se advierta el impacto efectivo de la capacitación. 

 
Dese vista de la presente Recomendación al Centro Estatal de Confianza (C3), para los efectos 
legales correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se requiere al C. Secretario de Seguridad Pública, que la 
respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, sean informadas a este organismo 
dentro del término de quince días hábiles siguientes a su notificación, e igualmente se les 
solicita que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las mismas, se envíen a 
esta Comisión de Derechos Humanos, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en la 
inteligencia que la falta de presentación de las pruebas, se considerará como la no aceptación de 
esta recomendación. 
 
En virtud de lo anterior se instruye a la Visitaduría General, dar continuidad al cumplimiento de la 
recomendación emitida en esta resolución, en términos de lo establecido en la fracción IX del 
artículo 34 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, en vigor. 
 
Del mismo modo se les hace de su conocimiento, que todo servidor público está obligado a 
responder las recomendaciones que emita este Organismo, siendo que en caso de no ser 
aceptadas o cumplidas, se deberá fundar, motivar y hacer pública su negativa, y que este 
Organismo queda en libertad de solicitar que el Congreso del Estado de Yucatán o, en sus 
recesos, la Diputación permanente, requiera a las autoridades o servidores públicos responsables 
para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa a la presente Recomendación, lo anterior conforme a lo establecido en la fracción XX del 
artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos en vigor. 
 
Por último se le informa que esta Comisión, con fundamento en la fracción IX del artículo 10 de la 
Ley, de la materia vigente, también queda facultada para que en caso de incumplimiento de la 
presente Recomendación acuda ante los Organismos Internacionales de Protección de los 
Derechos Humanos.  
 
Así lo resolvió y firma el C. Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán, Maestro en Derecho José Enrique Goff Ailloud. Notifíquese. 


